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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN PRIM ERA 

CONVOCATORIA. 

============================================================== 

En Murcia, a treinta de noviembre de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas y 

treinta minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayun-

tamiento de Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente 

D. José Francisco Ballesta Germán, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. 

Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Mª Carmen Pelegrín García 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

D. Roque José Ortiz González 

Dª Mª de la Concepción Ruiz Caballero 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

Dª Rebeca Pérez López 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

D. Rafael Gómez Carrasco 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

Dª Mª Begoña García Retegui 

D. Gabriel Enrique Ayuso Fernández 

Dª Susana Hernández Ruiz 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Mª Teresa Espinosa Rivero 

D. Sebastián Peñaranda Alcayna 
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Por el Grupo Municipal de Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

D. Carlos Peñafiel Hernández 

Dª Pilar Muñoz Sánchez 

Dª Francisca Pérez López 

Por el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia: 

D. José Ignacio Tornel Aguilar 

Dª Margarita Guerrero Calderón 

D. Sergio Ramos Ruiz 

Por el Grupo Municipal de Ahora Murcia: 

Dª Alicia Morales Ortiz 

Dª Mª Angeles Moreno Micol 

D. Miguel Angel Alzamora Domínguez 

Concejales no adscritos: 

D. Francisco Javier Trigueros Cano 

 El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal de 

miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

1. ACTA DE LA SESION DE VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DO S MIL 

DIECISIETE 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular al-

guna observación al acta de la sesión anterior, no habiendo ninguna. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta 

de la sesión de veintiséis de octubre  fue aprobada. 

2. TOMA DE POSESION DEL CARGO DE CONCEJAL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO A D. MIGUEL ANGEL ALZAMORA DOMINGUEZ. 

 Se dio cuenta por el Sr. Secretario de que: 

"Vista la renuncia como concejal de este Ayuntamiento, presentada por D. Luis Al-

berto Bermejo Recio, de la que se dio cuenta en el Pleno de la Corporación de fecha 26 de 

octubre de 2017, se ha producido la correspondiente vacante en la misma, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-

gimen Jurídico de la Entidades Locales. 

Así mismo y en aplicación del artículo 182 de la Ley Orgánica Electoral General de 

1985, corresponde ocupar la vacante al siguiente de la lista por la que fue elegido el concejal 

cesante que lo fue por las listas de ES AHORA MURCIA. En consecuencia y de conformi-

dad con la relación de candidaturas proclamadas por la Junta Electoral de Zona de Murcia 

para las elecciones municipales celebradas en el año 2015, publicada en el número 96 del 

Boletín Oficial de la Región de Murcia de 28 de abril de 2015, corresponde ocupar el cargo 

a D. Miguel Angel Alzamora Domínguez, número cinco de la lista de ES AHORA 

MURCIA, ya que la número cuatro Doña Laura Mora López ha renunciado a su condición 

de concejal electa. En su virtud la Junta Electoral Central ha expedido la correspondiente 

credencial de concejal electo del Ayuntamiento de Murcia que ha sido remitida al mismo y 

consta en la documentación obrante en esta Secretaría General del Pleno, por lo que se pro-

cede en este acto a tomar posesión del cargo al citado concejal electo, en aplicación del 

artículo 108.8 de la citada Ley Electoral General que establece que para adquirir la plena 

condición de sus cargos, los candidatos deben tomar posesión de los mismos, jurando o pro-

metiendo el acatamiento a la Constitución, así como cumplimentar los demás requisitos pre-

vistos en las leyes o reglamentos respectivos. 

A continuación el Secretario General del Pleno dirigiéndose a D. Miguel Angel Al-

zamora Domínguez, leyó la fórmula legalmente establecida de juramento o promesa, di-

ciendo: 

"¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las obligacio-

nes del cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con lealtad al Rey y guardar 

y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado?" 

Respondió el concejal: "sí prometo", se acercó a la mesa de la presidencia del Pleno 

y el Sr. Alcalde le impuso la medalla y el fajín de Concejal del Ayuntamiento de Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la bienvenida en nombre de toda la Corporación al nuevo concejal 

del Ayuntamiento de Murcia, agradeciendo la presencia de la Diputada del Grupo Parlamen-

tario Podemos Dª Mª Ángeles García Navarro, y le deseó al Sr. Alzamora los mayores éxitos 

y aciertos en su labor como miembro de esta Corporación. 
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 Se ausenta de la sala el Sr. Alzamora Domínguez. 

 

3. URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

 Se someten a aprobación DOS dictámenes de la Comisión referentes a 

URBANISMO,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

3.1. EXPTE. 370/06.- APROBACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE APROBACIÓN 

DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ESTUDIO DE DETALLE UD-EA -1, ERA 

ALTA, MURCIA.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que, el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de 

marzo de 2012, acordó aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de Detalle UD-EA-1, 

Era Alta, Murcia, promovido a instancias de la mercantil Nova Murcia, SA. 

RESULTANDO que el citado acuerdo de aprobación definitiva fue recurrido en re-

posición por Dª. Dolores Balsalobre Arnaldo, siendo desestimado íntegramente mediante 

acuerdo del Pleno de fecha 31 de enero de 2013. 

RESULTANDO que, la Dirección General del Territorio y Vivienda de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia remitió informe, de fecha 17 de julio de 2012, en res-

puesta a la notificación del acuerdo de aprobación definitiva en el que señalaba determinados 

aspectos a considerar. 

RESULTANDO que la promotora presentó Texto Refundido del Proyecto del Estudio 

de Detalle que recogiera lo señalado en el informe técnico de fecha 14 de enero de 2013 

(folios 176 a182 del expediente, ambos inclusive), emitiendo al mismo la Dirección General 

del Territorio y Vivienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia informe de 

fecha 2 de julio de 2014, señalando determinados aspectos a considerar. 

RESULTANDO que la promotora presentó un nuevo Texto Refundido del Proyecto 

del Estudio de Detalle en subsanación de lo informado por parte de la Dirección General del 

Territorio y Vivienda en fechas 2 de julio de 2014 y 9 de septiembre de 2015, habiéndose 

emitido informe favorable, nº 51/17, por parte del Servicio Técnico de Planeamiento de fe-

cha 13 de julio de 2017, en el sentido siguiente: “ 

1.- TRAMITACIÓN, ANTECEDENTES Y ORDENACIÓN DEL ESTUDIO DE 

DETALLE APROBADO DEFINITIVAMENTE. INFORME DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

El asunto de referencia fue analizado en Informe Técnico 106/14 cuyo contenido sobre trami-

tación, antecedentes, ordenación del Estudio de Detalle, informe de la Dirección General de 



 
 
 
 

5 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Arquitectura, Vivienda y Suelo (RE 11/07/2014) y contestación municipal respecto la posibili-

dad de computar la superficie de carril-bici como espacio libre EV por estar expresamente con-

templada en los artículos 3.7.1.1 y 3.8.1.2.5.c de las Normas Urbanísticas del Plan General (y 

máxime teniendo en cuenta que se tratan de tramos de conexión local y no de carácter general 

ni arterial), se ratifica y da por reproducido en el presente informe. 

Este informe 106/14 fue remitido a la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo para 

su conocimiento y efectos, y ha dado lugar a un nuevo oficio (RE 18/09/2015) donde continúa 

instando a la revisión de oficio del acuerdo de aprobación definitiva por haber mantenido el 

carril-bici sobre espacios libres EV computables. El promotor ha presentado (RC 20/02/2017) 

nuevo Texto Refundido de estudio de detalle y escrito de contestación. Se analiza todo ello a 

continuación. 

2.- INFORMES SECTORIALES 

 

2.1. - Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo (RE 18/09/2015). 

2.1.a. Informe del Servicio de Urbanismo: 

El carril-bici se halla reconocido como elemento integrante del sistema de comunicaciones 

en el art. 3.8.1.2.5 del PGMO, en coherencia con el art. 98 TRLSRM. 

Al igual que las diferentes categorías de las Vías Públicas, tengan mayor o menor capacidad, 

forman todas parte del sistema de comunicaciones; el mayor menor tráfico de los carriles-

bici es independiente en cuanto a su  concepto y definición, y por lo tanto, todos forman 

parte del sistema de comunicaciones. 

Los usos de bicicletas en espacios libres que están directamente relacionados con el uso de 

esparcimiento y disfrute al aire libre de la población son aquellos que se sitúan dentro de la 

propia zona lúdica, e incluso pueden formar parte de su configuración. En cambio, la función 

de los carriles-bici es la de conexión entre áreas y son utilizados como alternativa al tráfico 

rodado, por lo que, su trazado no pueden considerarse compatible con las necesidades de 

estancia y esparcimiento al aire libre de la población propia de los espacios libres. 

De todos modos, se ha de tener en cuenta, que el art. 3.8.1.2.5 del PGMO señala que se ha 

de reflejar en suelo urbano dentro de la ordenación propuesta los trazados de los carriles-

bici, pero no fija cuantía de superficie ni de trazados de carril-bici. 
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2.1.b Contestación del promotor 

Se han modificado los trazados del carril bici, ubicando este paralelamente al sistema gene-

ral, de manera que sea viable su ampliación con el desarrollo de los sectores colindantes. 

Los trazados de comunicación con el centro del pueblo, se han eliminado al no ser viables 

ya que discurrían por zonas verdes y es inviable su futura conexión con desarrollos urbanos 

posteriores al ser un trazado urbano muy consolidado y con secciones de viales de dimensión 

muy pequeña. 

Presenta (RC 20/02/2017) nuevo Texto Refundido con fecha FEBRERO 2017 (excepto los 

planos de ordenación O.R y del O.01 al O.06 cuya fecha es FEBRERO 2016) donde incor-

pora a la ordenación lo antedicho. 

2.1.c Informe Municipal 

El técnico que suscribe comparte, en sus aspectos técnicos, las reflexiones, opiniones y dic-

tamen que sobre la función y categorización de los carriles bici, expone el informe del Ser-

vicio de Urbanismo reproducido en el oficio de la DGAVS. No obstante reitera que, pese a 

esta función y categorización, su implantación sobre espacios libres está expresamente con-

templada en los artículos 3.7.1.1 y 3.8.1.2.5.c de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

No obstante lo anterior, el nuevo Texto Refundido presentado por el promotor suprime todo 

carril bici sobre zonas de espacio libre EV. La ordenación detallada de este nuevo proyecto no 

varía respecto la aprobada definitivamente con anterioridad.” 

 CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 123.1 i) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, en cuanto a la competencia del 

Pleno, debe someterse dicha documentación al Pleno de la Corporación para su aprobación. 

Por todo lo cual, SE ACUERDA: 

PRIMERO.  Aprobar del Texto Refundido de Aprobación Definitiva del proyecto de 

Estudio de Detalle  UD-EA-1, Era Alta, Murcia. 

SEGUNDO. Ordenar la notificación del presente al promotor y a los interesados que 

consten en el expediente. 

TERCERO. Ordenar la notificación del presente a la Dirección General de Ordena-

ción del Territorio, Arquitectura y Vivienda de la Región de Murcia junto con la documen-

tación debidamente diligenciada. 

CUARTO. Ordenar la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que en este Ayuntamiento se 
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seguía aprobando planeamiento urbanístico a pesar de tener un PG en fase de inicio de revi-

sión y de las sentencias que ponían de manifiesto que el mismo adolece de graves deficien-

cias. Su grupo consideraba que este Ayuntamiento estaba teniendo una política continuista 

y en un avance que aumentaría el desastre urbanístico del municipio. Concluyó informando 

de su oposición a que se siguiera aprobando Planeamiento y acciones de desarrollo urbanís-

tico en el Pleno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

señaló que el Grupo Ahora Murcia insistía en utilizar cualquier actuación urbanística para: 

demonizar la propia actuación, a los funcionarios que cumplen con sus obligaciones y a los 

propietarios que ejercen su derecho así como el planeamiento urbanístico, que tenía sus cosas 

buenas y otras no, pero dicha demonización no era justa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, dijo que en este expediente el grupo 

socialista estaba de acuerdo en la necesidad que tiene la Era Alta de más superficie para 

construcción, pero manifestaban su incomprensión por ser a costa de sacrificar carriles bici 

como en este caso. No aceptaban sacrificio de la movilidad más sostenible, siempre subsi-

diaria, por lo que el sentido de voto de su grupo sería la abstención.  

 Se aprobó por doce votos a favor del Grupo Popular, cinco votos en contra, dos del 

Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y once abstenciones, seis del 

Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y una del Sr. Trigueros Cano, y una absten-

ción por ausencia de la sala. 

 

3.2. EXPTE. 0018GE17.- DE OFICIO.- INICIAR LAS ACTUACIONES PARA LA 

EXPROPIACIÓN DE LA SUPERFICIE DE 17,96 M2 DE LA PAR CELA 

CATASTRAL 6216315XH6061N0001KK, SITA EN CALLE GALIL EA Y CALLE 

SAN PEDRO DE ALGEZARES. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que el Secretario Técnico de Infraestructuras, Desarrollo Sosteni-

ble y Vía Pública, mediante comunicación de fecha 28 de julio de 2017, remite informe del 
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Ingeniero de Caminos Municipales del Servicio de Obras y Servicios Comunitarios de fecha 

25 de julio de 2017, en el que se pone de manifiesto la necesidad de que el Ayuntamiento 

adquiera una franja de terreno particular de 17,96m2 destinada a Zona Verde por el Plan 

General de Ordenación Urbana, y que fue ocupada por razones de emergencia, al objeto 

mejorar la cimentación y muro de contención existente entre la C/Galilea y la C/San Pedro, 

Algezares. A este informe se adjunta escrito presentado en este Ayuntamiento por las copro-

pietarias del terreno ocupado en el que manifiestan, entre otras cuestiones, se le respete su 

legítima propiedad.   

 RESULTANDO que a la vista de la comunicación y del plano de la superficie ocu-

pada adjunto a la misma, el Servicio Técnico de Gestión Urbanística ha informado que la 

superficie de 17,96m2  señalada, se encuentra dentro del ámbito del Plan Especial de Re-

forma Interior de Algezares (UM-111), clasificado como Suelo Urbano (U) y calificado ur-

banísticamente de Espacio Libre Público y Zonas Verdes (EV). La citada superficie se co-

rresponde con parte de la parcela Catastral 6216315XH6061N0001KK, siendo sus titulares, 

según información de la Sede Electrónica del Catastro, Dª FLRV y Dª ICR. El valor estimado 

de los 17,96m2 a expropiar asciende a 1.700€. 

 CONSIDERANDO que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 180 de la Ley 

13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, 

“los terrenos reservados en el planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones ur-

banísticas públicas podrán ser adquiridos: (…) b) mediante expropiación forzosa, conforme 

a la legislación específica en esta materia.” 

 CONSIDERANDO que,  el artículo 42.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, establece 

que “La aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística que deter-

mine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y la necesidad 

de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos instrumentos habi-

liten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación.” 

 CONSIDERANDO que, el artículo 3 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 

establece que “las actuaciones del expediente expropiatorio se entenderán, en primer lugar, 

con el propietario de la cosa o titular del derecho objeto de la expropiación. Salvo prueba en 

contrario, la Administración expropian te considerará propietario o titular a quien con este 

carácter conste en registros públicos que produzcan presunción de titularidad, que sólo puede 

ser destruida judicialmente, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter en registros 

fiscales o, finalmente, al que lo sea pública y notoriamente. 

 CONSIDERANDO que para calcular el valor estimado de los bienes a expropiar se 
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han aplicado los criterios contenidos en el RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y el RD 1492/2011, 

de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo. 

 CONSIDERANDO, finalmente el Servicio de Intervención General ha emitido in-

forme con fecha 10/10/17, en el que pone de manifiesto que para dicho gasto existe crédito 

adecuado y suficiente en la aplicación 2017-004-1510-6000006, Proyecto 2007 2 BA 1, y a 

tal efecto por el Servicio de Contabilidad se ha expedido documento contable con nº 

920170034469-220170080684. 

 Por todo ello, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Iniciar las actuaciones para la expropiación de la superficie de 17,96m2 

de la parcela catastral 6216315XH6061N0001KK, sita entre C/Galilea y C/ San Pedro de 

Algezares, y con destino a Espacio Libre Público y Zonas Verdes (EV).   

 SEGUNDO.- Aprobar el presupuesto inicial para la actuación, autorizando el gasto 

por importe de 1.700 €, según informe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística de fecha 

13/09/2017, financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 2017-004-1510-6000006 

Proyecto 2007 2 BA 1, con referencia contable 920170034469-220170080684. El citado 

importe tendrá carácter de presupuesto inicial de la expropiación, sin perjuicio del justiprecio 

que se determine como definitivo. 

  TERCERO.- El acuerdo se someterá a información pública por plazo de veinte días, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y 

concordantes de su reglamento, sin perjuicio de su notificación a los interesados. 

 CUARTO.- Del acuerdo se dará traslado al Servicio de Contabilidad para su trami-

tación. 

 QUINTO.- Facultar al Sr. Tte de Alcalde competente para cuanto requiera la ejecu-

ción de este acuerdo, siempre que no suponga una modificación sustancial del mismo.” 

 Se aprobó por veintiún votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socia-

lista y tres del Grupo Cambiemos Murcia y siete abstenciones, cuatro del Grupo Ciudadanos, 

dos del Grupo Ahora Murcia y una del Sr. Trigueros Cano, y una abstención por ausencia 

de la sala. 
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4. INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES 

 Se somete a aprobación SEIS dictámenes de la Comisión referente a 

INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES,  incluidos en el or-

den del día de la presente sesión. 

4.1. EXPTE. 1628/17 DE COMPATIBILIDAD. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Vista la petición formulada por D. PJJM, con D.N.I. 27.450.059-L, funcionario de 

carrera del Ayuntamiento de Murcia con la categoría de Veterinario de los Servicios Muni-

cipales de Salud, sobre modificación de declaración de compatibilidad para ejercer como Pro-

fesor Asociado en la Universidad de Murcia para desempeñar las funciones de Profesor Aso-

ciado en el Área de Toxicología del Departamento de Ciencias Sociosanitarias de la Univer-

sidad de Murcia, visto el Informe jurídico favorable emitido por el Servicio de Personal de 

fecha 19 de septiembre de 2017. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Informar favorablemente y autorizar la compatibilidad de su puesto de 

trabajo de Jefe de la Sección Técnica Veterinaria, con el desempeño del cargo de Profesor 

Asociado en el Área de Toxicología del Departamento de Ciencias Sociosanitarias de la 

Universidad de Murcia, mediante contrato laboral temporal, con dedicación a tiempo parcial 

de 8 horas semanales (4+4 h.), con sujeción a las condiciones que a continuación se expresan, 

de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre: 

− Que el horario de desempeño deberá ser de jornada parcial. 

− Que el desempeño de la función de Profesor Asociado se lleve a cabo fuera de la 

jornada de trabajo, que tiene asignada en este Ayuntamiento. 

− Que reúne los requisitos establecido en el art° 7 de la Ley, referente a los topes máxi-

mos de las cantidades totales percibidas por su actual puesto y las que percibirá en 

su nuevo puesto, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución de 20 de diciembre de 

2011 de la Secretaría de Estado para la Función Pública por la que publica el Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 2011. 

 SEGUNDO.- Cumplidos los requisitos anteriores y demás marcados por Ley 53/84, 

de 26 de diciembre, a la vista del certificado sobre relación laboral temporal, con dedicación 

a tiempo parcial, con la Universidad de Murcia, se establece que el reconocimiento de com-

patibilidad entre su puesto como Jefe de la sección técnica Veterinaria y el puesto como 

contrato temporal como Profesor Asociado, tendrá vigencia en tanto se mantengan las con-

diciones descritas en el apartado primero de este acuerdo.” 

Se aprobó por unanimidad 
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4.2. EXPTE. 2017/BA01 DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE BAJAS 

POR ANULACIÓN DE CRÉDITOS. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“I.- Que por acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión celebrada el 2 de junio de 

2017, fue aprobada la liquidación del presupuesto consolidado de esta Corporación del 

ejercicio de 2016, dando cuenta al Pleno de la misma el 29 de junio. El resultado del 

Estado de Remanente de Tesorería para gastos generales consolidado presenta el si-

guiente detalle: 

 AYUNTAMIENTO PATRONAT. 

M.R. GAYA 

TOTAL 

CONSOLIDADO 

Rem. Tesor. Para gastos 

generales 

- 1.310.151,51 - 4.674,14 - 1.314.825,65 

 II.- Que el pasado 26 de octubre por el Teniente de Alcalde de Hacienda y Contra-

tación, se instó a esta Dirección Económica y Presupuestaria la tramitación de expediente 

de modificación presupuestaria de Bajas por anulación de créditos con el fin de absorber en 

2017 la totalidad del remanente negativo de tesorería del ayuntamiento, mediante reducción 

de créditos de aquellos centros gestores donde exista margen suficiente para alcanzar en 

conjunto dicho importe. 

 III.- Que el artículo 193 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, TRLRHL, 

establece para los casos de la liquidación del presupuesto con remanente de tesorería nega-

tivo lo siguiente: 

1. En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el 

Pleno de la corporación o el órgano competente del organismo autónomo, según 

corresponda, deberán proceder, en la primera sesión que celebren, a la reducción 

de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido. La expre-

sada reducción sólo podrá revocarse por acuerdo del Pleno, a propuesta del presi-

dente, y previo informe del Interventor, cuando el desarrollo normal del presu-

puesto y la situación de la tesorería lo consintiesen. 
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2 Si la reducción de gastos no resultase posible, se podrá acudir al concierto de 

operación de crédito por su importe, siempre que se den las condiciones señaladas 

en el artículo 177.5 de esta ley. 

3. De no adoptarse ninguna de las medidas previstas en los dos apartados anterio-

res, el presupuesto del ejercicio siguiente habrá de aprobarse con un superávit ini-

cial de cuantía no inferior al repetido déficit. 

Por su parte la nota informativa del Ministerio de Hacienda y Función Pública de Julio 

de 2017, sobre régimen legal aplicable a las operaciones de endeudamiento a largo plazo a 

concertar por las entidades locales en el ejercicio de 2017, al hablar del saneamiento del 

remanente de tesorería determina: 

Para poder acceder a la operación de endeudamiento prevista en el artículo 193 

del TRLRHL, el Pleno municipal debe acreditar la imposibilidad de reducir el 

gasto presupuestario en el ejercicio corriente por cuantía igual al déficit produ-

cido. Una vez acreditado este extremo, podrá concertar una operación de endeu-

damiento de acuerdo con lo previsto en el artículo 177.5 del TRLRHL y con las 

limitaciones establecidas en el propio artículo así como en el artículo 53 del 

mismo texto refundido y en la DF 31ª de la LPGE 2013 (respecto a la determina-

ción de los DRN y volumen de endeudamiento). 

Consecuentemente, para concertar esta operación requerirá Ahorro Neto positivo 

en todo caso y siempre que su nivel de endeudamiento esté por encima del 75% 

deberá solicitar autorización del órgano de tutela financiera. Si su nivel de endeu-

damiento se sitúa por encima del 110% no podrá apelar al crédito en esta modali-

dad de endeudamiento. 

En relación a las limitaciones del artículos 177.5 del TRLRHL, el importe con-

certado anual de estas operaciones no puede superar el 5% del recursos corrientes 

presupuestados, calculados de acuerdo con lo dispuesto en la DF 31ª de la LPGE 

2013. La carga financiera anual del conjunto de operaciones concertadas con esta 

naturaleza no puede superar el 25% de los recursos corrientes presupuestados. 

Además estas operaciones deben ser totalmente amortizadas antes de la renova-

ción de la corporación. 

 IV.- De acuerdo a todo lo anterior, la Dirección Económica y Presupuestaria consi-

dera, tal y como indica el Tte. de Alcalde de Hacienda y Contratación como opción más 

aconsejable en estos momentos la reducción de los recursos disponibles en el actual presu-

puesto después de realizar un análisis de las dotaciones de las operaciones corrientes con-

juntamente con los responsables de los distintos centros gestores. De acuerdo con ello, se 
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han determinado aquellas aplicaciones presupuestarias susceptibles de ser minoradas, 

Los respectivos responsables, como se acredita en la documentación unida al expe-

diente, han justificado que la baja planteada no implica en ningún caso la perturbación de 

en la prestación del servicio, siendo el detalle de las bajas con su correspondiente retención 

de crédito el que se indica a continuación: 

Nº 
C.G. 

CENTRO GESTOR APLICACIÓN 
PRESUPUESTA. 

IMPORTE 
BAJA 

REFERENCIA 
CONTABLE 

BAJA 
004 Urbanismo 004/1510/22799 156.806,00 220170087734 
010 Limpieza Viaria 010/9200/22700 390.000,00 220170087735 
014 Educación 014/3230/22711 50.000,00 220170087736 
021 Direcc. Econ. Y Presupues. 021/0110/31010 181.010,51 220170093549 
025 Empleo 025/4330/22706 100.000,00 220170092517 
035 Gabinete de Tráfico 035/1330/22711 117.335,00 220170087737 
036 Sanidad 036/3120/22700 100.000,00 220170087738 
041 Relaciones con la U.E. 041/9257/45390 60.000,00 220170092518 
048 Comercio y Mercados 048/4313/22799 30.000,00 220170092519 
076 Mtº. Infraestr. y Servicios 076/1340/22699 125.000,00 220170092520 

     TOTAL BAJAS 1.310.151,51 
RESUMEN POR CAPITULOS DE ESTAS BAJAS: 

CAPITULO IMPORTE BAJA 
II 1.069.141,00 
III 181.010,51 
IV 60.000,00 

TOTAL BAJAS 1.310.151,51 
 

 V.- Esta reducción debe tratarse como una modificación a la baja de los créditos del 

Estado de Gastos del Presupuesto mediante expediente de Bajas de créditos por anulación, 

prevista en el artículo 175 del TRLRHL, así como en el artículo 49 y siguientes del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril. Igualmente, en el artículo 15 de las vigentes Bases de 

Ejecución del Presupuesto vigente se recoge el procedimiento y los requisitos que se han de 

cumplir para la tramitación de este tipo de modificación presupuestaria.  

 VI.- Respecto del remanente negativo del organismo autónomo Patronato Museo Ra-

món Gaya, dada la escasa cuantía, sería conveniente proceder de igual modo antes de que 

finalice el año y realizar un expediente de bajas de crédito por anulación, ya que esa reduc-

ción entendemos no supondría alterar su gestión, no obstante en el supuesto de que no se 
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llevara a cabo el expediente, podrían optar a la aprobación el ejercicio siguiente del presu-

puesto con superávit inicial. 

 VII.- Que por parte de la Intervención General Municipal se ha emitido el preceptivo 

informe favorable a que se refiere el artículo 177.2 del R.D. Legislativo 2/2004. 

 VIII.- Que este expediente deberá ser aprobado por el Pleno de la Corporación, pre-

vio dictamen de la Comisión Informativa correspondiente y será inmediatamente ejecutivo 

sin necesidad de efectuar ningún nuevo trámite, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 15.2 de las citadas Bases de Ejecución del presupuesto vigente. 

VISTOS todos los informes unidos al expediente y teniendo en cuenta que la trami-

tación del mismo se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta Tenencia de Alcaldía 

estima que procede la aprobación de la modificación de crédito que antecede, y en su virtud 

eleva a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO:  Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 del R.D. 

Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, la reducción del Estado de Gastos del Presupuesto en la cantidad de 

1.310.151,51 euros, equivalente al Remanente de Tesorería para gastos generales negativo, 

derivado de la liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 2016. 

SEGUNDO: La minoración anterior se llevará a cabo en las aplicaciones presupuesta-

rias que detallan a continuación, donde existe crédito suficiente a la vista de las retenciones 

efectuadas y sin que ello suponga alterar o perturbar la gestión de los servicios, siendo el 

resumen por capítulos del Estado de Gastos de todas estas bajas el que igualmente se indica: 

Nº 
C.G. 

CENTRO GESTOR APLICACIÓN 
PRESUPUESTA. 

IMPORTE 
BAJA 

REFERENCIA 
CONTABLE 

BAJA 
004 Urbanismo 004/1510/22799 156.806,00 220170087734 
010 Limpieza Viaria 010/9200/22700 390.000,00 220170087735 
014 Educación 014/3230/22711 50.000,00 220170087736 
021 Direcc. Econ. Y Presupues. 021/0110/31010 181.010,51 220170093549 
025 Empleo 025/4330/22706 100.000,00 220170092517 
035 Gabinete de Tráfico 035/1330/22711 117.335,00 220170087737 
036 Sanidad 036/3120/22700 100.000,00 220170087738 
041 Relaciones con la U.E. 041/9257/45390 60.000,00 220170092518 
048 Comercio y Mercados 048/4313/22799 30.000,00 220170092519 
076 Mtº. Infraestr. y Servicios 076/1340/22699 125.000,00 220170092520 

     TOTAL BAJAS 1.310.151,51 
 

RESUMEN POR CAPITULOS DE ESTAS BAJAS: 
CAPITULO IMPORTE BAJA 

II 1.069.141,00 
III 181.010,51 
IV 60.000,00 

TOTAL BAJAS 1.310.151,51 
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 TERCERO:  De acuerdo con lo que señala el artículo 15 de las vigentes Bases de 

Ejecución, este expediente será inmediatamente, ejecutivo sin necesidad de efectuar ningún 

otro trámite. 

 CUARTO:  Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Contabilidad con el fin 

de realizar las anotaciones contables que procedan, así como a los centros gestores donde 

se producen las bajas para su conocimiento y efectos oportunos.” 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, señaló que este expediente se 

debía a que el Ayuntamiento estaba en parte intervenido por el Ministerio de Hacienda y 

creía que se debía explicar a los ciudadanos lo que suponía y sus efectos tales como bloqueo 

de inversión en juntas municipales, y la autorización de las operaciones de crédito. El expe-

diente es sobre una baja presupuestaria de más de un millón de euros de partidas, que en el 

informe dice que no son necesarias para el servicio y preguntó cómo podía ser esto. El con-

cejal se había comprometido a darles esa información de detalle pero no la tenían. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

El Sr. Martínez-Oliva, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, recordó que en el 

Pleno anterior ocurrió algo semejante, en la Comisión se les daba explicaciones y el Sr. 

Ramos seguía con su misma idea. El expediente no tenía relación con el tema del Ministerio. 

En el expediente constaba toda la documentación que le requerían, como le confirmaron los 

técnicos, pudiendo ser que no lo hubieran mirado adecuadamente. En un criterio de pruden-

cia los jefes de servicio manifiestan que no van hacer uso del mismo, por lo tanto y a la vista 

que ese dinero entraría en la liquidación presupuestaria de esta fecha, se utilizaba para esta 

operación. 

Se aprobó por doce votos a favor del Grupo Popular, cuatro votos en contra del Grupo 

Ciudadanos y doce abstenciones, seis del Grupo Socialista, dos del Grupo Ahora Murcia, 

tres del grupo Cambiemos Murcia y una del Sr. Trigueros cano y una abstención por ausencia 

de la sala.  
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4.3. DAR CUENTA DE INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE EV ALUACIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUP UESTA-

RIA, DE LA REGLA DEL GASTO Y LÍMITE DE DEUDA EN REL ACIÓN A 

LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL DEL AYUNTAMI ENTO 

DE MURCIA, SU ORGANISMO AUTÓNOMO MUSEO RAMÓN GAYA Y  LA 

EMPRESA MUNICIPAL URBANIZADORA MUNICIPAL, S.A. REFE RIDO AL 

3º TRIMESTRE DE 2017. 

Se dio cuenta del citado informe quedando enterada la Corporación. 

 
En este punto se reincorpora a la sesión el Sr. Alzamora Domínguez. 

 

4.4. DAR CUENTA DEL EXPEDIENTE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL 

TERCER TRIMESTRE DE 2017 DEL AYUNTAMIENTO Y SU ORGA NISMO 

AUTÓNOMO PATRONATO MUNICIPAL MUSEO RAMÓN GAYA. 

 “De conformidad con el expediente instruido por el Servicio de Contabilidad de la 

Tesorería General, referente a la Información sobre la Ejecución Presupuestaria al día 30 de 

septiembre de 2017, se propone la elevación a la Comisión de Pleno de Infraestructuras, 

Hacienda y Asuntos Generales de la citada información para dar cuenta al Pleno de este 

Ayuntamiento.” 

 La Corporación queda enterada. 

 

4.5.  MODIFICACIÓN DE LA TASA POR EL APROVECHAMIENT O ESPECIAL 

DE LA VÍA PÚBLICA CON ENTRADA DE VEHÍCULOS PARA 201 8. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El Pleno del Ayuntamiento de Murcia, en fecha 29 de junio de 2017 aprobó provi-

sionalmente la modificación de la Ordenanza  Fiscal  2.2. reguladora de la Tasa por aprove-

chamiento especial de la vía pública con entrada de vehículos del Ayuntamiento de Murcia.  

 El acuerdo de aprobación provisional fue publicado en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia de 18 de julio de 2017 y en el diario La Verdad de Murcia el 10 de julio de 2017. 

Asimismo, ha estado expuesto al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 

Murcia  y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria por el plazo de 30 días, desde 

el 5 de julio de 2017 hasta el 16 de agosto de 2017, ambos inclusive. 

 Dentro del plazo de 30 días previsto para alegaciones, con fecha 16 de agosto de 2017 

se presentó por la Comisión de Servicios Públicos del Consejo Ciudadano de los Consumi-

dores y Usuarios de CONSUMUR, y en su nombre, D. Roberto Barceló Vivancos, alegación 
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al proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal 2.2. reguladora de la Tasa por aprove-

chamiento especial de la vía pública con entrada de vehículos. En su escrito se solicita la 

regulación de la tasa en función del tiempo y espacio real consumido, basándose en la si-

guiente normativa: Real Decreto 1/2007, de 26 de noviembre (y sucesivas modificaciones), 

Ley General de defensa de los Consumidores y Usuarios, artículo 87.5; y Directivas de la 

Unión Europea 2011/83/UE sobre derechos de los consumidores y usuarios. Asimismo, con-

sideran abusivas las cláusulas o condiciones que prevean el redondeo al alza en el tiempo 

consumido o en el precio de los bienes o servicios o cualquier otra estipulación que prevea 

el cobro por productos o servicios no efectivamente usados o consumidos de manera efec-

tiva. 

 Visto el Informe de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria y según lo pre-

visto en los  artículos 22 y 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, y los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 

eleva a la Comisión de Infraestructuras, Hacienda y Asuntos Generales la siguiente pro-

puesta, SE ACUERDA: 

 PRIMERO .-  Desestimar las alegaciones presentadas por D. Roberto Barceló Vi-

vancos en nombre de la Comisión de Servicios Públicos del Consejo Ciudadano de los Con-

sumidores y Usuarios de CONSUMUR, ya que refieren a aspectos de la ordenanza fiscal no 

modificados en el presente expediente. 

 Dichas alegaciones afectan al método de cálculo de las tarifas, vigente desde la fecha 

de imposición de la Tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con entrada de 

vehículos (acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Murcia el 21 de diciembre de 1998) y no 

a la cuantía de dichas tarifas en determinados epígrafes, ahora modificadas. 

 “El importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial del dominio público local se fijará, con carácter general, tomando como referencia 

el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovecha-

miento, si los bienes afectados no fuesen de dominio público. A tal fin, las ordenanzas fis-

cales podrán señalar en cada caso, atendiendo a la naturaleza específica de la utilización 

privativa o del aprovechamiento especial de que se trate, los criterios y parámetros que 
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permitan definir el valor de mercado de la utilidad derivada”, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 24.1.a) del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales.  

 La relación con los valores de mercado se justifica por la utilidad estimada en rela-

ción al número de plazas de aparcamiento a que dan acceso las entradas de vehículos que se 

gravan. 

 SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la modificación aprobada provisionalmente 

según el texto que se acompaña como anexo. 

  TERCERO.- Este acuerdo definitivo y el texto integrado de la repetida Ordenanza 

fiscal se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y será de aplicación a partir 

del 1 de enero de 2018, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publi-

cación. 

  CUARTO.- Contra el presente Acuerdo definitivo de modificación de la Ordenanza 

Fiscal 2.2., reguladora de la Tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con entrada 

de vehículos del Ayuntamiento de Murcia, los interesados podrán interponer recurso con-

tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de la Comunidad Autónoma de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir 

del día siguiente al de la publicación de este acuerdo y texto integrado de la Ordenanza en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

ANEXO 
Se modifican los artículos 2º, 3º y 5º para adaptarlos a la nueva Ordenanza Municipal 
Reguladora de los Vados en el término municipal de Murcia (actualmente en 
tramitación). Se modifica la tarifa. 
 
2.2 TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LA VÍA PÚB LICA CON 
ENTRADA DE VEHÍCULOS. ORDENANZA REGULADORA  
 
Artículo 2º.- Concepto. 
Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento especial del dominio público 
local, mediante la entrada y salida de vehículos a todo tipo de inmuebles, a través de las 
aceras, pasos  y calles peatonales o similares. 
Se iniciará de oficio expediente de comprobación limitada o de inspección tributaria, a 
efectos de su incorporación a tributación por el hecho imponible de la presente tasa 
cuando exista un vado en la vía pública, entendiéndose por tal toda modificación de la es-
tructura de la acera y bordillo destinada exclusivamente a facilitar el acceso de vehículos a 
inmuebles colindantes con la vía pública, así como cualquier evidencia de realización del 
hecho imponible a través de pasos y calles peatonales o similares. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 77 de la Ley 39/2015, de  1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en estos casos se emitirá  documento 
suscrito por funcionario en el que se recojan los hechos constatados que prueben la posi-
bilidad de utilización o aprovechamiento privativo del dominio público local.  
 
 



 
 
 
 

19 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Artículo 3º.- Obligados al pago. 
Estarán obligados al pago de esta Tasa los propietarios de los inmuebles a los que den acceso 
dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir las cuotas sobre los beneficiarios del 
aprovechamiento. 
Artículo 5º.- Gestión: 
1. La cuantía de esta Tasa se ajustará a la tarifa anexa, que se aprueba conjuntamente con 
esta Ordenanza. Las cuotas serán anuales y prorrateables por semestres. 
2. Con la solicitud de la autorización del vado, el sujeto pasivo deberá practicar autoliqui-
dación e ingresar el importe de la misma con carácter previo a la autorización municipal, 
surtiendo dicha autoliquidación los efectos de su inclusión en el correspondiente padrón 
de la tasa. 
Si el aprovechamiento se realizara sin haber obtenido la preceptiva autorización municipal, 
el plazo de ingreso de la tasa será de un mes desde la fecha de devengo de la presente tasa.  
3. Cualquier modificación en la titularidad del aprovechamiento deberá ser notificado a 
la Agencia Municipal Tributaria por el Servicio municipal gestor del registro de vados, a 
efectos de las oportunas modificaciones en el padrón tributario de la tasa. 
4. La baja del vado en el padrón tributario requerirá la baja previa o la renuncia a la 
autorización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ordenanza municipal 
sobre vados. 
5. Cuando se conceda al peticionario cédula de habitabilidad de la vivienda que disponga de 
garaje o licencia de primera ocupación de edificios, naves o locales comerciales que se 
beneficien de la entrada de vehículos, se practicará la liquidación correspondiente al 
interesado con incorporación inmediata a Padrón, previa autorización municipal por el 
servicio gestor del registro de vados. 
 

TARIFA  
 

ENTRADA DE VEHÍCULOS CATEGORÍA FISCAL  
 

 1ª 2ª y 3ª 
euros 

4ª 
euros 

5ª 
euros 

6ª 7ª 
euros 

8ª 
euros 

Se pagará al año por metro lineal o frac-
ción: 

     

1.- En locales con capacidad hasta 3 
vehículos o en los que no se encierren 
pero entren o salgan vehículos: 

       
77,15    

       
18,10    

       
18,10    

       
18,10    

         
4,60    

2.- En locales con capacidad hasta 10 
vehículos y talleres de reparación: 

       
97,30    

       
54,15    

       
48,75    

       
35,95    

         
8,95    

3.- En locales con capacidad hasta 25 
vehículos: 

      
126,42    

       
77,33    

       
69,62    

       
56,86    

       
14,23    

4.- En locales con capacidad hasta 50 
vehículos: 

      
157,47    

      
105,82    

       
95,26    

       
81,02    

       
20,13    
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5.- En locales con capacidad de más de 
50 vehículos, y garajes y aparcamientos 
públicos de hasta 50 vehículos: 

      
201,90    

      
138,54    

      
124,68    

      
112,56    

       
27,96    

6.- En locales con capacidad de más de 
100 vehículos, garajes y aparcamientos 
públicos de más de 50 vehículos: 

      
273,39    

      
183,82    

      
165,43    

      
146,19    

       
36,40    

 

Las categorías de calles y plazas serán las que figuran en el índice fiscal de calles al que hace 
referencia el artículo 15º de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.6. MODIFICACIÓN DE COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE PLENO 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “De conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local y del Reglamento Orgánico del Pleno del Excmo. Ayuntamiento 

de Murcia, por acuerdo del Pleno de fecha 3 de julio de 2015, se acordó la creación y com-

posición de las Comisiones de Pleno, ordinarias y especiales, integradas por el Alcalde más 

doce concejales, cinco en representación del Grupo municipal del PP, tres del Grupo Muni-

cipal Socialista, dos del Grupo municipal de Ciudadanos, uno del Grupo Municipal Ahora 

Murcia y uno del Grupo Municipal Cambiemos Murcia.  

 Posteriormente y con motivo del abandono de sus Grupos Municipales de dos con-

cejales, uno del Grupo ahora Murcia y otro del Grupo de Ciudadanos, por acuerdo del Pleno 

de 29 de junio de 2017, se modificó la composición de las Comisiones de Pleno, con el fin 

de dar cabida a la participación en las mismas de los dos nuevos concejales con la condición 

de no adscritos, de manera que todas las comisiones de Pleno ordinarias y Especiales, crea-

das por acuerdo del Pleno de 3 de julio de 2015, pasaron a estar integradas por el Alcalde y 

20 concejales, de los cuales ocho (8) representarán al Grupo Municipal Popular, cuatro (4) 

al Grupo Municipal socialista, tres (3) al Grupo Municipal de Ciudadanos, dos (2) al Grupo 

Municipal Cambiemos Murcia, uno (1) al Grupo Municipal ahora Murcia, uno (1) Concejal 

no adscrito y uno (1) concejal no adscrito. 

 Visto que uno de los concejales no adscritos D. Luis Bermejo Recio, ha renunciado 

a su condición de tal, tomando razón el Pleno del Ayuntamiento de la misma con fecha 26 

de octubre de 2017. Y que con fecha de 30 de noviembre de 2017 ha tomado posesión de su 

cargo de concejal D. Miguel Angel Alzamora Domínguez, siguiente de la lista ES AHORA 

MURCIA, se hace necesario volver a cambiar la composición de las comisiones de Pleno 

para contemplar la nueva situación. 

 Y considerando que de conformidad con el artículo 34 del Reglamento Orgánico del 
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Pleno y demás normativa aplicable, todos los Grupos Políticos tienen derecho a participar 

en las Comisiones de Pleno, mediante adscripción de concejales pertenecientes a dichos gru-

pos, en proporción al número de concejales que tenga en el Pleno. Y que en relación a los 

concejales no adscritos, debe tenerse en cuenta que es inherente a la función representativa 

que le corresponde en su condición de miembro de la Corporación Local, el derecho a par-

ticipar en las deliberaciones del Pleno de la Corporación y de sus comisiones, la de votar en 

los asuntos sometidos a votación en estos órganos, participar también en la actividad de 

control del gobierno municipal así como el derecho a obtener la información necesaria para 

poder ejercer las anteriores funciones (STC 169/2009, FJ 3, la STC 32/1985, (SSTC 38/1999, 

de 22 de marzo, FJ 2; 107/2001, de 23 de abril, FJ 3; 141/2007, de 18 de junio, FJ3). En su 

virtud se propone el siguiente acuerdo: 

 Todas las Comisiones de Pleno Ordinarias y Especiales, creadas por acuerdo del 

Pleno de 3 de julio de 2015, pasan a estar integradas por el Alcalde y 20 concejales, de los 

cuales ocho (8) representarán al Grupo Municipal Popular, cuatro (4) al Grupo Municipal 

Socialista, tres (3) al Grupo Municipal de Ciudadanos, dos (2) al Grupo Municipal Ahora 

Murcia, dos (2) al Grupo Municipal Cambiemos Murcia y uno (1) al Concejal no adscrito.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación  TREINTA Y CINCO MOCIONES DE LOS GRUPOS 

POLITICOS, incluidas en el orden del día. 

A. Mociones conjuntas de todos los Grupos y el Sr. Trigueros Cano 

5.1.  CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJO PREDILECTO DE LA  CIUDAD DE 

MURCIA A DON ALEJANDRO VALVERDE BELMONTE. 

 Por el Sr. Secretario  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El Ayuntamiento de Murcia reconoce con esta concesión la vinculación del ciclista 

Alejandro Valverde con el municipio de Murcia. 

 Alejandro Valverde Belmonte nació el 25 de abril de 1980 en la localidad murciana 

de Las Lumbreras de Monteagudo. Desde el año 2002, cuando debutó como profesional, 

hasta 2015 año en que el ciclista firmó la mejor temporada de su carrera deportiva, subiendo 
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al podio del Tour de Francia en París, el ciclista ha sido un claro ejemplo de deportividad, 

superación y conciencia de equipo. 

 Alejandro Valverde ha sido un gran embajador de Murcia puesto que su tierra siem-

pre ha estado presente en cada título, entrevista o acontecimiento del que ha sido protago-

nista. La repercusión internacional de una persona tan comprometida con Murcia, como 

Valverde, merece un reconocimiento por parte del Ayuntamiento de su localidad. 

 ACUERDO 

 PRIMERO.-  Instar al inicio de expediente para la concesión del Título de Hijo Pre-

dilecto de la Ciudad de Murcia a Don Alejandro Valverde Belmonte. 

 SEGUNDO.- Que para la instrucción del mismo se proponga Instructor y Secreta-

ría.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.2.  CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJO PREDILECTO DE LA  CIUDAD DE 

MURCIA A DON JOSÉ MARÍA FALGAS RIGAL. 

 Por el Sr. Secretario  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El Ayuntamiento de Murcia reconoce con esta concesión la vinculación del pintor 

D. José María Falgas Rigal con el municipio de Murcia. 

D. José María Falgas nació el 22 de junio de 1929, en el número 32 de la calle de San 

Antonio, en Murcia. Desde 1945, cuando pinta su primer óleo que resulta ser exitoso, hasta 

la actualidad en la que el pintor sigue poniendo en práctica su arte, Falgas ha sido un emba-

jador de nuestra tierra y gran difusor de las delicias de una ciudad de Murcia impregnada de 

la mejor manera, por él, en óleos, acuarelas y otras artes. 

Entre los artistas murcianos más reconocidos del siglo XX y XXI se encuentra el pintor 

José María Falgas cuya obra se caracteriza por su poesía y luminosidad. En lo más profundo, 

un canto a la libertad de expresión. 

Murcia es la ciudad que le vio nacer, que siempre le ha apoyado y que es escenario de 

sus mejores recuerdos. Por eso, en el año 2011 realizó la donación de un centenar de obras 

la Ayuntamiento de Murcia para con ello "sentir la satisfacción de haber correspondido, de 

haber devuelto algo de lo que Murcia me ha dado. ACUERDO: 

PRIMERO.-  Instar al inicio de expediente para la concesión del Título de Hijo Predi-

lecto de la Ciudad de Murcia a Don José María Falgas Rigal. 

SEGUNDO.- Que para la instrucción del mismo se proponga Instructor y Secretaría.” 

 Se aprobó por unanimidad. 
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Se ausenta de la sala el Sr. Navarro Corchón. 
 

B. Moción conjunta de los Grupos Popular, Socialista, Ciudadanos, Ahora Murcia y el 

Sr. Trigueros Cano 

5.3.  CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJO PREDILECTO DE LA  CIUDAD DE 

MURCIA A DON ÁNGEL MARTÍNEZ BELMONTE. 

 Por el Sr. Secretario  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

“El Ayuntamiento de Murcia reconoce con esta concesión la vinculación y colabora-

ción desinteresada del empresario murciano, actor y filántropo D. Ángel Belmonte en los 

festejos del municipio de Murcia. 

Todo murciano reconoce a D. Ángel Martínez Belmonte por su vinculación y colabo-

ración desinteresada con diferentes festejos que se desarrollan en Murcia. Su impulso en las 

celebraciones navideñas en torno a la figura de Papá Noel, al cual representa, nos hace sen-

tirnos muy orgullosos de esta persona que cada año redobla sus esfuerzos para encarnar a 

este entrañable personaje y hacer felices a los más pequeños. 

También ha colaborado con la Federación de Moros y Cristianos aportando material 

y desempeñando el papel de Embajador Moro con auténtica pasión durante varios año apo-

yando a la Federación en lo que fuera necesario dando majestuosidad y prestigio a la fiesta 

desde sus orígenes. ACUERDO: 

PRIMERO.-  Instar al inicio de expediente para la concesión del título de Hijo Pre-

dilecto a D. Ángel Martínez Belmonte. 

SEGUNDO.- Que para la instrucción del mismo se proponga Instructor y Secreta-

ría.” 

 Se aprobó por veinticinco votos a favor, once del Grupo Popular, seis del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y uno del Sr. Trigue-

ros Cano, tres abstenciones del Grupo Cambiemos Murcia y una abstención por ausencia de 

la sala. 

 
Se reincorpora a la sala el Sr. Navarro Corchón. 
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C. Moción conjunta de los Grupos Popular, Socialista, Ciudadanos y el Sr. Trigueros 

Cano 

5.4.  CONCESIÓN DE MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD DE M URCIA A LA 

HERMANDAD DE ESCLAVOS DE NUESTRO PADRE JESÚS DEL 

RESCATE Y MARÍA SANTÍSIMA DE LA ESPERANZA. 

 Por el Sr. Secretario  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El Ayuntamiento de Murcia reconoce con esta concesión la vinculación religiosa, 

histórica y cultural de esta Cofradía con el municipio de Murcia. 

 La Cofradía que desfila cada Martes Santo se fundó en 1941, fecha desde la cual ha 

contribuido activamente al esplendor de nuestra Semana Santa -declarada de Interés Turís-

tico Internacional. Además, es encomiable su labor en el mantenimiento del culto y conser-

vación de sus titulares, una de las obras artísticas más importantes de nuestra Región. Se 

trata de la obra anónima el Cristo del Rescate, un cautivo que recibía culto en el desaparecido 

Convento de la Trinidad. 

 Esta Hermandad, al igual que todas las de pasión y gloria de nuestro municipio, for-

man parte de la historia de Murcia desde que en 1411 se funda la primera de ellas tras la 

predicación de San Vicente Ferrer. Más de 600 años de Semana Santa, una de las más pecu-

liares y valiosas de toda España, marcada por la idiosincrasia de los murcianos en la que 

cada una de la Cofradías supone una pieza fundamental. 

 La noche de Martes Santo se ha convertido en una fecha muy especial en la capital 

desde el punto de vista religioso pero también desde el punto de vista cultural, ya que en ella 

participan centenares de nazarenos y atrae a multitud de público venido de otras localidades 

e incluso de otros países que quieren conocer de primera mano una manifestación cultural y 

religiosa que está intrínsecamente relacionada con Murcia y los murcianos. ACUERDO: 

 PRIMERO.-  Instar al inicio de expediente para la concesión de la Medalla de Oro 

de la Ciudad de Murcia a la Hermandad de Esclavos de Nuestro Padre Jesús del Rescate y 

María Santísima de la Esperanza. 

 SEGUNDO.- Que para la instrucción del mismo se proponga Instructor y Secreta-

ría.” 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del Sr. Trigueros Cano y seis abstenciones, tres 

del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia. 
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D. Mociones del Grupo Popular 

5.5.  MOCIÓN DEL SR. NAVARRO CORCHÓN SOBRE DEFENSA DEL 

TRASVASE TAJO-SEGURA, APOYO A LOS AGRICULTORES Y 

REGANTES DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL MANIFIESTO LEV ANTINO 

DEL AGUA. 

El Sr. Navarro Corchón presentó la moción: 

 “El 20 de marzo de 1979 entró en funcionamiento el Trasvase Tajo-Segura. Desde 

el punto de vista socioeconómico, ha sido mucha la repercusión que ha tenido el agua del 

Trasvase en los territorios a los que beneficia, siendo en la actualidad imposible plantearse 

no solamente el desarrollo, sino también el sostenimiento de la economía de la Región de 

Murcia, sin las aportaciones del agua procedente del trasvase del Tajo. 

 El Trasvase Tajo-Segura es totalmente irrenunciable, para Murcia y para España, 

siempre lo ha sido para los REGANTES y para el Partido Popular, porque esta infraestruc-

tura aporta solidaridad y riqueza al conjunto de España. Tiene un impacto en el P.I.B. espa-

ñol de más de 4.000 millones € y genera más de 100.000 puestos de trabajo. Además, be-

neficia a 200.000 hectáreas de regadío y a más de 44 millones de árboles frutales. 

 Con la aprobación del MEMORÁNDUM, el Acueducto Tajo-Segura se ha consoli-

dado jurídicamente, y con esta iniciativa pretendemos dar un paso más, trasladando el - 

apoyo de este Ayuntamiento en Pleno a la que es la mejor infraestructura hídrica de España, 

ante los continuos ataques y amenazas que el Acueducto viene sufriendo por el Gobierno 

de Castilla La Mancha y sus representantes políticos de PSOE y PODEMOS. 

 El panorama para el Levante a corto plazo es muy preocupante ante el cuarto año de 

sequía consecutivo y la falta de precipitaciones. Tanto que si no llueve este otoño-invierno, 

podrá haber restricciones incluso para consumo humano. Y todo ello a pesar de que la Re-

gión de Murcia paga el agua más cara del país, el doble más cara que Castilla-La Mancha y 

el triple más cara que Aragón. 

 Es preciso crear conciencia de que el problema de la sequía es un problema endé-

mico, no solo de los regantes, sino de los 3 millones de personas que formamos toda la 

sociedad levantina, pues en el Levante solo están asegurados 400 metros 'cúbicos por habi-

tante al año, en lugar de los 900 establecidos en los Planes de Cuenca. Somos tres provincias 
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incardinadas en tres CC.AA. que estamos obligados a ponernos de acuerdo. 

 Los árboles no entienden de tramitaciones. Hay que acabar con los procesos lentos y 

tortuosos y agilizar todos los trámites administrativos que signifiquen la llegada de agua a 

los campos de esta región, porque si no llueve el futuro es muy oscuro y no podemos permitir 

que se ponga en jaque a la agricultura y a toda la economía del Levante español. 

 Existen soluciones viables y sostenibles medioambientalmente, no hablamos de qui-

meras. Todas ellas están contempladas en el estudio técnico que, avalado por el Círculo por 

el Agua, se presentó ante el Ministerio de Agricultura. 

 Estas reivindicaciones son imprescindibles para defender la supervivencia de nuestra 

huerta. Cuentan con el apoyo de agricultores, regantes y sus familias, de los representantes 

de los municipios en donde se ubican los cultivos, de las organizaciones y asociaciones agra-

rias y de todos los integrantes del resto de la sociedad civil que concienciados de la gravedad 

de la situación, prestan y suman su apoyo a las mismas. 

 Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de 

Murcia propone, previos trámites legales oportunos, la adopción del siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a apoyar el MANIFIESTO 

LEVANTINO por el AGUA. 

 SEGUNDO.- Que el Ayuntamiento de Murcia inste al Gobierno de la Región de 

Murcia a que dé su apoyo institucional al MANIFIESTO LEVANTINO por el AGUA. 

 TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia inste al Gobierno de la Región de 

Murcia, para que a su vez inste al Gobierno de España a que: 

1.- Garantice la perdurabilidad del Trasvase Tajo-Segura, dotándolo de mayor estabilidad, 

ante las continuas amenazas del Gobierno de Castilla La Mancha. 

2.- Muestre su apoyo a regantes y agricultores murcianos, movilizando y poniendo a su dis-

posición todos los recursos hídricos posibles al amparo del Decreto de Sequía y la Ley de 

Aguas.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo al Sr. Navarro que su referencia 

en su intervención a un Presidente que impidió un trasvase sería en referencia al Sr. Aznar 

cuando rechazó la interconexión de cuencas de Borrell, o cuando puso una tubería para un 

trasvase en Archena que están aún esperando. El memorándum del que hablaba, lo que hi-

cieron fue dificultar aún más los trasvases y eso era una realidad que los agricultores mur-

cianos conocían. Añadió que venían utilizando el agua para hacer política, debiendo apren-

der a hacer política del agua para solucionar los problemas a los agricultores murcianos. 

Dejar las campañas y promociones, recordó que en el balcón de la Glorieta había un cartel 
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de “agua para todos´” y pocos  meses después de que Rajoy empezara a gobernar el aire lo 

tiró y están esperando que se recupere el cartel. Los agricultores murcianos debían pensar 

que el Partido Popular les apoyaba con campañas y declaraciones en apoyo, pero la realidad 

era que cuando gobernaban en España tenían problemas con el agua en Murcia y cuando era 

un gobierno socialista buscaban soluciones. Si hoy no había corte de abastecimiento en los 

hogares era gracia a las desaladoras de Zapatero. Pero lo único que hicieron en aquel mo-

mento fue salir contra el Gobierno de España que buscaba soluciones para Murcia, mientras 

que hoy ni Gobierno nacional, ni regional han puesto ni una sola solución para el agua. 

Insistió que debían mirar hacia delante, empezar a trabajar para buscar soluciones al tema 

que les debía preocupar de verdad y no para hacer política y campañas electorales. El Partido 

Popular murciano tuvo una oportunidad en el Congreso, el día de ayer, donde se presentó 

una enmienda para una ley para favorecer a agricultores murcianos y los Diputados nacio-

nales del Partido Popular por Murcia o se salieron para no tener que votar por orden de López 

Miras, o como Teodoro que votó en contra por apoyar al gobierno de Rajoy. Concluyó le-

yendo una declaración que Cospedal defiende la caducidad del trasvase Tajo-Segura por ser 

de cabecera frente al del Ebro. Finalizó reiterando que dejaran de utilizar el agua para la 

política y empezar a buscar soluciones para el agua en la región. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que cualquier iniciativa de apoyo 

al trasvase Tajo-Segura tendría el apoyo de su grupo, sin demagogia ni crear conflictos entre 

españoles. Si realmente se quería solucionar algo en el tema del agua debían ir de la mano 

todos los grupos políticos y contando con todos los afectados. En este caso comenzaban mal 

la moción por su redacción que generaba conflictos entre los propios partidos, olvidando la 

pancarta “agua para todos” y quien había gobernado en diferentes épocas en el Gobierno de 

la Nación y durante mucho tiempo en la Comunidad de Murcia. Si hubieran querido resolver 

el problema hubieran podido pues contaban con mayoría suficiente para ello. Si el PP de 

Murcia quisiera de verdad contribuir a su solución, en lugar de presentar iniciativas en este 

órgano que dicen que no tiene competencias para ello, pues según los informes del Secretario 

dicen que las mociones que se presentan a los plenos no son vinculantes, lo dirigirían como 

Gobierno local a los órganos competentes para reclamar y exigir que se cumpla lo que era 
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necesario: que viniera agua a Murcia. El procedimiento de las mociones en los Plenos es el 

único recurso que tiene la oposición y en nombre de los vecinos, pese a que se aferren a que 

no son vinculantes. El Sr. Ballesta y su grupo sí tiene potestad para hacerlo, y dando un 

pasito más como le habían propuesto en la enmienda transaccional que les habían presen-

tado. El déficit hídrico de la cuenca del Segura establecido en el Plan Hidrológico de cuen-

cas, elaborado según directrices del marco del agua, no podía ser cubierto a día de hoy sin 

considerar los aportes de trasvases y por ello dijo que para evitar conflictos cambiaría algu-

nos términos de la moción, de ahí su propuesta de una nueva redacción. No creía que qui-

sieran decir que era solamente el Grupo Popular quien defiende el agua en Murcia, entienden 

que hay más colectivos y los demás grupos políticos también defendían el agua para Murcia. 

Tampoco creía que quisieran decir que el partido Socialista y Podemos estén intentando 

dinamitar el acueducto cuando en la moción decían que sufren ataques y amenazas por di-

chos partidos, él en tal caso les podría preguntar a qué PP se refiere pues Luisa Fernández 

Rubí, Presidenta de Aragón, aparte de oposición al trasvase del Ebro también lo hacía de 

forma genérica a todos los trasvases. Según palabras de la Sra. Fernández Rubí “el Presidente 

de Murcia al igual que el anterior ha dicho que quiere agua del Ebro y la respuesta que se le 

ha dado desde aquí es que el Ebro no tiene excedentes”. Para ir todos de forma conjunta en 

la moción les proponía una enmienda dando un paso más que era “que no se cobrara agua 

a los regantes del trasvase por la amortización de las tuberías mientras no se les suministra 

agua”, algo lógico. Recordó que los regantes tenían que pagar tres cuotas, servicio, mante-

nimiento y amortización,  por eso proponían quitar la de amortización en el periodo que no 

tenga el servicio de agua. También incluían la autorización urgente, excepcional y tempo-

ralmente limitada de la cesión de derechos de uso del agua entre concesiones de distintas 

cuencas. 

 La Sra. Moreno Micol se ausenta de la sesión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que la región llevaba más de 

20 años de promesas del Partido Popular en políticas hídricas, en donde lo que habían visto 

era el famoso “agua para todos” que había sido un engaño para agricultores y el conjunto de 

la sociedad murciana. El PP una y otra vez fracasaba en sus políticas hídricas y ahora tenían 

la falta de vergüenza de venir al Pleno para decir que los culpables eran otros. Dijo que no 

le recordaría las palabras de la Sra. Cospedal cuando pedía el cierre del trasvase antes de 

2015, ni otras incongruencias respecto a este tema del partido del Sr. Navarro. En Ahora 

Murcia no iban a seguir por este camino marcado por el PP de manipulación política, de 

hacer un burdo uso del tema del agua cuando era un tema muy serio. Su grupo lo que quería 
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eran soluciones realistas en un tema fundamental en esta región y que afectaba a miles de 

familias, suponiendo un sector económico importantísimo. Querían que en esas soluciones 

se incluyeran auditorias de regadíos ilegales, uso de desaladoras con empleo de energías 

renovables que puedan abaratar los costes, que se cuente en las soluciones con la participa-

ción de todos los actores implicados para tener un debate serio, riguroso y constructivo al 

margen de las políticas partidistas y de las manipulaciones a las que les tienen acostumbrados 

con este tema. Están a favor de los regantes y de sus derechos legítimos, de la agricultura y 

conservación del suelo fértil, no pueden apoyar el uso partidista de esta problemática por los 

mismos que en su momento sacaron la pancarta del “Agua para todos” y que ahora tenían 

escondida en un baúl. Añadió que dejaran de rodillos y pactos exprés como pretendían hacer 

en la Asamblea y que convocaran a todos los colectivos y que lideraran así un verdadero 

proyecto para alcanzar el consenso en el levante. Llevaban muchos años gobernando en esta 

región y también el Sr. Rajoy en el gobierno central, debían dejar las demagogias y asumir 

su responsabilidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que desde su grupo eran 

conscientes de la situación que cientos de pequeños y medianos agricultores estaban pasando 

y como veían que su forma de subsistencia se estaba viendo amenazada. Por eso les parecía 

más grave que el PP utilizara la demagogia para que estos pequeños agricultores no vieran 

la realidad que tenían sobre ellos. No se debería utilizar esto para conseguir un puñado de 

votos, cosa que el Partido Popular llevaba años intentando hacer, con lo que enfrentaba esta 

región con Castilla-La Mancha en lugar de buscar soluciones. La agricultura suponía un 

sector fundamental en nuestra economía, por su producción y mantenimiento del suelo fértil, 

sin embrago no podían compartir el modelo productivo que se ensalzaba en el manifiesto y 

moción que presentaba el Partido Popular. Un modelo de producción intensivo que solo en 

el Campo de Cartagena tenía más de 20.000 hectáreas ilegales de regadío, según los datos 

de la UMU a través de medidas tomadas por satélite. Cultivo intensivo con efectos pernicio-

sos en el medio ambiente y que era culpable en gran parte de la situación que sufría el Mar 

Menor, modelo que no tenía en cuenta los efectos medio ambientales y que contaba con alto 

grado de precariedad laboral, basado en el aporte ilimitado y continuo de agua como si esta 
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no fuera un recurso escaso, continuamente planteaban soluciones que ampliaban la oferta 

del recurso sin contar con que dicho recurso no era infinito. Debían aprender a gestionar la 

demanda de agua en la región, controlar los regadíos ilegales, el tipo de producción y utilizar 

el agua como lo que era un recurso escaso. Estaban conformes con el mantenimiento del 

trasvase Tajo-Segura, obra amortizada tanto social como económicamente, pero en este mo-

mento y con la sequía del país no se podía sacar agua de donde no había y mantener el caudal 

ecológico era fundamental. No compartían la liberalización que suponía la fisión de derechos 

pensando que era mercantilizar más esta problemática, creían que había que modernizar el 

Campo de Murcia, aplicar nuevas tecnologías y sobre todo llegar a consensos sociales con 

todas las fuerzas sociales y políticas, por lo expuesto iban a votar en contra de la moción y 

creían que había que tratar la problemática del agua desde una visión totalmente diferente 

poniendo en valor la agricultura tradicional y que el agua era un recurso escaso que tenían 

que cuidar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, dio la bienvenida al nuevo compañero 

del Grupo Ahora Murcia. Sobre el agua, el aire, la vivienda digna, la protección social, pre-

guntó quién iba a estar en contra de disfrutar de todo eso. No sabía cuál era el trasfondo de 

la moción, creía que no estaba mal tratar este tema en el Pleno e intentar poner soluciones 

como en otros temas. Creía que la moción inicial con las aportaciones del Grupo Ciudadanos 

se mejoraba por lo que entendía que se debían poner de acuerdo y asumir una redacción 

conjunta. Siendo un problema que afectaba a miles de agricultores y de puestos de trabajo 

en España y principalmente de esta región, entendía que debían manifestar su voto favorable 

en defensa de estas personas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

dijo que no había una verdad absoluta en esto y recordó a Albert Rivera en campaña electoral 

y como había ido evolucionando, pues sus primeras declaraciones no fueron a favor de los 

trasvases. Ellos entendían que la necesidad estructural de la cuenca requería obras hidráuli-

cas y eso se recogía como una medida dentro del manifiesto levantino. Lo que les habían 

pedido los regantes era que apoyaran un manifiesto y eso ere lo que proponían en la moción 

y pasó a dar lectura al acuerdo, añadiendo que ningún grupo político podría estar en contra 

de lo que los regantes les pedían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que no podían olvidar los escra-

ches que le hicieron de parte de cargos públicos del Partido Popular a la entonces Ministra, 
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Cristina Narbona, que lo único que buscaba era traer agua a esta región. Consideró que co-

rrespondía a todos los políticos de la región buscar soluciones, garantías para el agua y que 

nuestros agricultores no tuvieran más dificultades que otros del resto de España, mejorar la 

subvención de agua desalada y pasar del agua para todos, al agua para siempre. Por eso su 

Grupo presentaba la alternativa conjuntamente con el Grupo Ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, en cuanto a lo dicho por el Sr. Navarro 

que su alternativa estaba incluida en la Ley de memorándum, le aclaraba que no era así. 

Sobre el apoyo a esa ley les señaló que estaba ya consolidada jurídicamente, por lo que no 

se podía trasvasar agua. Señaló que Felipe Gonzales en aquellas época, con menos agua en 

cabecera, hizo trasvases de urgencia para el Segura. En cuanto al apoyo del Ayuntamiento y 

la Comunidad al trasvase había sido en muchas ocasiones ratificado por diferentes mociones 

y proposiciones no de ley. La afirmación anterior de dar un paso más resultaba vaga y por 

eso les pedían hechos y no palabras, siendo un hecho no cobrar a los regantes por un servicio 

que no tienen. 

 El Sr. Acalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, insistió que se debía buscar un 

nuevo pacto por el agua, desde el reconocimiento del déficit hídrico estructural de la región, 

desde la corresponsabilidad en la gestión de la demanda del agua, evitando macro urbaniza-

ciones que derrochaban agua, así como la democratización de la gestión del agua y más 

transparencia y participación en la Confederación Hidrográfica del Segura, y políticas de 

calidad del agua que permitan poner en valor este bien. Creía que estaban a tiempo de cam-

biar el modelo de producción y uso del agua si de verdad querían tener una agricultura com-

petitiva en el futuro. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

propuso intentar llegar a un acuerdo y por ello pidió tratar el texto para presentarlo a votación 

más adelante. 

 El Sr. Alcalde informó que quedaba la moción sobre la mesa en espera de alguna 

propuesta conjunta de los distintos grupos. 
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5.6.  MOCIÓN DEL SR. NAVARRO CORCHÓN SOBRE ADHESIÓN AL PACTO 

DE POLÍTICA ALIMENTARIA URBANA DE MILÁN (MUFPP). 

 Por el Sr. Navarro Corchón se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Desde el consistorio se vienen impulsando acciones en ámbitos como el de la ali-

mentación -persiguiendo su sostenibilidad-, de la agroecología, de la agricultura de proxi-

midad, y una clara acción en la potenciación de la agricultura periurbana de la Huerta de 

Murcia. Un ejemplo se encuentra en la promoción por la Concejalía de Urbanismo, Medio 

Ambiente y Huerta de la redacción, desarrollo y puesta en marcha del Plan de Acción de la 

Huerta de Murcia, con ratificación y toma de conocimiento por parte de la Junta de Gobierno 

del Ayuntamiento de Murcia de 10 de junio de 2016; otros ejemplos los vemos en la adhesión 

del Ayuntamiento de Murcia a diversas iniciativas, como el Pacto Estatal por la Soberanía 

Alimentaria, la Educación Ambiental y la Sostenibilidad del Territorio, mediante acuerdo 

plenario de 27 de octubre de 2016, o la adhesión a la Red de Ciudades por la Agroecología 

por acuerdo de Pleno de 26 de octubre de 2017, y la participación del Ayuntamiento de 

Murcia en el Proyecto "Tejiendo Redes" aprobada por acuerdo de pleno de esa misma fecha 

26/10/2017. 

 Desde la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, interrelacionado e 

interconectado con su avance en el Plan de Acción de la Huerta de Murcia, se pretende pro-

gresar y lograr el diseño de una política de alimentación urbana promocionando un sistema 

alimentario sostenible, robusto y equitativo, favoreciendo a empresas agrícolas y pequeños 

productores de alimentos de proximidad. 

 La alimentación es un área que requiere ser abordada de forma integral,  como técnica 

para intervenir sobre situaciones complejas que afectan, entre otros, a derechos sociales, 

ambientales y económicos; es más que evidente que tiene una gran influencia en sectores 

como la salud, el medio ambiente, el bienestar social, la economía, la biodiversidad, el cam-

bio climático, la restauración y la producción local, la generación y tratamiento de residuos, 

el despilfarro, etc. 

 Como uno de los medios para lograr este objetivo se ha examinado el texto del 

PACTO DE POLITICA ALIMENTARIA URBANA DE MILÁN, que nació en octubre de 

2015, con ocasión de la celebración de la Expo, en la ciudad italiana, bajo el lema "Alimentar 

el Planeta, Energía para la Vida». Este pacto estuvo promovido y está siendo apoyado de 

forma decidida por la FAO (la Organización de las Naciones Unidas para la alimentación y 

la agricultura) que propuso mejorar la alimentación en las grandes urbes donde conviven 

viejos y nuevos problemas alimentarios. 

 Más de 160 ciudades de todo el mundo, se han comprometido ya en "trabajar para 
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desarrollar sistemas alimentarios sostenibles, inclusivos, resilientes, seguros y diversifica-

dos, para asegurar comida sana y accesible a todos en un marco de acción basado en los 

derechos, con el fin de reducir los desperdicios de alimentos y preservar la biodiversidad, y 

al mismo tiempo, mitigar y adaptarse a los efectos de los cambios climáticos". 

 Por todo ello, el Grupo Municipal del Partido Popular del Ayuntamiento de Murcia 

propone, previos trámites legales oportunos la adopción del siguiente ACUERDO: 

 La adhesión del Ayuntamiento en Pleno al PACTO DE POLITICA ALIMENTARIA 

URBANA DE MILÁN, mediante su firma, con el contenido que se detalla. 

 PRIMERO: Proceder a la adhesión mediante la firma por parte del Ayuntamiento 

de Murcia, a través de su Alcalde o la autoridad local competente que se determine por el 

mismo, del PACTO DE POLITICA ALIMENTARIA URBANA DE MILÁN (MUFPP). 

 SEGUNDO: Manifestar la conformidad del Ayuntamiento de Murcia con los prin-

cipios del PACTO DE POLITICA ALIMENTARIA URBANA DE MILÁN, y asumir el 

deber de poner en práctica los compromisos establecidos en el citado pacto.” 

"Pacto de política alimentaria urbana de Milán 

15 de octubre de 2015 

Considerando que las ciudades, donde reside la mitad de la población mundial, juegan 

un papel estratégico para el desarrollo de los sistemas alimentarios sostenibles y la pro-

moción de dietas saludables, y que, a pesar de ser diferentes entre sí, todas las ciudades 

constituyen un centro de innovación económica, política y cultural, y gestionan grandes 

recursos públicos, infraestructuras, inversiones y competencias; 

Considerando que los sistemas alimentarios actuales están llamados a ofrecer un acceso 

constante y seguro a una variedad de alimentos adecuados, seguros, locales, justos, salu-

dables y nutritivos para todos, que el abastecimiento alimentario de las ciudades se enfren-

tará a diferentes obstáculos, entre ellos, el desequilibrio en términos de acceso y distribu-

ción, el deterioro ambiental, la escasez de recursos y el cambio climático, formas de pro-

ducción y consumo no sostenibles, las pérdidas y el desperdicio de alimentos; 

Considerando que el proceso de urbanización acelerado tiene un profundo impacto sobre 

nuestro planeta -en el ámbito económico, social y ambiental- con énfasis en la necesidad 

de reconsiderar las formas de abastecimiento de los productos alimenticios y del agua a 
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las ciudades, como también de otros bienes y servicios esenciales, 

Considerando que el hambre y la malnutrición, en diversas formas, coexisten dentro de 

todas las ciudades convirtiéndose en una carga pesada en términos de salud y bienestar 

individual, y en un coste social y económico notable para familias, comunidades, ayunta-

mientos y estados; 

Considerando que las empresas agrícolas familiares y los pequeños productores de ali-

mentos, (en particular las mujeres productoras en diferentes países) juegan un papel fun-

damental en el abastecimiento de alimentos en las ciudades y los territorios colindantes, 

contribuyendo a preservar sistemas alimentarios resilientes, justos y culturalmente adecua-

dos; y que la reorientación de los sistemas alimentarios y de las cadenas de valor a favor 

de dietas sostenibles permite de volver a acercar consumidores y productores rurales y 

urbanos; 

Considerando que la agricultura urbana y periurbana ofrecen diferentes oportunidades 

para la conservación e integración de la biodiversidad en el contexto urbano/regional y en 

los sistemas alimentarios, contribuyendo así en la creación de sinergías entre seguridad 

alimentaria y nutricional, los servicios relacionados a los ecosistemas y el bienestar hu-

mano,  

Considerando que, dada la estrecha relación existente entre las políticas alimentarias y 

muchos otros desafíos y políticas a nivel urbano - tales como la pobreza, la protección 

social y sanitaria, la higiene y los servicios higiénico-sanitarios, la planificación del uso 

del territorio, los transportes y el comercio, el sector energético, la instrucción, y la capa-

cidad de reacción a las catástrofes - es esencial adoptar un enfoque integrado comprensivo, 

interdisciplinar e interinstitucional, 

Considerando que la sociedad civil y el sector privado desempeñan un papel clave para el 

abastecimiento de alimentos en las ciudades, contribuyendo experiencia, innovación y cam-

pañas a favor de sistemas alimentarios más sostenibles, y para la incorporación de los en-

foque de inclusión social y derechos humanos en las políticas alimentarias urbanas 

Recordando los compromisos asumidos por las ciudades para hacer frente a los cambios 

climáticos; para promover estrategias y acciones dirigidas a la reducción de las emisiones 

de gases de efecto invernadero y favorecer la adaptación a los efectos de los cambios cli-

máticos sobre los sistemas alimentarios urbanos (por ejemplo, en ocasión de ediciones su-

cesivas del Foro Urbano Mundial y de la inminente Conferencia sobre Vivienda y Desarro-

llo Urbano Sostenible Habitat III); y para la promoción de la gestión sostenible de la bio-

diversidad a través de iniciativas a nivel urbano en el marco del Convenio sobre la Diver-

sidad biológica, 
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Considerando que las ciudades y los territorios colindantes jugarán en el futuro un papel 

activo a la hora de llevar a la práctica los procesos internacionales como las metas y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible o (SDG), en el marco de la Agenda de Desarrollo Sos-

tenible post-2015; serán involucradas en las próximas negociaciones para el Convenio 

Marco de las Naciones Unidas  sobre los Cambios Climáticos (COP 21); para contribuir a 

la iniciativa Zero Hunger Challenge, abordar la cuestión de las dietas urbanas sostenibles 

durante la Secunda Conferencia Internacional sobre la Nutrición, y asumir un papel impor-

tante en el Marco post-2015 para la Reducción del Riesgo de Catástrofes;"  

Reunidos en Milán, con motivo de la Expo 2015, dedicada al tema Alimentar el Planeta, 

Energía para la Vida, afirmamos lo siguiente:  

NOSOTROS ALCALDES Y REPRESENTANTES DE LAS AUTORIDADES LOCALES, 

AL FIRMAR EL MILÁN URBAN FOOD POLICY PACT, NOS COMPROMETEMOS A: 

1. Trabajar para desarrollar sistemas alimentarios sostenibles, inclusivos, resilientes, segu-

ros y diversificados, para asegurar comida sana y accesible a todos en un marco de acción 

basado en los derechos, con el fin de reducir los desperdicios de alimentos y preservar la 

biodiversidad y, al mismo tiempo, mitigar y adaptarse a los efectos de los cambios climáti-

cos; 

2. Promover la coordinación entre departamentos y sectores a nivel municipal y territorial, 

favoreciendo la inclusión de consideraciones relativas a la política alimentaria urbana dentro 

de las políticas, los programas y las iniciativas en campo social, económico y ambiental, que 

interesen, entre otras cosas, la distribución y el abastecimiento alimentarios, la protección 

social, la nutrición, la equidad, la producción alimentaria, la instrucción, la seguridad ali-

mentaria y la reducción de los desperdicios; 

3. Promover la coherencia entre las políticas y los programas municipales relativos a la 

alimentación y las políticas y los procesos sub-nacionales, nacionales, regionales e interna-

cionales pertinentes. 

4. Involucrar a todos los sectores del sistema alimentario (incluidas las autoridades locales, 

los entes técnicos y académicos, la sociedad civil, los pequeños productores y el sector pri-

vado), para el desarrollo, la actuación y la evaluación de políticas, programase iniciativas en 

campo alimentario; 
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5. Revisar y modificar las políticas, los planes y las normas existentes a nivel urbano para 

favorecer la creación de sistemas alimentarios justos, resilientes y sostenibles; 

6. En cada ciudad, emplear el Marco de Acción como punto de partida para organizar el 

propio sistema alimentario urbano y compartir los avances entre las ciudades participantes, 

los gobiernos nacionales de pertinencia y las organizaciones internacionales, en su caso; 

7. Promover la participación de otras ciudades en el marco de nuestra acción a favor de las 

políticas alimentarias. 

Marco Estratégico de Acción 

Este Marco Estratégico de Acción es de tipo voluntario. Su propósito es ofrecer una serie 

de opciones estratégicas a las ciudades interesadas a lograr sistemas alimentarios más sos-

tenibles, a través de la adopción del Pacto de Política Alimentaria Urbana de Milán empu-

jado por la Ciudad de Milán en ocasión de la Expo 2015 "Alimentar el Planeta, Energía para 

la Vida". 

Este Marco de Acción se basa en la experiencia concreta de las ciudades participantes y tiene 

en cuenta una serie de compromisos, objetivos y metas pertinentes. Las diferentes opciones 

se han agrupado en campos temáticos pero han de considerarse puntos de partida para alcan-

zar el objetivo común de sistemas alimentarios sostenibles. La mayoría de las intervenciones 

(como las comidas en las escuelas o los huertos urbanos) podrían ser competencia de más de 

un sector o departamento municipal. La mayoría de las intervenciones tendrán un impacto 

en diferentes dimensiones (económica, social, sanitaria, ambiental) del desarrollo sostenible. 

Las ciudades pueden seleccionar, adaptar y agrupar las diferentes opciones en líneas guías, 

a su discreción, con el fin de ajustarlas a su contexto específico. En calidad de material téc-

nico adicional, se proporciona material informativo y ejemplos de buenas prácticas. 

Acciones recomendadas: preparar un contexto favorable para una acción eficaz (gober-

nancia) 

1. Fomentar la colaboración entre agencias y departamentos municipales y buscar 

la alineación de las políticas y programas que afectan al sistema alimentario en los 

diferentes sectores y niveles administrativos, adoptando y promoviendo un enfoque 

basado en los derechos; las diferentes opciones pueden incluir la contratación de 

personal fijo a nivel municipal, la reasignación de los encargos y de los procedi-

mientos y la redistribución de los recursos. 

 

2. Promover la participación de las partes interesadas a nivel municipal a través 

del diálogo político y, en su caso, el nombramiento de un consejero para la política 
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alimentaria y/o el desarrollo de una plataforma que reúna las diferentes partes in-

teresadas o un consejo para la alimentación, y a través de actividades de educación 

y sensibilización. 

3. Identificar, mapear y evaluar las experiencias locales y las iniciativas alimenta-

rias de la sociedad civil con el fin de transformar buenas prácticas en programas y 

políticas, con el apoyo de los entes de investigación o instituciones académicas lo-

cales. 

4. Desarrollar o revisar las políticas y los programas alimentarios urbanos y ga-

rantizar la asignación de recursos adecuados para las políticas y programas en campo 

alimentario dentro de las administraciones ciudadanas; revisar, armonizar y conso-

lidar los reglamentos municipales; desarrollar capacidades estratégicas a favor de 

un sistema alimentario más sostenible, justo y saludable, equilibrando los intereses 

urbanos y rurales. 

5. Desarrollar o mejorar sistemas de información multisectoriales orientados al 

desarrollo de políticas y a la asunción de responsabilidad, aumentando la disponibili-

dad, calidad, cantidad, cobertura, gestión e intercambio de datos relativos a sistemas 

alimentarios urbanos, incluida la recogida formal de datos y de datos generados por 

la sociedad civil y otros socios. 

6. Desarrollar una estrategia de reducción del riesgo de catástrofes para mejorar 

la resiliencia de los sistemas alimentarios urbanos, en incluidas las ciudades más 

afectadas por los cambios climáticos, las crisis prolongadas y la inseguridad alimen-

taria crónica en las áreas urbanas y rurales.  

Acciones recomendadas: promover dietas sostenibles y nutrición 

7. Promover dietas sostenibles (saludables, seguras, culturalmente adecuadas, am-

bientalmente sostenibles y fundadas en los derechos a través de programas pertinen-

tes en el campo de la educación, la promoción de la salud y la comunicación, con 

especial atención a escuelas, centros de atención, mercados y medios de información. 

8. Luchar contra las enfermedades no trasmisibles asociadas a dietas inadecuadas 

y obesidad, con especial atención, cuando sea necesario, a reducir la aportación de 

azúcar, ácidos grasos trans, carnes y productos lácteos-queseros, y aumentando el 
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consumo de fruta, verdura y alimentos no elaborados. 

9. Desarrollar directrices a favor de dietas sostenibles con el fin de informar a los 

consumidores, los planificadores urbanos (en particular en relación con la contrata-

ción pública de alimentos), los proveedores de servicios alimentarios, los minoristas 

y los operadores en el campo de la producción y la trasformación alimentaria, y pro-

moviendo campañas de comunicación y formación. 

10. Adecuar las normas y los reglamentos con el fin de garantizar el acceso a dietas 

sostenibles y agua potable en las estructuras públicas como hospitales, estructuras 

sanitarias y de asistencia a la infancia, lugares de trabajo, universidades, escuelas, 

servicios alimentarios y de restauración, oficinas públicas y lugares de detención y, 

dentro de lo posible, en la gran distribución privada, en la distribución al por mayor 

y en los mercados. 

11. Estudiar instrumentos normativos y voluntarios para la promoción de dietas sos-

tenibles, con la implicación de sociedades privadas y públicas, dependiendo de los 

casos, a través de políticas de comercialización, publicidad y etiquetado; incentivos 

o desincentivos económicos; agilizar las normas que regulan la comercialización de 

comidas y bebidas sin alcohol para los niños, de acuerdo con las recomendaciones 

de la Organización Mundial de la Salud. 

12. Promover una acción conjunta por parte de los sectores de la alimentación y de 

la salud, con el fin de actuar estrategias centradas en las personas, a favor de estilos 

de vida saludables y de inclusión social. 

13. Invertir y compremeterse para lograr el acceso universal al agua potable y a un 

saneamiento adecuado, con la participación de la sociedad civil y otros colabora-

dores, según proceda. 

Acciones recomendadas: asegurarla equidad social y económica 

14. Utilizar las transferencias de alimentos y de dinero, y otras formas de protección 

social (bancos de alimentos, comedores comunitarios, despensas de emergencia, etc.) 

para asegurar el acceso a una comida sana a los segmentos vulnerables de la pobla-

ción, teniendo en cuenta las convicciones, culturas, tradiciones, costumbres y prefe-

rencias alimentarias específicas de las diferentes comunidades, en el respecto de la 

dignidad humana y para evitar una mayor marginación. 

15. Redefínir los programas de los comedores escolares y otros servicios alimentarios 

institucionales con el fin de ofrecer comida sana, de procedencia local/regional, de 

temporada y producida de manera sostenible. 
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16. Promover un empleo decente para todos, a través de relaciones económicas equi-

tativas, una retribución justa y una mejora de las condiciones de trabajo en ámbito 

alimentario y agrícola, con la plena inclusión de las mujeres. 

17. Fomentar y apoyar actividades de economía social y solidaria con especial aten-

ción a actividades en campo alimentario que favorezcan medios de vida sostenible 

para los segmentos marginados de la población en los diferentes niveles de la cadena 

alimentaria y faciliten el acceso a alimentos sanos y seguros en las áreas urbanas y 

rurales. 

18. Promover la constitución de redes y apoyar las actividades de la sociedad civil, 

(como huertos y comedores comunitarios, comedores sociales, etc.) destinadas a 

crear inclusión social y proporcionar comida a los segmentos marginados. 

19. Promover la educación la capacitación y la investigación participativas, para re-

forzar la acción local destinada a aumentar la justicia social y económica, promover 

enfoques basados en los derechos, reducir la pobreza y favorecer el acceso a alimen-

tos adecuados y nutritivos. 

Acciones recomendadas: promoverla producción alimentaria 

20. Promover y consolidar la producción y la trasformación alimentaria urbana 

y periurbana a través de enfoques sostenibles e integrar la agricultura urbana y 

periurbana en los programas municipales para la resiliencia. 

21. Promover la coherencia en las interacciones entre las ciudades y la producción 

y trasformación alimentaria en las áreas rurales colindantes, centrándose en los 

pequeños productores y las empresas agrícolas familiares, y con atención especial a 

empoderar mujeres y jóvenes. 

22. Adoptar un enfoque ecosistémico para orientar una planificación holística e in-

tegrada del uso del territorio, en cooperación entre las autoridades urbanas y rurales 

y otros entes para el manejo de los recursos naturales, combinando las características 

del territorio con estrategias para la reducción de los riesgos, con el fin de aumentar 

las oportunidades de producción agroecológica, la protección de la biodiversidad y 

del suelo agrícola, la adaptación a los cambios climáticos, el turismo y el tiempo libre 

y otros servicios ecosistémicos. 
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23. Proteger y permitir el acceso seguro y la propiedad de tierras para una producción 

alimentaria sostenible en las áreas urbanas y periurbanas, incluyendo parcelas para 

huertos comunitarios y pequeños productores, por ejemplo a través de bancos de tie-

rras o fideicomisos de tierras comunitarias; asegurar el acceso a tierras municipales 

para producción agrícola local y promover la integración con planes y programas de 

uso del territorio y de desarrollo urbano. 

24. Fomentar la erogación de servicios para los productores alimentarios en las ciu-

dades y zonas colindantes, incluida la formación técnica y la asistencia financiera 

(crédito, tecnologías, seguridad alimentaria, acceso al mercado, etc.) para la creación 

de un sistema alimentario multigeneracional y económicamente sostenible, que pro-

mueva prácticas como el uso de abonos derivados de residuos alimentarios, de aguas 

residuales, de energía generada por residuos etc., asegurando al mismo tiempo que 

estas actividades no contrasten con el consumo humano. 

25. Apoyar las cadenas de suministro cortas, las organizaciones de productores, las 

redes y las plataformas de productor a consumidor y otros sistemas de mercado que 

integren las infraestructuras sociales y económicas para un sistema alimentario ur-

bano que conecte las áreas urbanas a las rurales. Esto podría incluir iniciativas de la 

sociedad civil y de economía social y solidaria, así como sistemas de mercado alter-

nativos. 

26. Mejorar la gestión y la reutilización de las aguas (residuales) en la agricultura y 

la producción alimentaria, a través de políticas y programas que adopten enfoques 

participativos. 

Acciones recomendadas: mejorar el abastecimiento y la distribución alimentaria 

27. Evaluar los flujos alimentarios hacia y dentro de las ciudades, para asegurar el 

acceso a alimentos frescos y económicamente accesibles en los barrios de bajos in-

gresos y menos dotados de servicios, fomentando al mismo tiempo modos de trans-

porte y logística sostenibles con el fin de reducir las emisiones de CO2, gracias a 

combustibles o medios de transporte alternativos. 

28. Fomentar la mejora de las tecnologías e infraestructuras de almacenamiento, 

trasformación, transporte y distribución alimentaria, conectando las áreas periur-

banas con las áreas rurales colindantes, con el fin de garantizar el consumo de ali-

mentos de temporada y reducir la inseguridad alimentaria, la pérdida y derroches de 

elementos nutrientes y de géneros alimentarios, prestando especial atención, dentro 

de la cadena de valor, a las empresas alimentarias medianas y pequeñas, fuente de 

ocupación digna y estable. 
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29. Evaluar, revisar y/o consolidar sistemas de control alimentario a través de la ac-

tuación de un sistema de normas y disposiciones locales en materia de seguridad 

alimentarias que 1) garanticen que los productores y los proveedores a lo largo de la 

cadena alimentaria operen responsablemente; 2) eliminen las barreras de acceso al 

mercado para las empresas agrícolas familiares y los pequeños productores; 3) inte-

gren seguridad alimentaria, salud y protección ambiental. 

30. Revisar las políticas públicas en materia de abastecimiento y comercio, con el 

fin de facilitar el abastecimiento alimentario por cadenas cortas de suministro a través 

de la conexión entre ciudades y asegurar el abastecimiento de alimentos sanos, favo-

reciendo al mismo tiempo el acceso al empleo, unas condiciones de producción justas 

y una producción sostenible para los segmentos más vulnerables de productores y 

consumidores, aprovechando el potencial del abastecimiento público para concreti-

zar el derecho a la alimentación para todos. 

31. Desarrollar políticas y programas en apoyo de los mercados municipales públi-

cos, incluidos los mercados agrícolas, los mercados informales, los mercados al por 

mayor y al por menor, restaurantes y otros sujetos que operan en el sector de la dis-

tribución alimentaria, reconociendo las diferencias entre ciudades respecto al papel 

de los operadores públicos y privados en el sistema de los mercados. 

32. Mejorar y ampliar las infraestructuras en relación con los sistemas de mercado 

que conectan los compradores urbanos a vendedores urbanos, periurbanos y rurales, 

favoreciendo al mismo tiempo la cohesión social y la confianza, apoyando el inter-

cambio cultural y asegurando medios de vida sostenibles, especialmente para muje-

res y jóvenes emprendedores. 

33. Reconocer la contribución del sector informal en los sistemas alimentarios urba-

nos (en términos de abastecimiento alimentario, creación de puestos de trabajo, pro-

moción de dietas locales y gestión ambiental) y asegurar un apoyo y una formación 

adecuados en áreas como la seguridad alimentaria, la alimentación sostenible, la pre-

vención y gestión de los residuos. 

Acciones recomendadas: limitar desperdicios de alimentos 

34. Reunir los operadores del sistema alimentario con el fin de evaluar y monitorear 
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la reducción de las pérdidas y de los desperdicios de alimentos en todas las fases 

de la cadena alimentaria ciudad/región (producción, transformación, embalaje, pre-

paración alimentaria segura, presentación y gestión, reutilización y reciclaje), y de 

asegurar una planificación y un diseño holísticos, la transparencia, la responsabilidad 

e la integración de las políticas. 

35. Sensibilizar la población en materia de desperdicios y pérdidas de alimentos a 

través de eventos y campañas específicas; identificar puntos focales tales como ins-

tituciones educativas, mercados comunitarios, tiendas de empresas y otras iniciativas 

de solidariedad o de economía circular. 

36. Colaborar con el sector privado, instituciones educativas y de investigación, y 

organizaciones comunitarias para desarrollar y revisar, en su caso, políticas y nor-

mas municipales (por ejemplo procedimientos, normas estéticas y de clasificación, 

fechas de caducidad, etc.) para la prevención de los desperdicios alimentarios o para 

recuperar de modo seguro alimentos y embalajes a través de un sistema que fomente 

el uso y no el desperdicio de la comida. 

37. Favorecer, cuando esto sea posible, la recuperación y redistribución de alimen-

tos seguros y nutritivos destinados al consumo humano, a riesgo de pérdida, 

desecho o derroche, procedentes de la producción, la fabricación, la venta al por me-

nor, la restauración, el comercio al por mayor y el sector de la hostelería.” 

 El Sr. Gómez Figal por cuestión de orden tomó la palabra e indicó que entendía que 

el acuerdo se debía matizar para seguir las indicaciones del Secretario el Pleno sobre la fór-

mular correcta de plantear los acuerdos. 

 El Sr. Alcalde señaló que la redacción era “instar”. 

 El Sr. Navarro Corchón se disculpó del fallo en la redacción que se corregía en ese 

sentido.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso Fernández. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, en primer lugar dio la bienvenida al 

Sr. Alzamora. Respecto a la moción veían con agrado la moción presentada, comprendía a 

la FAO poniendo el foco en las ciudades pues en 50% de la población del mundo vivía en 

ellas, y era desde donde podían dar respuesta al problema de la alimentación. Más de 160 

ciudades habían firmado el pacto y desde su grupo entendían el apoyo a este pacto desde 

distintos frentes, el agrícola y desde este municipio con la importancia de su huerta y lo 

abandonada que había estado por pésimos planes de gestión urbana así como pésimas medi-

das de organización, por ello precisaba la protección y potenciación de la huerta de Murcia, 

también desde el punto de vista de la reducción de las cadenas de distribución en la distancia 
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entre el consumidor y el productor, lo que era bueno para los productores autóctonos y para 

la reducción de la contaminación; también por la preocupación sobre la alimentación de las 

personas pues debían garantizar que todos tuvieran algo que comer. Era difícil entender que 

se firmara este tipo de acuerdo y no ser solidario con peticiones en el municipio como la de 

mantener los comedores escolares abiertos en verano, o con la dificultad de muchos centros 

educativos para tener o mantener un comedor, todo estaba muy relacionado con la firma de 

este pacto; también desde la necesidad de campañas de educación de buena alimentación y 

sensibilización ante los desperdicios, desde el cambio climático pues necesitamos apostar 

por la agricultura sostenible y ecológica; también desde el frente del negocio, de la exporta-

ción, tan importante para productores del municipio. Debían trabajar desde lo municipal por 

los problemas de la alimentación de las personas, dar prioridad a las personas frente a los 

intereses de unos pocos y su grupo apoyaba la propuesta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dio la bienvenida al Sr. Alzamora. 

Informó que apoyaban la moción. Pidió un compromiso firme para que se pusieran en macha 

las actuaciones para que no quedara en la firma de un pacto o en una foto, como en otras 

ocasiones había sucedido. Todas las áreas de acción eran importantes como se había visto 

en las anteriores intervenciones, centrándose en tres por su relevancia para la sociedad como 

promover dietas sostenibles con campañas que puedan llegar a un número mayor de la po-

blación coordinando distintas concejalías, e incluso con consejerías, también asegurar la 

equidad social y económica a través de la corporación, era un tema pendiente de resolver 

con medidas como fomento de actividades de economía social y solidaria. Recordó que las 

cláusulas sociales estaban sin terminar de resolver pidiendo la colaboración para que sean 

una realidad lo antes posible. Limitar los desperdicios dentro del municipio, se había hecho 

alguna campaña de sensibilización por parte de Manos Unidas en colaboración con el Ayun-

tamiento pero no llegaron a gran parte de la sociedad al reducirse a los colegios. Había ins-

tituciones que trabajaban de forma aislada y, en colaboración con ello, se podría empezar a 

sensibilizar para hacer otras actuaciones concretas. Concluyó reiterando al Sr. Navarro la 

petición de compromiso para que las acciones concretas fueran una realidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 
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 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que también apoyaban la 

moción. En el anterior Pleno su grupo propuso la adhesión del Ayuntamiento a la red de 

ciudades por la agroecología. Todo lo que fueran propuestas en ese sentido contarían con el 

apoyo de su grupo. Eso supondrá una serie de acciones que se deberán coordinar y de las 

que esperaban estar informados por el equipo de gobierno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, dio la bienvenida al Sr. 

Alzamora. Añadió que estaban a favor del pacto por lo ya expuesto por el resto de concejales, 

pero les surgían dudas pues como también se había dicho no les gustaría que el pacto quedara 

reducido a una nota de prensa. El pacto ponía sobre la mesa un cambio de modelo productivo 

del que se estaba lejos, estando aun en una expansión sin límites, sin tener en cuenta los 

recursos finitos. Entendían que el pacto tenía que ver con los tratados comerciales como 

TTIP, lo que mencionaba por lo nombrado en la presentación, pero en cualquier centro co-

mercial del municipio era más fácil encontrar limones de Argentina que de la huerta de Mur-

cia y eso ponía ya el foco que algo se estaba haciendo regular, al no entrar en los cauces de 

comercialización esos productos. Por tanto además de la formalización del Pacto sería nece-

sario la creación de un espacio de coordinación de trabajo, y que esas iniciativas llegaran a 

formar parte de un engranaje. Se estaba a tiempo de cambiar de paradigma pasando de la 

política sectorial a la política de ciudad, en lo que también podrán contar con el apoyo de su 

grupo en beneficio de Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito,  informó que por lo dilatado del Pleno 

solo intervendría en caso de no coincidir con intervenciones anteriores. En este caso apoyaba 

la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

agradeció el apoyo a la moción. Afirmó que las actuaciones que implicaba abarcaban com-

petencias de diferentes concejalías. Concluyó felicitando al Sr. Alzamora por su toma de 

posesión. 

 

 El Sr. Alcalde informó que se aprobaba por unanimidad entendiéndola como moción 

conjunta de todos los grupos. 
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 El Sr. Alcalde informó que siendo similar la moción 5.7. del Grupo Popular a la 

moción 5.20 presentada por el Grupo Ciudadanos, pasaban a ser una Declaración Institucio-

nal de todos los Grupos municipales, dando la palabra al Sr. Secretario para que le diera 

lectura. 

DECLARACION INSTITUCIONAL PARA LA DECLARACION DE FI ESTA DE 

INTERÉS TURISTICO REGIONAL AL ENCUENTRO DE CUADRILL AS 

CONOCIDO COMO “LAS PELOTAS DE PATIÑO”. 

  “Cada mes de enero se celebra en la pedanía murciana de Patiño el famoso encuen-

tro de Cuadrillas conocido como 'Las Pelotas de Patiño' donde decenas de vecinos y asocia-

ciones del lugar donan a los miles de visitantes el famoso caldo con pelotas elaborado por 

las patiñeras y patiñeros días antes. 

 Esta celebración es cada año mejor acogida por las gentes de toda la Región que 

acuden en masa a esta celebración donde se hace gala del folklore murciano en sus distintas 

variaciones según el lugar de pertenencia de cada cuadrillas (el noroeste, el altiplano, la 

vega...) 

 Personalidades como el Tío Juan Rita, El Cardoso o Paco el Floristero se dan cita en 

este evento que fue creado en 1989 por un grupo de hombres y mujeres, entusiastas de la 

pedanía huertana de Patino. 

 El 8 de enero de 1989, se celebró el "I Encuentro de Cuadrillas", evento tradicional 

propio de los días de Navidad conmemorado el domingo siguiente a Reyes gracias a las 

labores de organización llevadas a cabo por la peña huertana La Hijuela, y su director Ma-

nuel Cárceles Caballero "El Patiñero", que tuvo la entereza de coordinar las cuadrillas que 

aquella fría mañana de enero se dieron cita en la plaza de la iglesia: cuadrilla de Zarzadilla 

de Totana, Fuente Álamo, Aledo, Las Palas, Raiguero de Totana, Vélez Rubio, Peña "La 

Seda" y Cuadrilla de Patiño. 

 Ahora, casi 30 años después, se sigue haciendo gala de la generosidad de los murcia-

nos a través de nuestra rica gastronomía. Los aguilandos murcianos, jotas y malagueñas sue-

nan cada vez con más fuerza y repercusión desde Patiño despertando la pasión por nuestra 

cultura y nuestras tradiciones. 

 Con el objetivo de conseguir una mayor promoción externa y aumentar aún más el 
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acogimiento de esta fiesta, consideramos necesaria y merecida la declaración de Interés Tu-

rístico Regional para este encuentro de cuadrillas. 

 Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Murcia adopta el siguiente ACUERDO: 

 Instar al inicio de expediente para que el Encuentro de Cuadrillas, conocido como 

'Las Pelotas de Patiño' sea declarado de Interés Turístico Regional 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, dio la enhorabuena al Sr. Alza-

mora. Agradeció la presencia del Alcalde de Patiño y miembros de la peña que habían tenido 

la amabilidad de asistir para presenciar esta aprobación. 

 El Sr. Alcalde dijo que en nombre de toda la corporación saludaban también al Al-

calde pedáneo y a los miembros de la peña la Hijuela y vecinos de Patiño que les acompañan. 

Dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dio la bienvenida al Sr. Alzamora y a 

los vecinos de Patiño. Informó que ante el acuerdo general había desistido de presentar una 

enmienda de adición, pero señaló que debían reclamar que no solo los vecinos y vecinas de 

Patiño siguieran comprometidos con las pelotas, pero para que sigan produciéndose esas 

fiestas tenía que haber un compromiso presupuestario en el Ayuntamiento y fijar una canti-

dad que permitiera que se siguiera haciendo y también debían reclamar todos que en la 

Asamblea Regional, en su debate de presupuestos, se incorporara una partida que asegure 

una financiación de estas fiestas. Se sumaba a las felicitaciones de vecinos y vecinas de 

Patiño en especial a los que cargaban con la responsabilidad que saliera bien, esperando que 

fuera un éxito en el treinta aniversario. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, agradeció que se hubiera conver-

tido en moción conjunta. Fomentar las fiestas tradicionales contaría con el apoyo de su 

grupo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, dio la bienvenido al Sr. Al-

zamora. Planteó que en la declaración que les presentaba el Sr. Pacheco no constaba su grupo 

y ellos también querían adherirse. 

 El Sr. Secretario tomó la palabra explicando que en las firmas de la declaración sí 

figuraba el representante del Grupo Cambiemos Murcia. 

 El Sr. Tornel Aguilar  añadió que era para que se subsanara ese error de tipo formal. 

 El Sr. Secretario informó que se subsanaría y entendía que era de todos los grupos 

políticos. 
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 El Sr. Tornel  Aguilar  continuó con su intervención sobre la propuesta indicando 

que estaban de acuerdo con la promoción turística del evento y, con todo el respeto a los 

argumentos de las propuestas presentadas tanto por el PP como por Ciudadanos,pero care-

cían de cierta profundidad y planteó dónde quedaba la implicación municipal en este impulso 

a las fiestas de las cuadrillas de Patiño. Su grupo creía que además de la cuestión de presu-

puesto se debían plantear una cuestión de fondo, que tipo de perfil de fiesta se quería pro-

mocionar. Su grupo creía que la fiesta merecía una promoción de un perfil cultural de las 

tradiciones de la huerta de Murcia y por tanto se debía trabajar instando a la CARM a que la 

declare fiesta de interés turístico regional, reclamar un presupuesto y también a participar en 

una elaboración de un evento cultural con un futuro formidable. Se debía agradecer la vo-

luntad de las personas que hasta ahora habían estado al frente de este hecho, apoyarles, y el 

Ayuntamiento además de esta propuesta debería implicarse en su perfil cultural, siendo una 

cuestión de tradiciones y cuadrillas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, apuntó que sería conveniente incluir lo 

expuesto por la Sra. García Retegui y el Sr. Tornel en la declaración para que resultara más 

completa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, agradeció el 

apoyo. Felicitó al Sr. Alzamora. Recordó que con la propuesta se daba el inicio del expe-

diente para poder declarar como fiesta de interés turístico regional para lo que era necesario 

el acuerdo del Pleno, apoyo presupuestario tenía por parte de la Concejalía y también por 

parte de la Junta municipal de Patiño. Añadió que estaba encantado que el Grupo Ahora 

Murcia apoyara las tradiciones, porque la Semana Santa era una fiesta de más tradición y 

más arraigo que estaban seguros que también apoyarán siempre en todas aquellas actuacio-

nes que trajeran a este Pleno. 

 

 Se aprobó por unanimidad la declaración institucional. 
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E. Mociones del Grupo Socialista 

5.8.  MOCIÓN DE LA SRA. HERNÁNDEZ RUIZ SOBRE EL SOT ERRAMIENTO 

HASTA NONDUERMAS. 

El Sr. Secretario informó que la moción fue retirada por escrito. 
 

5.9.  MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETAGUI RELATIVA AL BONO SOCIAL. 

La Sra. García Retegui presentó la moción: 

 “El Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consu-

midor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores do-

mésticos de energía eléctrica, define la figura del consumidor vulnerable, asociándola, como 

regla general, a determinados umbrales de renta referenciados al Indicador Público de Renta 

de Efectos Múltiples (IPREM), en función del número de miembros que compongan la uni-

dad familiar. 

 Según dispone la nueva norma, se evitará el corte de suministro eléctrico a los hoga-

res que acrediten la condición de vulnerabilidad severa si los servicios sociales (locales o 

autonómicos) abonan la factura. 

 Ante una situación de impago el proceder de las eléctricas será indicar a sus clientes 

que acudan a los servicios sociales y si estos pagan el 50% de sus facturas, entonces no se 

les cortará el suministro. 

 La Memoria Justificativa del Real Decreto realiza un análisis de impactos que, entre 

otros, incluye el presupuestario, respecto del cual señala que "el coste total estimado de las 

medidas contenidas en este real decreto no tiene impacto presupuestario, pues no existen 

costes específicos que determinen la necesidad de una dotación o incremento en las corres-

pondientes partidas presupuestarias." 

 Numerosos expertos y organizaciones sociales han señalado que esta no es la manera 

adecuada de abordar el problema. La Asociación de Directoras y Gerentes de Servicios So-

ciales de España ha puesto de manifiesto que la medida posee lagunas y efectos perversos 

entre los que se encuentran los siguientes: 

- Un importante impacto presupuestario en ayuntamientos y comunidades, ni previsto ni 

pactado en el seno del órgano que debía haber conocido y abordado el asunto (Consejo Te-

rritorial de Servicios Sociales). Por otra parte, no hay garantía de asunción por las adminis-

traciones con servicios sociales, lo que generará graves desigualdades territoriales en el abor-

daje final del asunto. 

- Los PGE de 2017 no han contemplado el impacto de la medida. 
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- Se han obviado y ninguneado los sistemas de protección ya existentes en algunas comuni-

dades autónomas y ayuntamientos. 

- Se generará una sobrecarga de gestión imposible para los servicios y para los profesionales 

ya exhaustos porque durante la crisis vieron multiplicada la demanda y mermados los recur-

sos. 

- Se discriminan positivamente algunas circunstancias (familias numerosas con independen-

cia de sus ingresos) mientras que otras, mucho más castigadas actualmente (monoparentali-

dad o soledad), no son tenidas en cuenta. 

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del mes de noviem-

bre para su debate y posterior aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a que exija el refuerzo del Plan Concertado 

de prestaciones básicas de servicios sociales desde la Administración General del Estado 

para consolidar y desarrollar las estructuras de los servicios sociales de atención primaria, 

así como sus funciones y prestaciones básicas, impulsando un sistema público de nivel pri-

mario que permita atender a toda la ciudadanía. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a que exija la Reforma del Real Decreto 

regulador de la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protec-

ción para los consumidores domésticos de energía eléctrica. 

 TERCERO.- Para que no se haga recaer el coste de las medidas de protección en las 

administraciones territoriales titulares de los servicios sociales, instar al equipo de gobierno 

para exigirla inclusión en los Presupuestos Generales del Estado de una cantidad suficiente 

para sufragar el coste de la protección al consumidor vulnerable. Esta partida presupuestaria 

se repartirá entre las Comunidades Autónomas según los criterios que se acuerden en el 

Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia. 

 CUARTO.- Instar al equipo de Gobierno a que solicite, mediante el acuerdo del 

Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia, una norma que impida el corte del suministro de gas a los consumidores vul-

nerables.” 
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 Informó la Sra. García Retegui que daba por buenas las aportaciones presentadas 

por el Grupo Popular, pues hacerlo a través de la FEMP no había inconveniente al conocer 

la preocupación en esto de la Federación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz Caballero. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, dio la bienvenida al Sr. 

Alzamora. Sobre el Bono Social su grupo consideraba que se había dado un paso muy im-

portante gracias al Real Decreto, un avance en la lucha contra la pobreza energética. En la 

normativa se reconocían diferentes tipos de consumidores que citó, era importante que no se 

iba a poder suspender el suministro eléctrico a los consumidores en situación de vulnerabi-

lidad severa que estén siendo atendidos por los Servicios Sociales de las Administraciones 

públicas competentes. El Real Decreto también permitirá mejorar las prácticas comerciali-

zadoras del sector eléctrico que pasó a explicar. El objetivo del gobierno del Partido Popular 

era que todas las acciones establezcan un sistema de lucha contra esta pobreza. Teniendo en 

cuenta las consideraciones que hacía la asociación de gerentes y directores de centros de 

servicios sociales, sobre los que se basaba la moción, entendían que existía un impacto pre-

supuestario en ayuntamientos y CC.AA. y como el Gobierno del Partido Popular siempre 

mostraba su predisposición al diálogo y más en esta materia era por lo que plantean una 

alternativa que no difería mucho de la inicial, pero hacía un planteamiento más eficaz al 

canalizar los acuerdos a través de la FEMP. Agradece la predisposición de la Sra. García 

Retegui de llegar a un acuerdo conjunto. 

 El Texto de acuerdo es el siguiente: 

 PRIMERO.-  Instar al equipo de gobierno municipal a que solicite, a través de la 

FEMP, reforzar el Plan Concertado de Prestaciones básicas desde la Administración General 

del Estado para consolidar y desarrollar las estructuras de los servicios sociales de atención 

primaria, tanto en recursos humanos como materiales, así como sus funciones y prestaciones 

básicas, impulsando un sistema público de nivel primario que permita atender a toda la ciu-

dadana. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno para que, a través de la Federación Espa-

ñola de Municipios y Provincias, exija a la Administración General del Estado la reforma 

del Real Decreto 897/2017, de 6 de Octubre, por el que se regula la figura del consumidor 

vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos 

de energía eléctrica, con la participación del Consejo Territorial de Servicios Sociales y la 

propia Federación Española de Municipio y Provincias. 
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 TERCERO.- Instar a la Administración General del Estado para que incluya en los 

Presupuestos Generales del Estado una dotación suficiente para sufragar el coste de la pro-

tección al consumidor vulnerable, evitando que el coste de dichas medidas de protección 

recaiga sobre las administraciones locales o autonómicas, procediéndose a su distribución 

conforme a los criterios que se fijen por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 

Sistema para la Autonomía personal y de Atención a la Dependencia. 

 CUARTO.- Instar a la Administración General del Estado para que incorpore a dicha 

norma, medidas que impidan el corte de suministro de gas a consumidores vulnerables. 

 QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Administración General del Es-

tado, la Administración Regional y la Federación Española de Municipios y Provincias.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, informó que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr .Alzamora. 

 El Sr. Alzamora Domínguez, del Grupo Ahora Murcia, agradeció las felicitaciones 

del resto de concejales. Respecto a la moción informó que su grupo la apoyaba. Continuó 

indicando que le sorprendía que no se hubiera tenido en cuenta a los responsables de los 

servicio sociales antes de redactar el Decreto que ahora planteaba reformar, que había sido 

aprobado por los Grupos de los Partidos Socialista y Popular. En cuanto a plantear cambiar 

los servicios sociales de atención primaria desde una moción le parecía un atrevimiento, pero 

sí le gustaría que desde este Ayuntamiento se instara para que se estableciera un marco, una 

ley general de servicios sociales para todo el país y donde cabria dicha atención primaria. 

También recordó la aprobación de una Ley de Vivienda en la Región de Murcia,  la que 

ahora en Tribunal Constitucional decía que en su artículo 2 que había una ley en la Región 

de Murcia para que gran parte de estos problemas de pobreza energética fueran solucionados. 

Le gustaría que desde el Ayuntamiento se empujara el desarrollo ese reglamento, que no 

pasara como con el Reglamento de la Ley de renta básica que había tardado 10 años, desde 

donde se podría abarcar muchos de los problemas de pobreza energética de las familias de 

Murcia. Estaba bien no trasvasar el dinero del municipio y de la región a estas empresas 

privadas pero recogían la recomendación de Directores y Gerentes de Servicios Sociales, 

pero señaló que seguían actuando en forma de desposeer de servicios públicos, de practicar 
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desposesión que al final lo que dejaba era transfiriendo dinero público a empresas privadas, 

dándole igual que fuera a escala estatal, regional o municipal. Lo que hacían mal las grandes 

empresas eléctricas también pasaba con el agua y no tenían por qué pagarlo los ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, coincidían con el ob-

jetivo que no podía recaer sobre las CC.AA y menos sobre los ayuntamientos la carga pre-

supuestaria de esta medida, pero discrepaban en el fondo. Consideraban que debía estar su-

fragado desde los Presupuestos Generales del Estado, paro también era muy importante que 

los recursos se obtuvieran de los enormes beneficios de las empresas eléctricas. Pensaban 

que lo que el Supremo había hecho con la última sentencia había sido dar un golpe a la 

reforma eléctrica que el PP aprobó en 2003, lo que supondrá una compensación de más de 

500 millones de euros que el oligopolio eléctrico salía ganando. Por ello debían señalar que 

la energía y el acceso a la misma era un bien básico, era un sector estratégico y debería estar 

gestionado desde lo público. Recordó que las tres grandes compañías eléctricas habían ga-

nado más de cincuenta y siete mil millones de euros durante la crisis, que desde el 2008 el 

beneficio neto ascendía a más de veinte millones diarios y lo que no podían olvidar era su 

repercusión en el recibo de la luz que se había encarecido en un 52%, el doble que la media 

europea. En 2013 éramos el sexto país de Europa con la electricidad más cara y ahora éramos 

el tercero. Para su grupo era importante que la carga presupuestaria no recayera sobre los 

ayuntamientos y CC.AA., pero que el problema de fondo era que no se abordaba con la 

seriedad que debería y por ello su grupo se abstendría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que le había llamado la atención 

algunas intervenciones pues en el Congreso se había dado el mismo debate así como en el 

Senado, y el PSOE en el Congreso había sacado con el acuerdo de todos los grupos excepto 

el PP que había votado en contra, por tanto el PP de Murcia apoyaba algo que en Madrid no 

habían apoyado. El Real Decreto no había respondido a las aportaciones efectuadas por la 

mayoría de los grupos, si consolidaba una parte de lo que ocurría con las eléctricas y trasla-

daba a ayuntamientos y CC.AA. el coste económico y el de la gestión. Por ello no entendía 

la abstención de los grupos a que el gobierno de España ayude a financiar y dote mejor los 

servicios sociales, que recortó el plan de servicios concertados en un 68%. Hoy el Grupo 

Popular con su apoyo iba a reconocer el recorte brutal a los servicios sociales y que se debía 

exigir que se mejore. Añadió que ya estaban llegando las cartas indicando que si somos 

consumidores vulnerables tenemos que acudir a los servicios sociales municipales para que 

hagan esa declaración, lo que supone una recarga en la gestión de estos servicios. Concluyó 
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resumiendo los objetivos de la propuesta que consideraban que el Grupo Popular había me-

jorado con el traslado a la FEMP y por ello pedía el apoyo de todos los grupos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz Caballero. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, aclaró que su grupo no 

reconocía ningún recorte a los servicios sociales. Consideraban que el nuevo Real Decreto 

que se ponía en marcha, como todo lo nuevo, se debía mejorar para avanzar así como reco-

nocer el impacto presupuestario que iba a recaer a las CC. AA. y a los Ayuntamientos. A los 

grupos que no apoyaban la moción les dijo que para el Grupo Popular la política era presentar 

respuestas y propuestas, era escuchar y equivocarse, arriesgarse y tomar decisiones. Espe-

raba que el resto lo hiciera. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, en respuesta a la inter-

vención de la Sra. Ruiz dijo que no rectificaba nunca, su grupo iba a apoyar la moción al 

reconsiderar la posición tras la intervención de la Sra. García como proponente y por el ob-

jeto de la moción, pero intentando obviar la intervención de la representante del Grupo Po-

pular que no reconocía recortes y desconociendo la realidad no se podrían encontrar solu-

ciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que la propuesta era el apoyo a 

una demanda de directores que en sus primeras líneas hablaban de recortes en los servicios 

sociales, pese a que la Sra. Ruiz no lo quiera reconocer. Necesitaban mejorar el Real Decreto 

y también más recursos, y que a nadie se le corte el suministro eléctrico, ni de gas. Dio las 

gracias por el cambio de sentido de voto del Grupo Cambiemos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedían a votar los cinco puntos del nuevo acuerdo 

que sustituían a los presentados en la moción inicial. Se procedía a votar la alternativa pre-

sentada con el siguiente texto: 

 PRIMERO.-  Instar al equipo de gobierno municipal a que solicite, a través de la 

FEMP, reforzar el Plan Concertado de Prestaciones básicas desde la Administración General 

del Estado para consolidar y desarrollar las estructuras de los servicios sociales de atención 

primaria, tanto en recursos humanos como materiales, así como sus funciones y prestaciones 
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básicas, impulsando un sistema público de nivel primario que permita atender a toda la ciu-

dadana. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno para que, a través de la Federación Espa-

ñola de Municipios y Provincias, exija a la Administración General del Estado la reforma 

del Real Decreto 897/2017, de 6 de Octubre, por el que se regula la figura del consumidor 

vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos 

de energía eléctrica, con la participación del Consejo Territorial de Servicios Sociales y la 

propia Federación Española de Municipio y Provincias. 

 TERCERO.- Instar a la Administración General del Estado para que incluya en los 

Presupuestos Generales del Estado una dotación suficiente para sufragar el coste de la pro-

tección al consumidor vulnerable, evitando que el coste de dichas medidas de protección 

recaiga sobre las administraciones locales o autonómicas, procediéndose a su distribución 

conforme a los criterios que se fijen por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 

Sistema para la Autonomía personal y de Atención a la Dependencia. 

 CUARTO.- Instar a la Administración General del Estado para que incorpore a dicha 

norma, medidas que impidan el corte de suministro de gas a consumidores vulnerables. 

 QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Administración General del Es-

tado, la Administración Regional y la Federación Española de Municipios y Provincias.” 

 Se aprobó por unanimidad de la Corporación decayendo la moción inicialmente pre-

sentada. 

 

5.10. MOCIÓN DEL SR. LARROSA GARRE SOBRE RECUPERACIÓN DEL 

SERVICIO DE AUTOBÚS NOCTURNO “BÚHO-BUS”. 

 El Sr. Larrosa informó que como el tema fue tratado en la Mesa del Trasporte del 

pasado día 22, y se había llegado al acurdo en ella que se iba a licitar este servicio, retiraba 

la moción. Añadió que tendrían que presentar más mociones para que llegaran a la Mesa del 

Transporte e intentado poner dinero en los presupuestos para que se mejore este servicio. 

 

 El Sr. Alcalde informó que la Sra. Moreno Micol se retiraba de la sesión por un 

asunto familiar. 

 

 

5.11. MOCIÓN DE LA SRA. HERNÁNDEZ RUIZ PARA EXIGIR CUMPLIMIENTO 

DEL ACUERDO DE PLENO DE ELABORACIÓN DE UN PLAN MUNI CIPAL 

DE ACCESIBILIDAD Y ORDENANZA DE ACCESIBILIDAD UNIVE RSAL. 
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 La Sra. García Retegui presentó la moción: 

 “En el Pleno ordinario de enero de 2016, la concejala de Derechos Sociales, Dña. 

Concepción Ruiz Caballero, trajo al debate una moción "PARA DESARROLAR UN PLAN 

MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD EN MURCIA". 

 En ella se recordaba que el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

señalaba el 4 de diciembre de 2017 como fecha en la que las instituciones públicas tenían 

que proporcionar accesibilidad a los servicios e instalaciones de uso público, oficinas de 

atención, edificaciones, entornos, medios de transporte, información, etc., que sean suscep-

tibles de ajustes razonables. 

 En los acuerdos iniciales de la moción que presentó la concejala responsable de la 

materia, ya prometía desarrollar un Plan Municipal de Accesibilidad y la Elaboración de una 

Ordenanza de Accesibilidad Universal. 

 En aquel momento, el entonces concejal Luis Bermejo propuso una modificación de 

los acuerdos segundo, tercero y cuarto de la moción original, quedando los mismos aproba-

dos por unanimidad con el siguiente texto: 

 “Segundo.- Instar a la Junta de Gobierno para que en el primer semestre de 2016 

desarrolle un PLAN MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD, que incorporando la normativa 

legal vigente, se extienda entre los años 2016-2019. Este plan, una vez que se apruebe la 

Ley de Accesibilidad Universal de la Región de Murcia, se adaptará al nuevo marco nor-

mativo regional en los términos que sean necesarios. 

 Tercero.- Elaborar, en el segundo semestre de 2016, una ordenanza de Accesibilidad 

Universal acorde con la normativa vigente. 

 Cuarto.- Continuar con los trabajos desarrollados por la Concejalía de Derechos 

Sociales a través de la Mesa de la Discapacidad, para que realice propuestas que se incor-

poren al PLAN MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD y a la Ordenanza de Accesibilidad Uni-

versal.” 

 Pues bien, han pasado casi dos años de aquellos acuerdos y hasta la fecha ni tenemos 

Plan, ni Ordenanza, lo que deja patente la falta de impulso político para su elaboración y 

cumplimiento. 

 En ciudades como Cartagena, donde sí ha existido ese impulso político, ya tienen un 
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Plan Municipal de Accesibilidad aprobado inicialmente y una Ordenanza pendiente única-

mente de aprobación por el Pleno. 

 Si a esta falta de voluntad política que está poniendo de manifiesto el equipo de Go-

bierno municipal, sumamos las trabas que sigue colocando el Gobierno central para la ob-

tención de recursos que permitan hacer más accesible nuestra ciudad, obtenemos como re-

sultado que no tenemos fecha para la Ordenanza ni para el Plan de accesibilidad, 22 meses 

después de la aprobación de la moción en Pleno. 

 Por todo lo expuesto el Grupo Socialista propone para su debate y posterior aproba-

ción, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno a la fijación de un plazo, no superior a 

tres meses, para que esté elaborado tanto el Plan Municipal de Accesibilidad como la Orde-

nanza de Accesibilidad Universal. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno municipal a solicitar al Gobierno de Es-

paña la dotación de la financiación condicionada al cumplimiento del Plan de Accesibilidad 

y la revisión de la regla de gasto, permitiendo a los ayuntamientos la utilización de los supe-

rávit municipales para inversiones, que como estas, beneficien a los ciudadanos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz Caballero. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, recordó que en su mo-

mento ella argumentó que era conveniente esperar a la aprobación de la Ley de Accesibilidad 

Universal aprobada el pasado mes de junio. No podían hablar de incumplimiento porque se 

había avanzado mucho, querían hacer un documento realista y consensuado y no tomarlo de 

cualquier otro municipio. Pasó a dar datos al respecto: el borrador estaba en fase avanzada, 

el trabajo se estaba impulsado desde la Concejalía de Derechos Sociales y se había contado 

con la participación de las entidades de la discapacidad, querían que el documento reflejara 

las propuestas y demandas de las entidades con una metodología de trabajo colaborativo y 

participativo, que hará más eficaz y realista el Plan que finalmente se apruebe en el Ayunta-

miento. Se habían celebrado tres plenarios de la mesa de la discapacidad a instancia munici-

pal, constitución de grupos de trabajo de estas entidades formulando propuestas concretas 

en accesibilidad que habían dado lugar a un documento con 150 propuestas en distintas áreas 

de actuación expuestas en la primera Jornada vecinal de julio de 2016. Con la entrada en 

vigor de la Ley 4/2017 de Accesibilidad daba impulso a esto, y en octubre del pasado año se 

constituyó un grupo formado por técnicos municipales de distintos servicios designados por 

cada concejalía para acometer los trabajos de diseño y elaboración de este Primer Plan de 

Accesibilidad Universal. También había comisiones permanentes y eran numerosas las 
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reuniones de trabajo de técnicos municipales para atender y dar solución a propuestas con-

cretas de las entidades  y que daban lugar a mejoras de accesibilidad en el municipio, pasando 

a mencionar algunas de ellas.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dijo que tras la intervención de la Sra. 

Ruiz cabría pensar que este municipio no se encontraba en la situación que tiene, pero solo 

había que salir por cualquiera de los barrios y pedanías para comprobar la realidad. La acce-

sibilidad era una asignatura pendiente y  hasta que no se pusiera verdadera voluntad y parti-

das presupuestarias concretas no cambiaría. En su caso llevaba otra moción que se podría 

haber debatido de forma conjunta pero al llevar su defensa el responsable de Patrimonio no 

se unían. Su grupo había hecho múltiples preguntas sobre este tema para conocer la situación 

de la Ordenanza y del Plan Municipal de Accesibilidad y las respuestas eran que se estaban 

dando grupos de trabajo sobre el tema, pero la realidad seguía siendo la misma. Recordó que 

su grupo en el mes de marzo presentó una moción sobre soluciones concretas a partir de un 

plan de eliminación de barreras arquitectónicas. En 2017 se presupuestaron 50.000 € para 

esto, no habiéndose ejecutado hasta la fecha ningún importe. Sobre el punto segundo de los 

acuerdos proponía que se modificaran o eliminaran para poder apoyar la moción, enten-

diendo que escapaba de las competencias que tenían. En todo caso se abstendrían, dejando 

claro que debían buscar partidas y financiación para dotar estas necesidades en relación con 

la accesibilidad.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, en primer lugar agradeció a la Sra. 

García Retegui que hubiera señalado que la moción aprobada sobre esto fue con una en-

mienda del grupo Ahora Murcia efectuada por el Sr. Bermejo. Su grupo había pedido infor-

mación sobre la situación del Plan de Accesibilidad, que iba con mucho retraso y que no se 

debía consentir al ser un tema fundamental por afectar a la vida cotidiana de un sector im-

portante de la población del municipio. Su grupo lo consideraba una prioridad. No quería 

decir que no hubieran trabajado en ello, conocían las convocatorias de la mesa de la disca-

pacidad, pero también en la última sesión del Consejo Social las entidades relacionadas con 

discapacidad pusieron sobre la mesa la queja del retraso y que no se iba a llegar a tiempo al 
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4 de diciembre. Ya el trece de noviembre le preguntaron sobre el Plan y no les habían con-

testado, y a la pregunta sobre la petición de alguna subvención cuando estaban abiertos los 

plazos tampoco habían contestado. Desde el inicio de esta corporación se planteó esto y tras 

dos años seguía sin hacer. Apoyaban la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, recordó que se había 

planteado reiteradamente en el Pleno el tema por preocuparles a todos los grupos y entendían 

que no se podía dilatar más en el tiempo. La oposición pedía información al respecto al no 

tenerla, y cuando se debatía el tema la respuesta siempre era la misma. Pero seguían sin 

resolver la situación y sin tener el Plan sobre la mesa, ni financiación, por lo que seguirían 

planteándolo en los plenos hasta conseguir avanzar y que la ciudad sea lo más accesible 

posible. Su grupo apoyaba la moción tal como se presentaba y de otras instancias que se 

encargaran otros. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, afirmó que Murcia no era accesible y 

la concejala había incumplido su compromiso de enero de 2016 y estaban incumpliendo la 

legalidad vigente. Recordó que el día 13 Ahora Murcia presentó un escrito pidiendo infor-

mación y el día 10 la portavoz del Grupo Socialista presentó sus propuestas respecto al Plan 

de Accesibilidad y la ordenanza, a lo que la Sra. Ruiz no se había referido, pues habían 

escuchado a las organizaciones y entidades sociales de este sector quejarse del retraso. Dijo 

que el Plan de Cartagena si era ambicioso, realista y participado. Se había incumplido el 

compromiso, el pacto legal y no estaba de más la moción y la exigencia de un plazo para 

cumplir. Al Grupo de Ciudadanos les dijo que no entendía sus reticencias, pues proponían 

que el Ayuntamiento instara al Gobierno de España a hacer algo, como ya había hecho la 

Alcaldesa de Logroño pidiendo inversiones. 

 

 El Sr. Secretario se ausenta de la sesión siendo sustituido por el Sr. Lázaro Mo-

reno, Director de la Oficina del Gobierno Municipal. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejal de Derechos Sociales, reiteró que había planteado 

emplazar al primer trimestre de 2018 la presentación del Plan de Accesibilidad Universal del 

municipio y un borrador de ordenanza, esa era su propuesta. A la Sra. López le dijo que no 

se quedara con una cantidad asignada a la Oficina de accesibilidad pues solo en la adaptación 

de los centros de mayores y de mujeres del municipio, en los últimos tres años, llevaban 
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invertidos más de tres millones de euros. Era un tema transversal que afectaba a todas las 

concejalías, abarcando desde plazas de abastos, páginas web, etc.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, pese a lo dicho por la Sra. Ruiz no 

había problema en apoyar la moción como se había presentado. Les gustaría que se hiciera 

efectivo el Plan y que se presentara ese documento así como la ordenanza, para su debate en 

el que poder presentar sus aportaciones. Pero se llegaba tarde al 4 de diciembre. Deseaba 

que la accesibilidad pronto fuera una realidad. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción en los términos 

presentados. 

 La Sra. Ruiz Caballero tomó la palabra indicando que había entendido que acepta-

ban su enmienda sobre el primer trimestre del 2018. 

 La Sra. García Retegui confirmó que sí lo aceptaban. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con la matización 

expuesta en cuanto al plazo, quedando el texto como sigue: 

 “En el Pleno ordinario de enero de 2016, la concejala de Derechos Sociales, Dña. 

Concepción Ruiz Caballero, trajo al debate una moción "PARA DESARROLAR UN PLAN 

MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD EN MURCIA". 

 En ella se recordaba que el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

señalaba el 4 de diciembre de 2017 como fecha en la que las instituciones públicas tenían 

que proporcionar accesibilidad a los servicios e instalaciones de uso público, oficinas de 

atención, edificaciones, entornos, medios de transporte, información, etc., que sean suscep-

tibles de ajustes razonables. 

 En los acuerdos iniciales de la moción que presentó la concejala responsable de la 

materia, ya prometía desarrollar un Plan Municipal de Accesibilidad y la Elaboración de una 

Ordenanza de Accesibilidad Universal. 

 En aquel momento, el entonces concejal Luis Bermejo propuso una modificación de 

los acuerdos segundo, tercero y cuarto de la moción original, quedando los mismos aproba-

dos por unanimidad con el siguiente texto: 
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 “Segundo.- Instar a la Junta de Gobierno para que en el primer semestre de 2016 

desarrolle un PLAN MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD, que incorporando la normativa 

legal vigente, se extienda entre los años 2016-2019. Este plan, una vez que se apruebe la 

Ley de Accesibilidad Universal de la Región de Murcia, se adaptará al nuevo marco nor-

mativo regional en los términos que sean necesarios. 

 Tercero.- Elaborar, en el segundo semestre de 2016, una ordenanza de Accesibilidad 

Universal acorde con la normativa vigente. 

 Cuarto.- Continuar con los trabajos desarrollados por la Concejalía de Derechos 

Sociales a través de la Mesa de la Discapacidad, para que realice propuestas que se incor-

poren al PLAN MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD y a la Ordenanza de Accesibilidad Uni-

versal.” 

 Pues bien, han pasado casi dos años de aquellos acuerdos y hasta la fecha ni tenemos 

Plan, ni Ordenanza, lo que deja patente la falta de impulso político para su elaboración y 

cumplimiento. 

 En ciudades como Cartagena, donde sí ha existido ese impulso político, ya tienen un 

Plan Municipal de Accesibilidad aprobado inicialmente y una Ordenanza pendiente única-

mente de aprobación por el Pleno. 

 Si a esta falta de voluntad política que está poniendo de manifiesto el equipo de Go-

bierno municipal, sumamos las trabas que sigue colocando el Gobierno central para la ob-

tención de recursos que permitan hacer más accesible nuestra ciudad, obtenemos como re-

sultado que no tenemos fecha para la Ordenanza ni para el Plan de accesibilidad, 22 meses 

después de la aprobación de la moción en Pleno. 

 Por todo lo expuesto el Grupo Socialista propone para su debate y posterior aproba-

ción, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno a que en el primer trimestre de 2018 esté 

elaborado tanto el Plan Municipal de Accesibilidad como la Ordenanza de Accesibilidad 

Universal. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno municipal a solicitar al Gobierno de Es-

paña la dotación de la financiación condicionada al cumplimiento del Plan de Accesibilidad 

y la revisión de la regla de gasto, permitiendo a los ayuntamientos la utilización de los supe-

rávit municipales para inversiones, que como estas, beneficien a los ciudadanos.” 

 

 Se aprobó por veinticuatro votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo 

Socialista, dos del Grupo Ahora Murcia, tres del Grupo Cambiemos Murcia y uno del Sr. 

Trigueros Cano y cuatro abstenciones del Grupo Ciudadanos. 
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5.12. MOCIÓN DE LA SRA. HERNÁNDEZ RUIZ RELATIVA A L A 

ELABORACIÓN E INCORPORACIÓN AL FUTURO PLAN DE VIVIE NDA 

ESTATAL DE UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL 

“SINHOGARISMO”, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 

7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN 

LOCAL Y EL REAL DECRETO 2568/1986, DE 29 DE NOVIEMBRE, POR EL 

QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES 

LOCALES, ARTÍCULO 97.3. 

 La Sra. Hernández presentó la moción: 

 “El Instituto Nacional de Estadística señala que en España 23.000 personas se en-

cuentran en una situación de 'sinhogarismo' y hacen uso de los recursos especializados. Pero 

además, según las organizaciones del sector, al menos hay 8.000 personas más que estarían 

fuera de la red de atención y que viven y permanecen de forma estable en las calles. Las 

características e historias de vida de estas personas son diversas, pero todas comparten una 

misma situación: no disponen de una vivienda, de un hogar. 

 Sin embargo y de forma paradójica, las políticas de vivienda no han prestado atención 

a este fenómeno, de manera que aquellas personas cuya situación de exclusión viene definida 

por la ausencia de vivienda no son un colectivo prioritario para las políticas precisamente 

dirigidas a favorecer el acceso al derecho a una vivienda y ello pese a que contamos con una 

herramienta: La Estrategia Nacional Integral para las Personas Sin Hogar. 

 Esta es la herramienta que el Gobierno de España aprobó en 2015 para dar respuesta 

a la situación de este colectivo otorgando a la vivienda un papel relevante para poner fin al 

'sinhogarismo'. 

 La estrategia destaca “1a implicación de las administraciones con competencia en 

materia de vivienda para facilitar el acceso de las personas sin hogar a la vivienda pública o 

privada”, pero poco se ha hecho por parte de las administraciones para poner fin a este pro-

blema social que va en auge y las cifras así lo demuestran. 

 Y es que tradicionalmente el 'sinhogarismo' se ha abordado como un problema de 

servicios sociales, poniendo el foco de la intervención en características individuales de las 
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personas, pero es importante poner de manifiesto el impacto que tiene o puede tener la vul-

neración del derecho a la vivienda, pues los derechos humanos son interdependientes e in-

divisibles y están relacionados entre sí, de forma que la violación del derecho a una vivienda 

adecuada puede afectar el disfrute de una amplia gama de otros derechos humanos y vice-

versa. 

 Es por ello que hemos de dar respuestas efectivas a las personas sin hogar y atajar el 

problema con medidas reales y es por eso que a través de esta Proposición No de Ley que-

remos instar al Gobierno precisamente a que adopte medidas concretas destinadas a abordar 

el fenómeno del 'sinhogarismo'. 

 Por todo lo expuesto el Grupo Socialista propone para su debate y posterior aproba-

ción, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 La Junta de Gobierno instará al Gobierno de España, en colaboración con las Comu-

nidades Autónomas y la Federación Española de Municipios y Provincias, a elaborar e in-

corporar al futuro Plan Estatal de Vivienda un programa de prevención y atención del 'sin-

hogarismo' en cumplimiento de lo dispuesto en la Estrategia Nacional Integral para las Per-

sonas Sin Hogar, que contemple, entre otras, las siguientes medidas: 

• Ayuda al alquiler para personas sin hogar. 

• Apoyo al desarrollo de Programas Housing First, dirigidos a la erradicación del 'sinho-

garismo' más extremo de calle. 

• Financiación de obras de rehabilitación de las infraestructuras de alojamiento colectivo 

de la red de atención a personas sin hogar.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con las Universidades, 

Patrimonio y Vivienda, dijo que estaban conformes con el planteamiento de la moción. Se 

trataba de un problema complejo y había propuesto una matización para que en lugar de ser 

la Junta de Gobierno la que instara que fuera el Pleno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Alzamora. 

 El Sr. Alzamora Domínguez, del Grupo Ahora Murcia, en primer lugar informó que 

apoyaban la moción. Explicó que era un tema muy complejo, afectando no solo a quienes 

estaban en la calle sino también afectando a muchas familias que sufren las dificultades de 

acceso a una vivienda. Cuando hablaban de personas sin hogar, las ayudas al alquiler no 

solucionaban el problema. Les parecía bien que se aprobara desde el Ayuntamiento el futuro 

plan estatal de vivienda con medidas para el sinhogarismo, pero era insuficiente. Recordó 

que en el último plan de vivienda ya no se hablaba de chabolismo y todos sabían que en esta 

región se seguía dando, lo que demostraba que las medidas no eran suficientes. Al Partido 
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Socialista le dijo que le parecía bien intentar empujar para que se hablara del sinhogarismo 

por lo que reiteró el apoyo a la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, informó que rectificaba el texto del 

acuerdo en el sentido expuesto por el Sr. Gómez reemplazando la Junta de Gobierno por el 

Pleno del Ayuntamiento de Murcia. 

 El Sr. Alcalde informó que con la matización expuesta se procedía a la votación de 

la moción quedando el texto como sigue: 

 “El Instituto Nacional de Estadística señala que en España 23.000 personas se en-

cuentran en una situación de 'sinhogarismo' y hacen uso de los recursos especializados. Pero 

además, según las organizaciones del sector, al menos hay 8.000 personas más que estarían 

fuera de la red de atención y que viven y permanecen de forma estable en las calles. Las 

características e historias de vida de estas personas son diversas, pero todas comparten una 

misma situación: no disponen de una vivienda, de un hogar. 

 Sin embargo y de forma paradójica, las políticas de vivienda no han prestado atención 

a este fenómeno, de manera que aquellas personas cuya situación de exclusión viene definida 

por la ausencia de vivienda no son un colectivo prioritario para las políticas precisamente 

dirigidas a favorecer el acceso al derecho a una vivienda y ello pese a que contamos con una 

herramienta: La Estrategia Nacional Integral para las Personas Sin Hogar. 

 Esta es la herramienta que el Gobierno de España aprobó en 2015 para dar respuesta 

a la situación de este colectivo otorgando a la vivienda un papel relevante para poner fin al 

'sinhogarismo'. 

 La estrategia destaca “1a implicación de las administraciones con competencia en 

materia de vivienda para facilitar el acceso de las personas sin hogar a la vivienda pública o 

privada”, pero poco se ha hecho por parte de las administraciones para poner fin a este pro-

blema social que va en auge y las cifras así lo demuestran. 

 Y es que tradicionalmente el 'sinhogarismo' se ha abordado como un problema de 

servicios sociales, poniendo el foco de la intervención en características individuales de las 

personas, pero es importante poner de manifiesto el impacto que tiene o puede tener la vul-
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neración del derecho a la vivienda, pues los derechos humanos son interdependientes e in-

divisibles y están relacionados entre sí, de forma que la violación del derecho a una vivienda 

adecuada puede afectar el disfrute de una amplia gama de otros derechos humanos y vice-

versa. 

 Es por ello que hemos de dar respuestas efectivas a las personas sin hogar y atajar el 

problema con medidas reales y es por eso que a través de esta Proposición No de Ley que-

remos instar al Gobierno precisamente a que adopte medidas concretas destinadas a abordar 

el fenómeno del 'sinhogarismo'. 

 Por todo lo expuesto el Grupo Socialista propone para su debate y posterior aproba-

ción, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 El Pleno del Ayuntamiento de Murcia instará al Gobierno de España, en colaboración 

con las Comunidades Autónomas y la Federación Española de Municipios y Provincias, a 

elaborar e incorporar al futuro Plan Estatal de Vivienda un programa de prevención y aten-

ción del 'sinhogarismo' en cumplimiento de lo dispuesto en la Estrategia Nacional Integral 

para las Personas Sin Hogar, que contemple, entre otras, las siguientes medidas: 

• Ayuda al alquiler para personas sin hogar. 

• Apoyo al desarrollo de Programas Housing First, dirigidos a la erradicación del 'sinho-

garismo' más extremo de calle. 

• Financiación de obras de rehabilitación de las infraestructuras de alojamiento colectivo 

de la red de atención a personas sin hogar.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.13. MOCIÓN DEL SR. AYUSO FERNÁNDEZ SOBRE REFUERZO DE LA 

OFICINA DE LA BICICLETA DEL MUNICIPIO DE MURCIA Y P UESTA EN 

SERVICIO INMEDIATA DE LOS APARCABICIS EXISTENTES 

CERRADOS. 

 El Sr. Ayuso presentó la moción: 

“Nuestro municipio con sus características climáticas, topográficas y de exten-

sión es ideal para el uso de la bicicleta como vehículo de transporte en la zona urbana, 

en el interior de las pedanías y entre estas y el centro de Murcia. 

 Problemas que están en continuo crecimiento como los atascos, el exceso de tráfico, 

los ruidos, la contaminación del aire, los accidentes e inseguridad en la calle para los peato-

nes o el deficiente transporte público nos deben servir para dedicar más interés al fomento 

de esta forma de transporte no contaminante, que beneficia la convivencia vecinal y mejora 

la salud de sus usuarios. 
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 Es decir, tanto por nuestras posibilidades geográficas, como por la necesidad de so-

lucionar problemas de tráfico, Murcia puede, incluso debe, establecer como un objetivo es-

tratégico prioritario el fomento del uso de la bicicleta como vehículo de transporte, y por qué 

no, liderar su utilización en nuestro país. 

 Sin embargo, la realidad diaria nos muestra lo alejados que estamos de ese reto. Es 

más, poco a poco, vemos como otras ciudades con peores situaciones de partida (relieve, 

tamaño o situaciones climáticas más adversas) están apostando de un modo más decidido 

por el uso de la bicicleta como vehículo de transporte para miles de sus habitantes cada día. 

 Desde el Ayuntamiento de Murcia deberíamos garantizar el uso seguro y agradable 

de la bicicleta, buscando la convivencia con los peatones y la intermodalidad con el trans-

porte público y la promoción de su uso como transporte sano, no contaminante y barato. 

Pero, al contrario, nos encontramos con muy pocos avances y múltiples deficiencias: un 

sistema de alquiler de bicicletas públicas escaso y en degradación, pocos carriles bicis ale-

jados del centro urbano, mal diseñados e inconexos entre sí o ninguna plaza de aparcamiento 

cerrado en todo el término municipal. 

 Por todos estos motivos, el objetivo de esta moción es tanto alertar del retraso, en 

comparación con otros municipios españoles, que acumula Murcia en el fomento de la bici-

cleta, como destacar la proliferación de decisiones improvisadas que desmotivan a muchos 

murcianos y murcianas en su utilización diaria. Y, en consecuencia, poner de relieve la ne-

cesidad de mostrar con hechos el fomento de la bicicleta en Murcia. Por eso, pedimos em-

pezar por el principio, reforzando la estructura de la Oficina Municipal de la Bicicleta para 

que pueda acometer de forma real y seria las demandas de la ciudadanía y las asociaciones 

ciclistas de nuestro municipio. 

 No es creíble que la estructura actual de dicha Oficina, que cuenta con tan solo dos 

trabajadores públicos, a pesar de sus esfuerzos, capacidad y entrega, pueda: 

"intervenir en la planificación, coordinación, ejecución y mantenimiento de infraestructuras 

ciclistas; crear y mantener los servicios del registro voluntario de bicicletas, sistema público 

de alquiler de bicicletas; canalizar las quejas o sugerencias ciudadanas; ejecutar el Plan 

Director de la Bicicleta; participar en las ordenanzas de circulación de peatones y de 
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vehículos así como en los planes municipales de movilidad; sensibilizar a la población, ins-

tituciones y administraciones, difundir los valores ligados al concepto de Movilidad Soste-

nible; realizar tareas de consulta y asesoramiento para el fomento de la bicicleta, así como 

desarrollar estrategias favorecedoras en la pacificación y reducción del tráfico motorizado; 

fomentar la cultura del uso del transporte público combinado con la bicicleta; apoyar even-

tos y actos culturales y creativos, relacionados con la movilidad y el transporte; etc. etc. 

etc." 

(Información obtenida de la web de la Oficina de la Bicicleta de Murcia.) 

 A modo de ejemplo significativo, no se puede comprender que esta administración 

mantenga uno de los problemas denunciados repetidamente por las asociaciones ciclistas, 

como es la situación de los 10 aparcabicis cerrados, que a pesar de estar construidos y paga-

dos desde hace años se mantienen sin uso a la espera de un nuevo contrato de mantenimiento. 

Hace más de cuatro años que fueron instalados en distintos puntos de Murcia, y pese a que 

su número es claramente insuficiente para nuestro término municipal y se trata de un contrato 

de menos de 15.000 euros, se mantienen inutilizados. 

 Es solo un indicador de la dedicación claramente insuficiente del Ayuntamiento de 

Murcia, que urge resolver de forma inmediata ante la necesidad de ayudar en la solución del 

problema de los robos de bicicletas y favorecer la bicicleta privada mientras no se mejore, 

como se ha solicitado en otras ocasiones, mejoras importantes en el sistema de alquiler de 

bicicletas públicas. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, eleva al Pleno de noviembre de 2017 

para su debate y posterior aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno a potenciar la Oficina Municipal de la 

Bicicleta para que pueda asumir de forma real y creíble las funciones establecidas para la 

misma, así como para mejorar el uso y fomento de la bicicleta en Murcia. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a poner en funcionamiento a la mayor 

brevedad posible los aparcabicis cerrados del municipio y aumentar el número de estos para 

extenderse además por las pedanías del municipio de Murcia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

indicó que coincidían en la necesidad de afrontar un cambio de modelo de movilidad de lo 

que él era un firme defensor a fin de mejorar la calidad del aire, reducir las emisiones acús-

ticas, en definitiva contribuir a mejorar la salud y en ese sentido la apuesta por la bicicleta 

debía ser una apuesta de toda la corporación. Se habían puesto en marcha en ese sentido una 

serie de proyectos de carriles bici integrándose en el centro de la ciudad y la redacción de 
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esos proyectos ya se habían encargado, el día 14 de diciembre tendrían los primeros enviados 

a Contratación a quienes les pedía agilidad para la adjudicación y que próximamente serían 

una realidad. Recordó que desde el 2010 se iniciaron una serie de kilómetros de carril bici, 

vías amables, ciclocalles nivel 30, eran ya 3500 horquillas, eran continuas las actividades de 

formación sobre seguridad vial en cumplimiento de mociones del Pleno, así como otra serie 

de actividades de formación. Todo partía de la Carta de Aalborg con un compromiso la pre-

ferencia a los medios de transporte respetuosos con el medio ambiente. Añadió que los es-

fuerzos los centrarán en tres cuestiones, el transporte público, la peatonalización y la bici-

cleta. En la estrategia Murcia 2020 ya se recogía y a la moción le daba toda la razón, la 

Oficina de la Bicicleta carecía de una estructura por lo que era necesario dotar a la misma 

del personal necesario para la realización de sus funciones y sobre el segundo aspecto de la 

moción explicó que los sistemas telemáticos de acceso  iban a través de un proyecto europeo 

que se adjudicó en marzo y se resolvió por problemas con la empresa, los imponderables, a 

través de un procedimiento que es lento pero se iba a iniciar nuevamente la contratación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, señaló que eran dos años de programas 

políticos fallidos sobre la bicicleta a los que habría que sumar los 20 años de las corporacio-

nes anteriores. Era patente que no se había apostado por la movilidad sostenible, quizás por 

no haber creído en ella, pese a las magníficas condiciones de este municipio. Ejemplo era la 

planificación urbanística de los últimos años, la improvisación, retrasos de promesas. Pese a 

todo confiaban que se pudiera resolver y dieran un giro en estas políticas, máxime a tenor de 

las noticias sobre contaminación.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que apoyaban la moción. Con 

la propuesta veían que a base de repetir en todos los Plenos las mismas carencias en las 

políticas del equipo de gobierno y en movilidad, esperaba que así empezaran a ver hechos 

en lugar de palabras. La realidad, y entendía que el Sr. Navarro se acababa de incorporar a 

la gestión de la Oficina de la Bicicleta, era que tras dos años de mandato y pese a los anuncios 

diversos no veían ni un solo avance siendo un tema fundamental al aspirar a tener una ciudad 

más sostenible. Pero esto, como había reconocido en declaraciones el Sr. Navarro, solo se 
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podía conseguir pacificando el tráfico y en el resto de ciudades del mundo los gestores eran 

conscientes de ello y estaban tomando medidas, ya en este país muchas ciudades les llevaban 

la delantera. Ciudad de vanguardia en este tema no se iba a ser ya. Señaló que si bien ante-

riores gobiernos del PP habían sido expertos en anuncios y premios pero la realidad era que 

no se habían traducido en algo tangible. Recordó todos los temas que habían propuesto como 

la evaluación del impacto de las zonas 30, la situación del Plan de la Bicicleta, etc. Concluyó 

expresando el apoyo en estos temas y en las iniciativas que llevara a cabo el Sr. Navarro. 

 El Sr Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, señaló que venían de un pro-

ceso de desmantelamiento de la idea de la bicicleta en la ciudad. Venían de un proceso muy 

premiado pero poco ejecutado, deberían revisar a que se habían debido todos los premios y 

reconocimientos internacionales. Todos eran conscientes de la falta de recursos humanos 

para poder desarrollar lo que entendían que era una buena interpretación de la necesidad de 

carriles bici en el centro de la ciudad y que su grupo apoyaba, habían accedido a los proyec-

tos que calificó de un rigor encomiable, así como de gran complejidad. Ahora los cuatro 

proyectos para articular la red de bicis en el centro estaban en peligro por la situación de la 

Oficina de la bicicleta. Su grupo planteó en una moción una oficina de la movilidad que lo 

englobara todo. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, informó que apoyaba la moción, era 

pertinente y la planificación que necesitaba este Ayuntamiento sobre cómo iba a crecer y ser 

su movilidad era un tema importante. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, agradeció las aportaciones, observó 

que todos coincidían en la necesidad de apoyo al fomento de la bicicleta así como en las 

condiciones ideales tanto topográficas como climatológicas del municipio, y si se sumara la 

voluntad política de apostar por el fomento de la bicicleta se habría conseguido mucho. Dijo 

al Sr. Navarro que contaba con el apoyo del Grupo Socialista para esto, también quiso reco-

nocer la labor de los dos trabajadores de la Oficina de la Bicicleta. Cada vez que un ciuda-

dano decidía dejar su coche y cogía una bicicleta ayudaba a todos reduciendo ruido, conta-

minación, etc. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, se 

sumó al reconocimiento a esos dos trabajadores y creía que el Concejal de Personal ante la 

unanimidad de todos los grupos políticos había tomado nota. Sobre los cinco proyectos, dos 
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presentados y de los que tres se iban a presentar próximamente, también solicitaba al depar-

tamento de tráfico la máxima agilidad para que sean una realidad. Por tanto los proyectos 

estaban y la financiación iba con ayudas DUSI y contratación. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

5.14. MOCIÓN DEL SR. LARROSA GARRE SOBRE CONSTRUCCIÓN DE 

VESTUARIOS CAMPO DE FUTBOL DE SANGONERA LA VERDE. 

 El Sr. Larrosa presentó la moción: 

 “Hace ya tiempo que desde Sangonera la Verde se viene denunciando por parte de 

los padres, madres y también desde el PSOE local y municipal, el mal estado en el que se 

encuentran las instalaciones deportivas de esta pedanía a causa de un pésimo mantenimiento, 

circunstancia que es extensible a otras muchas instalaciones del municipio. 

 En este caso, el recinto del Mayayo, de Sangonera la Verde, cuenta con dos campos¡ 

uno en el que entrena el equipo de la UCAM, en muy buen estado, y otro que es utilizado 

desde las 17 horas hasta la 23 horas, por los diferentes equipos que tiene esta pedanía, cerca 

de 14, desde la categoría Chupetas hasta Veteranos. Estamos hablando de cerca de 200 niños 

y niñas de la localidad de Sangonera La Verde pertenecientes a las diferentes escuelas de-

portivas. 

 Precisamente, estas escuelas tienen como objetivo promover la actividad deportiva 

entre los niños y jóvenes como complemento a su formación integral. Por tanto, los benefi-

cios que aportan son incuestionables, sobre todo porque la práctica deportiva, además de 

desarrollar destrezas y habilidades físicas, ayuda a socializarse, a respetar las normas y reglas 

favoreciendo el buen comportamiento y actitud en otros ámbitos. Por eso, el deporte suele 

ocupar un lugar privilegiado dentro de las actividades extraescolares que desarrollan los pe-

queños y adolescentes fuera del ámbito estrictamente educativo. 

 Consideramos que para el desarrollo de la práctica deportiva, los niños y niñas deben 

tener unas condiciones, como mínimo, dignas, que no son las que se están dando en el citado 

campo del Mayayo, donde los 200 participantes en las escuelas deportivas se encuentran con 

que no pueden utilizar los vestuarios al estar cerrados debido al mal estado en el que se 

encuentran. 
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 Sabemos que en el presupuesto municipal existe una partida de 250.000€ destinados 

a la construcción de vestuarios en el campo de Sangonera la Verde, pero en estos momentos 

no sabemos en qué situación está el proyecto ni si los niños tendrán que esperar mucho más 

para utilizar unos vestuarios en condiciones. De hecho, durante el pasado curso, también se 

encontraban en una situación pésima. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO.-  Instar al equipo de Gobierno a que priorice la construcción de los ves-

tuarios del campo auxiliar de fútbol del Mayayo en Sangonera La Verde. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno, a que se busque una solución provisional 

mientras se realiza dicha construcción.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, en primer lugar felicitó al Sr. 

Alzamora como nuevo concejal de Ahora Murcia. Sobre la moción dijo que no estaban de 

acuerdo con ella pues la construcción de vestuarios en el campo del Mayayo estaba en los 

Presupuestos de 2017, y estaba todo a falta de la financiación que el concejal responsable 

les había informado que la tendrían antes de finalizar el año. Por eso lo veía como querer 

apuntarse una medalla en Sangonera la Verde. Recordó que en esa pedanía había dos campos 

de futbol, un pabellón polideportivo, una piscina de verano, un circuito de mountainbike, 

una ruta senderista. Hubiera entendido una moción para acelerar la construcción o puesta de 

césped artificial en San José de la Vega donde el Partido Socialista tenía el mando, pero 

planteaban algo en Sangonera la Verde donde estaba el Partido Popular no entendiendo por 

qué, cuando hablaban de descentralizar y dar poder a las juntas. Sobre la instalación del 

Mayayo informó que había dos campos de fútbol uno de césped natural que utilizaba la 

UCAM, a partir de una solicitud la junta municipal, y otro artificial que utilizaban los equi-

pos de la pedanía y los vestuarios actuales permitían perfectamente la distribución. En estos 

campos se habían hecho muchas actuaciones que refirió por lo que no entendía como plan-

taban la moción. Añadió que la UCAM utilizaba unos vestuarios distintos a los que se dio 

permiso por solicitud de la junta municipal y los vestuarios del campo auxiliar estaban en 

los presupuestos y el proyecto solicitado y en una semana estaría financiado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, informó que su grupo no apo-

yaba la moción en primer lugar por el tema presupuestario, pues venía de los Presupuestos 

de 2017 que se aprobaron con la abstención del Grupo Socialista cuando pudieron negociar 

que entre las partidas prioritarias estuviera ésta, en segundo lugar por considerar que era una 
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moción muy local y el deporte era muy general, con más deportes y más campos de fútbol, 

en último lugar no podían apoyar la moción pues el Grupo Ciudadanos hacía un año y medio 

presentó una iniciativa al Pleno para la elaboración de un plan estratégico de inversiones 

para la construcción y reposición de instalaciones deportivas en el municipio que, siendo 

algo más ambicioso que esta la propuesta de un vestuario en un campo de futbol concreto, 

el Grupo Socialista se abstuvo sin dar una explicación más allá de no entender el sentido de 

la moción pero que no les parecía mal la creación del plan, sin explicar por tanto por qué no 

lo apoyaban. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Alzamora. 

 El Sr. Alzamora Domínguez, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban la 

moción y pedían una aclaración del ponente en tanto que estaba ya presupuestado y que en 

breve se pondría en marcha. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que hasta llegar al párrafo 

en el que el Sr. Larrosa indicaba que había presupuesto y se iba a ejecutar, veían bien la 

propuesta, por tanto entendía que pedía la celeridad en la ejecución. También estuvo en este 

campo objeto de la moción y pudo ver que el campo de césped natural tenía buenas gradas 

y vestuarios para la UCAM y el campo con peores condiciones para el servicio público. El 

problema del campo venía de la ocupación en beneficio privado de la UCAM, siendo un 

campo municipal, por un convenio de colaboración firmado entre el Ayuntamiento y la 

UCAM para 2013/2019 que a su vez venía del 2009 ,cuando se cedía a la UCAM el uso de 

una docena de instalaciones deportivas municipales para sus estudiantes. El anterior concejal 

de Deportes lo dejó todo bien atado. Eran ya diez años de permitir a un centro privado, que 

decía ser el mejor dotado de Murcia, pero que lo bebía a los recursos municipales, y alguien 

debía poner freno a ese trato desigual. Este campo, además de faltarle redes, algún bache y 

falta de vestuarios, era un campo dedicado a lo privado pero pagado con dinero público.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, dijo que la moción era pertinente y si 

el dinero estaba, solo faltaba saber cuándo se iba a construir. Suscribía en parte lo expuesto 
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por el Sr. Peñafiel que se refirió a una moción que había presentado él y consideraba nece-

sario que hubiera un plan de inversiones para saber a quién y cuándo le tocaba. Pese a lo 

dicho apoyaba la moción considerando que más valía un poco que nada. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, explicó que los vestuarios los usaba el 

equipo de tercera de la UCAM más el de segunda B. Afirmó que no solo se preocupaban por 

los campos donde gobernaban sino por todos, pues todos eran vecinos del municipio votaran 

a quien votaran y gobernara quien gobernara. Al Sr. Tornel le respondió que la intención era 

que se agilizara y se pusiera en marcha esa construcción no queriendo entrar en nada más, 

pese a que todos los campos precisaban un mantenimiento integral. Sabía que se estaba en 

ello pero era algo necesario desde hacía muchos años. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, dijo al Sr. Larrosa que el equipo 

de tercera división de la UCAM era de Sangonera la Verde y utilizaba el campo. Él quizás 

fuera el menos apropiado para hablar de la UCAM por lo que todos conocían por la prensa. 

Era cierto la necesidad de un plan de trabajo de los campos y estaban en ello. Le molestaba 

que dijera que trabajaban para las pedanías que gobernaban pues en inversión para 2017 los 

campos de futbol previstos eran de dos pedanías gobernadas por el Partido Socialista. Agra-

deció las palabras del Sr. Tornel que tenían razón en muchas cosas, pero él había heredado 

una serie de convenios que, estando o no de acuerdo no eran suyos y que  a pesar de ser de 

su grupo  no se sentía solidario con ellos.  

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por doce votos a favor, seis del Grupo Socialista, dos del Grupo Ahora 

Murcia, tres del Grupo Cambiemos Murcia y uno del Sr. Trigueros Cano y dieciséis absten-

ciones, doce del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciudadanos. 

 

5.15. MOCIÓN DE LA SRA. ESPINOSA RIVERO SOBRE EMBARAZOS 

ADOLESCENTES. 

 La Sra. Espinosa dio la bienvenida al Sr. Alzamora y continuó presentando la mo-

ción: 

“La falta de información sexual tanto en la escuela como en el seno de la familia 

impiden una educación sexual de niños y adolescentes correcta e inteligente. Precisamente, 

esta falta de educación e información puede tener con facilidad consecuencias nefastas, 

como un embarazo no deseado, contagio de enfermedades de transmisión sexual o aborto. 

 Otra grave consecuencia de un embarazo no deseado es que las niñas que lo sufren, 
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deben asumir una responsabilidad que socialmente aún no les corresponde ya que no están 

preparadas ni física ni mentalmente para este proceso ni momento, pues un embarazo no 

deseado tiene en los adolescentes importantes implicaciones que condicionarán el resto de 

sus vidas. 

 Además, en las últimas semanas los medios de comunicación nos alertan de niñas 

embarazadas y de que la Región de Murcia está entre las comunidades autónomas con la 

mayor cifra absoluta de menores en estado. En ese sentido, fueron publicados por el Minis-

terio de Sanidad los datos de 2016 sobre embarazos en adolescentes y nuestra Región apa-

rece entre las tres comunidades donde más embarazos se producen con un 11,07% del total. 

 A este dato, hay que añadir otro igual de inquietante y es que el pasado año aumentó 

significativamente el número de abortos (368). 

 Pero además destaca otra cifra, muy alarmante también, y es que las niñas se queden 

embarazadas cada vez más pronto, pues la horquilla de edad se está reduciendo (y prueba de 

ello es la reciente noticia del embarazo de una niña de 12 años). Por tanto, algo estaremos 

haciendo mal todas las administraciones cuando en lugar de bajar la incidencia de embarazos 

en adolescentes se incrementa. 

 Además, debemos destacar la situación tan dramática que experimenta una niña al 

averiguar que está en cinta. Si nos ponemos en el lugar de la adolescente, primero sufres la 

angustia de tener que comunicárselo a los padres y después el calvario que debe padecer 

cuando decide o no llevarlo a término. 

 Pero es que hay otro efecto perjudicial y es el riesgo con el feto, pues según los ex-

pertos sanitarios los bebés pueden desarrollarse y nacer con muy poco peso e incluso pueden 

no llegar a buen término por una muerte fetal intrauterina, mientras la madre puede padecer 

anemia y un parto prematuro. 

 Todos los profesionales coinciden en que para que se evite la mayor parte de los 

embarazos en adolescentes se hace necesario incorporar la educación sexual en el currículo 

escolar para alumnos de 13 años, y que sea extensiva a todos los centros escolares. 

 Por todo lo expuesto el Grupo Socialista propone para su debate y posterior aproba-

ción, si procede, los siguientes ACUERDOS: 
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 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno para que la Consejería de Educación desa-

rrolle un programa de prevención de embarazos no deseados en colegios e institutos de nues-

tra Región a partir de 1° de ESO con formación e información continuada sobre salud sexual 

y reproductiva. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno para que solicite a la Consejería de Salud 

la creación de consultas específicas en los centros de Salud que faciliten a los adolescentes 

planificación, información y seguimiento sobre prevención de embarazos y de enfermeda-

des de transmisión sexual. 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno para que los técnicos municipales de las 

Concejalías de Salud y Juventud realicen acciones conjuntas de prevención y a educación 

afectivo-sexual en los centros de educativos y asociaciones juveniles.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, afirmó que podían estar con-

formes con varios puntos de la moción e instar a la Consejería de Educación y a la de Sani-

dad, lo que les parecía bien, pero recordó que en lo que afectaba al Ayuntamiento y como le 

en la contestación a su requerimiento del día 2, la Concejalía ofrecía una guía de programas 

en estos temas. La pregunta presentada el día 2 de noviembre, si la concejalía hacia progra-

mas dirigidos a adolescentes sobre embarazos no deseados e infecciones de transmisión se-

xual, etc. le contestaron el día 10 con la información que pasó a referir, añadiendo que ade-

más estaban las acciones efectuadas a través de la Concejalía de Juventud con una media 

anual de 800 adolescentes sobre asesoramiento e información., con una media anual en horas 

de asesoramiento y formación de 150 horas cada una. Todo era mejorable pero, una noticia 

puntual de un embarazo de una niña de doce años no podía condicionar el trabajo de la 

Concejalías.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, propuso que en lugar llevar de 

forma separada a la Consejería de Sanidad y a la de Dirección Gral. de Juventud,  se  podría 

crear una Comisión interinstitucional educativa-sanitaria, para que de forma conjunta deci-

dieran los protocolos de actuación. Apoyarían la moción. Concluyó recordando que su grupo 

en la Asamblea planteó una enmienda por 50.000 € para realizar una campaña informativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, afirmó que todos coincidían que 

lo que se pudiera hacer para solucionar este problema entre los más jóvenes y ofrecer el 

máximo de información desde el Ayuntamiento como Administración más próxima al ciu-

dadano, estaba bien. También era cierto que les faltaba información sobre lo que se hacía, 
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por lo que pidió al Sr. Coello que les facilitara la información que había facilitado en res-

puesta a una petición del Grupo Socialista. Apoyarían la moción concluyendo que como 

parecía que ya se realizaban acciones en el sentido expuesto quizás habría que pedir una 

evaluación y si tenían un impacto positivo en su objetivo, pues caso contrario con el diag-

nóstico se podría plantear si las medidas se debían mantener o cambiar para que fueran efi-

caces. Preguntó al Sr. Coello si se había hecho algún tipo de evaluación. En este tema la 

coordinación entre concejalías era fundamental, salud, juventud y política social, pregun-

tando si habían políticas transversales, también insistió que el tema demostraba la urgencia 

de acelerar el Plan Municipal de Juventud. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, explicó que su grupo 

consideraba que era importante que se hicieran actuaciones y apoyaban la moción pues su 

grupo también planteó una iniciativa sobre educación afectivo sexual. Por tanto en el sentido 

de reforzar y evaluar lo que existía también lo veían bien. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, respondió al Sr. Coello que no pre-

sentó la moción por el caso que se había producido pues con anterioridad, como habían 

dicho, se interesó por las acciones en esta materia. Cuando decía instar a que los técnicos 

municipales de sanidad y juventud se pongan de acuerdo, era por haber apreciado que no 

había una coordinación o al menos ella no lo había percibido. En su último punto había 

olvidado incluir que los planes fueran más amplios y que llegaran a todos los institutos y 

colegios. Preguntó a la Sra. Muñoz en que no veían que tenía que ver que se implante una 

consulta de planificación familiar con lo que ella le había dicho. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, explicó que en ocasiones se 

cogían informaciones puntuales sobre las que se hacían cosas, pero no era el caso. Su grupo 

apoyaba la moción pues siempre se podían hacer más cosas. De las intervenciones consideró 

que lo importante era evaluar cómo había indicado la Sra. Morales si las acciones conseguían 

sus objetivos. Pero también era cierto que en este tipo de cosas era complicado hacer infor-

mes. No creía que los casos se hubieran incrementado respecto a otras épocas, si que se tenía 
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quizás más datos sobre ello. La información que tenía la pasaría al resto de grupos munici-

pales. La relación entre las concejalías de juventud y salud era trasversal en todos los senti-

dos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, dijo a la Sra. Espinosa que cuando 

se trabaja en una administración se sabe que si cada consejería o concejalía va por su cuenta 

no se alcanza el fin. Desde la CARM se iba a llegar a los centros docentes y no estaría mal 

que los enfermeros o docenes supieran también las salidas que tenían los jóvenes y donde 

tenían que ir, por lo que desde las dos Consejerías se podría estudiar cómo llegar mejor al 

joven para llegar a un punto en común. Respetaba como se planteaba la moción pero pidió 

que se lo replanteara en el sentido que había expuesto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, dijo al Sr. Coello que sabía que se 

hacían cosas pero pedía que lo que hacían fuera más amplio y no solo en los IES en los que 

se pedía que fueran a dar un curso. A la Sra. Muñoz le dijo que lo que le proponía debía ser 

cosa de la propia Comunidad, sí se podía instar a que lo hicieran pero era la CARM la que 

debía hacerlo de una u otra forma. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

5.16. MOCIÓN DEL SR. PEÑARANDA ALCAYNA PARA LA INME DIATA 

ACTUACIÓN EN MATERIA HACIENDAS LOCALES Y FUNCIÓN 

PÚBLICA. 

La Sra. Hernández Ruiz pasó a defender la moción: 

“La Administración local es la más cercana a la ciudadanía. Las personas, sus derechos 

y su bienestar son el centro de nuestra actuación. Los socialistas estamos demostrando que 

los ayuntamientos pueden gobernarse de otra forma, con eficacia y responsabilidad, ac-

tuando de otra manera, sensible, cercana y solidaria. El PSOE apuesta por municipios fuer-

tes, con capacidad de decisión y con recursos adecuados para dar respuesta a las demandas 

ciudadanas, entendiendo por tanto, que el futuro marco competencial debe cumplimentarse 

con un sistema de financiación estable y suficiente. 

El Gobierno del PP lleva años sometiendo a las entidades locales a un estricto control 

presupuestario y económico, regulando diferentes aspectos que prácticamente han dejado a 

los ayuntamientos sin posibilidades de cumplir el papel que deben desarrollar en la mejora 
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de los servicios de bienestar, la creación de nuevo empleo y todos los servicios de proximi-

dad demandados. 

Y todo ello, además, cuando la administración local ha cumplido con creces con sus 

compromisos de estabilidad presupuestaria y los objetivos marcados por el Gobierno: 

En primer lugar, en el ejercicio 2016, el conjunto de las corporaciones locales ha 

registrado una disminución del gasto computable del 1,2%, lo que supone el cumplimiento 

de la regla de gasto en este ejercicio, ya que la tasa de variación permitida es el 1,8%, si-

guiendo además la tendencia reductora en los objetivos fijados para los próximos años. 

En cuanto al objetivo de estabilidad presupuestaria aprobado para las corporaciones 

locales, que el año pasado era alcanzar una situación de equilibrio, el resultado registrado ha 

sido un superávit de 6.847 millones de euros, cifra que representa el 0,61% del PIB, siendo 

la única administración que no ha incurrido en déficit. Unido a ello, la utilización del supe-

rávit generado está sujeta a una serie de requisitos y limitaciones obligando a que se utilice 

sólo en inversiones "financieramente sostenibles", lo que, además de implicar unas finalida-

des muy estrictas, no permite, de ninguna manera, inversiones en gasto corriente., 

En relación a los objetivos de deuda pública, el objetivo en 2016 fue del 3,0% del 

PIB, habiendo alcanzado al final del ejercicio el 2,9% lo que supone el cumplimiento del 

objetivo fijado, una vez más. Las cifras fijadas para los años posteriores siguen reduciendo 

el porcentaje, siendo ésta una medida claramente discriminatoria hacia los gobiernos locales 

en relación con el Estado y las CCAA, que no tienen un límite parecido a pesar de sumar 

entre ambos la práctica totalidad de la deuda. 

Unido a todo lo anterior, no podemos obviar la disminución de empleados públicos 

de la administración local, que ha pasado de 647.488 empleados en enero de 2011 a los 

547.825 empleados de julio de 2016 lo que supone una reducción del 15,39%. Esto ha abo-

cado a una situación en la que las entidades locales padecen graves dificultades para la pres-

tación de los servicios que obligatoriamente tienen encomendados, incrementándose el pro-

blema en los pequeños y medianos municipios. 

Como vemos, la situación de las entidades locales exige que el Gobierno se tome en 

serio las reivindicaciones que llevan años planteando: revisión de la regla de gasto, destino 

del superávit, deuda pública y tasa de reposición, para afrontar los problemas a los que cada 
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día tienen que enfrentarse y seguir prestando los servicios públicos necesarios, permitiéndo-

les, además, margen de maniobra para elaborar adecuadamente los presupuestos municipales 

para 2018. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno a que exija al Gobierno de España que 

revisase y adecue la regla de gasto a las necesidades de los servicios públicos que prestan 

los ayuntamientos, siguiendo las mejores prácticas internacionales y teniendo en cuenta cri-

terios de sostenibilidad de las cuentas públicas a lo largo del ciclo. 

SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno a que exija al Gobierno de España a que 

elimine los límites impuestos por el Gobierno a los fines para que las Entidades Locales, 

siempre y cuando tengan las cuentas saneadas, y en uso de su plena autonomía financiera, 

puedan destinar el superávit que generen en cada ejercicio presupuestario a promover pro-

gramas y servicios que demanda la ciudadanía: políticas sociales, políticas activas de em-

pleo, programas de Igualdad, políticas de juventud, etc. 

TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno a que exija al Gobierno de España que 

suprima las restricciones a la concertación de operaciones de endeudamiento por parte de 

las Entidades locales no incursas en los supuestos de la Ley de Estabilidad. 

CUARTO.- Instar a la Junta de Gobierno a que exija al Gobierno de España a que 

modifique la regulación de la tasa de reposición de los efectivos en la Administración Local 

de manera que alcance en los servicios de interés prioritario el 150%, y en el resto de los 

servicios municipales el 100%.” 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

El Sr. Martínez-Oliva, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, afirmó que todos 

estaban conformes con la cuestión planteada pero se debía ver desde la perspectiva del mo-

mento en que se adoptó la medida, recordando que se había llegado al momento actual por  

la Ley de Estabilidad Presupuestaria, una de las calves de la política que había ayudado a 

salir de la crisis. España en 2011 tenía un déficit  por encima del 9% del PIB y por estas 

medidas de contención y estabilidad ahora estaba cerca del 3%. Por tanto no solo la regla de 

gasto sino también algunas medidas establecidas en la Ley de Estabilidad Presupuestaria 

daban lugar a una situación actual distinta. Pero añadió que la estabilidad presupuestaria no 

venía impuesta solo por el gobierno sino que era un compromiso con la Unión Europea, que 

imponía este tipo de medidas y lo controlaba. También sabían que se había constituido una 

comisión de expertos que estudiaban el nuevo modelo de financiación local y en cuanto a la 

regla de gasto habían determinado ya que era mejorable, respetando el ordenamiento jurídico 
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comunitario y los criterios de prudencia. En la exposición de la moción habían manifestado 

que parecía que los únicos ayuntamientos malos habían sino los del PP y que los del PSOE 

habían sido cumplidores con la normativa,  él creía que en el contexto general de aquel mo-

mento se cometieron excesos por parte de todos. Había dicho que Rajoy se amparaba en esto 

y que incumplía el Estado a lo que el añadió que todos sabían que la Administración más 

incumplidora no era ni el Estado, ni las administraciones locales sino las CC.AA. que las 

había de todos los colores. Él entendía que esto se hacía con la mejor de las intenciones para 

dar mejor servicio a los ciudadanos, pero los recursos se debían utilizar de forma prudente. 

La moción pedía lo que ya pedía la FEMP. El Ministro en una intervención en el Congreso 

reiteró que la regla de gasto se podía y se debía actualizar con matices. Su grupo en los dos 

puntos, tanto en la regla de gasto como en utilizar el superávit no solo en amortización de 

deuda sino también para gasto corriente, estaban de acuerdo. También entendía respecto al 

último punto que el mayor problema de las corporaciones locales era la tasa de reposición. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que la obligación del gobierno era 

invertir bien el dinero público entre otras cosas, para atender con ello los servicios básicos 

de los ciudadanos con la mayor calidad posible y cubriendo demandas en el correcto mante-

nimiento de lo público. La obligación de la oposición era la fiscalización y control del gasto 

del gobierno e intentar reconducir el que fuera injustificado para optimizar los recursos de 

esta Administración, con el objetivo de redistribuir la inversión de forma más eficiente iden-

tificando prioridades del municipio. Entre las obligaciones como oposición no encontraban 

ninguna que dijera que tenían que solicitar el endeudamiento masivo de una Administración 

fuera del margen de la ley porque no se sepa gestionar bien el dinero público. Preguntó a la 

Sra. Hernández si sabía el motivo de la aprobación de la Ley Orgánica 2/2012 de 25 de abril 

de Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera, añadiendo que por el alto endeu-

damiento de las Administraciones públicas y la mala gestión del dinero público. Los gobier-

nos se gastaron lo que no tenían hipotecando la calidad de servicios de los ciudadanos y las 

inversiones. Malgastaron en instalaciones, edificios, infraestructuras inservibles o inutiliza-

bles, mientras  que no se invertía en la mejora de las infraestructuras existentes como el 

transporte, centros educativos o el incumplimiento puesto de manifiesto en el Pleno de la 
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Ley de Accesibilidad Universal, permitiendo el envejecimiento de la plantilla como en el 

caso de policía y bomberos sin una correcta planificación que mantuviera los niveles nece-

sarias capaces de cubrir las necesidades en cuanto a seguridad, o no promover la carrera 

profesional para implantar políticas de externalización. A pesar de lo dicho su grupo consi-

deraba necesario que esta ley se modificara, reajustándose a las distintas casuísticas que pre-

sentaban las administraciones dando cierta flexibilidad en los casos que se cumplía con la 

regla de gasto, manteniendo el control y la fiscalización municipal que era lo que conseguía 

que se redujera la deuda pública. De no existir estaban seguros que esa deuda aumentaría y 

ejemplo de ello eran las CC.AA. que en el caso de la Murcia estaba cerca de los 

9.000.000.000 €. Por lo expuesto no podían apoyar todos los puntos propuestos. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó su grupo apoyaba la mo-

ción. Coincidían que se debían hacer modificaciones para acabar con la asfixia y boicot en 

el que gobierno del PP tenía a los Ayuntamientos. El Concejal de Hacienda terminaba de 

reconocer que había problemas graves en las corporaciones locales que debían ser resueltos. 

Por tanto estaban de acuerdo y apoyaban la moción del Partido Socialista, de la misma ma-

nera que esperaban que estos en su momento apoyen la Proposición de Ley que el Grupo 

Parlamentario de Podemos había presentado en el Congreso de los Diputados, tras superar 

el intento de veto del PP, para modificar la regla de gasto para que los ayuntamientos sanea-

dos puedan reinvertir su superávit. Dijo al Sr. Gómez que lo que se proponía no significaba 

que se dé carta abierta para derrochar, pues entendían que seguía habiendo falta de fiscali-

zación en muchos casos al priorizar intereses empresariales privados antes que un uso y 

gestión eficaz de lo público. La moción no significaba barra libre al derroche como sabía 

bien el Sr. Gómez Figal. Recordó que la situación de los Ayuntamientos derivaba de la mo-

dificación con nocturnidad y alevosía del artículo 135  de la Constitución, a través de esa 

modificación se impuso como principio rector de los dineros públicos, el criterio de la esta-

bilidad presupuestaria, recordando quien la había apoyado. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que las limitaciones a los 

ayuntamientos no vinieron únicamente por el derroche. Recordó que de las tres Administra-

ciones, incluso en los peores momentos de la crisis económica, los ayuntamientos fueron los 

que menos déficit acumularon. Pero las medidas del Partido Popular fueron más restrictivas 

con los Ayuntamientos que con otras entidades, detrás de ello dijo que había un claro com-

ponente ideológico de limitar la autonomía local buscando recentralizar, a lo que veía que 

se unía Ciudadanos. Pero los ayuntamientos, si se endeudaron, fue por asumir competencias 
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impropias que los ciudadanos les reclamaban y para las que no tenían financiación. Mantener 

esas restricciones sobre los consistorios ya no tenía sentido. Puso como ejemplo el caso de 

la deuda del tranvía pese a lo cual el Ayuntamiento tenía capacidad económica para financiar 

todas las inversiones planteadas en su presupuesto, pero no se podía hacer por estar interve-

nidos por el Ministerio y de forma similar pasaba en otros ayuntamientos. No tenía sentido 

la situación, debiendo volver a debatir sobre las competencias de los ayuntamientos y su 

recuperación. Consideró que era una moción oportuna, ese mismo día se debatía en el Con-

greso dos propuestas muy interesantes una del Grupo Socialista y otra Podemos. Continuó 

que consideraba que los ayuntamientos debían ir más lejos que solo la reposición de perso-

nal, en este ayuntamiento faltaba personal y en el resto de ayuntamientos también. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo al Sr. Martínez-Oliva que se 

estaba saliendo de la crisis pero quienes lo pagaban eran los ciudadanos. A los bancos se les 

había regalado 40.000.000.000 € y no se decía nada. El déficit solo se estaba pagando desde 

la Administración local, la más cercana a los ciudadanos, era la que estaba restringida. Al 

Sr. Gómez Figal le leyó la definición de superávit que parecía no conocer, para explicarle 

que no se trataba de hacer una locura de endeudamiento. En el casos de las plantillas como 

policía local, bomberos y servicios sociales, el Grupo Socialista insistiría hasta conseguirlo 

que hubiera un número adecuado de agentes para prestar los servicios a los vecinos. Pero 

que se dé el servicio a costa de la responsabilidad del funcionariado que hace las horas extras 

que hicieran falta para que los servicios salieran a delante. Al Sr. Ramos le indicó que el 

punto cuatro era el que la FEMP insistía en que se pusiera en marcha para mejorar la situa-

ción del personal del Ayuntamiento de manera urgente. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, dijo que 

si la anterior situación había devenido en la actual que permitía poder plantar, modificar y 

actualizar esta ley era precisamente por la Ley de Estabilidad Presupuestaria. Ley criticada 

por los diferentes grupos políticos, era la que había posibilitado la actual situación. Tampoco 

decían que ahora desapareciera la ley sino que se adapte y así lo había dicho también el 

Ministro y la voluntad del grupo mayoritario quedaba manifestada con la constitución de 
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una comisión de estudio. Concluyó diciendo siempre con prudencia, para no volver a tiem-

pos anteriores.  

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, a la Sra. Hernández le reiteró que esta-

ban conformes con modificar esa ley pero sin decirles qué puntos concretos, cosa que de 

forma interna podría transmitir a su partido, pero éste no era el foro para determinar eso. Sí 

esperaba que se modificara dando flexibilidad a los ayuntamientos que cumplen. Planteó que 

si se tenía superávit y además tenía ahorros en caja, preguntó si en tal caso tendría que sacar 

préstamos para hacer las compras, posiblemente no y por tanto en el caso de este Ayunta-

miento con 90.000.000 € y con superávit ¿sí tenía que sacar préstamos para hacer inversio-

nes? algo no cuadraba. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, insistió al Sr. Gómez que le habían 

dicho ya que el Partido Socialista en el Congreso de los Diputados había planteado este tema 

por lo que no tenía que instarles a nada, a nivel nacional su partido lo tenía claro. El PSOE 

quería que los Ayuntamientos que cumplían y tenían superávit en sus cuentas puedan usarlo 

en cuestiones que dicha administración local entienda como algo necesario a priorizar para 

sus vecinos y vecinas. 

El Sr. Alcalde informó que procedían a la votación de la moción. 

Se aprobó por veinticuatro votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista, dos del Grupo Ahora Murcia, tres del Grupo Cambiemos Murcia, y uno del Sr. Tri-

gueros Cano y cuatro abstenciones del Grupo Ciudadanos. 

 

5.17. MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI RELATIVA A L A GESTIÓN DE 

CENTROS CULTURALES. 

 La Sra. García Retegui quiso recordar y añadió que lo haría hasta que se cumpliera, 

que seguía sin cumplirse la Ley de memoria histórica y una moción aprobada por el Pleno 

para dar una calle en el municipio a un Alcalde socialista que se llamaba Bienvenido Santos 

Borrego. Continuó con la presentación de la moción: 

 “Hace un año y medio, en mayo de 2016, el Pleno del Ayuntamiento de Murcia 

aprobó la puesta en marcha del grupo de trabajo para favorecer una política cultural común 

en el municipio dados los problemas existentes en la gestión coordinada de estos espacios 

que son utilizados a diario por miles de murcianos y murcianas. 

 El acuerdo se adoptó ante los problemas de transparencia, coordinación y eficiencia 

detectados, lo cual determina que no se aprovechen de la manera más adecuada los recursos 
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de que disponen estos centros. 

 Además, muchos de los trabajadores públicos y externos que prestan sus servicios en 

estos espacios se quejan de que están desmotivados y desarrollan su tarea en una situación 

irregular y bajo condiciones de trabajo inaceptables. 

 Por ello se optó por crear dicha mesa de debate y actuación, la cual sigue sin funcio-

nar a pesar de que en el acuerdo plenario se indicó que estaría operativa antes de que con-

cluyera el pasado año. 

 Se trata de un grupo de trabajo que estaría formado por técnicos funcionarios públi-

cos y responsables de los auditorios, museos y centros culturales, así como por representan-

tes de todos los grupos municipales, que serían los encargados de diagnosticar, evaluar, dis-

cutir y hacer propuestas desde distintas ópticas para mejorar la gestión de dichos espacios y 

que, con ello, se mejorasen los servicios prestados desde ellos. 

 El problema afecta a la actividad de los teatros, auditorios, museos, centros de inter-

pretación y juveniles, así como a medio centenar de centros culturales que son de titularidad 

municipal y también a otros como el centro cultural de Las Claras, el Museo Arqueológico, 

el Museo de Bellas Artes, el Archivo General, el Auditorio Regional o la Biblioteca Regional 

que no son de competencia municipal pero que están inscritos dentro de la política cultural 

de la ciudad. 

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del mes de noviem-

bre para su debate y posterior aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno a que ponga en marcha el grupo de trabajo destinado a 

favorecer una política cultural común y coordinada dando así cumplimiento al acuerdo adop-

tado en el Pleno de mayo de 2016.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, dijo que le sor-

prendía que quisieran tomar las decisiones que eran competencia de este equipo de gobierno, 

pese a estar en la oposición, también le sorprendía que sin capacitación técnica quisieran 

pasar por encima de los profesionales del Ayuntamiento buscando tomar las decisiones sobre 

la programación y gestión de los centros culturales, auditorios, etc. del municipio. El equipo 

de gobierno estaba abierto a recibir ideas por parte de los grupos, pero señaló que no pusieran 
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en duda el trabajo de los profesionales en el desarrollo de las actividades culturales del mu-

nicipio. Su línea estaba clara, cultura plural en cuanto a público y disciplinas, accesible para 

todas las edades, gusto se inquietudes, distribuida por todo el municipio. Paso a referir las 

acciones realizadas tales como 662 talleres, 175 asociaciones culturales utilizando los espa-

cios, más de 66.000 espectadores en auditorios, etcétera. Recordó que donde no pudieran 

llegar desde la concejalía, estaban las juntas municipales con presupuesto para complemen-

tar cuantas actividades quisieran llevar a cabo.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, pese a no tener la intención de inter-

venir pero ante los datos facilitados por el Sr. Pacheco le puso dos ejemplos para que viera 

lo necesario de la mesa y de forma urgente. La falta de coordinación entre los centros cultu-

rales, los coordinadores existentes, teatros, museos, etc. no estaba funcionado todo lo bien 

que se podría hacer para que fuera más eficiente lo que ya se tenía y un ejemplo fue la 

aprobación de las pelotas de Patiño en el Pleno de la junta municipal, pero desde allí no 

tenían conocimiento de cómo poner en marcha dicho expediente para que saliera a delante. 

Eso era falta de coordinación y aprovechamiento de conocimientos. Otro ejemplo era en 

relación con las fiestas de El Palmar, agradeciéndole la ayuda ante las dudas que le plantea-

ron, pero que la falta de recursos materiales hacían imposible que sin coordinación se pudie-

ran sacar a delante actividades como las que se iban a desarrollar, como la feria del libro. 

Sería conveniente y beneficioso para todas las pedanías y barrios que esa coordinación en la 

mesa propuesta se pusiera en marcha y lo antes posible. Estaba convencida que con ello 

todos estarían más motivados, por el potencial de los trabajadores. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo al Sr. Pacheco que resultaba 

aburrido que cada vez que planeaban el tema de la falta de política cultural coordinada, de 

la falta de un proyecto cultural para este municipio, siempre eche balones fuera. Ahora decía 

que querían pasar por encima de los técnicos, lo que no era el objeto de la moción, y para 

Ahora Murcia este era un tema fundamental en cuanto a que se quería hacer en el sector de 

la cultura en el municipio y el Sr. Pacheco debía tener una actitud más receptiva pues la 

moción lo que decía era que se explicara el proyecto cultural, que reúna a los grupos, que se 

intente coordinar con transparencia y planificación como se esperaba de este gobierno en 

cuanto a cultura. No le quería recordar la situación en la que se encontraban, se iba de ocu-

rrencia en ocurrencia y nadie sabía cuál era la estrategia y la política cultural de fondo. Qué 

era lo que se quería consolidar en cultura y a dónde se quería ir, qué marca cultural de Murcia 

querían vender fuera. No era preciso recordar el estado de los museos, el Sr. Pacheco llevaba 
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dos años y no había sido capaz de gestionar mínimamente los problemas del personal de los 

museos, pues si los museos municipales sobrevivían era únicamente por el buen hacer de 

técnicos y funcionarios, muchos de ellos sin cobrar desde hacía meses. El problema aquí era 

que no había un objetivo cultural, no había gestión cultural desde el responsable político. Su 

grupo apoyaba la moción y le rogaban al Sr. Pacheco que por una vez de cumplimiento a lo 

que se aprobaba en el Pleno y reúna a los grupos haciendo una exposición de su proyecto 

cultural para el municipio, y el mandato se estaba acabando y estaban perdiendo un tiempo 

precioso en cuanto a cultura. Alguna vez se tendrá que dar por aludido el responsable. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que en la anterior moción 

sobre esto se hablaba de un grupo de trabajo pero en este caso la propuesta hablaba de la 

falta de cumplimiento de una moción aprobada en el Pleno. La respuesta a esto por el Sr. 

Pacheco le parecía preocupante pues continuamente quiere confundir la acción de los grupos 

de la oposición y de los acuerdos del Pleno como una forma de injerencia en el proyecto de 

gobierno del Partido Popular. Este partido que gobierna en el Ayuntamiento tenía todo el 

derecho de hacerlo con su proyecto, pero deducir de eso que cualquier acuerdo aprobado por 

Pleno era una forma de impedir el ejercicio de su derecho a ejecutar su proyecto de gobierno 

era una falacia con la que se desarbola el sentido y función del Pleno. Si lo que querían era 

eliminar el Pleno se podría ahorrar dinero y tiempo, etcétera. Pero eso sería grave al impedir 

que el Pleno desarrollara sus funciones, y entendía que ese era el discurso de fondo del Sr. 

Pacheco. No había que pensar en que el Sr. Secretario del Pleno que, después de veinticinco 

años a treinta años ahora resulta que deducía que las mociones no eran de obligado cumpli-

miento sino que había que pensar si el partido que gobierna ahora mismo consideraba en 

algo a este Pleno. Por tanto al margen del contenido de la primera moción origen de este 

debate, el contenido de esta segunda moción tenía más trasfondo y más peligro del que apa-

rentemente mostraba. El Sr. Pacheco debía tener en cuenta esa cuestión. Se refirió también 

a la enorme actividad de las juntas municipales, añadiendo que el cambio político en las 

juntas municipales había propiciado un aumento de las actividades dedicadas al ámbito cul-

tural y educativo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 
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 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, consideró que era una moción perti-

nente. En la sesión habían hablado de planes a largo plazo, sostenibilidad, movilidad, pla-

neamiento urbanístico, y en el aspecto cultural se debían poner las pilas. No pensaba que 

todo estuviera funcionando mal, creía que el Sr. Pacheco tenía voluntad y estaba rodeado de 

buenos técnicos pero creía que esta mesa que se pedía, si se pusiera en marcha, contaría con 

opiniones siendo buena esa comunicación poniendo sobre la mesa lo que pensaban para po-

der construir una Murcia más plural y con un mapa cultural que beneficiara a todos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, agradeció las intervenciones excepto 

la del Sr. Pacheco que o no entendía o no quería entender el fondo de la moción. Sus inter-

venciones le hacían dudar sobre su talante democrático, le recordó que no tenían mayoría 

que gestionaba y nadie le discutía eso, pero le debería resultar llamativo que le pidan los 

grupos de la oposición una mesa para trabajar y hacer aportaciones, y que sea el único con-

cejal de su grupo que no ha sido capaz de sentarse con los grupos de la oposición en una 

mesa para hablar de sus competencias, no lo había hecho. Preguntó al Sr. Pacheco quién 

creía que les había sugerido que trajeran estas mociones, contestando que eran los propios 

funcionarios y funcionarias municipales que también hablaban con los grupos de la oposi-

ción y les decían que faltaba coordinación que estaba mal la relación de puestos de trabajo, 

que no había una eficiencia en el trabajo que realizaban, y siguió preguntándole si pensaba 

que cuando planteaban una moción al Pleno era por querer suplantar o manejar, en tal caso 

tenía muy mala opinión sobre la oposición. Paradójicamente tenía actividad cultural en una 

pedanía como Algezares con un auditorio pero toda la actividad cultural de Aljezares se 

gestionaba desde la junta municipal, no había un coordinador cultural y le pregunto quién 

creía que llevaba la gestión cultural en esa junta, o iba a negar el trabajo que estaba haciendo 

Álvaro Verástegui en la junta de La Alberca, era un enrome trabajo y con la ayuda de los 

técnicos, pero le recordó que en Algezares no lo había, pese a todo Algezares tenía actividad 

cultural por haber voluntad política. La moción que presentaba lo que pretendía era que 

cumpliera con una moción aprobada por el Pleno y que parecía razonable que el Concejal se 

sentara a hablar con los técnicos municipales, gestores culturales y con los grupos munici-

pales para mejorar la coordinación de los actos, eventos y actividades culturales del munici-

pio. Solo era eso. 

 Está ausente el Sr. Ortiz . 

 El Sr. Alcalde procedió a la votación de la moción. 

 Se aprobó por dieciséis votos a favor, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, dos del Grupo Ahora Murcia, tres del Grupo Cambiemos Murcia y uno del Sr 
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Trigueros Cano y once votos en contra del Grupo Popular y una abstención por ausencia de 

la sala. 

 

5.18. MOCIÓN DE LA SRA. ESPINOSA RIVERO SOBRE APERTURA DE 

CENTROS DE SALUD. 

 La Sra. Espinosa Rivero presentó la moción: 

 “Hace dos años que presentamos una moción, que fue aprobada por unanimidad, para 

que la Consejería de Salud restableciera el horario de tardes en los Centros de Salud de 

Murcia. 

 Después de este tiempo, una gran parte de los usuarios de la sanidad continúan te-

niendo los mismos problemas para acceder a su médico de cabecera y por lo que parece, 

dado el tiempo transcurrido, no hay intención de la Consejería de Sanidad para restablecer 

los horarios vespertinos. 

 La excusa para realizar, entre otros recortes, el cierre de los centros de salud por las 

tardes, fue el ahorro que debíamos hacer por la crisis económica; no le importó a la Conse-

jería de Salud las consecuencias que esto suponía para miles de trabajadores al dificultar el 

acceso a las consultas médicas. 

 A pesar de los anuncios que Gobierno de la Nación nos viene haciendo sobre nuestra 

recuperación económica, lo único cierto es que esa recuperación a los ciudadanos no nos ha 

llegado y prueba de ello, es que no se han restablecido los servicios que sufrieron recortes, 

entre el que se encuentra los cierres de los Centros de Salud. 

Por todo lo expuesto el Grupo Socialista propone para su debate y posterior aproba-

ción, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar a la Comunidad Autónoma para que se restablezca el servicio en horario de 

tarde en los Centros de Salud y Consultorios del municipio de Murcia, ya que la eliminación 

de asistencia médica en horario de tarde, supone un detrimento importante en la calidad de 

los servicios que presta la sanidad pública en barrios y pedanías del municipio.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, concejal de Deportes y Salud, respondió que la moción sí es-

taba cumplida pues sí instaron a la CARM, por tanto la Sra. Espinosa estaba en un gran error 
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pues sí habían cumplido con la moción, y a la semana siguiente de haberse presentado. Los 

grupos conocían cuales eran las competencias del Ayuntamiento en materia de servicio sa-

nitario primario y en la Región, agradeciendo la iniciativa al entender que el fondo de la 

moción tenía importancia, por lo que presentaba una alternativa, añadiendo que la moción 

era de la Asociación de Usuarios de la Sanidad Pública. Esa asociación reclamó la apertura 

de centros de salud por la tarde y tras reunirse con el Gerente del Servicio Murciano de Salud 

parecía que había buena sintonía en esto, pero señaló que la apertura por la tarde debía ha-

cerse con sentido común y en ese por ello no era lo mismo instar a que se abran los centros 

en La Flota o San Andrés a que se abra el de Barqueros, pues tenerlo abierto y que no fuera 

nadie resultaría un gasto innecesario para la salud pública. Por eso presentaba la siguiente 

alternativa: 

 “Instar a la CARM para que se estudie la apertura según la necesidad de la misma, 

en horario de tarde en los Centros de Salud y Consultorios del municipio de Murcia. Depen-

diendo de su actividad y necesidades, al entender la importancia de dar un servicio sanitario 

de calidad, en los horarios que se necesiten en barrios y pedanías del municipio.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, señaló que era la cuarta moción 

que presentaban instando a la CARM y aunque consideraba que no era el lugar donde deba-

tirlo, pero también era cierto que no se había hecho caso a la instancia de este Ayuntamiento. 

También dijo que compartiendo el fondo de la moción inicial pero como consideraban que 

tenía más sentido común y era más correcta la propuesta alternativa del Sr. Coello. No se 

debía tirar el dinero y si había centros de salud donde no va a ir la gente, pues solo se tendría 

que abrir los que se considere que van a tener más actividad. Concluyó informando que por 

lo expuesto apoyarían la alternativa del Sr. Coello. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que si bien era cierto que el 

Ayuntamiento no tenía las competencias pero era cierto también que éste tenía la legitimidad 

de instar a las autoridades competentes, entendiendo que en última instancia sí es responsa-

ble que los servicios que se ofrecen a vecinos y vecinas sean en las mejores condiciones 

posibles. Su grupo se alegraba de las iniciativas sobre mejoras de servicios de sanidad, por 

ello apoyaban la moción pues era cierto que no todas las personas pueden ir a estos centros 

por la mañana por motivos laborales. Si bien eso se debía hacer como indicaba el Sr. Coello 

previo diagnóstico sobre qué centros interesaba abrir y en qué condiciones. También añadi-

rían a la alternativa que cualquier ampliación de los horarios debe ir acompañada de una 

ampliación de los recursos personales, aumentando la ratio de profesionales que era una 
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carencia del municipio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, afirmó que si se man-

tenía la necesidad tenía sentido volver a presentarlo y que aun no siendo competencia directa 

pero si podían hacer presión para subsanar la situación. Apoyaban la moción inicial pues se 

entendía que todo proceso debía hacerse con sentido común, pese a que con los recortes no 

se aplicara. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, coincidía con todo lo expuesto e indicó 

que los proponentes podrían intentar llegar a un texto conjunto puesto que todos los grupos 

apoyaban la idea. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, especificó que no dudaban que el Sr. 

Coello hubiera instado a la Comunidad pero lo que pretendía era que, siendo del mismo 

partido, lo hicieran con más ganas. Añadió que sobre el texto alternativo le gustaría que en 

lugar de poner que se “estudie la apertura”, puesto que el estudio estaba hecho, que ponga 

“que se restaure el horario de tarde” con ello quedaba más concreto. A la Sra. Muñoz le 

preguntó qué era lo que podían presentar al Pleno para debatir, añadió que presentaban ini-

ciativas sobre cosas que afectaban a los vecinos y si se tenía que sacar un compromiso para 

instar a una consejería o al gobierno central lo seguirán haciendo. 

  

 El Sr. Secretario se reincorporó a la sesión del Pleno  

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, reiteró que la Sra. Espinosa no 

podía decir que una moción no se había llevado a cabo cuando sí se había hecho, lo que 

podría decir era que la CARM no la había cumplido. No tenía inconveniente en cambiar la 

palabra “estudie” por “restaure”, pues instar a la CARM para que “restaure la apertura, según 

la necesidad de la misma, en horario de tarde en los Centros de Salud” era prácticamente lo 

mismo. Las situaciones poblacionales cambiaban con el tiempo, pero  quería que entendieran 
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que los grupos políticos que defienden mociones que van a otro ámbito también podían hacer 

fuerza y presión, todos, en su caso por ser del mismo partido. También era cierto que los 

otros partidos tenían intereses comunes como éste para poder defenderlo en el debate regio-

nal y hacer la fuerza necesaria para que salga adelante. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, dijo a la Sra. Espinosa que no sabía 

a qué se debían sus palabras, ya habían instado a la CARM y la consejería no les había hecho 

caso. Consideraba fuera de lugar lo que le había dicho. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, dijo al Sr. Coello que sabía que se 

había planteado el tema en la Comunidad. Agradeció que aceptara su cambio en la redacción. 

A la Sra. Muñoz le dijo que quizá fue que la había entendido mal. 

 El Sr. Alcalde indicó que se procedía a votar la moción en la que la Sra. Espinosa 

asumía la alternativa sustituyendo “estudie” por “restaure”, quedando así el texto final que 

se somete a votación: 

 “Instar a la CARM para que se restaure la apertura según la necesidad de la misma, 

en horario de tarde en los Centros de Salud y Consultorios del municipio de Murcia. Depen-

diendo de su actividad y necesidades, al entender la importancia de dar un servicio sanitario 

de calidad, en los horarios que se necesiten en barrios y pedanías del municipio.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

 Se reincorporó a la sesión el Sr. Ortiz González. 

 

5.19. MOCIÓN DEL SR. PEÑARANDA ALCAYNA RELATIVA A L A 

FORMACIÓN Y EL EMPLEO EN EL CAMPO DE LA HOSTELERÍA EN EL 

MUNICIPIO. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna dio la enhorabuena al Sr. Alzamora. Recordó que se de-

bía cumplir la calle al Alcalde socialista Bienvenido Santos. Continuó presentando la mo-

ción: 

 “Desde el Ayuntamiento de Murcia y otras instituciones como la Escuela de Hoste-

lería se vienen realizando cursos y talleres de hostelería de alto nivel en cuanto a contenidos 

y cualificación, en los que muchas personas en situación de desempleo tienen la oportunidad 

de formarse en ellos para adquirir habilidades con las que poder encontrar un puesto de tra-

bajo o emprender su propio proyecto profesional y empresarial, que al fin y al cabo es para 

lo que participan en dichos cursos. 
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El Consistorio, más allá de la oferta formativa existente, debe propiciar salidas pro-

fesionales y empresariales para los alumnos y las alumnas que acuden a esas clases y allanar 

el camino de los emprendedores es, sin duda, una de ellas. 

Como ciudad encaminada a fomentar el turismo, Murcia debe incluir entre sus obje-

tivos el de ofrecer una oferta hostelera diversa y de calidad que aproveche los recursos tra-

dicionales con los que se cuenta y también dar oportunidades a los nuevos profesionales del 

sector. 

Este Ayuntamiento tiene experiencia en la formación empresarial de emprendedores 

y en la labor de hotel de empresas CIM (Centro de Iniciativas Municipales de Murcia), por 

lo que iniciar un vivero de empresas hosteleras no debe suponer problema alguno y su puesta 

en marcha vendría a complementar la labor que se desarrolla en la actualidad. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia para que se inicie el diseño 

y la puesta en marcha de un Vivero de Empresas Hosteleras dependiente del CIM y que, 

entre otras cuestiones propias de coordinación y asesoramiento, habilite locales municipales 

para el alojamiento provisional de proyectos empresariales de emprendedores del municipio. 

 En ese sentido existen diversas alternativas como posibles emplazamientos, tales 

como los puestos de las plazas de abastos, los bajos el mercado de Saavedra Fajardo y la 

Cárcel Vieja una vez que este espacio público sea rehabilitado.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, dijo que lo refle-

jado en la moción lo podría en contra en alguna declaración del equipo de gobierno al inicio 

de la legislatura agradeciendo que estuvieran en sintonía en ese tema, que su desarrollo exi-

gía unos medios que no tenían. Cuando cuenten con esos medios lo pondrán en práctica, 

como el caso de un vivero para comercio que estará en pocas semanas. Por lo expuesto, al 

no ser posible llevar la acabo en este momento se abstendrían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que era una buena iniciativa 

pero solo se preocupaba de los hosteleros cuando había más sectores, por otra parte no tenían 
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datos de los cursos de formación ni si los asistentes terminan trabajando en eso que se han 

formado. Pero no pareciéndoles suficientemente completa la moción se iban a abstener. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Alzamora. 

 El Sr. Alzamora Domínguez, del Grupo Ahora Murcia, explicó que estaban de 

acuerdo con el vivero de empresas pero señaló que les daba miedo leer sobre el uso de los 

puestos de las plazas de abastos y el edificio de la Cárcel Vieja, que consideraban espacios 

municipales con objetivos concretos, y no creía que se debieran mercantilizar y sí dar prio-

ridad a otros tipos de comercio que tuvieran que ver con otro tipo de economía como comer-

cios de alimentación tradicional, ecológicos, etc. Indicó que ni todas las plazas eran iguales 

ni todos los usos eran posibles, debiendo estudiar las necesidades de esas plazas. Concluyó 

que no podían apoyar la moción por la utilización generalista empleada en la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel  Aguilar , de Cambiemos Murcia, dijo que estaban de acuerdo en crear 

viveros de empresas ampliando el trabajo del CIM, pero quizás se debería pensar en otros 

sectores más relacionados con la industria, es decir buscar un contenido a esa estrategia de 

empresa. Sobre el emplazamiento no estaban conformes.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Peñaranda. 

 El Sr Peñaranda Alcayna, del Grupo Socialista, recordó que lo propuesto ya lo in-

dicó ocho años atrás cuando propuso el CIM y el grupo Popular le dijo que no porque existía 

un vivero de empresas en la UMU, lo volvió a traer y le dijeron que no por haber un vivero 

de empresas para proyectos de tecnología. Dos años más tarde lo hicieron. Su propuesta era 

aprovechar los activos que tenían: el CIM con todos los sectores, y a eso planteaba el tema 

de la hostelería como una sección del CIM, que era un proyecto que precisaba estar en un 

espacio público y tenía que aprovechar cantinas en centros públicos que no se estén utili-

zando, proyectos como la Cárcel que llevará una cantina o algo que signifique hostelería. No 

era genérico pues no obligaba a todos los puestos de las plazas, pero sí alguno. Era una forma 

que estos alumnos de hostelería en sus dos primeros años tengan donde empezar, caso con-

trario no tendrían donde hacerlo.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, matizó que un vivero de empresas requería de la cercanía 

física de las empresas incubadas, lo que obliga a tener locales apropiados. Pero trabajaban 

en esa idea. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Alzamora. 

 El Sr. Alzamora Domínguez, dijo que de no eliminar matices como las plazas de 

abastos, y que se arbitre un sistema para que fueran las cantinas, y se eliminaba también la 
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Cárcel vieja, su grupo votaría en contra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr .Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , pidió la eliminación a la Cárcel Vieja.  

 

 El Sr. Trigueros Cano está ausente de la sala. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñaranda. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna, del Grupo Socialista, informó que eliminaba de la mo-

ción la Cárcel Vieja, dejando que entre los posibles estén el resto de los propuestos. 

 El Sr. Alcalde informó que con la matización expuesta se procedía a la votación con 

el siguiente texto: 

 “Desde el Ayuntamiento de Murcia y otras instituciones como la Escuela de Hoste-

lería se vienen realizando cursos y talleres de hostelería de alto nivel en cuanto a contenidos 

y cualificación, en los que muchas personas en situación de desempleo tienen la oportunidad 

de formarse en ellos para adquirir habilidades con las que poder encontrar un puesto de tra-

bajo o emprender su propio proyecto profesional y empresarial, que al fin y al cabo es para 

lo que participan en dichos cursos. 

El Consistorio, más allá de la oferta formativa existente, debe propiciar salidas pro-

fesionales y empresariales para los alumnos y las alumnas que acuden a esas clases y allanar 

el camino de los emprendedores es, sin duda, una de ellas. 

Como ciudad encaminada a fomentar el turismo, Murcia debe incluir entre sus obje-

tivos el de ofrecer una oferta hostelera diversa y de calidad que aproveche los recursos tra-

dicionales con los que se cuenta y también dar oportunidades a los nuevos profesionales del 

sector. 

Este Ayuntamiento tiene experiencia en la formación empresarial de emprendedores 

y en la labor de hotel de empresas CIM (Centro de Iniciativas Municipales de Murcia), por 

lo que iniciar un vivero de empresas hosteleras no debe suponer problema alguno y su puesta 

en marcha vendría a complementar la labor que se desarrolla en la actualidad. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 
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 Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia para que se inicie el diseño 

y la puesta en marcha de un Vivero de Empresas Hosteleras dependiente del CIM y que, 

entre otras cuestiones propias de coordinación y asesoramiento, habilite locales municipales 

para el alojamiento provisional de proyectos empresariales de emprendedores del municipio. 

 En ese sentido existen diversas alternativas como posibles emplazamientos, tales 

como los puestos de las plazas de abastos y los bajos el mercado de Saavedra Fajardo.” 

 Se aprobó por nueve votos a favor, seis del Grupo Socialista y tres del Grupo Cam-

biemos Murcia, dos votos en contra del Grupo Ahora Murcia y dieciséis abstenciones, doce 

del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciudadanos, y una abstención por ausencia de la sala. 

 

 El Sr. Alcalde informó que habían presentado en la mesa un texto de acuerdos para 

la moción 5.5 SOBRE DEFENSA DEL TRASVASE TAJO-SEGURA, APOYO A LOS 

AGRICULTORES Y REGANTES DE LA REGION DE MURCIA Y EL  

MANIFIESTO LEVANTINO DEL AGUA que había quedado pendiente, por acuerdo 

conjunto de los grupos Popular, Socialista y Ciudadanos, informando que se procedía a su 

votación. 

 “Los Grupos Municipal Popular, Socialista y Ciudadanos en el Ayuntamiento de 

Murcia proponemos, previos trámites legales oportunos, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO.- Instar al Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia a que, en su 

nombre, apoye el MANIFESTO LEVANTINO por el AGUA. 

 SEGUNDO.- Que el Gobierno Local inste al de la Región de Murcia a que dé su 

Apoyo institucional al MANIFESTO LEVANTINO por el AGUA, y que a su vez inste al 

Gobierno de España a que: 

1.   Garantice la perdurabilidad del trasvase Tajo-Segura, dotándolo de mayor estabilidad. 

2.  Muestre su apoyo a regantes y agricultores murcianos, movilizando y poniendo a su dis-

posición todos los recursos hídricos posibles al amparo del Decreto de Sequía y la Ley de 

aguas, en particular: 

 2.1.- Con la exención a los regantes del Trasvase del pago de cualquier tarifa relacio-

nada con éste mientras persista la situación de trasvase cero actual. 

 2.2.- Con la autorización urgente, excepcional y temporalmente limitada, de la cesión 

de derechos de uso de agua entre concesionarios de distintas cuencas. 

 2.3.- Con la mayor urgencia, poner a la máxima producción posible las desoladoras 

existentes.” 
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 Se aprobó por veintidós votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo socia-

lista, cuatro del Grupo Ciudadanos, dos abstenciones del Grupo Ahora Murcia, tres votos en 

contra del Grupo Cambiemos Murcia y una abstención por ausencia de la sala. 

 

F. Mociones del Grupo Ciudadanos 

5.20. MOCIÓN DE LA SRA. MUÑOZ SÁNCHEZ RELATIVA A LA  

DECLARACIÓN DE FIESTA DE INTERÉS TURÍSTICO REGIONAL  DEL 

ENCUENTRO DE LAS CUADRILLAS DE PATIÑO. 

 Quedó vista junto con la moción 5.7. 

 Se reincorporó a la sesión el Sr. Trigueros Cano. 

 

5.21. MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL RELATIVA A LA RESE RVA DE 

ESPACIO PARA LA PROGRAMACIÓN CULTURAL EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DE FIESTAS, ACTOS CULTURALES Y EVENTOS  DE 

PEDANÍAS Y BARRIOS. 

 El Sr. Gómez Figal presentó la moción: 

 “Resulta evidente el esfuerzo que realizan nuestras pedanías y barrios con el fin de 

mantener en el tiempo las tradiciones y costumbres de nuestro municipio, las cuales se con-

servan y divulgan gracias a sus Fiestas Patronales, eventos y otros actos culturales. 

 De esta manera, nuestro Ayuntamiento debe aunar esfuerzos y aumentar su partici-

pación en dicha tarea, apoyando en mayor grado, la conservación de nuestra cultura y tra-

diciones, así como su conocimiento para las generaciones venideras, evitando así su extin-

ción. Por ello, si bien es cierto que desde el Ayuntamiento se divulgan y promocionan las 

fiestas, actos culturales y eventos de barrios y pedanías, en los distintos medios de comuni-

cación, también es cierto que la publicidad de dicha información se realiza cuando es soli-

citada por el Presidente de la Junta Municipal. 

 Desde Ciudadanos, consideramos que los espacios publicitarios contratados por esta 

Administración, dedicados a propaganda cultural, entre otras, son un medio vehicular favo-

rable e importante para promocionar y dar a conocer dentro y fuera de nuestro territorio las 

costumbres y tradiciones de todos los barrios y pedanías de nuestro municipio. 
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 En este sentido, entendemos que desde el Ayuntamiento, se debe dar un paso más a 

la promoción y divulgación a través de los espacios reservados a propaganda cultural en los 

distintos medios de información, de manera ordenada y planificada. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, CIUDADANOS (C's) propone al Pleno de Go-

bierno Local a adoptar el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno local a realizar un protocolo de comunicación e infor-

mación para que los pedáneos de las distintas Juntas Municipales puedan solicitar al Conce-

jal Delegado una reserva en los espacios publicitarios contratados por esta Administración, 

para la divulgación de fiestas, eventos y actos culturales de sus pedanías y barrios.” 

 El Sr. Gómez Figal informó que introducía una matización en el acuerdo con la 

siguiente redacción: 

 “Instar al equipo de Gobierno local a poner en marcha un protocolo para que los 

presidentes de las Juntas Municipales puedan comunicar e informar de sus fiestas, eventos 

y actos culturales al Ayuntamiento de Murcia para su publicación en la web eventos.mur-

cia.es y su posterior promoción.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Concejala de Juventud y Cooperación al Desarrollo, que dio 

la bienvenida al Sr. Alzamora. Sobre la moción dijo que reconocían el esfuerzo que vecinos 

y vecinas de pedanías y barrios realizaban y encabezados por presidentes de sus juntas, para 

mantener las tradiciones con la introducción de novedades y actividades para todas las eda-

des. Con eso se justificaba la inversión y garantizaban que tengan una gran participación. 

Desde la Concejalía de Modernización de la Administración se estaba trabajando en esto 

para facilitar la comunicación y el acceso a la información sobre los eventos, que eran más 

de 5000 eventos al año. En ello radicaba la importancia de la página web de donde se nutre 

la agenda cultural. Se había hecho un trabajo de recopilación a través de centros culturales 

y auditorios e incluso de informes de petición de Vía Pública. Pero como había dicho el Sr. 

Gómez era el momento de dar un paso más y redactar un protocolo que facilitara a presiden-

tes de juntas que sus eventos puedan ser publicados en la web en la agenda única del Ayun-

tamiento. Estaban de acuerdo con la propuesta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que si había acuerdo le parecía 

oportuno. Era un trabajo en el que estaban muchas personas en pedanías y barrios y que 

necesitaban que fuera visibilizado para el disfrute de todos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 
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 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban la mo-

ción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que apoyaban la moción 

y recordó que había una moción parecida y aprobada por unanimidad para que las activida-

des de las juntas municipales se subieran a la web, hacía unos años de eso y aún no había un 

medio claro para hacerlo. Era fundamental agilizar esto y dotar de medios necesarios para 

que todas las actividades estén disponibles en un mismo sitio y que puedan ser conocidas y 

disfrutadas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, informó que apoyaba la moción y con 

las recomendaciones de los compañeros, para que se tengan en cuenta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos dio las gracias por el apoyo. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con el siguiente 

texto definitivo: 

 “Resulta evidente el esfuerzo que realizan nuestras pedanías y barrios con el fin de 

mantener en el tiempo las tradiciones y costumbres de nuestro municipio, las cuales se con-

servan y divulgan gracias a sus Fiestas Patronales, eventos y otros actos culturales. 

 De esta manera, nuestro Ayuntamiento debe aunar esfuerzos y aumentar su partici-

pación en dicha tarea, apoyando en mayor grado, la conservación de nuestra cultura y tra-

diciones, así como su conocimiento para las generaciones venideras, evitando así su extin-

ción. Por ello, si bien es cierto que desde el Ayuntamiento se divulgan y promocionan las 

fiestas, actos culturales y eventos de barrios y pedanías, en los distintos medios de comuni-

cación, también es cierto que la publicidad de dicha información se realiza cuando es soli-

citada por el Presidente de la Junta Municipal. 

 Desde Ciudadanos, consideramos que los espacios publicitarios contratados por esta 

Administración, dedicados a propaganda cultural, entre otras, son un medio vehicular favo-

rable e importante para promocionar y dar a conocer dentro y fuera de nuestro territorio las 

costumbres y tradiciones de todos los barrios y pedanías de nuestro municipio. 
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 En este sentido, entendemos que desde el Ayuntamiento, se debe dar un paso más a 

la promoción y divulgación a través de los espacios reservados a propaganda cultural en los 

distintos medios de información, de manera ordenada y planificada. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, CIUDADANOS (C's) propone al Pleno de Go-

bierno Local a adoptar el siguiente ACUERDO: 

 “Instar al equipo de Gobierno local a poner en marcha un protocolo para que los 

presidentes de las Juntas Municipales puedan comunicar e informar de sus fiestas, eventos 

y actos culturales al Ayuntamiento de Murcia para su publicación en la web eventos.mur-

cia.es y su posterior promoción.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.22. MOCIÓN DEL SR. PEÑAFIEL HERNÁNDEZ RELATIVA AL  RÉGIMEN DE 

GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA MUSEO RAMÓN GAYA Y  

CESE DEL PRESIDENTE. 

 El Sr. Peñafiel presentó la moción: 

 “Según recogen en los estatutos para el régimen de gobierno de la FUNDACIÓN 

PUBLICA "MUSEO RAMON GAYA", son órganos rectores de la Fundación: a) el Consejo 

del Patronato, b) el Presidente del Patronato y c) el Director del Museo. 

 Además de esto, son atribuciones exclusivas del Patronato las funciones de gobierno, 

representación y control de la Administración. 

 Desde el grupo Municipal Ciudadanos entendemos que entre dichas funciones se en-

cuentra la de velar por el cumplimiento de la legalidad, y eso afecta, por supuesto, a la con-

tratación del personal del Museo. 

 El pasado año este grupo político denunció la existencia de una posible cesión ilegal 

de trabajadores en ciertos contratos externalizados, entre los que se encontraba el servicio 

contratado por esta Fundación. 

 Son varios los informes en los que se puede extraer de ellos sin temor a equivocarnos 

que el contrato de servicios con la empresa Expertus incurre en una posible ilegalidad. Por 

citar alguno, el informe realizado por D. Manuel Fernández Delgado, actual director del 

Museo Ramón Gaya, se afirma que analizadas las condiciones bajo las que se prestan los 

servicios de los trabajares de la Fundación Pública "Museo Ramón Gaya" se constata que 

el único activo que aporta la empleadora a la ejecución del contrato de servicios es la propia 

mano de obra. Es decir, estaríamos hablando de una posible cesión ilegal de trabajadores. 

 Si nos fijamos en el informe de los Servicios Jurídicos de esta Administración de él 

podemos extraer que dadas las condiciones en las que al parecer ha venido desarrollándose 
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el contrato y las circunstancias expuestas, existe la posibilidad o casi la certeza de que al 

finalizar el mismo, o incluso antes, puedan plantearse demandas por los trabajadores y de-

nuncias en la Inspección de Trabajo que pueden dar lugar a sanciones y sentencias que de-

claren la cesión ilegal de trabajadores con las consecuencias jurídicas, laborales y adminis-

trativas previstas en la Ley. 

 A pesar de ello, y una vez detectado el problema, lejos de solucionarlo, lo han agra-

vado a través de malas decisiones que han dado lugar a irregularidades que han generado 

mayor incertidumbre e indefensión en los trabajadores del museo. Es más, estas malas deci-

siones pueden propiciar el empeoramiento, si cabe, de la gravosa situación actual. 

 Decisiones que han llevado a que los trabajadores subrogados del museo Ramón 

Gaya estén trabajando durante más de diez meses sin contrato y sin cobrar. Una situación 

inasumible desde cualquier punto de vista. 

 Por todo ello desde Ciudadanos entendemos que el Gobierno Local tiene que buscar 

una solución de manera inmediata, ya que no se puede demorar más en el tiempo la presente 

situación. 

 Al ser nuestro deber y obligación velar por el cumplimiento de la legalidad en todos 

los Órganos de esta Administración, y considerando necesario un cambio de rumbo signifi-

cativo para que el Museo Ramón Gaya deje de estar a la deriva, Ciudadanos (C's) propone 

al Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente ACUERDO:  

 Instar al Alcalde de Murcia al cese del actual Presidente de la Fundación Pública 

"Museo Ramón Gaya" y que proceda al nombramiento de un nuevo Presidente.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, dijo que no era el 

Pleno el lugar donde plantear la petición en todo caso sería en el seno del Patronato, salvo 

que buscara el titular. Su grupo lo confundía todo, los trabajadores tenían contrato, hablaban 

de cesión de trabajadores cuando habían sido asumidos por el patronato por lo que era im-

posible la figura, confundía Gobierno local con Patronato y creían que las decisiones las 

había tomado de forma unilateral su Presidente pero no, cuanto se había hecho había sido 

consultado y ratificado por el Patronato. Pero el grupo Ciudadanos siempre buscaba errores 

e insinuaba delitos, no aportando soluciones por no tenerlas ni saberlas. Visitaban los centros 
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para animar a los trabajadores a denunciar al Ayuntamiento, al que prometieron defender, 

les faltaba la clase y humanidad que otros patronos demostraban en cada reunión del patro-

nato. Vergüenza les tendría que dar lo que estaba diciendo aquí. El Presidente no era la 

cabeza ejecutiva, el que tenía o no que buscar una solución, era el Patronato en su conjunto 

y compuesto también por su grupo el que tenía que ayudar a que esto ocurra, pero el Sr. 

Peñafiel no ayudaba y mucho menos con esa actitud que permanentemente venía llevando a 

los Patronatos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que si bien no se la podía tachar 

de haber hablado bien de la gestión del Sr. Pacheco en su ámbito, pero también creía que la 

petición estaba fuera de lugar en este Pleno. Si no gustaba la gestión del Sr. Pacheco creía 

que más que una moción para quitarlo de un espacio, en el que estaba por delegación del Sr. 

Alcalde, se podía haber pensado en la presentación de una moción de censura firmada por 

todos y seguro que el Sr. Pacheco no iba a gestionar el Museo Ramón Gaya, ni su Patronato, 

ni la Concejalía de Cultura. Quizás haber planteado la reprobación del Sr Pacheco por haber 

votado hoy en contra de que se ejecute una moción aprobada por la mayoría política sí sería 

una razón de crítica contra él. Entendía que en esta ocasión con la moción no había estado 

atinado. La gestión pudo ser mejor, que se había tardado mucho tiempo en tomar decisiones 

y que era un problema que venía heredado de una forma de hacer del Partido Popular en los 

últimos veintidós años, como en el resto de museos y auditorios, pues la mayoría absoluta lo 

topaba todo e impedía un normal control de las irregularidades producidas. Ella no estaba 

satisfecha de cómo estaba la situación, pero no creía que la solución fuera cambiar al Sr. 

Pacheco pues en una cosa le daba la razón y era que las decisiones habían sido aprobadas en 

el Patronato del que ella era miembro, y se sentía también responsable de no haber sido capaz 

de imbuir de rapidez para no haber dejado que ocurriera lo ocurrido, pero ahora estaban en 

vías de encontrar una solución para que se pueda pagar a los trabajadores e instaba a que 

cuanto antes se convocaran las plazas para salvaguardar la continuidad de la apertura del 

mismo. Se abstendrían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, en el Pleno y en el Patronato ya 

habían tratado esta situación, le resultaba bochornoso volver a revisar esta historia de la 

crónica de un embrollo que se había hecho cada vez más grande dejando víctimas, los pro-

pios trabajadores, el Museo que languidecía con unos gestores que no daban con la solución 

y en último término con la gran víctima que era el municipio y la ciudad que veía como el 

Museo, que debía ser el de referencia y exportando a nivel nacional, se estaba convirtiendo 
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en un nido de confusiones, irregularidades y conflictos, lo peor que podía ocurrir era lo que 

estaba ocurriendo en el museo. No tenía nada que ver de forma personal con el Sr. Pacheco, 

pero sí era cierto que la gestión había sido nefasta y lo que debía producir al Sr. Concejal 

vergüenza era estar en la actual situación y como miembro del Patronato ella sentía ver-

güenza, sorprendiéndole que esa no hubiera sido su primera palabra en la intervención  como 

Presidente y responsable último de lo que estaba ocurriendo. Se habían tomado decisiones 

en el seno del Patronato, pero sentía vergüenza de no haber sido capaces de llegar a solucio-

nar la situación de otra forma pues día a día se iba complicando. Era también cierto que se 

habían estado haciendo cosas sin que el Patronato estuviera informado, documentación que 

había estado funcionando por despachos y en reuniones cuando los miembros del patronato 

no estaban y no se les había trasladado y lo dijo ya en la reunión del Patronato, como el 

famoso segundo informe de los Servicios Jurídicos a disposición o con fecha de abril y que 

a ellos, a los grupos municipales,  solo se les proporcionó en el mes de julio y dos días antes 

del Pleno en el que había que levantar el reparo. Se les trae al Pleno para votar algo en julio 

que por parte del Secretario del Pleno se les dice que es ilegal, en noviembre se enteraron 

que se estaban haciendo pagos irregulares a la Seguridad Social con una nueva complicación 

y en noviembre también se enteraron que desde el Patronato por gestor principal y su Presi-

dente se pidió un dictamen al Consejo Jurídico Regional, que era justo lo que Ahora Murcia 

había pedido en julio y no les hicieron caso. La responsabilidad de los miembros del Patro-

nato síi de lo que cada uno hace, ella pidió en julio el dictamen con ánimo constructivo y se 

paró para traerlo cuatro meses más tarde. Era un embrollo en el que el Sr. Pacheco como 

concejal y como Presidente del Patronato era su responsabilidad, solo había dilatado el pro-

blema en el tiempo y no buscar soluciones. Por tanto no sabía si era el lugar de la moción o 

era el seno del Patronato pero querían dejar constancia en el Pleno, como grupo municipal y 

en su caso también como miembro del Patronato, del descontento con la gestión del Sr. Pa-

checo y le pedían una vez más que tuviera voluntad política de hacer caso a las propuestas, 

le pidió que pensara en los trabajadores, en el museo y en la memoria de D. Ramón Gaya. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que quería pedir al Sr. 

Peñafiel que retirara la moción. Continuó explicando las razones de su petición. La gestión 
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del museo había explotado ahora, pero la mecha estaba encendida desde hacía muchos años 

por la política del Partido Popular de privatizar los servicios municipales e implantada du-

rante los años de su gobierno en mayoría absoluta. Había explotado esa mecha en el Gaya, 

en el Museo de la Ciencia en el de la ciudad, centros culturales, etc. Privatizan hasta que el 

Ayuntamiento se queda sin trabajadores propios en los servicios de cultura y más servicios. 

Le había tocado al Sr. Pacheco como le pudo tocar a otro, de eso no se podía librar el Partido 

Popular en este caso en la persona del Sr. Pacheco por ser el actual concejal o quien fuera. 

El Sr. Peñafiel no tenía derecho a venir ahora a echar la pelota en el tejado del resto de grupos 

políticos cuando el Partido de Ciudadanos no se había mojado en la solución del Ramón 

Gaya en ningún momento, le parecía especialmente intolerable la mención al informe de los 

Servicios Jurídicos, con ese informe hacía tiempo que este Pleno podría haber levantado el 

reparo de la Intervención municipal y ese era el pacto que tenían y la estrategia que tenían. 

Dicho informe sería para unos suficiente y para otros no, pero estaba ahí. Pero no haberlo 

utilizado entonces y hacerlo ahora para pedir el cese del Presidente del Patronato le parecía 

poco elegante y ético. Sobre todo cuando a continuación de ese informe jurídico venía la 

amenaza de que quien lo utilizara sería demandado por prevaricar, etc. En segundo lugar, el 

Sr. Presidente del Patronato lo era por haberlo nombrado el Sr. Ballesta porque lo apoyaba 

el Partido Ciudadanos, añadiendo que dejaran de lavarse la cara y venir para quedar bien  

con las trabajadoras del Gaya diciendo que “yo quería pero estos no me han apoyado”, vamos 

a dejar de hacer el paripé de que el Partido Popular es muy malo cuando habían hecho posible 

que este partido gobernara en el municipio de Murcia y en la CARM. Por eso no le consentía 

que utilizara al resto para sus estrategias de lavarse la cara.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, dijo que él que fue patrono hasta ser 

relevado por su cambio en el Ayuntamiento, no entendía que presentaran la moción al Pleno 

cuando eso se podía resolver en ese órgano, con personas dentro muy entendidas como la 

Sra. García Retegui, la Sra. Morales o el Sr. Tornel. Él no dudaba de la bondad del Sr. Pa-

checo pero llevaba una Concejalía tan grande que le faltaba ayuda y si no tenía dedicación 

total con más motivo. Cuando veía una moción de este tipo que atentaba contra la dignidad 

de una persona, su capacidad, profesionalidad era pedir que el Sr. Pacheco cese por no cum-

plir con sus funciones. Dijo al Sr. Peñafiel que si bien ya no estaba en el Patronato, sí conocía 

a otros miembros y creía que se podría haber realizado una hoja de ruta por los patronos e 

intentar llegar a una solución. No estaba de acuerdo con la forma traída y no apoyaría la 

moción entendiendo que podía haber otras vías de solución. Pese haber criticado las acciones 

del Sr. Pacheco siempre había sido para construir, como en el caso de la Sra. García o el Sr. 
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Tornel, por ello no era esta la mejor manera de arreglar el problema. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que  la moción trata de asu-

mir responsabilidad. Quién se iba hacer cargo de los 24.000 € pagados de manera irregular 

a la Seguridad Social, preguntó a los patronos presentes si se iban hacer cargo de devolver a 

los murcianos ese dinero pagado de forma irregular. Admitía que él no tenía la solución y 

por ello si fuera el presidente del Ramón Gaya él habría dimitido. No entendía los argumen-

tos sólidos y morales que le había manifestado, no entendía cómo era posible que estuvieran 

de acuerdo con lo que se estaba haciendo y como habían llegado a la actual situación y ese 

pago irregular, no lo entendía. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, agradeció las in-

tervenciones de los compañeros del Patronato, salvo la del Sr. Peñafiel pues si no se veía 

capacitado para ayudar al Patronato, lo que tenía que hacer era dimitir porque él como el 

resto de compañeros que están allí y no evitaban los problemas sino que los afrontaban, con 

lo que estará encantado que en el próximo patronato presente su dimisión y vaya otro com-

pañero de Ciudadanos capaz de intentar aportar, si es que la tienen, alguna solución. Agra-

deció a los que lo veían como un problema común toda la situación de los trabajadores del 

Patronato Ramón Gaya y que luchaban por solucionarlo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que cualquier grupo o persona 

contaba con formas para reclamar responsabilidades sobre las cuentas públicas, pero en este 

momento lo importante era resolver el problema que tenía el Ramón Gaya, dar seguridad 

jurídica, tener a los trabajadores cobrando y dados de alta en la Seguridad Social. Si solucio-

nado el problema alguien consideraba que había habido mal uso de los recursos públicos y 

cuando a demás tenían el conflicto en el Ayuntamiento pues mientras un servicio decía que 

si pagaban a la Tesorería de la Seguridad Social se cometía delito y otro servicio decía que 

de no pagar era cuando se cometía delito. Por tanto la situación estaba en un bucle, en la que 

en parte el Sr. Pacheco era responsable pero que venía de una mala gestión de años atrás, 
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creía que de haber responsabilidad respecto a las cuentas públicas quedaría para un procedi-

miento posterior y quien así lo considerara debería llevar el asunto al órgano competente.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que si bien ella no habría 

planteado el tema en el Pleno pero quería que constara el descontento con la gestión que se 

estaba realizando. Sobre las intervenciones dijo que no era verdad que el Sr. Pacheco estu-

viera haciendo todo lo que podía para solucionar la situación, si bien era cierto que unas 

decisiones se tomaban por el conjunto del Patronato pero otras decisiones le competían al 

Sr. Pacheco como Presidente y como concejal del ramo, pues si fuera decisión de todos 

habrían ido a todas las reuniones y tendrían acceso a toda la información sobre el tema, cosa 

que no había sucedido. Reiterando que pudo haber presentado antes la solicitud de dictamen 

como le propusieron desde Ahora Murcia, que quedó en un cajón durante cuatro meses lo 

que sí era decisión del Sr. Pacheco. No sabía por qué motivo pero dilataba una vez más todos 

los procesos y toma de decisiones. Tampoco era cierto que hubiera un pacto de levantar 

ningún reparo, insistiendo que decisiones que se tomaron en el Patronato fueron sin tener 

toda la documentación. En última instancia la responsabilidad de levantar ese reparo era del 

Sr. Alcalde y de los grupos de la oposición, pero no lo hizo. Por tanto que todos asuman su 

responsabilidad y empezando por el Sr. Alcalde y por el Concejal y Presidente del Patronato. 

Concluyó que el lugar de discusión debía ser el Patronato pero, tras observar la actitud del 

Sr. Pacheco, habían decidido cambiar su postura y apoyar la moción pues caso contrario no 

se iba a solucionar la situación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que pese a lo dicho el 

Grupo Ahora Murcia en realidad sí que desde el principio pensaban apoyar la moción. 

Afirmó que había votos suficientes para presentar en el Pleno el levantamiento del reparo de 

Intervención y por tanto había un acuerdo de apoyarlo si se traía. Había un plan posible y 

apoyado en un informe jurídico, y no podía consentir a la Sra. .Morales que hablara o no del 

informe jurídico según le interesara, había un plan y basado en un informe. Pero el Sr. Al-

calde no lo presentó al Pleno, por tano que se pida el cese del Sr. Alcalde. También era cierto 

lo dicho por la Sra. García Retegui que estaban en una situación en la que ninguno de los 

miembros sabía qué hacer, pero no solo por cuestiones legales, sino por tener informes mu-

nicipales en un sentido y en el contrario. Era tal el embrollo provocado por más de veinte 

años de privatización del servicio que no sabían que hacer. Pero lo que no iban hacer, por 

cuestiones éticas, era salir del embrollo a la mitad, estaban para dar la cara y algunos, como 

su caso, patronos pueden plantearse que cuando esté solucionado este conflicto presentar la 
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dimisión por corresponsables con todo el dolor producido a las trabajadoras, pero cuando 

esté solucionado y no veía ético bajarse del barco a medio hundir. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 No se aprobó por trece votos en contra, doce del Grupo Popular y uno del Sr. Trigue-

ros Cano, seis votos a favor, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Ahora Murcia y 

nueve abstenciones, seis del Grupo Socialista y tres del Grupo Cambiemos Murcia. 

 

5.23. MOCIÓN DE LA SRA. PÉREZ LÓPEZ SOBRE PLAN URGENTE DE 

ACCESIBILIDAD A EDIFICIOS MUNICIPALES 

 La Sra. Pérez presentó la moción: 

 “El concepto de Accesibilidad Universal viene descrito en el artículo 2.c. de la Ley 

51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesi-

bilidad Universal de las Personas con Discapacidad: 

 "Accesibilidad Universal es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 

bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y disposi-

tivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condi-

ciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone 

la estrategia de 'diseño para todos' y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que 

deban adoptarse". 

 Nuestro municipio es, de un lado, un espacio donde los individuos adquieren la con-

dición de ciudadanos, de murcianos, esto es, la condición de ser personas titulares de dere-

chos políticos, sociales y culturales, entre otros muchos. Tal virtud debe implicar permitir 

el acceso de las personas a servicios, equipamientos, posibilitar el contacto con los otros y 

favorecer la libertad de elección, todo ello en igualdad de condiciones. 

 Pero el municipio también debe ser el espacio donde desarrollar nuestra vida coti-

diana, siendo el lugar donde encontramos la mayoría de barreras y obstáculos que limitan 

nuestra autonomía y bienestar, ya afecten a la movilidad, a nuestro conocimiento, sentidos, 

y que de acontecer limitan nuestras libertades fundamentales. 

 Por ello, y en primera instancia, el ayuntamiento es el responsable de afrontar e im-
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plementar instrumentos que eviten las restricciones a los ciudadanos, a su condición de ta-

les. Así, lo establece el artículo 22, apartado b), de la Ley 4/2017, de 27 de junio de Acce-

sibilidad Universal de la Región de Murcia, que atribuye entre las competencias de los entes 

municipales la de elaborar, aprobar y ejecutar el plan municipal de accesibilidad y sus 

correspondientes revisiones, así como los planes de actuación y gestión en ámbitos con-

cretos con afectaciones en materia de accesibilidad, y determinar anualmente las actua-

ciones que deben llevarse a cabo y el correspondiente presupuesto. 

 Sólo con pasear por nuestras pedanías y barrios e intentar acceder a sus centros mu-

nicipales (El Puntal, La Alberca, El Palmar, Distrito Norte, Llano de Brujas) podemos darnos 

cuenta que la accesibilidad universal y efectiva es una asignatura pendiente, y que los ins-

trumentos llevados a cabo por el ayuntamiento para su implantación han sido escasos. 

 No se trata ya sólo que desde el Ayuntamiento se elabore un Plan Municipal o una 

Ordenanza relativa a la Accesibilidad, pendiente por cierto de elaboración, sino que el pro-

yecto debe ser más ambicioso, e incorporar de facto, de forma real y palpable la accesibilidad 

como una exigencia y condición prioritaria en su gestión. 

 Por ello, y dado el momento temporal en el que nos encontramos, noviembre de 2017, 

a muy pocos días del día 4 de diciembre de 2.017, fecha límite establecida para la exigibili-

dad de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, según lo regulado en la 

normativa vigente, Disposición Adicional Tercera del Real Decreto-Legislativo 1/2013, de 

29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 

de las personas con discapacidad y de su inclusión social, desde Ciudadanos entendemos 

que el Ayuntamiento debe asumir y obligarse de manera urgente a llevar a cabo todas aque-

llas actuaciones que den cumplimiento a la normativa vigente, y en concreto, a la adecuación 

de los edificios municipales existentes a las condiciones de accesibilidad, ya que es una prio-

ridad vital y de suma importancia. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (C's) propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno local a elaborar un informe relativo a la situación actual 

de nuestros centros municipales que en la actualidad cuentan con barreras arquitectónicas, a 

fin de priorizar su eliminación ante otro tipo de inversiones, con la finalidad de dar cumpli-

miento de manera urgente a la normativa vigente relativa a la accesibilidad, con cumpli-

miento de las fechas límites fijada en el 4 de diciembre de 2.017, de manera que los edificios 

municipales existentes cumplan y se adecúen a las condiciones de accesibilidad.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con las Universidades 
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y Patrimonio, dijo que estaban de acuerdo que con independencia de lo que dijera la ley, 

tenían la obligación de facilitar el acceso a todos los espacios y en especial en los municipa-

les, pero en la petición de la moción la Sra. Pérez hablaba de la Ley y de plazos establecidos 

en ella. Informó que se hacían muchas actuaciones en ese sentido en los edificios municipa-

les y citó algunas de ellas, añadiendo en cuanto a los edificios mencionados en la moción 

que la ley en su artículo 24 de la Ley 4/2017, decía que los edifico, establecimientos y zonas 

existentes indicados en el apartado anterior deberán adecuarse a las condiciones de acce-

sibilidad  establecidas en los plazos que marque la normativa de desarrollo de la presente 

ley, siempre que sean susceptibles de ajustes razonables que no pongan una carga despro-

porcionada, esto lo exponía pues algunos proyectos aludidos en el cuerpo de la moción su-

ponían una inversión superior a los 300.000 €. El compromiso era eliminar las barreras ar-

quitectónicas que aun existían en edificios municipales, pero todo lo que proponía tenerlo 

hecho antes del cuatro de diciembre cuando estaban a treinta de noviembre no era viable. 

Por ello presentaba una moción alternativa con el siguiente texto: 

 “El Ayuntamiento de Murcia continuará su proceso de supresión de barreras arqui-

tectónicas en los edificios municipales, dando cumplimiento a la normativa vigente relativa 

a la accesibilidad.” 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, coincida con el Sr. Gómez que la 

fecha planteada en la moción era imposible, les hubiera gustado también haberla debatido 

de forma conjunta recordando que el Grupo Ciudadanos se había abstenido en la moción 

sobre el Plan de Accesibilidad por decir en el segundo punto de instar al gobierno de España 

a que financie de forma condicionada, pero ella pensaba que esa era precisamente la parte 

más importante de la moción porque el coste de financiar las actuaciones de la ley era com-

plicado con la actual situación de los Ayuntamientos, por lo que no le parecía mal un Plan E 

para la accesibilidad en espacios públicos municipales. Le llamaba la atención que se cons-

triñeran por no querer instar a otros órganos, a la ciudadanía le debía costar entender que 

debatan esto pero no les preocupe como estén por ejemplo los aseos del Hospital Morales 

Meseguer o que un colegio no tenga un ascensor para alumnos con problemas de movilidad, 

señaló que los ciudadanos lo eran de Murcia y no conocían quien tenía la competencia y lo 

que debían hacer era aunar esfuerzos y que el Ayuntamiento sea ambicioso para sus vecinos, 
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con independencia de quien sea la competencia. Le había molestado que por pedir dinero a 

Montero, que debía ser una obligación por haber cortado el grifo a los ayuntamientos, no 

hubieran apoyado la moción. Señaló que el PP había presentado una enmienda pidiendo que 

el superávit se pueda emplear y se relaje la regla de gasto y Ciudadanos se ponen más in-

transigentes cuando ni si quiera gobernaban en este Ayuntamiento. Concluyó que como 

creían que la intención era mejorar la situación apoyaban la moción y si aceptaba la en-

mienda del Grupo Popular también lo apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Alzamora. 

 El Sr. Alzamora Domínguez, del Grupo Ahora Murcia, en primer lugar indicó que 

compartían los matices expuestos por la Sra. García Retegui. Iban a apoyar la moción pues 

su grupo ya había criticado el gran retraso en el Plan municipal de accesibilidad. Creía que 

siendo la institución más cercana a los vecinos debía aplicar unas buenas prácticas que sean 

ejemplo para el resto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, como ya había dicho 

en la moción del Grupo Socialista, sobre el tema quedaban cuestiones por resolver y siendo 

complementaria a la citada moción que habían apoyado, para ser coherentes con lo que piden 

a instancias superiores, apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, informó que apoyaba la moción y tam-

bién si aceptaba incluir las sugerencias expuestas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, agradeció la información dada por el 

Sr. Gómez y entendía que era obligación realizarlas pero seguía pensando que era una de las 

asignaturas pendientes por lo que era necesario seguir actuando. A la Sra. García Retegui le 

explicó que su abstención se motivaba por ser coherentes con la siguiente moción, aunque 

si estaban de acuerdo con el fondo. Agradeció el apoyo de los grupos y mantenía la moción, 

era de sentido común que no era realizable en la fecha de 4 de diciembre, pero era una forma 

de reflejar lo demandado por la sociedad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con las Universidades, 

y Patrimonio, informó que ratifica el compromiso de seguir actuando en edificios municipa-

les. Advirtió que en el caso del cumplimiento de las mociones debían tener en cuenta que 

cuando el secretario envié el acta del acuerdo posiblemente se habría pasado el 4 de diciem-

bre, por eso su alternativa suponía un compromiso actual y a  futuro del cumplimiento de la 
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normativa de accesibilidad. Mantean la alternativa. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la moción alternativa. 

 No se aprobó por dieciséis votos en contra, seis del Grupo Socialista, cuatro del 

Grupo Ciudadanos, dos del Grupo Ahora Murcia, tres del Grupo Cambiemos Murcia y uno 

del Sr. Trigueros Cano y doce votos a favor del Grupo Popular. 

 El Sr. Alcalde precedió con la votación de la moción inicial. 

 Se aprobó por dieciséis votos a favor, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, dos del Grupo Ahora Murcia, tres del Grupo Cambiemos Murcia y uno del Sr. 

Trigueros Cano y doce abstenciones del Grupo Popular. 

 

 El Sr. Alcalde informó que se iba a hacer el receso en la sesión cuando eran las 

catorce horas y cuarenta y cinco minutos. 

 El Sr. Alcalde reinició la sesión siendo las quince horas y treinta minutos. 

 

G. Mociones del Grupo Ahora Murcia 

5.24. MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ SOBRE PROPUESTA PARA QUE 

EL ESTADO TRANSFIERA DESDE ENERO DE 2018 A LOS 

AYUNTAMIENTOS LOS VEINTE MILLONES ACORDADOS EN EL P ACTO 

DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.  

 La Sra. Morales Ortiz presentó la moción: 

 “El Pacto de Estado contra la Violencia de Género votado por el Pleno del Congreso 

de los Diputados y publicado en-su Boletín Oficial del 9 de octubre de 2017, contiene entre 

sus 214 medidas dos de especial trascendencia para los Ayuntamientos: la 207 y la 61. 

 "207. Para las nuevas o, ampliadas competencias reservadas a las Comunida-

des Autónomas y ayuntamientos, dentro de este Pacto proponemos al Gobierno los 

otros dos siguientes compromisos os económicos para los próximos cinco ejercicios: 

A )  Los Generales del Estado destinarán, vía transferencias a los ayuntamientos, un 

incremento anual de 20 millones de euros durante los próximos cinco ejercicios. El 

Gobierno de España, acordará con la FEMP u otras asociaciones de municipios en el 
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conjunto del Estado, los programas que deberán llevarse a cabo. La Comisión de Se-

guimiento del Pacto asumirá la responsabilidad del seguimiento y control anual del 

destino de esos recursos, una vez finalizado el presupuesto anual en vigor. 

B )  Los Presupuestos Generales del Estado destinarán a las Comunidades Autóno-

mas un incremento anual de 100 millones de euros durante los próximos cinco años 

para el desarrollo o ampliación de las medidas recogidas en este Pacto. El Gobierno 

de España negociará los criterios de reparto con las Comunidades Autónomas, en el 

marco de la Conferencia Interterritorial; atendiendo a la población, extensión geográ-

fica, necesidades específicas u otras variables qué resulten pactadas. Los fondos serán 

destinados a programas de lucha contra la violencia de género, respetando las com-

petencias propias de las Comunidades Autónomas y atendiendo a las prioridades que 

acuerde el Gobierno de España con cada una de ellas. 

No obstante lo anterior, la financiación a las Comunidades Autónomas y a las Corpo-

raciones Locales, por parte de la Administración General del Estado, para garantizar 

la efectividad del conjunto de medidas recogidas en este Pacto, habrá de tener siempre 

un carácter condicionado. Por tanto, la asignación financiera específica, del conjunto 

de las Administraciones Públicas, para la correcta eficacia del cumplimiento de los 

objetivos finales del Pacto, necesariamente debe ser finalista, siempre con el objetivo 

de evaluar adecuadamente el impacto de la inversión en la lucha contra la violencia 

de género. La Comisión de Seguimiento del Pacto asumirá la responsabilidad del se-

guimiento y control anual del destino de esos recursos, una vez finalizado el presu-

puesto anual en vigor." 

La 61, con el voto particular 5 aprobado, dice: 

"Modificar la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 

de la Administración Local (LRSAL), para que la Administración Local pueda llevar 

a cabo actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como 

contra la violencia de género. Estas cuestiones deberán formar parte del catálogo de 

materias recogido como de competencia propia de los municipios en el artículo 25.2 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, evitando 

las duplicidades entre Administraciones, permitiendo también a la Administración 

Local la contratación de personal que garantice el correcto desarrollo de dichas ac-

tuaciones mediante las modificaciones pertinentes del Real Decreto 20/2011." 

 La decisión del Gobierno Central de no presentar hasta ahora Proyecto de Presupues-

tos del Estado para 2018 no puede abortar la aplicación del Pacto, basado en el aumento 
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presupuestario, por lo que de prorrogarse el Presupuesto de 2017, ha de realizarse la Modi-

ficación de créditos adecuada. 

 Las competencias municipales 'ampliadas' derivan del artículo 19 de la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Gé-

nero, que establece el derecho de las mujeres víctimas de violencia de género y los menores 

a su cargo a la asistencia social integral de proximidad, con servicios organizados por las 

Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, especialmente de prevención y de 

atención psicológica, jurídica y social por profesionales especializadas, con financiación de 

la Administración General del Estado. 

 Sin perjuicio de que los servicios municipales o de otras entidades locales (manco-

munidades, diputaciones, consejos y cabildos insulares) se amplíen conforme a las medidas 

62 a la 67 de dicho Pacto de Estado, para que los servicios municipales de atención a la 

violencia de género puedan acreditar en vía administrativa (extrajudicial) la situación de 

víctima para el acceso a medidas protectoras, o crear las nuevas Unidades de Apoyo en el 

ámbito local, integradas por el personal de atención social, sanitaria, jurídica, de seguridad 

y Juzgados de Violencia sobre la Mujer, para mejorar la atención, para mantener los servicios 

establecidos hace trece años, en cumplimiento del artículo 19 de la Ley O. 1/2004, de 28 de 

diciembre. Esta red pretende cubrir las necesidades de conocimiento relacionadas con temas-

específicos: protección del suelo agrario, incorporación de nuevos/as agricultores/as, redes 

logísticas para los circuitos cortos de comercialización, conservación de agua, suelo y mate-

ria orgánica, acceso a alimentación sana y de calidad para familias de bajos ingresos, gober-

nanza alimentaria, desperdicio de alimentos, etc. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de-Murcia, para su 

aprobación, si procede, los siguiente ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a los Ministerios de Hacienda y Función Pública, y de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad, la aplicación sin dilaciones de ambas medidas 207 y 61: 

1.1.- La modificación de crédito en el Programa 232C de los Presupuestos del Estado 

(Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género, gestionado por la 

Delegación del Gobierno para la Violencia de Género) dotando con 20 millones de 

euros una nueva partida 46 de transferencias a las Entidades Locales, disponible desde 
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enero de 2018, ya que se destina a servicios públicos de carácter permanente, obliga-

torios en virtud del art. 19 de la Ley Orgánica 1/2004. 

1.2.- Hacer constar en los indicadores de seguimiento de los objetivos presupuestarios 

el número de profesionales municipales adscritas a la atención jurídica, psicológica y 

social, número de mujeres y de menores atendidos, número de horas de atención pres-

tadas y número de medidas de prevención y de protección gestionadas. 

1.3.- Que presenten, sin agotar el plazo de 6 meses que finalizará el 29 de marzo de 

2018, la Modificación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), para que la Administración Lo-

cal pueda llevar a cabo actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y 

mujeres, así como contra la violencia de género. Estas cuestiones deberán formar 

parte del catálogo de materias recogido como de competencia propia de los munici-

pios en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, evitando las duplicidades entre Administraciones, 

1.4.-. Que en la próxima ley de presupuestos generales del Estado, o en el Real De-

creto que prorrogue los presupuestos del año en curso, se incluyan las disposiciones 

que elimine la tasa de reposición de efectivos de manera que se permita a la adminis-

traciones locales y autonómicas contar con el personal suficiente que garantice el co-

rrecto desarrollo de dichas competencias. 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

a solicitar al Gobierno Central la aplicación inmediata de las medidas descritas en el punto 

anterior, habilitando en su Presupuesto, en el caso de no ser atendidas estas demandas, las 

partidas (o modificaciones de crédito) necesarias para adelantar a los ayuntamientos las can-

tidades correspondientes para la correcta aplicación del Pacto de Estado. 

 TERCERO.- Instar a la FEMP (Federación Española de Municipios y Provincias) y 

otras asociaciones de municipios en el conjunto del Estado, que al pactar con el Gobierno 

los programas que deberán llevarse a cabo, en cumplimiento de la medida 207.A del Pacto 

y establecer criterios objetivos de reparto de las transferencias corrientes a los ayuntamien-

tos, exija también el cumplimiento de la Disposición adicional decimotercera de la Ley O. 

1/2004, proponiendo urgentemente a la Conferencia Sectorial de Igualdad el módulo de coste 

económico de los recursos humanos y materiales necesarios para mantener los servicios de 

atención jurídica, psicológica y social establecidos por el artículo 19 de dicha Ley, garanti-

zando la equidad interterritorial.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz Caballero. 
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 La Sra. Ruiz Caballero, Concejal de Derechos Sociales, dijo que los acuerdos pro-

puestos estaban contemplados en el Pacto de Estado de Violencia de Género, señaló que 

Podemos se abstuvo lo que resultaba curioso que no lo apoyaran pero sí dijeran como se 

tenía que aplicar, igual que no apoyaban los presupuestos pero sí indicaran donde destinar-

los. Entendía que lo principal era desbloquear la negociación de los Presupuestos Generales 

del Estado para 2018 para poder contemplar los incrementos previstos y sus transferencias. 

El compromiso del gobierno era destinar de los Presupuestos Generales, y durante los pró-

ximos cinco años, mil millones adicionales de los que cien millones corresponderán a los 

ayuntamientos y quinientos millones a las comunidades autónomas quedando cuatrocientos 

para las competencias estatales en violencia de género. Se acordó que para entidades locales 

el Estado destinaría veinte millones anuales y el gobierno junto con la FEMP y otras asocia-

ciones municipales acordarían los programas a llevar a cabo con una comisión de segui-

miento. Por ello lo importante era que en el Congreso se desbloqueasen los Presupuestos y 

poder poner en marcha las medidas del pacto de Estado. Invitó a Ahora Murcia a incluir en 

los acuerdos un punto instando al Congreso de los Diputados a que apoyen el proyecto de 

Presupuesto Generales del Estado 2018 para poner en marcha el Pacto de Estado contra la 

violencia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, recordó que se votó en Pleno una 

moción que recogía lo que hoy se pedía. Señaló que ya se había aprobado en el Congreso de 

los Diputados una proposición no de ley por el Partido Socialista apoyada por el Partido 

Popular donde se pedía un decreto donde se consigne presupuestariamente, con o sin nuevos 

presupuestos, doscientos millones de euros para dar cumplimiento al Pacto Contra la Vio-

lencia de Género, por lo que no se tenían que preocupar por el apoyo a los Presupuestos 

Generales en esta materia. Le sorprendía que fuera Ahora Murcia quien presentara la moción 

pues Podemos se abstuvo, que lo calificó de error. Su grupo si lo apoyó diciendo que segui-

rían presentando iniciativas en el Congreso para los aspectos que habían dejado fuera por 

falta de consenso. Para el PSOE este pacto había sido una prioridad siempre. Serán exigentes 

pues se lo debían a las 44 mujeres muertas, a los 8 niños y niñas asesinados y a los 22 me-

nores huérfanos por la violencia de género durante el año 2017. Estarán vigilantes a que esos 
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millones lleguen. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dijo que apoyaban la moción. Destacó 

el trabajo de su grupo Parlamentario en la Comisión consiguiendo el acuerdo en estos temas 

y no debían parar de exigir que esa financiación llegara pasara lo que pasara, y por respon-

sabilidad apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que su grupo lle-

vaba exigiendo la dotación presupuestaria para políticas de igualdad en todas las adminis-

traciones desde que llegaron al consistorio. Mostraron la preocupación en cuanto a las trans-

ferencias de ese dinero y así lo hicieron saber por comunicación interior el día 10 de octubre 

a la Concejalía de Derechos Sociales que les indicaron que no se tenía aun la financiación y 

que primero iría del Gobierno central al autonómico y finalmente llegaría a los ayuntamien-

tos. Señaló que el pacto retrasó su cierre por la dificultad para llegar a acuerdos. En violencia 

de género hace falta consenso social y medidas contundentes pero sobre todo actuar con 

rigor, pues se jugaban la vida en ello. Concluyó que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, informó que apoyaba la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, agradeció el apoyo. Sobre la abs-

tención de Podemos fue con unos argumentos convincentes y con crítica pues entendían que 

era un pacto de mínimos pero que quedaban fuera cuestiones como la garantía de la finan-

ciación, que solo entendía como violencia de género la que ocurría en el ámbito de parejas 

y exparejas, y propusieron un pacto más ambicioso. Su grupo vehiculando la petición de 

Podemos presentaba la moción para que desde los ayuntamientos se siga presionando para 

que el pacto sea una realidad. La forma para que tenga efectos reales era que llevaran apare-

jada financiación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, indicó que Ahora Murcia 

dijera a Podemos que ante este pacto de Estado debieron ser coherentes con el objetivo de 

todos en la lucha contra la violencia de género y haberlo apoyado. El objetivo de la moción 

era mejorar ese pacto, por lo que les parecía bien. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, reiteró que el Partido Socialista había 

asegurado que el Estado se comprometiera mediante decreto a financiar lo que contemplaba 
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el pacto y para su grupo era una prioridad y no necesitaban para ello que nadie les instara. 

Les gustaría que la Sra. Morales trasladara a Podemos que sería interesante que se sumaran 

al Pacto estatal contra la violencia, pero no obstante las iniciativas contra la violencia conta-

rían con su apoyo por considerarlo una prioridad de primer nivel.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que coincidía que cualquier 

cosa que sirviera para mejorar la lucha contra la violencia de género debía quedar por encima 

de otras cosas. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.25. MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ SOBRE CRITERI OS DE GÉNERO 

EN LAS SUBVENCIONES DEPORTIVAS. 

 La Sra. Morales Ortiz presentó la moción: 

 “El Ayuntamiento de Murcia, desde la Concejalía de Derechos Sociales, se encuentra 

en estos momentos redactando el II Plan de Igualdad de Oportunidad entre Mujeres y Hom-

bres del Municipio de Murcia 2018-19, un plan muy necesario pues, como el propio texto 

del Plan recuerda en su fundamentación, "la sociedad actual sigue necesitando el diseño e 

implementación de políticas de igualdad que posibiliten la igualdad real y efectiva de dere-

chos y oportunidades entre hombres y mujeres". 

Este Plan municipal, actualmente en proceso de aprobación, incluye como objetivo 

específico la promoción de la igualdad entre géneros en el ámbito del deporte y el ejercicio 

físico, para el que se contempla la realización de campañas y acciones de difusión con un 

presupuesto anual de 4500 euros. Sin embargo, tal y como se debatió en el último Consejo 

de Igualdad, además de estas campañas de difusión impulsadas por la Concejalía de Dere-

chos Sociales, es preciso trabajar también de forma transversal (como el propio Plan reco-

noce en su Área Estratégica 1) y llevar a cabo acciones concretas por parte de las distintas 

concejalías, en este caso la Concejalía de Deportes y Salud. Entre estas acciones concretas, 

una de las más eficaces es la potenciación del deporte femenino a través de subvenciones a 

actividades y programas que acerquen la práctica deportiva a las mujeres y promocionen su 
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participación en las competiciones. 

Al respecto, recientemente el Ayuntamiento ha completado el procedimiento de sub-

venciones para actividades deportivas en la temporada 2016/2017, destinadas a "clubes y 

asociaciones deportivas, asociaciones anónimas deportivas, federaciones deportivas y de-

portistas individuales". En las bases de estas subvenciones y en los criterios para su conce-

sión no se contempla la perspectiva de género. 

Desde Ahora Murcia consideramos necesario que se adecúen las bases de estas sub-

venciones y en las próximas convocatorias se incluyan en ellas criterios de género que fo-

menten el deporte base femenino en nuestro municipio, con el objetivo de alcanzar la 

deseada igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito del deporte, 

En este sentido, se pueden establecer incrementos en un determinado porcentaje en 

las puntuaciones que se otorguen a los proyectos, o puntuaciones concretas a la inclusión de 

cuestiones como: 

- Los proyectos o acciones orientadas a producir cambios estructurales en la organiza-

ción deportiva y que favorezcan la participación de las mujeres en el ámbito depor-

tivo. 

- Los proyectos específicos o acciones positivas concretas orientadas a impulsar la 

participación de las mujeres en la dirección y en la gestión de las entidades deporti-

vas, en las labores técnicas, docentes, arbitrales o a eliminar las situaciones -de dis-

criminación de las mujeres en el ámbito deportivo. 

- Proyectos de investigación orientados a generar conocimiento sobre la situación de 

las mujeres en el ámbito deportivo. 

- La igualdad entre el número de deportistas de cada sexo en la entidad deportiva, va-

lorando la menor diferencia entre los porcentajes de cada sexo, con indicación me-

diante escalas del porcentaje del sexo minoritario en el club. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que se 

estudie el impacto que ha tenido en la promoción de la práctica deportiva femenina de nues-

tro municipio la política de subvenciones a actividades deportivas seguida hasta el momento. 

Igualmente a que se informe a los grupos de esta Corporación de los datos que se obtengan 

en dicho estudio. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que in-

cluya criterios de género en las bases de las subvenciones a entidades deportivas del muni-

cipio, a ser posible en la próxima convocatoria para la temporada 2017/18.” 



 
 
 
 

117 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 La Sra. Morales Ortiz recordó que en las bases de las convocatorias se incluía algo 

de lo pedido en los acuerdos y pretendía avanzar en esa línea con la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, informó de la última normativa 

de la concesión de subvenciones municipales destinadas al desarrollo de actividades en el 

municipio, explicando que el importe ascendía a 772.000 euros, a quiénes se dirigía y que 

siguiendo unos criterios de valoración se incluyeron en las bases el siguiente comentario 

para todas las categorías y que decía “así mismo se podrán especificar medidas para promo-

ver la inclusión de colectivos marginados de especial atención, discapacitados o que pro-

muevan la inclusión femenina, este aspecto se valorara hasta un máximo de 15 puntos” lo 

que calificó de valoración importante cuando en otros puntos el máximo era 20. Por tanto 

intentaban recoger esto y ésta era la primera gran subvención que salía nominal a instancia 

de una moción presentada por el Grupo Ciudadanos para que fueran por régimen competi-

tivo. Del importe repartido casi 100.000 euros había sido para deportistas femeninas indivi-

duales y 434.867 € para clubes mixtos, por tanto solo 154.000 euros fueron destinados a 

deporte masculino. Afirmó que estaban abiertos a las propuestas que quisieran hacerles para 

la próxima convocatoria que esperaban empezar en enero de 2018, señaló el incremento de 

la presencia femenina en el deporte dentro de distintas federaciones así como su nivel de 

éxito, que pasó a citar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, también consideraba oportuno tratar el 

tema dentro del Plan de Igualdad y contemplándolo en todas las subvenciones del Ayunta-

miento. Le parecía muy oportuno el estudio sobre el impacto de las subvenciones y por lo 

expuesto apoyaban la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, recordó que habían sido varias las mo-

ciones presentadas y aprobadas sobre subvenciones y entre todos habían conseguido aumen-

tar el rigor en el procedimiento de adjudicación y fiscalización de las mismas. En el Sr. 

Coello siempre había encontrado a una persona receptiva en este tema y resolutiva. Quedaba 

trabajo por hacer y en la línea de la mejora continua apoyaban la moción. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que dentro del Plan 

de Igualdad que empezaba a ver su fase final de elaboración, era donde habían podido inte-

grar propuestas, haciendo mención en ese sentido al sectorial de Cambiemos Murcia por su 

trabajo en ese tema. Sobre la moción la entendía como transversalidad al enfoque de género 

en las políticas municipales, en este caso era relativa a deporte pero podría ser en relación a 

cualquier otra concejalía. Se daban criterios a mejorar y consideraban importante también la 

evaluación de estas políticas. Apoyaban la moción y harían un seguimiento al Plan de Igual-

dad para la incorporación de éstas y otras cuestiones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra.  Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, agradeció los apoyos y al Sr. 

Coello por su disponibilidad. Sobre la frase presente en la última convocatoria dijo que con 

la moción pretendía ir más allá, pues no se trataba tanto de que las mujeres se las entendieran 

como un colectivo marginado sino de hablar de criterios de género e incluso asignar un ba-

remo con criterios específicos. Ya estaban saliendo guías de cómo introducir criterios de 

género en las subvenciones públicas, lo que era una línea interesante de trabajo en la que 

avanzar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, reiteró a los grupos que estaban 

abiertos a recibir ayuda en la redacción de la nueva convocatoria que espera que pudiera salir 

en junio. Añadió que como habían hecho ya, antes de salir la convocatoria, se daría a los 

grupos por si querían hacer algún comentario o aportación a la misma. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, recordó que el Ayuntamiento tenía pen-

diente el Plan Estratégico de Subvenciones, a lo que la ley obligaba y que no se había puesto 

en marcha como había defendido su compañero José Ignacio Gras. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.26. MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ RELATIVA A RE CUPERACIÓN 

DE LA FERIA DEL LIBRO DE MURCIA. 

 La Sra. Morales Ortiz presentó la moción: 

 “La feria del libro de Murcia se celebró por última vez en 2009, tras 24 ediciones. 

Las ferias del libro, allí donde se celebran (y así fue también en nuestra ciudad hasta su 

desaparición) suponen uno de los eventos culturales más significativos dé todo el año, dadas  
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las vertientes que abarca: fomento de la lectura y la, cultura entre la ciudadanía; dinamiza-

ción del sector editorial y librero, tanto local como regional; promoción de los autores locales 

y regionales, además de figuras de relevancia nacional; realización de actividades paralelas 

de carácter cultural y socioeducativo. 

 En España este 2017 han celebrado feria del libro la mayor parte de las capitales de 

provincia más relevantes, entre ellas Madrid, Barcelona, Valencia, Bilbao, Málaga, Sevilla, 

Valladolid, Pamplona, Zaragoza o Cáceres. 

 Entendemos que un Ayuntamiento que con frecuencia se enorgullece de ser el sép-

timo de España en habitantes no debe permitir que en su programación cultural no exista una 

feria del libro, que supone uno de los acontecimientos culturales más importantes del año en 

todas las ciudades que la celebran. 

 Uno de los mayores objetivos de las ferias del libro es el fomento de la lectura y de 

la cultura entre la ciudadanía. Un objetivo que tiene si cabe más importancia en nuestra re-

gión y en nuestro municipio si nos atenemos a las encuestas, que sitúan nuestra región entre 

las comunidades autónomas con menor porcentaje de lectores habituales. 

 Un eje fundamental de la realización de una feria anual del libro es el fomento de las 

librerías y del pequeño comercio del municipio, ayudando a darles visibilidad y relevancia 

como parte del plan de comercio local. 

 Las actividades paralelas de carácter cultural y socioeducativo de la feria del libro 

irían destinadas a niños, jóvenes y adultos, incluyendo encuentros con autores, firmas de 

libros, presentaciones, talleres, ciclos de cine, cuentacuentos o títeres. 

 Durante la feria se podrían, además, fomentar los actos culturales en bibliotecas, cen-

tros culturales y centros educativos, para llevar hasta ellos esta 'fiesta del libro' y ayudar a 

generar una cultura del libro y de la lectura. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de gobierno a que el Ayuntamiento de Murcia impulse la recupera-

ción y puesta en marcha de la Feria del Libro, con un plan estructurado que integre a todos 

los actores relacionados con el libro en todos sus formatos, y que incluya una programación 

de actividades culturales y socioeducativas junto a la parte comercial (casetas) que supone 
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el eje de la feria.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con las Universidades, 

y Patrimonio, informó que estaban de acuerdo con la moción y pasaba a matizar que la Feria 

del Libro no se dejó de hacer por iniciativa popular. Sí estaba dentro de la línea de actuacio-

nes a llevar a cabo a través de la Red Municipal de Bibliotecas, encaminada a sacar libros y 

cultura en general a la calle. Propuso por ello añadir un segundo punto con la siguiente re-

dacción: 

 “SEGUNDO.- La Feria del Libro tendrá además como objetivo la difusión de la Red 

Municipal de Bibliotecas, así como las actividades que en ellas se realizan especialmente las 

destinadas al fomento y normalización de la lectura.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, informó que apoyaban la moción y 

preguntó por qué desapareció la Feria del Libro. Señaló que desde el año 2009 estaban sin 

esta feria, si existía la del libro de ocasión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, informó que apoyaban la moción. Sa-

ludó al Sr. Asensio Piqueras agradeciendo su labor en este tema. Esperaba que pronto se 

tenga la Feria del Libro, invitando a la próxima que tendría lugar en El Palmar que había 

sido preparada por su junta municipal en colaboración con la Asociación de Fomento de la 

Cultura y que contaría con la presencia de muchos autores murcianos, refirió el resto de 

acciones hechas en El Palmar en ese sentido. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, afirmó que Murcia tenía in-

quietud cultural para que se hiciera la Feria del Libro. Las juntas municipales estaban im-

pulsando eventos en torno a la cultura y el Ayuntamiento también debía poner de su parte. 

Se daban eventos de masas, festivos, pero también se debía cultivar los eventos en torno a la 

cultura y la Feria del Libro era por excelencia el evento entorno a la cultura con actividades 

que se dilataban durante varios días con lo que podrían estar involucrados muchos perfiles 

de ciudadanos e infraestructuras públicas y privadas. Su grupo también estaba trabajando en 

esto para planear una propuesta más concreta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, por su profesión y vocación no podía 

estar en contra de una moción de índole cultural. Era pertinente y felicitaba por su presenta-

ción. Entendía que la Feria del Libro se debía potenciar y ser un eje dinamizador de la cultura 
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en Murcia. Si fuera equipo de gobierno le gustaría contar con una oposición con propuestas 

de este tipo para construir. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, agradeció el apoyo, añadiendo que 

la repercusión de impulsarlo por el Ayuntamiento iría a otro nivel. Por lo que aun haciéndose 

en las pedanías tampoco estaba demás que se hiciera en la ciudad. Aceptaban la enmienda 

del Sr. Gómez pues le parecía muy acertado como forma de dar un impulso a las bibliotecas 

del municipio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con las Universidades, 

y Patrimonio, dijo a la Sra. García Retegui que la Feria del Libro no la organizaba el Ayun-

tamiento de Murcia, apoyaban la iniciativa y harían lo posible para que fuera una realidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, pidió que se recogiera que la vocalía 

de cultura en El Palmar la llevaba un compañero socialista y tanto para él como para el resto 

de compañeros de esa junta hacía el reconocimiento a su trabajo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, esperaba que todos los vecinos 

puedan disfrutar de los libros en breve. 

 El Sr. Alcalde procedió a la votación de la moción con la incorporación de un punto 

aceptado por su proponente quedando el texto definitivo como sigue a continuación: 

 “La feria del libro de Murcia se celebró por última vez en 2009, tras 24 ediciones. 

Las ferias del libro, allí donde se celebran (y así fue también en nuestra ciudad hasta su 

desaparición) suponen uno de los eventos culturales más significativos dé todo el año, dadas  

las vertientes que abarca: fomento de la lectura y la, cultura entre la ciudadanía; dinamiza-

ción del sector editorial y librero, tanto local como regional; promoción de los autores locales 

y regionales, además de figuras de relevancia nacional; realización de actividades paralelas 

de carácter cultural y socioeducativo. 

 En España este 2017 han celebrado feria del libro la mayor parte de las capitales de 

provincia más relevantes, entre ellas Madrid, Barcelona, Valencia, Bilbao, Málaga, Sevilla, 
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Valladolid, Pamplona, Zaragoza o Cáceres. 

 Entendemos que un Ayuntamiento que con frecuencia se enorgullece de ser el sép-

timo de España en habitantes no debe permitir que en su programación cultural no exista una 

feria del libro, que supone uno de los acontecimientos culturales más importantes del año en 

todas las ciudades que la celebran. 

 Uno de los mayores objetivos de las ferias del libro es el fomento de la lectura y de 

la cultura entre la ciudadanía. Un objetivo que tiene si cabe más importancia en nuestra re-

gión y en nuestro municipio si nos atenemos a las encuestas, que sitúan nuestra región entre 

las comunidades autónomas con menor porcentaje de lectores habituales. 

 Un eje fundamental de la realización de una feria anual del libro es el fomento de las 

librerías y del pequeño comercio del municipio, ayudando a darles visibilidad y relevancia 

como parte del plan de comercio local. 

 Las actividades paralelas de carácter cultural y socioeducativo de la feria del libro 

irían destinadas a niños, jóvenes y adultos, incluyendo encuentros con autores, firmas de 

libros, presentaciones, talleres, ciclos de cine, cuentacuentos o títeres. 

 Durante la feria se podrían, además, fomentar los actos culturales en bibliotecas, cen-

tros culturales y centros educativos, para llevar hasta ellos esta 'fiesta del libro' y ayudar a 

generar una cultura del libro y de la lectura. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a que el Ayuntamiento de Murcia impulse 

la recuperación y puesta en marcha de la Feria del Libro, con un plan estructurado que integre 

a todos los actores relacionados con el libro en todos sus formatos, y que incluya una pro-

gramación de actividades culturales y socioeducativas junto a la parte comercial (casetas) 

que supone el eje de la feria.” 

 SEGUNDO.- La Feria del Libro tendrá además como objetivo la difusión de la Red 

Municipal de Bibliotecas, así como las actividades que en ellas se realizan especialmente las 

destinadas al fomento y normalización de la lectura.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.27. MOCIÓN DE LA SRA. MORENO MICOL SOBRE LA CALID AD DEL AIRE 

Y LA CONTAMINACIÓN EN EL MUNICIPIO DE MURCIA. 

 El Sr. Alzamora presentó la moción: 

“La modificación del 22 de septiembre de 2015 de la "Ley 34/2007, de 15 de no-

viembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera", en su artículo 5.3, señala que: 
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"Corresponde a las entidades locales ejercer aquellas competencias en materia de calidad del 

aire y protección de la atmósfera que tengan atribuidas en el ámbito de su legislación espe-

cífica, así como aquellas otras que les sean atribuidas en el marco de la legislación básica del 

Estado y de la legislación de las comunidades autónomas en esta materia. Las entidades 

locales, en el ámbito de sus competencias, deberán adaptar las ordenanzas existentes y el 

planeamiento urbanístico a las previsiones de esta ley y de sus normas de desarrollo". 

 La última modificación de la Ordenanza de protección de la atmósfera del Ayunta-

miento de Murcia es de 2011, por lo que no ha incluido las modificaciones de la ley men-

cionada, ni las últimas recomendaciones de la Unión Europea (Directivas 96/62/CE, 

1999/30/CE, 2000/69/CE, 2002/3/CE) 

 En base al nuevo modelo de ciudad que, reivindicamos, que incluye sistemas inno-

vadores de gestión del tráfico,  -con  medidas de restricción del tráfico  en días de emergen-

cia-, favoreciendo los modos no contaminantes y el necesario ahorro energético. Para ello es 

imprescindible también dar un gran impulso al transporte público sostenible y a la red para 

el uso de bicicletas –uno muy precario y otra inexistente hoy en la mayor parte del munici-

pio-. 

 Pero más allá de las propuestas programáticas, los datos publicados y analizados por 

Ecologistas en Acción sobre el contaminante ozono, en la estación de San Basilio, con 37 

días de superaciones, y Murcia-Alcantarilla con 51 días de superación del valor objetivo de 

protección de la salud humana, sobrepasan ambas los 25 días límite/año establecidos por la 

legislación vigente. 

 Estos datos indican que, este año, la contaminación por ozono troposférico presenta 

a Murcia como uno de los principales focos de contaminación de la Región de Murcia. 

 Los óxidos de nitrógeno e hidrocarburos volátiles procedentes del intenso tráfico ro-

dado urbano e interurbano son especialmente nocivos en el municipio- de Murcia, por las 

intensas condiciones de insolación, reaccionando entre sí y elevando y desarrollando niveles 

de ozono muy perjudiciales para la salud. 

 En el año 2005, la Organización Mundial de la Salud (OMS) rebajó el valor objetivo 

de protección de la salud humana de 120 microgramos/metro cúbico a 100 microgramos/me-

tro cúbico a luz del peso de las evidencias científicas que confirmó en el año 2013. Si usamos 
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el valor objetivo de protección de la salud humana de la OMS (100 microgramos), la estación 

medidora de Murcia sobrepasaría los 4 meses de superaciones. 

 Frente a esta situación, el Plan de Mejora de la Calidad del Aire de la Región de 

Murcia 2015-2018, aprobado por el Consejo de Gobierno el 27 de noviembre de 2015, reco-

nocía que "es necesario articular un Plan de Mejora de la Calidad del Aire para el ozono" y 

señalaba que era necesario "establecer un mayor control de las fuentes precursoras y profun-

dizar en el conocimiento de los mecanismos de formación y transporte". 

 Sin embargo, en marzo, la organización ambiental Ecologistas en Acción solicitó a 

la Directora General de Calidad y Evaluación Ambiental que desarrollara de manera urgente 

este plan en las tres zonas -una de ellas el municipio de Murcia- que incumplieron los obje-

tivos legales de ozono en el periodo 2014-2016, sin haber recibido respuesta hasta el mo-

mento. 

 Es importante recoger aquí la respuesta dada por el Defensor del Pueblo a la queja 

presentada por Ecologistas en Acción Región Murciana ante la insuficiente información 

ofrecida hasta ahora por las Administraciones Públicas: "Al respecto, el Defensor del Pueblo 

cree que la utilización de una página web institucional para recoger los avisos de las supera-

ciones de los umbrales fijados en la normativa sectorial no es suficiente para cumplir con la 

obligación de máxima difusión de éstos [ ... ] toda vez que una web asegura que tal informa-

ción está disponible para quien desee acceder a ella, pero no su difusión a gran escala, lo que 

al fin y al cabo es el objetivo de la técnica legislativa de los umbrales [ ... ]. “A esos efectos, 

si la información sobre las superaciones no se difunde entre la población de forma rápida y 

a gran escala, pierde su sentido. Por ello, en estas situaciones, sin difusión máxima y rápida 

no hay verdadera información. Y tal difusión. no se logra sólo con colgar en una página web 

los datos de referencia. Es preciso que los avisos se difundan a través de los medios de co-

municación de mayor alcance [ ... ]. 

 "Pero no basta cuando se trata de informar sobre superaciones de umbrales de aviso 

y alerta que han acontecido o pueden acontecer porque en estos casos a lo que obliga el 

Ordenamiento es a difundir la información sobre el episodio y las medidas a adoptar de 

manera que llegue al mayor número de personas posible, para lo cual es imprescindible uti-

lizar no sólo Internet, sino también otros medios de comunicación de mayor alcance como 

radios y televisiones (públicas y privadas) de la misma manera que se difunden, por ejemplo 

las temperaturas, los niveles de polen, los niveles de los embalses o la densidad de tráfico 

rodado por la televisión y la radio". 

 Como consecuencia, podemos afirmar que la población del municipio de Murcia res-

pira un aire perjudicial para la salud según las recomendaciones de la OMS. Además, la 



 
 
 
 

125 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

especial configuración del municipio de Murcia, con una importante parte de su territorio 

compuesto por zona de huerta, se ve también afectada, ya que el exceso de ozono tiene un 

importante efecto sobre los cultivos, disminuyendo su productividad. 

 Por todo lo expuesto, y con la intención de promover la moción aprobada por unani-

midad en la Asamblea Regional con estos contenidos, presentamos al Pleno del Ayunta-

miento de Murcia, para su aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar a la Comunidad Autónoma y al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Mur-

cia a que, en el ejercicio de sus competencias: 

1.- Informen a la población de acuerdo con la normativa europea vigente de las su-

peraciones del valor objetivo de protección a la salud de ozono en tiempo real para 

que se adopten las medidas de protección recomendadas. 

2.- Informen de forma rápida y máxima a través de los medios de comunicación ma-

yoritarios las superaciones del valor de protección a la salud humana del contami-

nante ozono. 

3.- Afronten una política decidida y firme para combatir la contaminación en general 

y la del ozono en particular, estableciendo fórmulas de coordinación con el resto de 

administraciones implicadas. 

4.- Promuevan la inclusión en el Plan de Mejora de la Calidad del Aire como objetivo 

de calidad el cumplimiento del valor objetivo diario de protección de la salud humana 

(octohorario) de ozono de las Directrices de la OMS basado en el peso de la evidencia 

científica actual. 

5.- Evalúen en el municipio de Murcia los efectos sobre la salud pública del ozono 

troposférico que se reflejan, según la comunidad científica, en afección a la calidad 

de vida en personas asmáticas, con enfermedades broncopulmonares crónicas o la 

población de mayor edad e infantil, más expuestas a la acción oxidante del ozono 

troposférico en su sistema respiratorio. 

6.- Promuevan que el Gobierno municipal y regional emplace a Gobierno de la na-

ción para que se reforme la legislación sobre ozono troposférico y otros contaminan-

tes, adoptando los valores límite de la Directrices de la Organización Mundial de la 

Salud, basados en la evidencia científica actual.” 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

afirmó que compartía la preocupación por la contaminación y en concreto en esta ciudad. 

Señaló que las directivas europeas que establecían los limites etc., se transponían en la le-

gislación española y se daban unos valores objetivos, unos umbrales de información, de 

alerta y si bien era cierto que el ozono se producía por una reacción solar fotoquímica, mu-

chas veces ese ozono no se producía necesariamente en las zonas donde se generaban los 

contaminantes. La política del Ayuntamiento era apostar por una movilidad menos contami-

nante, había una ordenanza de Protección de la Atmosfera, estaba el PMUS, el Plan de la 

Bicicleta, se ha mejorado la flota de autobuses adaptando los vehículos a los biocombusti-

bles, implantación del tranvía, aparcamientos disuasorios, control de emisiones de gases, y 

continuó relacionando acciones emprendidas en ese sentido añadiendo que tenían claro que 

debían intervenir sobre el tráfico. Sobre los puntos cuarto y sexto dijo que por ser coherentes 

no podían incorporar a un plan de mejora de la CARM algo que no estuviera recogido pre-

viamente por las directrices europeas y la legislación nacional, y por ello propuso que no se 

“obligara” sino que se promoviera “el estudio”. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, recordó una moción aprobada por 

unanimidad y si bien el Sr. Navarro había referido los logros conseguidos pero no se había 

referido a esos acuerdos que eran: estudio de avaluación de la zona de Murcia para determi-

nar si era necesario una nueva estación, instar a la CARM a la colocación de una estación y 

elaborar un plan de acción a corto plazo. Decir que no se coja el coche en los medios era una 

recomendación pero no un plan de acción. Esta moción recordaba una tarea pendiente y que 

la actual situación indicaba lo necesaria que era, pues la contaminación iba en aumento. En 

el caso de partículas pequeñas se veía en estos días la superación del umbral máximo permi-

tido y también  tenían un importante problema con el ozono, que en este año eran 53 episo-

dios de superación de límites cuando en el año anterior fueron 16 y la directiva europea 

establecía 15 como máximo tolerable al año, si tenían en cuenta las recomendaciones de la 

Organización Mundial de la Salud que implicaban bajar los niveles máximos. Afirmó que 

necesitaban más estaciones medidoras, un plan de acción a corto plazo, tomar medidas efi-

caces para la reducción de la contaminación recordando que el ozono estaba muy relacionado 

con el transporte y el tráfico, por todo eso apoyaba la moción. Los matices sobre los puntos 

cuatro y seis del Sr. Navarro no le parecían mal, añadiendo que la redacción podía ser en el 

punto cuatro que en lugar de “promover el plan de mejora de la calidad” pusiera “promuevan 



 
 
 
 

127 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

el estudio de la inclusión en el Plan de mejora de la calidad del aire” y en el caso del punto 

seis  donde decía “promueven que el gobierno municipal y regional emplace al Gobierno de 

la Nación para que se reforme la legislación” y en su lugar “para que se estudie la reforma 

de la legislación sobre el ozono troposférico” para bajarlo de 120 a 100 su grupo también lo 

apoyaría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, se alegraba de la presentación de 

la moción. En febrero de 2016 se aprobó una moción parecida sobre la calidad del aire, pero 

tras los últimos episodios en el municipio se ponía de manifiesto que no se había hecho 

mucho. La moción instaba al Gobierno de la Nación y a la CARM, indicó que su grupo había 

presentado un ruego al Pleno para activar un protocolo de actuación en episodios de conta-

minación en el municipio y creía que se debía actuar ya y en muchas ciudades españolas 

existían los protocolos siendo también necesario la implementación de otras medidas relati-

vas al transporte publico etc. El día anterior se había superado los límites en partículas PM10 

en Murcia y se habían dado ya trece días seguidos de contaminación, por ello pedía que le 

aceptaran la inclusión de ese punto municipalita de activación de un protocolo, apoyarían su 

moción, en caso contrario pedía al Sr. Navarro que estudiara dicho ruego. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Ahora Murcia, era un tema como otros re-

currente en el Pleno, pues si no se adoptaban soluciones volvían a plantearse. Su grupo tam-

bién presentó el 21 de abril de 2016 una moción pidiendo un protocolo de información sobre 

la calidad del aire, y se retiró pues el Sr. Navarro se comprometió a dar a conocer los proto-

colos que estaban en marcha. En su caso no habían visto esos protocolos y desconocían las 

medidas por lo que le habían pedido una reunión para que les informaran de esto. Sobre la 

mención al PMUS les recordó que estaba en un cajón mucho tiempo, no dudaba de las buenas 

intenciones del Sr. Navarro pero esta situación requería medidas concretas. No se podía es-

perar más tiempo en este tema., concluyó que apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Alzamora  

 El Sr. Alzamora Domínguez, del Grupo Ahora Murcia, dijo que el marco jurídico 

facilitaba en cierta forma que se puedan tomar medidas tanto a corto, medio y largo plazo. 
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La recomendación hasta 120 no era vinculante y que no dudaran que en breve baje a 100 

miligramos. El plan de mejora de calidad del aire de la Región de Murcia en el que se prevé 

un plan de mejora con relación al ozono y en él se implica al Ayuntamiento para tener mayor 

control de esas fuentes precursoras, como era el tráfico rodado urbano e interurbano, por 

tanto estando todos de acuerdo incluía las dos anotaciones del Sr. Navarro, pero respecto a 

la propuesta de Ciudadanos no lo contemplaría pues su moción era en apoyo a la que se 

aprobó por unanimidad sobre ozono. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

informó que se había reunido con responsables de la Comunidad y le habían pedido que 

aguantara un poco pues estaban haciendo un estudio de las zonas donde implantar las esta-

ciones de calidad del aire y él les había exigido la presencia de una nueva estación en Murcia 

pero le contestaron que debían esperar a ese estudio para su ubicación. Sobre los protocolos 

en Medio Ambiente manejaban un protocolo a consensuar con el resto de concejalías y con 

la Administración regional. Sobre los casos de las partículas viendo en directo las medicio-

nes habían bajado, pero el tema era complejo y en el momento de la subida se estaba dando 

una situación anticiclónica y eso había producido de forma especial el aumento de las medi-

das. Sobre  las alteraciones de ozono en 2017, explicó que como se medía por trienios, y en 

los anteriores años había sido menor se cumplía con los valores establecidos. Sí tenían que 

seguir actuando sobre las fuentes precursoras como eran el dióxido de nitrógeno y el tráfico. 

 El Sr. Alcalde di la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, dijo que no era lo mismo protocolo 

de información, que plan de acción a corte plazo explicando la diferencia. Era cierto que el 

trienio era la referencia, pero el incremento en el último año de dicho trienio había sido muy 

grande y señaló que el ozono estaba muy relacionado con el tráfico lo quisieran o no reco-

nocer, insistiendo que el aumento era espectacular, también aumentaban las partículas pe-

queñas que se relacionaba entre otros aspectos con el tráfico. Por eso pedían que se pusiera 

en marcha medidas más contundentes pues se trataba de un problema de salud. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Alzamora. 

 El Sr. Alzamora Domínguez, del Grupo Ahora Murcia, dijo que necesitaban una 

verdadera política que actúe ya sobre las fuentes precursoras con medidas a corto, medio y 

largo, estaban hablando de la salud que se reflejaba en que cada vez más personas tengan 

problemas respiratorios. Concluyó recordando que aceptaban la inclusión de las aportacio-

nes del Sr. Navarro. 
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 El Sr. Alcalde informó que con las matizaciones del Sr. Navarro a la moción se pro-

cedía a su votación con el siguiente texto: 

“La modificación del 22 de septiembre de 2015 de la "Ley 34/2007, de 15 de no-

viembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera", en su artículo 5.3, señala que: 

"Corresponde a las entidades locales ejercer aquellas competencias en materia de calidad del 

aire y protección de la atmósfera que tengan atribuidas en el ámbito de su legislación espe-

cífica, así como aquellas otras que les sean atribuidas en el marco de la legislación básica del 

Estado y de la legislación de las comunidades autónomas en esta materia. Las entidades 

locales, en el ámbito de sus competencias, deberán adaptar las ordenanzas existentes y el 

planeamiento urbanístico a las previsiones de esta ley y de sus normas de desarrollo". 

 La última modificación de la Ordenanza de protección de la atmósfera del Ayunta-

miento de Murcia es de 2011, por lo que no ha incluido las modificaciones de la ley men-

cionada, ni las últimas recomendaciones de la Unión Europea (Directivas 96/62/CE, 

1999/30/CE, 2000/69/CE, 2002/3/CE) 

 En base al nuevo modelo de ciudad que, reivindicamos, que incluye sistemas inno-

vadores de gestión del tráfico,  -con  medidas de restricción del tráfico  en días de emergen-

cia-, favoreciendo los modos no contaminantes y el necesario ahorro energético. Para ello es 

imprescindible también dar un gran impulso al transporte público sostenible y a la red para 

el uso de bicicletas –uno muy precario y otra inexistente hoy en la mayor parte del munici-

pio-. 

 Pero más allá de las propuestas programáticas, los datos publicados y analizados por 

Ecologistas en Acción sobre el contaminante ozono, en la estación de San Basilio, con 37 

días de superaciones, y Murcia-Alcantarilla con 51 días de superación del valor objetivo de 

protección de la salud humana, sobrepasan ambas los 25 días límite/año establecidos por la 

legislación vigente. 

 Estos datos indican que, este año, la contaminación por ozono troposférico presenta 

a Murcia como uno de los principales focos de contaminación de la Región de Murcia. 

 Los óxidos de nitrógeno e hidrocarburos volátiles procedentes del intenso tráfico ro-

dado urbano e interurbano son especialmente nocivos en el municipio- de Murcia, por las 

intensas condiciones de insolación, reaccionando entre sí y elevando y desarrollando niveles 
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de ozono muy perjudiciales para la salud. 

 En el año 2005, la Organización Mundial de la Salud (OMS) rebajó el valor objetivo 

de protección de la salud humana de 120 microgramos/metro cúbico a 100 microgramos/me-

tro cúbico a luz del peso de las evidencias científicas que confirmó en el año 2013. Si usamos 

el valor objetivo de protección de la salud humana de la OMS (100 microgramos), la estación 

medidora de Murcia sobrepasaría los 4 meses de superaciones. 

 Frente a esta situación, el Plan de Mejora de la Calidad del Aire de la Región de 

Murcia 2015-2018, aprobado por el Consejo de Gobierno el 27 de noviembre de 2015, reco-

nocía que "es necesario articular un Plan de Mejora de la Calidad del Aire para el ozono" y 

señalaba que era necesario "establecer un mayor control de las fuentes precursoras y profun-

dizar en el conocimiento de los mecanismos de formación y transporte". 

 Sin embargo, en marzo, la organización ambiental Ecologistas en Acción solicitó a 

la Directora General de Calidad y Evaluación Ambiental que desarrollara de manera urgente 

este plan en las tres zonas -una de ellas el municipio de Murcia- que incumplieron los obje-

tivos legales de ozono en el periodo 2014-2016, sin haber recibido respuesta hasta el mo-

mento. 

 Es importante recoger aquí la respuesta dada por el Defensor del Pueblo a la queja 

presentada por Ecologistas en Acción Región Murciana ante la insuficiente información 

ofrecida hasta ahora por las Administraciones Públicas: "Al respecto, el Defensor del Pueblo 

cree que la utilización de una página web institucional para recoger los avisos de las supera-

ciones de los umbrales fijados en la normativa sectorial no es suficiente para cumplir con la 

obligación de máxima difusión de éstos [ ... ] toda vez que una web asegura que tal informa-

ción está disponible para quien desee acceder a ella, pero no su difusión a gran escala, lo que 

al fin y al cabo es el objetivo de la técnica legislativa de los umbrales [ ... ]. “A esos efectos, 

si la información sobre las superaciones no se difunde entre la población de forma rápida y 

a gran escala, pierde su sentido. Por ello, en estas situaciones, sin difusión máxima y rápida 

no hay verdadera información. Y tal difusión. no se logra sólo con colgar en una página web 

los datos de referencia. Es preciso que los avisos se difundan a través de los medios de co-

municación de mayor alcance [ ... ]. 

 "Pero no basta cuando se trata de informar sobre superaciones de umbrales de aviso 

y alerta que han acontecido o pueden acontecer porque en estos casos a lo que obliga el 

Ordenamiento es a difundir la información sobre el episodio y las medidas a adoptar de 

manera que llegue al mayor número de personas posible, para lo cual es imprescindible uti-

lizar no sólo Internet, sino también otros medios de comunicación de mayor alcance como 

radios y televisiones (públicas y privadas) de la misma manera que se difunden, por ejemplo 
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las temperaturas, los niveles de polen, los niveles de los embalses o la densidad de tráfico 

rodado por la televisión y la radio". 

 Como consecuencia, podemos afirmar que la población del municipio de Murcia res-

pira un aire perjudicial para la salud según las recomendaciones de la OMS. Además, la 

especial configuración del municipio de Murcia, con una importante parte de su territorio 

compuesto por zona de huerta, se ve también afectada, ya que el exceso de ozono tiene un 

importante efecto sobre los cultivos, disminuyendo su productividad. 

 Por todo lo expuesto, y con la intención de promover la moción aprobada por unani-

midad en la Asamblea Regional con estos contenidos, presentamos al Pleno del Ayunta-

miento de Murcia, para su aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar a la Comunidad Autónoma y al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Mur-

cia a que, en el ejercicio de sus competencias : 

1.- Informen a la población de acuerdo con la normativa europea vigente de las su-

peraciones del valor objetivo de protección a la salud de ozono en tiempo real para 

que se adopten las medidas de protección recomendadas. 

2.- Informen de forma rápida y máxima a través de los medios de comunicación ma-

yoritarios las superaciones del valor de protección a la salud humana del contami-

nante ozono. 

3.- Afronten una política decidida y firme para combatir la contaminación en general 

y la del ozono en particular, estableciendo fórmulas de coordinación con el resto de 

administraciones implicadas. 

4.- Promuevan el estudio sobre la inclusión en el Plan de Mejora de la Calidad del 

Aire como objetivo de calidad el cumplimiento del valor objetivo diario de protec-

ción de la salud humana (octohorario) de ozono de las Directrices de la OMS basado 

en el peso de la evidencia científica actual. 

5.- Evalúen en el municipio de Murcia los efectos sobre la salud pública del ozono 

troposférico que se reflejan, según la comunidad científica, en afección a la calidad 

de vida en personas asmáticas, con enfermedades broncopulmonares crónicas o la 

población de mayor edad e infantil, más expuestas a la acción oxidante del ozono 

troposférico en su sistema respiratorio. 
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6.- Promuevan el estudio para que el Gobierno municipal y regional emplacen a Go-

bierno de la nación para que se reforme la legislación sobre ozono troposférico y 

otros contaminantes, adoptando los valores límite de la Directrices de la Organiza-

ción Mundial de la Salud, basados en la evidencia científica actual.” 

 Se aprobó por unanimidad 

 

5.28. MOCIÓN DE LA SRA. MORENO MICOL SOBRE MEJORA D E LA 

SEGURIDAD VIAL EN EL CRUCE ENTRE AVENIDA DE LOS JER ÓNIMOS 

Y EL CAMINO DE LA ALMAZARA. 

 La Sra.  Morales Ortiz presentó la moción: 

 “El peligroso cruce de la Avenida de los Jerónimos con el Camino de la Almazara, 

a la altura del puente sobre la autovía A-30, es conocido por numerosos vecinos y vecinas 

de las pedanías de Guadalupe, Espinardo y la Albatalía, así como por los usuarios de la vía. 

La peligrosidad de este cruce radica en la escasa visibilidad de los vehículos y usuarios que 

se incorporan a la avda. de los Jerónimos desde el mencionado Camino de la Almazara, ya 

que en la bajada en curva del puente sobre la A-30 los vehículos bajan a gran velocidad. 

Todo ello a pesar de la existencia de espejos para facilitarla visibilidad desde el Camino de 

la Almazara, pero que no facilitan eficazmente la seguridad vial en este cruce. 

Como agravante de esta situación hay que sumar la gran cantidad de vehículos que atraviesan 

diariamente este cruce, aumentando así las situaciones de peligro con peatones, ciclistas, y 

demás usuarios de la vía. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Instar al Gobierno municipal a que lleve a cabo la regularización sema-

fórica del cruce entre la avenida de los Jerónimos y el Camino de la Almazara, estableciendo 

semáforos para aumentar la seguridad vial y facilitando el tránsito seguro en el cruce. 

SEGUNDO.- Instar al Gobierno local a que lleve a cabo las medidas necesarias para 

garantizar la seguridad vial en dicho cruce.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Tráfico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, dijo que conocían la zona y tenían un estudio de ese espacio en el que decía que en el 

análisis de la señalización vial relacionada, el cruce estaba bien señalizado, e indicar que la 

avenida de los Jerónimos era una vía que debido a que comunica varias pedanías y princi-

palmente por ser la vía que conecta ambas Universidades con el resto de pedanías y la ciudad, 



 
 
 
 

133 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

tenía mucha afluencia de tráfico y recomendaba regular semafóricamente el cruce para me-

jorar la seguridad vial de los usuarios. Por eso presentaba una moción alternativa, recordó 

que el titular de la vía era la CARM de ahí que su propuesta fuera: 

 “Dar traslado a la Dirección General de Carreteras de la CARM como titular de la 

vía con el fin de que realicen las actuaciones que consideren oportunas para dar solución a 

lo planteado en cuanto a mejorar la seguridad vial de esta vía en cuestión.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñaranda. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna, del Grupo Socialista, dijo que esto simbolizaba la foto 

del caos. Quien presentaba la moción era vecina de Guadalupe y próxima a las dependencias 

de la junta municipal de Guadalupe, y le extrañaba que fuera una moción al Pleno sobre el 

cruce de la Avenida de los Jerónimos cuando la Junta Municipal de Guadalupe hacía dos 

años planteó e instó al Ayuntamiento de Murcia a que hiciera una rotonda y tenían contesta-

ción del Ayuntamiento diciéndoles que era competencia de la CARM. Añadió que si le hu-

bieran preguntado lo sabrían, caso de pasar a presentar en el Pleno todo lo que se trate en las 

Juntas municipales, sin preguntar antes si se había hecho algo sobre determinado tema. En-

tendía que así no se ayudaba a la solución. Si bien lo que fuera solucionar problemas lo 

apoyarían pero se perdía energías y tiempo. Como presidente de esa junta municipal dijo que 

le gustaría que fueran todos los grupos juntos y por eso indicó que aparte de instar que se 

hiciera seguimiento de los procesos, caso contrario sería dejadez. Por eso pidió que se inclu-

yera al final de la alternativa “recordándoles la instancia anterior y haciendo el seguimiento 

oportuno por parte de la Concejalía de Tráfico.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel  Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo al Sr. Peñaranda que mu-

chas mociones de las juntas se presentaban en el Pleno, como ya había pasado en la actual 

sesión con las pelotas de Patiño. Estaban a favor de la moción pero no veían claro cuál era 

la diferencia entre la alternativa y la moción inicial en la que entendía quedaba incluida la 

alternativa en el punto segundo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, recordó que junto con PSOE 

y Ciudadanos en mayo plantearon una moción para actuar en ese entorno y el Sr. Ortiz les 
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respondió que dicha carretera pertenecía a la CARM por lo que solo se podía instar pero no 

actuar directamente. Pero en Junta de Gobierno de 28 de julio de este año se presentó un 

convenio con la CARM por el que una serie de carreteras de titularidad autonómica pasaban 

a ser competencia del Ayuntamiento y entre ellas estaba la RMb3 por eso el creía que la 

carretera ya era de competencia municipal. En su momento el Sr. Ortiz les dijo que se debían 

recepcionar en perfecto estado y de ahí los retrasos. Concluyó que se podía retomar aquella 

moción en caso de que esa vía sea ya de titularidad municipal. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, dijo que cualquier actuación en bene-

ficio de la seguridad vial será bien recibida. Alabó la concreción del Sr. Peñafiel sobre las 

dos propuestas similares, y también lo dicho por el Sr. Tornel por lo que pidió que quedaran 

claros los términos de la redacción antes de la votación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que no veía el problema en 

plantear en el Pleno las mociones que se hubieran llevado a pedanías, ya se había hecho en 

otros casos, consecuencia de que el problema no estuviera solucionado. Dijo a la Sra. Sán-

chez que si tenía  claro qué se trataba de un cruce que presentaba problemas,  por qué en el 

ejercicio de sus competencias no había puesto en marcha los mecanismos para solucionarlo. 

Pero le planteaba una alternativa, entendía que a la fecha  tenían dudas sobre la titularidad 

de la zona, que era lo que ella proponía en su segundo punto cuando decía “las medidas 

necesarias”. Añadió que la responsable de solucionar un punto negro del que se le estaba 

avisando reiteradamente era la Sra. Sánchez. Por lo expuesto mantenía su moción original 

entendiendo que el segundo punto suponía tomar las medidas necesarias. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Tráfico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, indicó que con la alternativa entendían que quedaba más clara la necesidad de solución 

que se podían aportar en esta zona. Pidió que dijera a la Sra. Moreno, que era quien presentó 

la moción, que el término municipal de Murcia tenía 800 kilómetros cuadrados y que no se 

preocupara solo de la seguridad vial de su entorno pues había más cosas por las que trabajar. 

Indicó que aceptaban la inclusión de las aportaciones del Sr. Peñaranda y le invitó junto con 

el resto de pedáneos afectados en la zona para visitar al Director General de Carreteras e 

instarle in voce de las necesidades de la zona. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñaranda. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna, del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Morales que como 

presentaban la moción después de saber que la competencia era de la CARM, no estando 
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cedida la regulación del tráfico, por tanto era volver atrás con la propuesta cuando sabían 

que era la CARM. Y en eso veía él un enredo.  

 El Sr. Acalde dio la palabra al Sr Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, preguntó si lo aprobado en 

Junta de Gobierno no se refería a actuaciones de tipo material sino solo de vigilancia por 

parte de las fuerzas de seguridad referido al tráfico.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, respondió al Sr Tornel que ya les 

indicó en Pleno que había una serie de tramos que se irían cediendo por parte de la CARM 

al Ayuntamiento y a lo largo de los próximo años, y el tramo de la moción no había sido 

cedido todavía, salvo el CN4, por ello el Sr. Peñaranda y la Sra. Sánchez tenían razón.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, propuso mantener la moción ori-

ginal y si no se tenían las competencias, cambiaba el acuerdo primero en el sentido de “Instar 

al gobierno regional y al municipal a que, en el ejercicio de sus competencias, lleven a cabo, 

etc.”. 

 La Sra. Sánchez Alarcón informó que mantenía la moción alternativa pues no tenían 

ninguna competencia si la vía no era de titularidad municipal, ni iban a decir a la CARM lo 

que debían hacer sino que eran sus técnicos los que debían valorarlo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, explicó que cuando hablaba de 

responsabilidad era moral, por ser los vecinos de este municipio los afectados. Señaló que 

como les había informado el Sr. Ortiz, la responsable podía pedir el permiso y cuando lo 

obtuviera iniciar la actuación. Mantenía la moción con el cambio en la redacción. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción alternativa pre-

sentada por el Grupo Popular con las aportaciones del Sr Peñaranda del Grupo Socialista 

quedando el texto como sigue: 

 “El peligroso cruce de la Avenida de los Jerónimos con el Camino de la Almazara, 

a la altura del puente sobre la autovía A-30, es conocido por numerosos vecinos y vecinas 

de las pedanías de Guadalupe, Espinardo y la Albatalía, así como por los usuarios de la vía. 



136 
 

La peligrosidad de este cruce radica en la escasa visibilidad de los vehículos y usuarios que 

se incorporan a la avda. de los Jerónimos desde el mencionado Camino de la Almazara, ya 

que en la bajada en curva del puente sobre la A-30 los vehículos bajan a gran velocidad. 

Todo ello a pesar de la existencia de espejos para facilitarla visibilidad desde el Camino de 

la Almazara, pero que no facilitan eficazmente la seguridad vial en este cruce. 

 Como agravante de esta situación hay que sumar la gran cantidad de vehículos que 

atraviesan diariamente este cruce, aumentando así las situaciones de peligro con peatones, 

ciclistas, y demás usuarios de la vía. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Dar traslado a la Dirección General de Carreteras de la CARM como titular de la vía 

con el fin de que realicen las actuaciones que consideren oportunas para dar solución a lo 

planteado en cuanto a mejorar la seguridad vial de esta vía en cuestión. Recordándoles la 

instancia anterior y haciendo el seguimiento oportuno por parte de la Concejalía de Tráfico.” 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, doce del Grupo Popular y seis del Grupo 

Socialista y diez votos en contra, cuatro del Grupo Ciudadanos, dos del Grupo Ahora Mur-

cia, tres del Grupo Cambiemos Murcia y uno del Sr. Trigueros Cano, decayendo la moción 

inicialmente presentada. 

 

 La Sra. Sánchez Alarcón, del Grupo Popular, se marcha de la sesión. 

 
5.29. MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ SOBRE REHABIL ITACIÓN DEL 

PASEO DEL MALECÓN 

 La Sra. Morales Ortiz presentó la moción: 

“Ahora Murcia ha apostado desde sus comienzos por la efectiva protección y con-

servación del patrimonio histórico del municipio de Murcia, llevando a cabo diversas actua-

ciones para exigir su efectiva protección y recuperación. 

 Por todos es conocido el pésimo estado de conservación que presenta el emblemático 

monumento murciano del Paseo del Malecón, que supone un importante nexo de unión entre 

el centro de la ciudad de Murcia y la Huerta, y que se creó para contener las temidas crecidas 

del río Segura a su paso por Murcia. Se sitúa a tres metros sobre el nivel del suelo y rodea la 

ciudad por su lado Oeste en más de 1,5 km. Es uno de los lugares más simbólicos de Murcia, 

siendo utilizado como lugar de ocio, paseo y descanso  por los vecinos de la capital y de 

numerosas pedanías, así como por visitantes a nuestra ciudad. 

 A día de hoy, este importante paseo de propiedad municipal muestra un estado de 
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conservación preocupante en toda su extensión, desde su entrada por el Plano de San Fran-

cisco, en la ciudad, hasta llegar a la estatua en homenaje de D. José María Muñoz. 

 Si nos damos un paseo por el Malecón podremos observar infinidad de desperfectos 

a lo largo de todo el paseo: grietas, hundimientos, desconchados, roturas de las barandillas, 

proliferación de pintadas y grafitis, así como una falta de limpieza de diversas zonas del 

paseo, a lo que hay que sumar el pésimo estado de conservación que presentan las portadas 

ubicadas en este monumento murciano, siendo llamativo el alarmante deterioro de la histó-

rica puerta del Huerto de los Cipreses. 

 Debemos recordar que este importante paseo fue declarado monumento histórico-

artístico por Real Decreto 1396/1982, de 30 de abril, publicado en el BOE número 151, de 

25 de junio de 1982, y a día de hoy tiene la consideración de Bien de Interés Cultural (BIC), 

con categoría de monumento, conforme a la disposición transitoria primera de la Ley 4/2007, 

de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

A propósito de la protección, legal que ostenta el BIC del Paseo del Malecón, caben recordar 

los deberes de conservación y efectiva protección que la normativa de patrimonio cultural 

impone a los propietarios de bienes de interés cultural (BIC), y que vienen recogidos en el 

artículo 8.1 de la Ley 4/2007 de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia, que estipula 

que: 

"Artículo 8. Deberes de los- titulares de derechos reales sobre bienes integrantes del patri-

monio cultural de la Región de Murcia. 

1. Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre bienes de interés 

cultural deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Conservarlos, custodiarlos y protegerlos para asegurar su integridad y evitar su des-

trucción o deterioro. (…)”. 

 Tras todo ello, se hace patente la necesidad de que por parte de este Consistorio, 

propietario del monumento del Paseo del Malecón en Murcia, se lleven a cabo las tareas y 

actuaciones necesarias para reparar los desperfectos que presenta el paseo, repintar los muros 

deteriorados, eliminar pintadas y grafitis, subsanar los hundimientos, grietas y roturas, au-

mentar la limpieza y en definitiva conseguir que el Paseo del Malecón luzca la imagen que 

se merece, todo ello sin necesidad de recurrir a costosos y faraónicos megaproyectos. 
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 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO:  

 Instar al Gobierno municipal a que lleve a cabo de forma inmediata las reparaciones, 

arreglos, limpiezas y subsanaciones de los desperfectos que presenta el BIC del Paseo del 

Malecón en Murcia y sus portadas, previa presentación de las correspondientes solicitudes 

y proyectos en la Dirección General de Bienes Culturales, así como de los preceptivos in-

formes de este departamento autonómico.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, afirmó que meses atrás se presentó 

una moción del Grupo Socialista respecto a actuaciones en el Malecón y la determinación 

de un Plan Especial y el Sr. Navarro hacía meses que había puesto en marcha las actuaciones 

derivadas del Plan Especial del Malecón. Su concejalía también puso en marcha actuaciones 

que no se concluyeron pues dicho P. Especial no incluía actuaciones directas en el paseo, 

sino de protección paisajística y no querían tener por tanto problemas con el Plan Especial. 

Le parecía procedente, siendo un BIC muy querido por los murcianos, recoger la propuesta 

pero les pedía que tuvieran en cuanta la financiación entre otras cosas explicando que esto 

lo hacía por no fiarse de su grupo, pues luego si hacían alguna cosa les denunciaban. Por ello 

quería que esto quedara reflejado en el acta, pues no era solo lo que se reflejaba en la moción 

señalando que también estaba la retirada de los puestos provisionales o la limpieza de los 

muros portantes, iluminación etc. pues el informe del Servicio de Patrimonio de la CARM 

del año 2013 observaban diferentes deterioros y elementos distorsionantes que no afectaban 

de manera determinada a la conservación del BIC. Creía que los murcianos se merecían otra 

cosa y no tenía inconveniente, siempre que la ponente recogiera esos aspectos citados, el 

llevarlo a cabo y redactar los proyectos y buscar financiación para, sino todas, al menos la 

mayor parte de cosas que contemplaba el informe y que tuvieran que ver con la moción que 

se realizaran. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, consideró que la moción tenía sentido 

pues era cierto que hablaban de un Plan Especial y se llevaba un retraso importante en su 

tramitación, Ahora Murcia tenía razón al decir que los elementos que ya estaban mal ahora 

estaban peor, pese a ser un elemento patrimonial de tanto valor. Les gustaría conocer como 

estaba el avance del Plan Especial, hacía tiempo que el Sr. Navarro les dijo que era inmi-

nente, y pidió saber dónde estaba el informe de Bienes Culturales que aprobaron en aquella 

moción, dando lectura a los acuerdos de aquella moción de su grupo. Recordó que el Ayun-

tamiento como dueño de ese patrimonio tenía la obligación de intervenir para mejorarlo y si 
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todos habían hecho su trabajo no habría mucho que esperar. Por ello pidió que les dieran 

información al respecto. Apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que su grupo también apo-

yaba la moción. Sobre las fotografías aportadas en la misma dijo que determinaban que el 

deterioro era de muchos años sin que este monumento se hubiera cuidado como se debía. 

Alabó el compromiso del Sr. Ortiz que cuando hubiera recursos disponibles haría las actua-

ciones para dejarlo de forma correcta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, su grupo también apoyaba la 

moción, era una obligación y al igual que otras zonas requería una labor de mantenimiento. 

Preguntó qué había pasado con la escalinata que se reformó en diciembre de 2013 con un 

coste de 32.000 € y que consistió en desmontar la escalinata, almacenar los peldaños y arre-

glar la acequia que pasaba por debajo en la primera puerta antigua a la entrada del Malecón, 

y de esos peldaños nunca más se supo. Sí se arregló la acequia y se taló el ficus para evitar 

los problemas y entendía que debían seguirle la pista a los peldaños. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, dijo que estaba de acuerdo con las ini-

ciativas tendentes a la mejora o arreglo de este bien de interés cultural y así como con lo que 

tuviera que ver con el patrimonio de la Región de Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, explicó que la moción no hablaba 

del Plan Especial pues ellos se referían al estado de deterioro que presentaba en varios luga-

res el monumento. Al Sr. Ortiz ya le había dicho que no sabía cómo podían cambiar la re-

dacción para que tuviera la tranquilidad que lo que pedían era que eso se adecentara, limpiara 

y rehabilitara previa redacción de los informes y envío de los mismos a la Dirección General 

y previa recepción del visto bueno de esa Dirección General, como era normal pues se trataba 

de un BIC. Pero si era necesario cambiarían la redacción. En cuanto al dinero podrían ver 

que redacción le daban. Señaló que no se trataba de algo que de forma optativa se piense si 

se hacía o no, sino de una obligación del Ayuntamiento y lo que se estaba dando era un 
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incumplimiento de la ley que obliga a conservarlo en condiciones, y el propio informe decía 

que eran cosas de fácil solución. Concluyó que por tanto no eran actuaciones costosas y se 

tendrá que pagar lo que cueste y eso lo tenían claro todos los grupos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo que coincidían que una de las 

primeras actuaciones a realizar era la eliminación de las casetas que estaban encima del Ma-

lecón y así una serie de actuaciones. Por eso se comprometía a redactar los proyectos técni-

cos correspondientes para hacer frente a esto, que podría tener diez o quinientos puntos según 

hasta donde se quisiera llegar. Ya se tenían muchas cosas avanzadas. Recordó que en oca-

siones se subían los vehículos por lo que se colocaron una serie de bolardos que se quitaron, 

también mesas que se ponen durante las fiestas, etc. y por tanto debía entenderse que era 

BIC para unas cosas y para otras. Explicó que el informe de la Comunidad detallaba los 

puntos pero no decía como hacerlo, poniendo como ejemplo actuaciones sobre grafitis y que 

habían tenido que presentar en la Comunidad Autónoma un proyecto por cada grafiti. En 

cuanto a los escalones averiguara que había pasado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que todo tenía que ver con el Plan 

Especial de forma inevitable, pese a que la moción pretendiera la intervención en determi-

nados elementos. Indicó que en el informe decía que los eucaliptos de gran porte habían 

hecho un daño sobre el muro de contención del paseo, en cuanto al cableado esa Dirección 

General instaba al Ayuntamiento a eliminarlo, respecto a las casetas de vendedores se con-

sideraba que era el Ayuntamiento el que debía aportar un proyecto que justifique la instala-

ción de otras casetas en mejores condiciones como ocurría en la cuesta Moyano. El problema 

era que no acababan de solucionar los problemas de mantenimiento del Malecón. Dijo que 

el uso del espacio contravenía la propia legislación en materia de patrimonio y protección. 

Afirmó que debía haber un compromiso sobre el Plan Especial y ofrecer alternativas y solu-

ciones. Concluyó que no se podía dejar caer un BIC porque dijeran que no había dinero. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

explicó que el Plan Especial del Malecón era complejo y con numerosísimas alegaciones así 

como numerosos informes sectoriales estando a falta de un informe de la Concejalía de Trá-

fico y otro ambiental de evaluación ambiental ordinaria, pero que los informes claves de 

CHS, de Dirección de Bienes Culturales, Dirección Gral. de Urbanismo estaban y toda esa 

información era importante y el Plan Especial del Malecón lo quería. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 



 
 
 
 

141 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, reiteró que la moción no tenía que 

ver con el Plan Especial y sí con la obligación legal de mantener el monumento, si no se 

actuaba el deterioro sería mayor. Añadió que la actuación debía ir con el visto bueno de la 

Dirección General. El objetivo era que se hiciera cuanto antes. 

 El Sr. Alcalde preguntó si dejaba la redacción inicial de los acuerdos. 

 La Sra. Morales Ortiz indicó que si el Sr. Ortiz quería que se recogiera algo sobre 

financiación y que se llevara a cabo previa presentación de los preceptivos informes y que 

esta actuación cuente con la financiación necesaria. 

 El Sr. Ortiz  le dijo que estaba bien. 

 La Sra. Morales Ortiz dijo que en cualquier caso insistir que al ser una obligación 

se tenía que pagar la factura. 

 El Sr. Alcalde indicó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

H. Mociones del Grupo Cambiemos Murcia 

5.30. MOCIÓN DEL SR. RAMOS RUIZ EN APOYO AL AYUNTAM IENTO DE 

MADRID CONTRA LA INTERVENCIÓN POR PARTE DEL MINISTE RIO 

DE HACIENDA. 

 El Sr. Ramos Ruiz presentó la moción: 

 “El Ministerio de Hacienda envió el pasado 27 de octubre una carta al Ayuntamiento 

de Madrid comunicando que no podía aprobar el Plan Económico Financiero (PEF) presen-

tado a no ser que la corporación incluya recortes de gasto por cuantía de 238 millones en 

2017 y 243 en 2018:. 

Su argumentación se basa en que el Ayuntamiento ha utilizado un cálculo erróneo de 

la Regla de Gasto, aunque lo cierto es que el Ayuntamiento ha utilizado el mismo procedi-

miento que emplea siempre el Ministerio. Ese procedimiento viene recogido en el artículo 

12.1 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad, Financiera. Es el 

que se utiliza en la aplicación informática del propio Ministerio. 

El Ayuntamiento de Madrid, por otra parte, ha presentado ya tres Planes Económicos 

Financieros, exactamente como marca la ley en caso de vulneración de la regla de gasto, y 
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además realizó Acuerdos de No Disponibilidad por valor de 238 millones el pasado abril, 

como requirió el Ministerio (exactamente la misma cantidad que el Ministerio exige que se 

recorte de nuevo). Esos acuerdos siguen vigentes y el dinero correspondiente del Presupuesto 

está inmovilizado, aunque se ha encontrado otra fuente de financiación, el remanente de 

tesorería, para ejecutar las actuaciones que debieron retirarse del presupuesto. Las Inversio-

nes Financieramente Sostenibles emprendidas con ese remanente son absolutamente legales 

y no computan en regla de gasto. El Ministerio puede pedir que se inmovilice dinero pero 

no que se dejen de hacer inversiones concretas. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta que la regla no es el fin en sí mismo, sino un 

medio que garantice la estabilidad presupuestaria. 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibili-

dad Financiera (LOEPSF), desarrollo de la reforma del artículo 135 de la Constitución Es-

pañola, ha supuesto la consagración de la estabilidad presupuestaria como principio máximo 

al que ha quedado supeditada el conjunto de la política económica y social de las adminis-

traciones públicas, dando "prioridad absoluta" al pago de la deuda pública por encima de 

cualquier otro gasto público. En concreto, la prohibición, en el artículo 11 de la citada Ley, 

de incurrir en "déficit estructural", y la enunciación, en el artículo 12, de la denominada 

"regla de gasto" están restringiendo de manera injustificada la actuación las Corporaciones 

Locales (CCLL), en un contexto en el que coexisten importantes superávit presupuestarios 

con acuciantes necesidades sociales, debido a unos servicios públicos fundamentales debili-

tados después de años de fuertes restricciones presupuestarias. 

Tal y como explica la AIReF, la formulación de la regla de gasto que se deriva de la 

LOEPSF es distinta de la interpretación que se hace de ella a nivel europeo. En el ámbito 

comunitario, en vez de aplicarse a cada una de las administraciones públicas por separado, 

se aplica al conjunto de las mismas. Además, no se activa mientras el país tenga abierto un 

procedimiento de déficit excesivo. No sólo eso, sino que la regla es un indicador del objetivo 

de estabilidad a medio plazo y, por tanto, su posible incumplimiento no tiene consecuencias 

en forma de sanciones. Nuestra regulación, en cambio, impone, en el contexto del procedi-

miento de déficit excesivo abierto a nuestro país, una regla injustificadamente rígida a todas 

y cada una de las administraciones, que, en particular, las CCLL se ven obligadas a cumplir 

bajo amenaza de sanciones y un mayor control por parte de la Administración Central. 

Más aún, tal y como es aplicada, la regla de gasto supone un agravio comparativo 

para las CCLL respecto al grado de exigencia de consolidación fiscal que sufren en compa-

ración con la Administración Central. En efecto, el mal diseño de la regla provoca que, en 

la práctica, se aplique de manera independiente respecto del objetivo de estabilidad, que es 
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lo que determina el esfuerzo de consolidación financiera del Estado. Dado que la regla de 

gasto no considera el incremento de los ingresos vinculado a la mejora de la coyuntura eco-

nómica, la regla se acaba convirtiendo en un criterio más severo en términos de consolida-

ción fiscal que el que se deriva de aplicar el objetivo de estabilidad. 

De este modo, no es de extrañar que haya sido el extremo esfuerzo de consolidación 

fiscal de las CCLL el mayor responsable de la reciente reducción del déficit público (supe-

rávit del 0,6% del PIB de las CCLL, frente a un déficit del 0,8%, el 1,6% y el 2,5% de las 

Comunidades Autónomas, la Seguridad Social y la Administración Central, respectiva-

mente, en 2016). Ello a pesar de que las CCLL presentan unos niveles de gasto y deuda 

sustancialmente inferiores a los de las CCAA y el Estado (5,7% de gasto público local sobre 

el PIB frente a un 42,4% del PIB de gasto público total; y 2,9% de deuda local sobre el PIB 

frente a un 99,4% del PIB de total de deuda pública en 2016). 

La profunda inequidad en el reparto del esfuerzo de consolidación ha producido, al 

mismo tiempo, una sustancial brecha en el saldo presupuestario que mantienen las CCLL 

españolas en comparación con las del promedio de la Unión Europea (0,6% del PIB de su-

perávit en el caso español vs. 0,1 % en la media europea). Como consecuencia, la aplicación 

de la regla de gasto ha supuesto un importante obstáculo para asegurar una recuperación del 

gasto público que haga posible que las CCLL españolas se acerquen al grado de prestación 

de servicios públicos de su competencia presente en el resto de Europa. 

No sólo eso, sino que el hecho de que la LOEPSF incluya sanciones económicas y 

mecanismos de intervención por- parte del Gobierno en las administraciones que no cumplan 

con el nivel de gasto que se deriva de la regla, socava también el principio de autonomía 

local. De hecho, supone una injerencia especialmente difícil de justificar en un contexto en 

el que la mayoría de las CCLL presentan superávit presupuestarios e importantes remanentes 

de tesorería; en el que, tomadas en su conjunto, cumplen ya con el límite de deuda que se les 

asigna en el artículo 13 de la Ley y, tomadas por separado, cumplen, en muchos de los casos, 

los límites de deuda respecto a ingresos fijados por la legislación reguladora de las Haciendas 

Locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento; y en el que, además, 

respetan el período medio máximo de pago a proveedores establecido en la Ley 15/2010 

sobre medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
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En conclusión, para evitar las injustificadas distorsiones que la LOESPF genera, es 

necesaria una modificación de la misma con el objetivo de que dicha ley, que establece los 

principios y normas que han de regir las administraciones públicas para lograr la estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera, los determine respetando la autonomía local y 

garantizando la capacidad de las CCLL de asegurar una prestación suficiente de los servicios 

públicos cuya competencia tienen asignada, exigiendo un esfuerzo equitativo a cada una de 

esas administraciones en el logro de la citada estabilidad. 

El Gobierno se comprometió al inicio del año con la Federación Española de Muni-

cipios y Provincias (FEMP) a revisar la regla de gasto para evitar que fuese tan restrictiva 

con el superávit de las corporaciones. Aunque hasta la fecha no se ha conseguido ningún 

avance, Hacienda está dispuesta a dar más flexibilidad a los ayuntamientos con una reforma 

de la regla de gasto. Por este motivo sorprende más que haya decidido intervenir los pagos 

de Madrid cuando está cerca de modificar la normativa. 

 Por todo lo descrito, el concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno 

para su debate y posterior aprobación los siguientes ACUERDOS 

 PRIMERO.- Instar al Pleno a mostrar nuestra solidaridad con el Ayuntamiento de 

Madrid, y solicitar al Gobierno de España la retirada inmediata de los controles financieros 

impuestos al mismo, por considerarlos un ataque injustificado a la Autonomía Local reco-

nocida por la Constitución. 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno a promover una reforma de la Ley Orgánica 2/2012, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y del artículo 135 de la Constitu-

ción Española que modifique la regulación de la regla de gasto, de modo que permita a las 

Corporaciones Locales que cumplen con los criterios de estabilidad presupuestaria y soste-

nibilidad financiera, así como de control de la morosidad, reinvertir el superávit fiscal y dar 

prioridad al gasto necesario para asegurar la prestación de los servicios públicos fundamen-

tales por encima de los créditos para satisfacer los pagos de la deuda pública, asimilando los 

requisitos presupuestarios impuestos a dichas Corporaciones Locales a los exigidos al Es-

tado y a las Comunidades Autónomas.” 

 El Sr. Ramos Ruiz al concluir su exposición señaló que él nunca había interrumpido 

las intervenciones de ningún concejal y el Sr .Coello lo había hecho en varias ocasiones 

pidiendo que no se repitiera. 

 El Sr. Coello tomó la palabra para pedir disculpas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva, Concejal de Hacienda y Contratación, dijo que le sorprendía 

la presentación de la moción añadiendo que querría que se esforzara tanto en la defensa de 
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este Ayuntamiento y de los problemas que tenía como lo había hecho por sus compañeros 

de Madrid. Pensaba que en Madrid eran suficientes para defenderse ante su oposición. Con 

la propuesta daba por cierto que sus conclusiones eran las válidas, y quizás si se preguntaba 

en Madrid podría haber otro criterio. El Ayuntamiento de Madrid incumplió la regla de gasto 

en 2015, 2016 y en 2017 y no presentó el preceptivo Plan Económico Financiero que exigía 

el Ministerio, si lo presentó en el periodo 2016-2017 y no fue aprobado por el Ministerio de 

Hacienda al prever gastar más de lo permitido, concretamente 350 millones de euros más en 

2016 y 222 millones más en 2017. El 30 de marzo de 2017 presentó un nuevo PEF para el 

2017-2018 que el Ministerio rechazó por no adecuarse a las previsiones legales, el 17 de 

octubre presentó un nuevo PEF que también fue rechazado al no reconducir su gasto. Esto 

ocasionó que al no haber cumplido se encontrara actualmente intervenido y tenga que dar 

semanalmente cuenta de su gestión al Ministerio. Por tanto el Ayuntamiento si no estaba de 

acuerdo lo que tenía que hacer era cumplir el PEF y después si no estaba conforme pues 

recurrir. No entraba si el Ministerio había actuado bien o mal, pero lo que no podían hacer 

era que si no estaban de acuerdo era no cumplir. Este Ayuntamiento lo que había hecho era 

cumplir y recurrir. Dijo que el Sr. Ruiz tenía un libro con una sola  página “mi ideología y 

los míos” al margen de cualquier otro tema y pedía para Madrid lo que a este equipo de 

gobierno municipal les estaba recriminando permanentemente. La solidaridad que solicitaba 

de este Pleno para con Madrid no la tenía para el equipo de gobierno de este Ayuntamiento, 

en una situación mucho mejor que la de Madrid. Le pidió coherencia y recordó al Sr. Ramos 

que era concejal de Murcia, y no podía tratar temas semejantes con diferente rasero de 

acuerdo a la ideología que gobierne en cada lugar. El Sr. Ramos no perdía ocasión para decir 

que el Ayuntamiento de Murcia estaba intervenido y no lo estaba pues tenía aprobado un 

Plan Económico y Financiero, cosa que no tenía el Ayuntamiento de Madrid por no some-

terse a las directrices del Ministerio de Hacienda. Sobre la aseveración expresada por el Sr. 

Ramos en cuanto a que los técnicos del Ministerio trataban con distinto rasero según el ayun-

tamiento y el color, le contestó que no los conocía, él si había estado con ellos en 5 ocasiones 

y le podía decir que no tenían color político. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñaranda. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna, del Grupo Socialista, dijo en primer lugar que en ese día 
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el Partido Popular y el de Ciudadanos habían votado en contra de la modificación sobre el 

destino del superávit para poder dedicarlo a inversiones, que era lo contrario que habían 

esgrimido en este Pleno. Sobre la moción indicó que si eliminaban de ella el segundo punto 

su grupo apoyarían la propuesta, advirtiendo que pese a no merecerlo recordando que la Sra. 

Carmena votó en contra de los alcaldes socialistas acosados en Cataluña por mantener una 

orgullosa equidistancia. En base a su espíritu socialista apoyaban la moción, pues siempre 

les quedará la solidaridad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo una vez que sus compañeros de 

Madrid pidieron la dimisión de Sánchez Mato tras la intervención de Hacienda de las cuentas 

de Madrid, por la pésima gestión realizada hasta la fecha y no podía pretender que ahora su 

grupo apoyara la moción. Además sabía cuál era su postura desde que tomaron posesión en 

2015 y su opinión sobre la ley 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-

ciera. Era sorprendente que con lo que tenían que reclamar en el municipio de Murcia, para 

nuestros vecinos, venga ahora a reclamar ayuda a un municipio que ya tendrán grupos para 

defenderse. El Sr. Ramos no se preocupaba por las inversiones que tenían bloqueadas por 

parte de Hacienda y para cubrir necesidades y demandas de vecinos del municipio. Por lo 

expuesto la votarían en contra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban la moción 

y coincidiendo con el Sr. Peñaranda añadió que como decía el refranero “cuando las barbas 

de tu vecino veas quemar pon las tuyas a remojar” con eso quería decir que lo que ocurría 

en los Ayuntamientos del país afectaba a todos por formar parte de un Ayuntamiento.  

 El Sr. Alcalde dio l apalabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que creía que el Ayunta-

miento tenía capacidad económica para invertir todo lo que había presupuestado y le parecía 

injusto que el Ministerio estuviera bloqueando esa capacidad y le animaba a presentar al 

Pleno una moción para apoyar eso. La moción hablaba de Madrid  pero la cuestión de fondo 

que planteaba era más importante pues si se estaba utilizando el Ministerio de Hacienda de 

forma partidista, para evitar que se hicieran políticas diferentes a las que había hecho el 

Partido Popular todos los años. Mientras el Partido Popular utilizara así al Ministerio de 

Hacienda y no sean capaces en el Parlamento de cambiar las leyes, iba a ser muy complicado 

hacer políticas diferentes a las que se habían hecho hasta ahora. Ese era el motivo de presen-

tar la moción. Creía que en Murcia se podrá algún día hacer políticas diferentes y era por lo 

que querían tener unas leyes y un marco político que permita a este Ayuntamiento hacerlas. 
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 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 No se aprobó por quince votos en contra, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo 

Ciudadanos, once votos a favor, seis del Grupo Socialista, dos del Grupo Ahora Murcia y 

tres del Grupo Cambiemos Murcia y una abstención del Sr. Trigueros Cano. 

 

5.31. MOCIÓN DEL SR. RAMOS RUIZ SOBRE COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

DE LOS CONTRATOS DE LIMPIEZA DE COLEGIOS PÚBLICOS. 

 El Sr. Ramos Ruiz saludó a dos trabajadoras y miembros del Comité de Empresa de 

Ferrovial de limpieza de colegios que les acompañaban en el Pleno. Presentó la moción: 

 “El 1 de agosto de 2016 se adjudicaron los contratos para la limpieza de colegios 

públicos en el municipio de Murcia. Se hizo mediante seis lotes, quedando los 3, 4 y 6 

adjudicados a Ferrovial Servicios S.A y los 1, 2 y 5 a Técnicas y Servicios Integrales del 

Levante S.L. Esta adjudicación se produjo con una importante baja sobre el precio de lici-

tación propuesto por el Ayuntamiento, una práctica habitual en la contratación del Consis-

torio. 

 El servicio comenzó con mal pie: la primera limpieza que llevaron a cabo las empre-

sas concesionarias al empezar el curso escolar no se produjo de la forma indicada, registrán-

dose decenas de deficiencias tales como baños sucios, falta de limpieza en aulas, etc. El 

Ayuntamiento se vio obligado a imponer a ambas empresas sanciones leves por montantes 

cercanos a los mil euros. 

 Pero ese solo fue el principio. Nada más hacerse cargo del contrato, Ferrovial co-

menzó a tener problemas con los trabajadores y trabajadoras, aumentando la cantidad de 

metros que debían limpiar por día y reduciendo las horas de contrato de parte de la plantilla. 

Así, en colegios de Puente Tocinos o Algezares, donde la tarea de limpieza se hacía entre 

dos personas, ahora solo se encarga una. A estos trabajadores se les obliga a trabajar más 

horas de las estipuladas en contrato y en algún caso se les sanciona por negarse. 

 La consecuencia lógica de esta situación es que los colegios ven reducida la calidad 

de la limpieza y, por consiguiente, están más sucios. Hablamos de espacios tan delicados 

como las aulas de infantil o los baños, lugares que necesitan una limpieza constante en la 

que no debiera este Ayuntamiento escatimar esfuerzos. 
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 Sin embargo, ante las quejas reiteradas de las directoras y directores de colegios, en 

lugar de sancionar a Ferrovial por no poner a disposición del contrato el número de trabaja-

dores necesarios y las horas estipuladas, exigiendo, por supuesto, el cumplimiento escrupu-

loso de las condiciones del pliego, la única respuesta de la concejalía responsable ha sido 

exigir a las empresas que cumplan con los objetivos de limpieza, haciendo recaer el peso de 

todas las tareas sobre los trabajadores y trabajadoras. 

 Literalmente, desde el Ayuntamiento llegó a decir a la directora de un colegio de 

Murcia: "No te preocupes de cuántas horas de limpieza o cuántas personas son, solo de que 

esté limpio", ante la queja por haber perdido uno de los dos limpiadores con los que contaba. 

Consideramos que esta situación requiere de la atención del Pleno de Murcia y de todos los 

grupos políticos representados en el mismo. 

 Por ello, el concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno para su 

debate y posterior aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno a constituir de manera urgente, en el 

plazo máximo de 10 días, un Grupo de Trabajo para comprobar el cumplimiento de los 

Pliegos de Condiciones por parte de las empresas adjudicatarias del servicio de limpieza de 

colegios. 

 SEGUNDO.- Que como primera tarea, se escuche a los trabajadores, trabajadoras y 

directoras y directores de los colegios sobre la situación actual del servicio.” 

 El Sr. Ramos Ruiz señaló que estaban hablando de 43 colegios y 86 trabajadores, 

era un problema bastante importante. Y lo que pedía era que se pusieran urgente a trabajar 

en obligar a la empresa Ferrovial a cumplir con lo que decía el pliego de condiciones, antes 

de que se convirtiera en un problema difícil de solucionar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con las Universidades, 

y Patrimonio, saludó también a los representantes de CC.OO. y del comité de empresa con 

los que había tenido la oportunidad reunirse. Sobre la moción dijo que las valoraciones si el 

modelo de contrato era el más acertado indicaron que sería algo a tratar en otro foro. Antes 

de pasar a explicar las inspecciones que se hacían por parte del Ayuntamiento de los contra-

tos, dijo que le hubiera gustado que se hubiera dirigido al Servicio para pedir información a 

este respecto, continuó que el Ayuntamiento contaba con un servicio de inspección de lim-

pieza de los colegios formado por dos funcionarios que con una periodicidad aproximada de 

quince días pasaban por todos los colegios municipales viendo su estado. También las orde-

nanzas, que eran trabajadores municipales, les reportaban cualquier tipo de incidencia que 

se producía en los centros así como los directores de los mismos con los que tenían una 
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comunicación fluida. También había escuchado a los trabajadores y a nivel individual, que 

habían tenido las puertas de su despacho abiertas. La opinión de los directores respecto a 

este servicio la conocía por hablar con ellos con frecuencia. Era un problema en el que el 

Servicio de Educación estaba ocupado. Sobre la indicación de resolver de forma urgente 

respondió que ellos pretenden hacerlo a la mayor brevedad posible, pero teniendo en cuenta 

que se daban varios agentes implicados. La moción pedía crear un grupo de trabajo para ver 

si se cumplía con el pliego, pero primero tendría que explicarles cómo el Ayuntamiento 

vigilaba ese cumplimiento y si consideran que no era suficiente se vería la posibilidad de 

establecer un grupo de trabajo. No le parecía mal mantener un encuentro con los grupos 

políticos para que puedan ver los expedientes. Les explicó que la última vez que se reunió 

con los trabajadores le trasladaron, la pasada semana, sus disconformidades con aspectos del 

pliego del contrato y les pidió que les facilitaran los datos que tenían y con toda la informa-

ción reunirse con la empresa y comprobar todos los datos determinando de ahí llevar las 

acciones que fueran pertinentes. El Ayuntamiento no había dejado de actuar. Concluyó pro-

poniendo que en lugar de crear un grupo de trabajo, plantear esto en una de las comisiones 

ya existentes. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñaranda. 

 El Sr Peñaranda Alcayna, del grupo Socialista, recordó que su grupo siempre les 

exigía clausulas sociales que supusiesen un respeto a los trabajadores, con salarios justos y 

observancia de sus derechos así como con criterios de calidad. Por tanto su grupo en lo fun-

damental de la moción estaba de acuerdo, pues la calidad de los servicios municipales re-

quería del cumplimiento de los contratos y sugerían que el seguimiento, vigilancia y evalua-

ción del cumplimiento del contrato de limpieza de colegios públicos se hiciera en la mesa de 

revisión de grandes contratos, no haciendo falta crear ninguna otra mesa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, que también saludó a las personas 

del comité de empresa de Ferrovial, añadió que  estaban de acuerdo con la moción. Dijo que 

no se tenía que haber llegado a ese extremo y le constaba cual era la situación de los traba-

jadores por lo que sabía desde la CARM que a los trabajadores con tres años de contrato los 
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estaban echando para no hacerlos fijos y que limpiaban los mismos metros con menos per-

sonas.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, afirmó que también veían funda-

mental que el Ayuntamiento fiscalizara el cumplimiento de los pliegos de condiciones de los 

contratos. Señaló que la externalización de los servicios sin un buen control, daba lugar a 

este tipo de situaciones, ya lo habían hablado en muchas ocasiones. Apoyaban la moción y 

también le señaló al ponente que quizás en lugar de una mesa se podría tratar en el seno de 

la Comisión de la Vigilancia de la Contratación y sería más operativo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, dijo que apoyaba la moción. En la pro-

puesta se deducía un doble problema por una parte la falta de higiene en los centros educa-

tivos con los problemas que podía conllevar y por otro un abuso sobre los trabajadores y 

precariedad. Le parecía correcto luchar por la higiene y por la calidad del trabajo de las 

personas contratadas. Entendía que debían ir todos a una para resolver la situación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, agradeció las intervenciones y 

al Sr. Gómez le dijo que conocía que se había reunido con los directores etc., pero debía 

reconocer que había muchas quejas de esta contrata y que desde septiembre tenía constancia 

de que había un problema y no había podido de momento resolverlo. Le comentó que un 

sindicato ya había iniciado un proceso judicial y le gustaría que esto se solucionara antes de 

que llegara a los tribunales y se volviera un problema complejo. Dijo que había revisado el 

expediente completo donde constaban las sanciones puestas a las empresas y sobre eso había 

fundamentado la moción y con sus reuniones con las trabajadoras. Añadió que no tenía in-

conveniente que fuera en la mesa de Vigilancia de la Contratación donde se viera, pero dicha 

mesa estaba paralizada y no seguía el calendario previsto y él entendía urgente ver este con-

trato. Por tanto no tenía inconveniente en remitir a esa Comisión el contrato si en el Pleno 

se adquiría el compromiso de convocarla en un plazo de un mes  para este contrato. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con las Universidades, 

y Patrimonio, informó que el Sr. Martínez-Oliva le había dicho que iba a convocar la Comi-

sión de la Vigilancia de la Contratación la primera semana de diciembre, por tanto si le 

parecía al Sr. Ruiz se incorporaba en el texto de la moción que “en la próxima convocatoria  

sería uno de los asuntos que se traten” y se suprimía el punto segundo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 
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 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que estaba de acuerdo que 

se llevara al día 15 de diciembre la reunión, eliminando “en un plazo máximo de diez días” 

y que en esa mesa se invite a directores que tuvieran problemas, a los/as trabajadores. 

 El Sr. Alcalde informó que con la matización hecha a su propuesta inicial, se proce-

día a la votación quedando el texto como sigue: 

 “El 1 de agosto de 2016 se adjudicaron los contratos para la limpieza de colegios 

públicos en el municipio de Murcia. Se hizo mediante seis lotes, quedando los 3, 4 y 6 

adjudicados a Ferrovial Servicios S.A y los 1, 2 y 5 a Técnicas y Servicios Integrales del 

Levante S.L. Esta adjudicación se produjo con una importante baja sobre el precio de lici-

tación propuesto por el Ayuntamiento, una práctica habitual en la contratación del Consis-

torio. 

 El servicio comenzó con mal pie: la primera limpieza que llevaron a cabo las empre-

sas concesionarias al empezar el curso escolar no se produjo de la forma indicada, registrán-

dose decenas de deficiencias tales como baños sucios, falta de limpieza en aulas, etc. El 

Ayuntamiento se vio obligado a imponer a ambas empresas sanciones leves por montantes 

cercanos a los mil euros. 

 Pero ese solo fue el principio. Nada más hacerse cargo del contrato, Ferrovial co-

menzó a tener problemas con los trabajadores y trabajadoras, aumentando la cantidad de 

metros que debían limpiar por día y reduciendo las horas de contrato de parte de la plantilla. 

Así, en colegios de Puente Tocinos o Algezares, donde la tarea de limpieza se hacía entre 

dos personas, ahora solo se encarga una. A estos trabajadores se les obliga a trabajar más 

horas de las estipuladas en contrato y en algún caso se les sanciona por negarse. 

 La consecuencia lógica de esta situación es que los colegios ven reducida la calidad 

de la limpieza y, por consiguiente, están más sucios. Hablamos de espacios tan delicados 

como las aulas de infantil o los baños, lugares que necesitan una limpieza constante en la 

que no debiera este Ayuntamiento escatimar esfuerzos. 

 Sin embargo, ante las quejas reiteradas de las directoras y directores de colegios, en 

lugar de sancionar a Ferrovial por no poner a disposición del contrato el número de trabaja-

dores necesarios y las horas estipuladas, exigiendo, por supuesto, el cumplimiento escrupu-

loso de las condiciones del pliego, la única respuesta de la concejalía responsable ha sido 
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exigir a las empresas que cumplan con los objetivos de limpieza, haciendo recaer el peso de 

todas las tareas sobre los trabajadores y trabajadoras. 

 Literalmente, desde el Ayuntamiento llegó a decir a la directora de un colegio de 

Murcia: "No te preocupes de cuántas horas de limpieza o cuántas personas son, solo de que 

esté limpio", ante la queja por haber perdido uno de los dos limpiadores con los que contaba. 

Consideramos que esta situación requiere de la atención del Pleno de Murcia y de todos los 

grupos políticos representados en el mismo. 

 Por ello, el concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno para su 

debate y posterior aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno a constituir de manera urgente un Grupo 

de Trabajo para comprobar el cumplimiento de los Pliegos de Condiciones por parte de las 

empresas adjudicatarias del servicio de limpieza de colegios. 

 SEGUNDO.- Que como primera tarea, se escuche a los trabajadores, trabajadoras y 

directoras y directores de los colegios sobre la situación actual del servicio.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.32. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE INVESTIGA CIÓN 

ARQUEOLÓGICA, RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL AZ UD 

DE GUADALUPE. 

 El Sr. Tornel Aguilar  presentó la moción: 

 “En la rambla del Cabezo Blanco o del Zoco, entre las pedanías de Guadalupe y 

Espinardo, existe los restos de un sistema hidráulico que derivaba el agua de la rambla con 

la finalidad de regar las tierras de secano situadas a ambos lados del cauce. 

 Se trata de un antiguo sistema de riego de azud y boqueras muy utilizado en el sur-

este de la Península Ibérica, ya que aprovechaba al máximo las escasas disponibilidades 

hídricas adaptándose a la orografía del terreno. Con este sistema el agua de avenidas proce-

dente de las ramblas podía distribuirse de manera que se conseguía dar riego ocasional a las 

tierras de secano plantadas de cereales, olivos, almendros, viñedos, etc. 

 Según menciona el estudio Regadíos de turbias y secanos asistidos en el Sureste de 

España. El sistema de azud de Guadalupe o presa de derivación de avenidas. de la rambla 

del Zoco (Murcia), publicado en la Revista Murciana de Antropología en 2015 y elaborado 

por Encarna Gil Meseguer y José María Gómez Espín, de la Universidad de Murcia, y José 

Antonio López Fernández, de la Universidad de Córdoba, se trata de "una huella del patri-

monio hidráulico asociado a la Cultura del Agua en estos ámbitos semiáridos del Sureste de 
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España, que exige de la atención la Administración Central (C.H.S.) para restituir el domi-

nio público hidráulico, y de la Administración Local (Ayuntamiento de Murcia) y Regional 

(Consejería de Educación y Cultura) para asegurar su protección". 

 El azud de Guadalupe se caracteriza por tener una presa arqueada de unos 15 metros 

de longitud por 4,30 metros de altura. A ambos lados conserva dos tomas de boqueras de 

1,70 metros de anchura por 1 metro de altura. Al parecer estas dos boqueras tenían alivia-

deros que devolvían al cauce de la rambla el exceso de agua. Tanto el azud como las bo-

queras están sólidamente construidas utilizando sillería. 

 En el entorno próximo nos encontramos con los restos arqueológicos de Senda de 

Granada, con origen en el siglo I y principal ocupación desde el siglo IV al VII. Según la 

documentación arqueológica esta explotación agrícola se dedicaba principalmente al aceite 

procedente de olivares regados por avenidas. 

 Muy cerca también nos encontramos con una almazara del siglo XVIII denominada 

Torre del Zoco, que también debió explotar los olivares de esta zona situada a una cota su-

perior a la regable por las acequias de la Huerta. 

 La singularidad del azud de Guadalupe como patrimonio hidráulico del municipio de 

Murcia no ha impedido que algunas construcciones de la urbanización cercana hayan inva-

dido el dominio público hidráulico correspondiente a la rambla y la destrucción del cauce de 

la boquera de la margen izquierda. 

 Actualmente el azud se encuentra recogido en el Catálogo de Edificios y Elementos 

Protegidos del Plan General Urbano de Murcia con el número 1EL-Gp06 y con el grado de 

protección 1. En las observaciones se indica que el azud tiene todavía un interés funcional 

al servir para la laminación de las avenidas. Y en las condiciones de actuación se pide que 

sean las correspondientes al grado de protección 1, debiéndose actuar, además de en la in-

fraestructura hidráulica, "en un radio de acción considerable con el objeto de dar testimonio 

de su funcionalidad y su ubicación,, llegando a conseguir su altura original". 

 El catálogo señala como fecha de construcción del azud los siglos XV – XVI, aunque 

no se indica la documentación utilizada para fecharlo. Otros investigadores no han podido 

encontrar hasta el momento documentación que haga referencia a la construcción de esta 

obra. 
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 Ante la situación de abandono en la que se encuentra el azud, en mayo de 2017 la 

Junta Municipal de Guadalupe acordó instar a Confederación Hidrográfica del Segura para 

que cumpla con lo establecido en la ficha del catálogo y rehabilite el azud, y al Ayuntamiento 

para que cumpla con su labor de inspección en lo que concierne a la conservación del patri-

monio cultural. 

 Por todo lo descrito, el concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno 

para su debate y posterior aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Ayuntamiento y a Confederación Hidrográfica del Segura a 

que procedan a una investigación arqueológica del azud de Guadalupe a fin de concretar 

con la mayor exactitud su origen, así como otros datos de interés sobre la construcción y 

funcionamiento de esta obra. 

 SEGUNDO.- Instar al Ayuntamiento y a Confederación Hidrográfica del Segura al 

deslinde del dominio público hidráulico de la rambla del Zoco que ha sido ocupado por las 

urbanizaciones cercanas. 

 TERCERO.- Instar al Ayuntamiento y a Confederación Hidrográfica del Segura a 

la restauración del azud y su puesta en valor, teniendo en cuenta para su protección un radio 

de acción considerable tal y como establece la ficha del PGOU.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchó. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

explicó que tras visitarlo compartía el interés del azud como elemento hidráulico de valor 

histórico y arqueológico. Había estudios por parte de la Universidad y estaba catalogado 

como grande 1, localizado en una rambla, le parecía interesante empezar por las investiga-

ciones arqueológicas y presentar una memoria arqueológica que era lo primero a aportar en 

la CHS y tras ello que se proceda al acondicionamiento, consolidación y rehabilitación del 

azud y del entorno. A partir de su visita al lugar buscó la información cartográfica y verifi-

cando que el camino era privado. Felicitó por la moción e informó la iban a apoyar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, recordó que se trataba de una moción 

aprobada en mayo en la junta municipal a instancia del Grupo Socialista, significando que 

el concejal había dicho que unos días atrás había visitado ese lugar. Las noticias que tenían 

con respecto a aquella moción era que la Confederación estaba esperando algún trámite por 

parte del Ayuntamiento. Él tampoco conocía el azud que se trata de una presa de aguas de 

inundación, pero tras su visita confirmaba que se trataba de una zona muy bonita que forma 

parte de nuestra cultura del agua y estaba un poco abandonada. Era por tanto necesario ac-

tuar, pues desde mayo que se aprobó en la junta de Guadalupe había pasado tiempo y pidió 
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que se facilitara a la Confederación toda la documentación que requerían y al tiempo que se 

le exija el proyecto y la financiación necesaria para la actuación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que les parecía una moción 

acertada y que la iban a apoyar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que todo lo que tuviera que 

ver con la conservación del patrimonio les parecía acertado. Era algo aprobado en la junta 

pocos meses atrás y creían que las cosas que no se hacía era bueno presentarlas en el Pleno. 

Se alegró que estuviera basado en los trabajos de dos compañeros de facultad, la profesora 

Gil Meseguer y el profesor Gómez Espín que eran dos especialistas en patrimonio hidráulico 

en el municipio y región. Propuso que se añadiera un cuarto punto, por haber sido el urba-

nismo uno de los motivos que habían destrozado el patrimonio cultural, ahora que decidían 

poner en valor y restaurar dando la dimensión que merecía el azud de Guadalupe y que no 

fuera invadida por el urbanismo recordando que estaba previsto en el Plan General una ro-

tonda que de construirse estaría encima del elemento patrimonial por lo que hacía la si-

guiente propuesta: 

 “CUARTO.- Instar a la Concejalía de Urbanismo a iniciar los trámites oportunos 

para las modificaciones urbanísticas necesarias para asegurar la conservación y futura puesta 

en valor del azud de Guadalupe que el Plan General mantenía afectado por una rotonda y 

por un Plan Urbanístico promovido entorno al azud.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, estaba de acuerdo con la moción y 

también en el caso de que el proponente aceptara la enmienda de adición. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que la moción no era 

suya y se trataba de un trabajo en equipo por lo que otros compañeros habían elaborado la 

moción de la que él hacía de portavoz. Por su parte no tenía inconveniente en aceptar ese 

nuevo punto en los acuerdos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 
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 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

aclaró que ahí iba la ampliación del Parque Científico y la rotonda era para su acceso, e 

igualmente no podría afectar al dominio público hidráulico. Puntualizó que más que iniciar 

los trámites, se debería reintegrar en la modificación del Plan General, más que una modifi-

cación puntual. Lo urgente insistió era actuar sobre el dominio público y lo que era el azud. 

Concluyendo que el urbanismo no iba a afectar al azud. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tonel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que si los proponentes 

de la enmienda aceptaba el cambio él también. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que no le quedaba clara la 

nueva redacción propuesta por el Sr. Navarro, pero entendían que era el momento oportuno 

para que llevara aparejada la modificación porque si en el futuro se hiciera esa rotonda no se 

habría conseguido mucho. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro  Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

dijo que la literalidad de su enmienda sería:  

 “CUARTO.- Instar a la Concejalía de Urbanismo a que en la revisión del Plan Gene-

ral se asegure la conservación y futura puesta en valor del azud que el Plan General mantiene 

afectado por una rotonda y un plan urbanístico promovido en torno al azud.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Peñaranda. 

 El Sr. Peñaranda Alcayna, del Grupo Socialista, dijo que en la Confederación Hi-

drográfica solo esperaban la ficha de protección que estaba en el Plan General pues tenían 

el presupuesto para comenzar la actuación. Pidió por favor que alguien llamara y facilitaran 

esto a la Confederación. 

 El Sr. Alcalde indicó que se procedía a la votación con la matización planteada entre 

los concejales Sra. Morales y el Sr. Navarro, así el texto definitivo es el siguiente: 

 “En la rambla del Cabezo Blanco o del Zoco, entre las pedanías de Guadalupe y 

Espinardo, existe los restos de un sistema hidráulico que derivaba el agua de la rambla con 

la finalidad de regar las tierras de secano situadas a ambos lados del cauce. 

 Se trata de un antiguo sistema de riego de azud y boqueras muy utilizado en el sur-

este de la Península Ibérica, ya que aprovechaba al máximo las escasas disponibilidades 

hídricas adaptándose a la orografía del terreno. Con este sistema el agua de avenidas proce-

dente de las ramblas podía distribuirse de manera que se conseguía dar riego ocasional a las 

tierras de secano plantadas de cereales, olivos, almendros, viñedos, etc. 
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 Según menciona el estudio Regadíos de turbias y secanos asistidos en el Sureste de 

España. El sistema de azud de Guadalupe o presa de derivación de avenidas. de la rambla 

del Zoco (Murcia), publicado en la Revista Murciana de Antropología en 2015 y elaborado 

por Encarna Gil Meseguer y José María Gómez Espín, de la Universidad de Murcia, y José 

Antonio López Fernández, de la Universidad de Córdoba, se trata de "una huella del patri-

monio hidráulico asociado a la Cultura del Agua en estos ámbitos semiáridos del Sureste de 

España, que exige de la atención la Administración Central (C.H.S.) para restituir el domi-

nio público hidráulico, y de la Administración Local (Ayuntamiento de Murcia) y Regional 

(Consejería de Educación y Cultura) para asegurar su protección". 

 El azud de Guadalupe se caracteriza por tener una presa arqueada de unos 15 metros 

de longitud por 4,30 metros de altura. A ambos lados conserva dos tomas de boqueras de 

1,70 metros de anchura por 1 metro de altura. Al parecer estas dos boqueras tenían alivia-

deros que devolvían al cauce de la rambla el exceso de agua. Tanto el azud como las bo-

queras están sólidamente construidas utilizando sillería. 

 En el entorno próximo nos encontramos con los restos arqueológicos de Senda de 

Granada, con origen en el siglo I y principal ocupación desde el siglo IV al VII. Según la 

documentación arqueológica esta explotación agrícola se dedicaba principalmente al aceite 

procedente de olivares regados por avenidas. 

 Muy cerca también nos encontramos con una almazara del siglo XVIII denominada 

Torre del Zoco, que también debió explotar los olivares de esta zona situada a una cota su-

perior a la regable por las acequias de la Huerta. 

 La singularidad del azud de Guadalupe como patrimonio hidráulico del municipio de 

Murcia no ha impedido que algunas construcciones de la urbanización cercana hayan inva-

dido el dominio público hidráulico correspondiente a la rambla y la destrucción del cauce de 

la boquera de la margen izquierda. 

 Actualmente el azud se encuentra recogido en el Catálogo de Edificios y Elementos 

Protegidos del Plan General Urbano de Murcia con el número 1EL-Gp06 y con el grado de 

protección 1. En las observaciones se indica que el azud tiene todavía un interés funcional 

al servir para la laminación de las avenidas. Y en las condiciones de actuación se pide que 
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sean las correspondientes al grado de protección 1, debiéndose actuar, además de en la in-

fraestructura hidráulica, "en un radio de acción considerable con el objeto de dar testimonio 

de su funcionalidad y su ubicación,, llegando a conseguir su altura original". 

 El catálogo señala como fecha de construcción del azud los siglos XV – XVI, aunque 

no se indica la documentación utilizada para fecharlo. Otros investigadores no han podido 

encontrar hasta el momento documentación que haga referencia a la construcción de esta 

obra. 

 Ante la situación de abandono en la que se encuentra el azud, en mayo de 2017 la 

Junta Municipal de Guadalupe acordó instar a Confederación Hidrográfica del Segura para 

que cumpla con lo establecido en la ficha del catálogo y rehabilite el azud, y al Ayuntamiento 

para que cumpla con su labor de inspección en lo que concierne a la conservación del patri-

monio cultural. 

 Por todo lo descrito, el concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno 

para su debate y posterior aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Ayuntamiento y a Confederación Hidrográfica del Segura a 

que procedan a una investigación arqueológica del azud de Guadalupe a fin de concretar 

con la mayor exactitud su origen, así como otros datos de interés sobre la construcción y 

funcionamiento de esta obra. 

 SEGUNDO.- Instar al Ayuntamiento y a Confederación Hidrográfica del Segura al 

deslinde del dominio público hidráulico de la rambla del Zoco que ha sido ocupado por las 

urbanizaciones cercanas. 

 TERCERO.- Instar al Ayuntamiento y a Confederación Hidrográfica del Segura a 

la restauración del azud y su puesta en valor, teniendo en cuenta para su protección un radio 

de acción considerable tal y como establece la ficha del PGOU. 

 CUARTO.- Instar a la Concejalía de Urbanismo a que en la revisión del Plan General 

se asegure la conservación y futura puesta en valor del azud que el Plan General mantiene 

afectado por una rotonda y un plan urbanístico promovido en torno al azud.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.33. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE CONCURSO DE IDEAS 

PARA LA ADECUACIÓN PAISAJÍSTICA DE LA AUTOVÍA A-30 EN EL 

PASEO DEL MALECÓN. 

 El Sr. Tornel explicó que en conversación con el Sr. Navarro sobre la moción, éste 

le había indicado que la actuación sobre ese espacio ya estaba prevista y avanzada por su 
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departamento. Por ese motivo retiraban la moción en la certeza que coincidía con las actua-

ciones previstas. 

 

5.34. MOCIÓN DE LA SRA. GUERRERO CALDERÓN SOBRE LA LLEGADA DE 

MIGRANTES A LAS COSTAS MURCIANAS Y LAS POLÍTICAS 

MIGRATORIAS. 

 La Sra. Guerrero Calderón presentó la moción: 

 “Por su ubicación geográfica, España es lugar de llegada de los flujos migratorios 

provenientes de África, siendo las costas murcianas receptoras de personas que huyen de la 

pobreza, de conflictos bélicos o de la represión. 

 Que en este año se haya superado el número de llegadas de los dos años anteriores 

juntos pone en evidencia el fracaso de la política migratoria de la Unión Europea, basada en 

el control de fronteras, en los muros y concertinas, en los Centros de Internamiento para 

Extranjeros (CIE) y en las deportaciones. 

 A esto hay que unir la ausencia de garantías de derechos: a quienes arriesgan sus 

vidas atravesando el Mediterráneo, un CIE les espera en tierra, y si este se desborda, como 

ha pasado recientemente en nuestra Región, se les dirige a la cárcel, aunque ésta no cumpla 

las mínimas condiciones. El resultado es que se priva de libertad a personas que no han 

cometido ningún delito. 

 Además, estos días hemos sido testigos de las irresponsables declaraciones del nuevo 

Delegado de Gobierno, Francisco Bernabé, que ha tildado de "ataque coordinado y asalto" 

la llegada de migrantes a nuestras costas. No podemos olvidar que, según la Comisión Es-

pañola de Ayuda al Refugiado (CEBAR), en lo que llevamos de siglo, más de 40.000 perso-

nas han muerto tratando de llegar a las costas europeas. Es por eso, que el uso de estos 

términos para calificar la llegada de seres humanos que arriesgan sus vidas porque en sus 

países de origen no tienen oportunidades ya ha sido rechazado por colectivos sociales y por 

varias formaciones políticas. Por no hablar de aquellas afirmaciones en las que el Ministro 

del Interior, Juan Ignacio Zoido, acusaba indirectamente a las ONG de favorecer la inmigra-

ción irregular por los rescates en alta mar. 

 En el contexto de una Europa en la que los discursos de odio están impulsando el 
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auge de la extrema derecha, no es de recibo que un servidor público haga este tipo de co-

mentarios racistas sobre quienes huyen de contextos de pobreza extrema o de la represión, 

como es el caso de quienes vienen del Rif. 

 La crisis humanitaria que estamos viviendo no se solucionará poniendo concertinas 

más grandes ni muros más altos. Requiere de una reformulación de la política migratoria 

centrada en las causas de los movimientos migratorios y basada en derechos. 

 Si bien esta no es una competencia municipal, sí consideramos importante abordar 

temas como este en el seno de las corporaciones locales, pues es a nuestros municipios y 

localidades donde llegan estas personas. 

 Por ello, la concejala de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Pleno del Ayuntamiento de Murcia a rechazar las declaracio-

nes del Delegado de Gobierno, Francisco Bernabé, en las que se refiere a la llegada de inmi-

grantes a Murcia como un "ataque coordinado y asalto". 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno Regional a tomar medidas ante la crisis humanitaria 

que estamos viviendo, priorizando el respeto de los Derechos Humanos de las personas que 

lleguen a nuestras costas. 

 TERCERO.- Instar al Gobierno Central, y a través de éste a la Unión Europea, a 

promover un cambio en las políticas migratorias para que se centren en las causas de los 

movimientos migratorios y se basen en el respeto a los Derechos Humanos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, indicó que apoyarían el 

tercer punto pues su grupo y el Gobierno de España defendían una mayor cooperación en 

origen. En ese día el Presidente del Gobierno había mostrado sus esperanzas en que el Plan 

Europeo de Inversiones para África contribuya a evitar esos movimientos migratorios. Pero 

no podían apoyar los dos primeros puntos de su moción. Preguntó si no se habían respetado 

los derechos humanos de las personas que habían llegado a las costas murcianas, señalando 

que donde no se respetaban era en los países de origen, como Venezuela, que huyen de la 

pobreza extrema o de la represión y en el Pleno tuvieron la oportunidad de apoyar al pueblo 

venezolano pero no les interesó. Sobre las declaraciones del Delegado del Gobierno, Sr. 

Bernabé, él mismo había explicado su frase y que con ella se refería al ataque de las mafias 

de trata de seres humanos pues esas personas que iban buscando una vida mejor no eran las 

que atacaban. El Sr. Bernabé había explicado que se trataba de una operación coordinada y 

dirigida para reventar el sistema de seguridad exterior y romper la frontera y facilitar la en-

trada masiva de personas de forma ilegal. Por tanto la declaración que figura en el texto de 
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la moción estaba descontextualizada. Ese día se detectaron cien pateras saliendo de tres puer-

tos argelinos con vector a Cartagena y eso no era casual. Cuando se interceptaron en altamar 

las 49 primeras pateras, las otras 50  se dieran la vuelta, y lo que había que condenar era que 

detrás de eso había mafias que cobraban hasta 800 euros por traerlos a España y a eso se 

refería el Sr. Bernabé. La solución para el Grupo Popular y este Partido estaba en los países 

de origen, y la Unión Europea debía contribuir mediante políticas de desarrollo a que los 

países africanos empiecen a tener condiciones que motiven a sus nacionales a no tener que 

salir de su país. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, recordó que hablaban de mafias or-

ganizadas pero años atrás la expresión era el efecto llamada y leyó esa entrada de la wikipe-

dia  con relación a la regularización que concluía: El Parlamento europeo rechazó el con-

cepto de efecto llamada achacando esa llegada masiva a las malas condiciones de vida en el 

tercer mundo. Continuó que no era de recibo que a esas personas se les dejara en libertad 

pero sin ningún derecho, y con la entrada del Sr. Bernabé se les desplazó a una cárcel pese 

a que, no habiendo cometido ningún delito solo una falta administrativa, no se le podía con-

denar a institución penitenciaria, estuviera o no cerrada la misma. Al actual gobierno les 

recordó que le condenaron por la devolución en caliente en la valla de Melilla, al negar 

derechos a personas. Ante la reducción de recursos en fuerzas y cuerpos de seguridad del 

Estado, se estaba dando lugar a que las citas en Extranjería se estuvieran dando para el mes 

de marzo. Por entender que era una moción positiva la apoyarían y le presentaban unos pun-

tos de adición a la proponente: 

 “1. Instar al Gobierno de la Nación a que incremente la plantilla del personal funcio-

nario y del número de efectivos policiales que se ocupan de los trámites de atención a los 

inmigrantes. 

 2. Instar al Gobierno de España y a la Unión Europea al establecimiento de actuacio-

nes y normas encaminadas a la descriminalización de la inmigración, mediante inversiones 

en los países de origen, a través de la cooperación al desarrollo, al objeto de conseguir me-

jores circunstancias de vida, erradicar las mafias que los transportan y dotar de los medios 

humanos y materiales necesarios para dotar de dignidad al ser humano. 
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 3. Instar al Gobierno de la Nación a que se mejore la atención a las personas inmi-

grantes que llegan a nuestras costas para atender a estas personas de forma digna.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figar. 

 El Sr Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que las declaraciones del Delegado 

del Gobierno no fueron muy acertadas y como habían dicho le faltó matizar que se refería a 

las mafias. Pero en temas de migración había que mimar las palabras, al mismo nivel que las 

actuaciones a realizar por los responsables políticos pues hablaban del sufrimiento de mu-

chas personas. Estaban ante una crisis humanitaria que en España suponía problemas de 

servicios para lo que se debería poner en marcha nuevas y mejores políticas migratorias, para 

evitar improvisaciones a las que tenían acostumbrados los distintos gobiernos regional y 

nacional. Señaló que era una cuestión que sobrepasaba las propias fronteras y para reme-

diarlo debería ser abordado desde el país de origen y a cargo de la Unión Europea, para que 

fuera ésta la que planteara políticas comunes a todos los países miembros para el control de 

los flujos migratorios incidiendo en las mafias. Por todo ello apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio a palabra al Sr. Alzamora. 

 El Sr Alzamora Domínguez, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban la 

moción añadiendo que los Gobiernos municipal, regional y nacional fueron desbordados 

ante la última llegada de pateras, por lo que debían protocolizar y prepararse, pues no se 

podía permitir que en centros que no eran de menores tuvieran a estos con otros migrantes 

adultos, ni que estén en calabozos de comisarías y por tanto no se podía permitir que a un 

ciudadano de cualquier parte del mundo le lleven a una prisión, por mucho que ésta estuviera 

abierta. Sobre las palabras del Sr. Bernabé dijo que había intencionalidad, con ello prepara-

ban a la ciudadanía sobre lo que iba a hacer este hombre, formando parte de una estrategia 

que se repetiría. Concluyó pidiendo al Gobierno del Partido Popular que rechazara de forma 

contundente todo tipo de racismo institucional. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, dijo que los temas relativos a condicio-

nes de vida y ayuda humanitaria afectaban a todos tocando lo más profundo del corazón. 

Señaló que ni todos los que llegaban eran santos ni todos delincuentes. En su caso estuvo en 

el CIE de Murcia y no tuvo mala impresión, por lo que les explicaron a los concejales en la 

visita entendía que cumplían una función preventiva y si no habían cometido ningún delito 

no les pasaba nada. Se hablaba de los CIES como si fueran un infierno, pero alguien que 

llegaba a un país sin nada que comer habría que ayudarle para que comiera y encontrara un 

trabajo. Sobre la emoción dijo que se mezclaban cosas pero muy bien puesto para liar un 

poco. En cuanto a las palabra del Sr. Bernabé dijo que fueron inoportunas como también le 
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pasó al concejal de Podemos de Madrid que dijo unas palabras sobre los judíos inoportunas, 

o alguna otra concejal de Madrid que había dicho palabras fuera de contexto y si se condenan 

unas cosas también las otras. Afirmó que siendo además Delegado del Gobierno entendía 

que el Sr. Bernabé se había extralimitado. La solución ideal a estas migraciones sería en el 

origen, y sobre lo que pedía la Sra. Guerrero no veía inconveniente en los acuerdos. Con-

cluyó esperando ante la presencia de concejales solidarios, que ésta se reflejara también en 

la siguiente moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 El Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, lamentó las bromas con 

estas cuestiones. Sobre la última intervención dijo que en la moción no se hacía mezcla de 

cosas sino que se había planteado en términos suaves y respetuosos para conseguir el má-

ximo de apoyos posibles. Informó que aceptaba las incorporaciones propuestas por el Grupo 

Socialista. Sobre la postura del Partido Popular dijo que no le sorprendía sino que le daba 

pena que no tuvieran capacidad empática con esas personas. Al Sr. Trigueros le dijo que 

cuando quisiera le invitaba a quedar encerrados en un CIE en las mismas condiciones que lo 

hacían las personas que estaban allí recluidas, comprobando en sus propias carnes si era o 

no un infierno.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejal de Derechos Sociales, aclaró que el lugar donde 

fueron acogidos no era una cárcel. En las últimas semanas la región había vivido algo histó-

rico que no se había dado, salvo en Canarias, nada igual. En España no había ningún centro 

con la capacidad para acoger a casi 600 personas y la solución que arbitró el Ministerio del 

Interior fue correcta, era un establecimiento recién construido y sin estrenar lo que era mucho 

mejor que dejarlos en la calle. Según la normativa española y la directiva europea las prisio-

nes pueden acoger en circunstancias excepcionales a personas en trámite de expulsión, siem-

pre y cuando no se mezclen con presos comunes. Por tanto no se había vulnerado ninguna 

normativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Ruiz que le asombraba 

que dijera que no habían sido recluidos en un centro penitenciario, lo era pese a que no 
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estuviera abierto, en un municipio que había votado de forma unánime que estaba en contra 

de que ningún ciudadano estuviera recluido ni si quiera en un CIE. Preguntó por qué no se 

les recluyó en un hostal, eran personas que no habían cometido ningún delito, solo una falta 

administrativa, por qué recluirlos. En la visita del Defensor del Pueblo vio que algunas de 

las personas era menor por lo que debía ser tutelado. Concluyó diciendo que afortunada-

mente la Alcaldesa de Cartagena sí estuvo coordinando. 

 La Sra. Ruiz Caballero señaló que la Alcaldesa no los albergó en ningún hostal. 

 El Sr. Alcalde recordó a la Sra. Ruiz que el uso de la palabra lo tenía la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, dijo que solo faltaba que el Ayuntamiento de Cartagena 

hubiera tenido que hacer las gestiones cuando se les mandó por la intervención del Delegado 

del Gobierno. El Partido Popular si creía que podía ofrece otras condiciones tenía que haber 

ofrecido esa solución, pero el Sr. Bernabé estaba más bien para organizar otras cosas pues 

le gustaba bastante poco los migrantes que llegaban a las costas, esa era la realidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, señaló que el Partido 

Popular podría usar los eufemismos que quisiera pero el Defensor del Pueblo estaba inves-

tigando el traslado a la cárcel de Archidona de esas personas. Las palabras del Sr. Bernabé 

no estaban fuera de contexto, sino en el europeo con crecimiento de la extrema derecha, y 

tampoco estaba fuera de lugar que una corporación rechazara esto. Agradeció el apoyo del 

resto de grupos. El texto final de la moción incorporaría las propuestas del Grupo Socialista. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción original con la 

adición de tres puntos a propuesta del Grupo Socialista transcribiéndose a continuación el 

texto final: 

 “Por su ubicación geográfica, España es lugar de llegada de los flujos migratorios 

provenientes de África, siendo las costas murcianas receptoras de personas que huyen de la 

pobreza, de conflictos bélicos o de la represión. 

 Que en este año se haya superado el número de llegadas de los dos años anteriores 

juntos pone en evidencia el fracaso de la política migratoria de la Unión Europea, basada en 

el control de fronteras, en los muros y concertinas, en los Centros de Internamiento para 

Extranjeros (CIE) y en las deportaciones. 

 A esto hay que unir la ausencia de garantías de derechos: a quienes arriesgan sus 

vidas atravesando el Mediterráneo, un CIE les espera en tierra, y si este se desborda, como 

ha pasado recientemente en nuestra Región, se les dirige a la cárcel, aunque ésta no cumpla 

las mínimas condiciones. El resultado es que se priva de libertad a personas que no han 

cometido ningún delito. 
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 Además, estos días hemos sido testigos de las irresponsables declaraciones del nuevo 

Delegado de Gobierno, Francisco Bernabé, que ha tildado de "ataque coordinado y asalto" 

la llegada de migrantes a nuestras costas. No podemos olvidar que, según la Comisión Es-

pañola de Ayuda al Refugiado (CEBAR), en lo que llevamos de siglo, más de 40.000 perso-

nas han muerto tratando de llegar a las costas europeas. Es por eso, que el uso de estos 

términos para calificar la llegada de seres humanos que arriesgan sus vidas porque en sus 

países de origen no tienen oportunidades ya ha sido rechazado por colectivos sociales y por 

varias formaciones políticas. Por no hablar de aquellas afirmaciones en las que el Ministro 

del Interior, Juan Ignacio Zoido, acusaba indirectamente a las ONG de favorecer la inmigra-

ción irregular por los rescates en alta mar. 

 En el contexto de una Europa en la que los discursos de odio están impulsando el 

auge de la extrema derecha, no es de recibo que un servidor público haga este tipo de co-

mentarios racistas sobre quienes huyen de contextos de pobreza extrema o de la represión, 

como es el caso de quienes vienen del Rif. 

 La crisis humanitaria que estamos viviendo no se solucionará poniendo concertinas 

más grandes ni muros más altos. Requiere de una reformulación de la política migratoria 

centrada en las causas de los movimientos migratorios y basada en derechos. 

 Si bien esta no es una competencia municipal, sí consideramos importante abordar 

temas como este en el seno de las corporaciones locales, pues es a nuestros municipios y 

localidades donde llegan estas personas. 

 Por ello, la concejala de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Pleno del Ayuntamiento de Murcia a rechazar las declaracio-

nes del Delegado de Gobierno, Francisco Bernabé, en las que se refiere a la llegada de inmi-

grantes a Murcia como un "ataque coordinado y asalto". 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno Regional a tomar medidas ante la crisis humanitaria 

que estamos viviendo, priorizando el respeto de los Derechos Humanos de las personas que 

lleguen a nuestras costas. 

 TERCERO.- Instar al Gobierno Central, y a través de éste a la Unión Europea, a 

promover un cambio en las políticas migratorias para que se centren en las causas de los 
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movimientos migratorios y se basen en el respeto a los Derechos Humanos.” 

 CUARTO.- Instar al Gobierno de la Nación a que incremente la plantilla del personal 

funcionario y del número de efectivos policiales que se ocupan de los trámites de atención a 

los inmigrantes. 

 QUINTO.-  Instar al Gobierno de España y a la Unión Europea al establecimiento de 

actuaciones y normas encaminadas a la descriminalización de la inmigración, mediante in-

versiones en los países de origen, a través de la cooperación al desarrollo, al objeto de con-

seguir mejores circunstancias de vida, erradicar las mafias que los transportan y dotar de los 

medios humanos y materiales necesarios para dotar de dignidad al ser humano. 

 SEXTO.- Instar al Gobierno de la Nación a que se mejore la atención a las personas 

inmigrantes que llegan a nuestras costas para atender a estas personas de forma digna.” 

 Se aprobó por dieciséis votos a favor, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, dos del Grupo Ahora Murcia, tres del Grupo Cambiemos Murcia y uno del Sr. 

Trigueros Cano y once votos en contra del Grupo Popular. 

 

I. Moción del Concejal no adscrito Sr. Trigueros Cano 

5.35. MOCIÓN SOBRE REDISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL EVEN TUAL AL 

SERVICIO DE LOS CONCEJALES. 

 El Sr. Trigueros presentó la moción: 

 “La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Ad-

ministración Local, en su artículo 104 bis., al regular el Personal eventual de las Entidades 

Locales, especifica en su punto f): 

 Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 75.000 y no superior a 

500.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual 

por un número que no podrá exceder del número de concejales de la Corporación local. 

 De lo anterior se deduce que el máximo de trabajadores al servicio de esta adminis-

tración denominados como "Personal Eventual' está en relación directa al número de conce-

jales elegidos. Teniendo en cuenta que a lo largo de esta legislatura se ha tratado y apoyado 

en repetidas ocasiones en este mismo foro cuestiones en relación con la igualdad, la ética, la 

inclusión, el trabajo con dignidad, la atención a las minorías y otros, para facilitar la repre-

sentatividad o el desempeño de las funciones con la mayor responsabilidad posible, y debido 

a los cambios acaecidos durante este año 2017 en, la adscripción o pertenencia de los conce-

jales a los Grupos Municipales, que modifica la estructura que había desde el inicio de esta 

legislatura, se presenta la siguiente moción. 
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 Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno de Gobierno de este Ayun-

tamiento a adoptar el siguiente ACUERDO: 

 Instar al equipo de Gobierno Local a que inicie los trámites para modificar la distri-

bución actual del Personal Eventual al servicio de los concejales, teniendo en cuenta la si-

tuación actual de adscripción o no de los mismos a grupos municipales.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización de la Administración, Calidad 

Urbana y Participación, dijo que por la buena relación que tenían le reiteró la petición que 

le hizo el día anterior para que retirara la moción. Explicó que el equipo de gobierno le había 

ayudado más incluso de lo que reglamentariamente deberían, y lo sabía, lo que podía ser que 

le reprochara algún grupo político. Añadió que el statu quo actual era fruto del acuerdo de 

todos los partidos políticos, a pesar de ser una competencia del gobierno local y del Alcalde 

el decidir ese reparto. La situación del Sr. Trigueros obedecía a una discrepancia interna en 

un grupo político al que alcanzó aquel acuerdo, por lo que creía que la citada discrepancia 

la debía resolver fuera del Pleno y con su antiguo grupo político. Por lo dicho le repetía que 

retirara la moción pues lo contrario, trasladaría a veintinueve trabajadores que no tenían res-

ponsabilidad sobre lo sucedido en el interior de su grupo y que se pondrían ver afectados 

laboralmente por eso. Por lo expuesto insistió que retirara la moción y arreglaran las dife-

rencias fuera del salón de Plenos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que lo planteado entendía que 

era un tema de funcionamiento interno de los grupos políticos y que se había tratado al prin-

cipio del mandato, que era revisable en cualquier momento pero debería ser fruto de nuevo 

acuerdo. Ella se comprometía a pedir que el tema fuera tratado en una Junta de Portavoces e 

intentar encontrar un acuerdo lo más equitativo posible para todos los grupos. Insistió tam-

bién en la petición de retirada de la moción, pues también entendían que era un tema interno 

de funcionamiento de los grupos políticos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que en ocasiones la legali-
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dad y la moralidad estaban alineadas y en otras no. Para su grupo era legal que el Sr. Trigue-

ros estuviera sentado como concejal, pero no era moral que estuviera ocupando una plaza de 

concejal que le corresponde al partido político Ciudadanos. Puso en conocimiento del Sr. 

Trigueros la doctrina del Tribunal Constitucional relativa a tres sentencias que hablan de 

concejales no adscritos, en ella indica que sus derechos son participar en la actividad de 

control del gobierno municipal, es decir presentar mociones que ya lo hacía, participar en 

las deliberaciones de los Plenos de la corporación y la de votar en los asuntos sometidos a 

votación en este órgano, que también lo hace, y el derecho a obtener la información necesaria 

para ejercer las anteriores funciones, es decir solicitar contratos o documentación y que el 

equipo de gobierno tienda a bien entregarla y ya está. En esta doctrina indica que los conce-

jales no adscritos no tenían derecho a ningún local, ni equipo necesario para su manteni-

miento, y tenía entendido que el Sr. Alcalde le había dado un despacho, tampoco tenía dere-

cho a correo electrónico, a teléfono móvil del Ayuntamiento, ni tampoco a tarjeta de apar-

camiento, tampoco podrá hacer uso de los locales del Ayuntamiento para celebrar reuniones 

o sesiones de trabajo, no podía venir a ninguna mesa de trabajo, sí tenía derecho al cobro de 

dietas y no tenía derecho a asistir a la Junta de Portavoces, pero sí lo tenía a intervenir en el 

Pleno, etc. Es decir esos derechos eran de los grupos políticos y no de los concejales. En la 

intervención el Sr. Trigueros hablaba de lo que era o no justo, para Ciudadanos no era justo 

que el Sr. Trigueros estuviera ocupando una plaza de concejal que le corresponde a su partido 

político. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que entendiendo que el tema 

no era muy apropiado para el Pleno informó que su grupo no apoyaría la moción. Comentó 

que en el ejercicio retórico de la exposición del Sr. Trigueros sobre lo que era justo o no, hoy 

era un día negro pues en Las Torres de Cotillas mientras estaban en la sesión se había dado 

un desahucio de una señora de 65 años a la que los bancos habían echado a la calle y no 

había sido nadie capaz de pararlo, ni instituciones, ni plataforma, por eso rogó al Sr. Trigue-

ros que no hiciera comparaciones entre esos temas que no tenían nada que ver con el tema 

si los concejales tenían derecho o no a tener personal eventual.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Torneo. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos, dijo que creía que el foro donde dis-

cutir el tema no era el Pleno, pese a considerar que era importante. El derecho a la asistencia 

de un concejal, pese a lo que dijera una sentencia, el sentido común decía que habiendo 

recursos entendía que era un derecho mínimo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 
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 El Sr. Trigueros Cano, Conejal no adscrito, agradeció las intervenciones incluso de 

la del Sr. Peñafiel que casi le quita todo. Añadió que pedía justicia y que con ello se permita 

a todos los concejales del Ayuntamiento ejercer sus funciones de la mejor manera posible, 

pedía igualdad en el trato como defendían en muchas ocasiones los compañeros del PSOE, 

pedía coherencia y proporcionalidad como la Sra. Morales pedía desde la última redistribu-

ción de los representantes a las comisiones de Pleno en las que su grupo no estaba de acuerdo, 

pedía dignidad la misma que la Sra. Muñoz de Ciudadanos pedía en una moción en mayo 

para cierto colectivo laboral y social,  y pedía inclusión a los señores concejales de Cambie-

mos pues esta atendía a las minorías con menor posibilidades y recursos y que les permita 

participar mejor. Al Sr. Alcalde, que aunque en ocasiones hubiera tomado decisiones que no 

eran del agrado de todos, creía que todas las tomadas estaban envueltas en el ala de cordura, 

sentido común y responsabilidad. Había dicho en muchas ocasiones que agradecía el trato 

dado por el equipo de gobierno y pedía equidad, entendida como la cualidad que consiste en 

dar a cada uno lo que se merece en función de sus méritos o condiciones. Esperaba que con 

esas palabras se entendieran en su contexto expuesto. Continuó que en un libro titulado la 

Discapacidad empieza en tu mirada respecto al Código Civil decía que ni se podía interpretar 

como se desee ni toda persona está capacitada ni legitimada para interpretar una norma, 

como tampoco toda interpretación puede considerarse con validez. El interior de las personas 

y la calidad humana de las mismas define ciertos comportamientos del ser humano, estba 

convencido y así quería seguir pensándolo que la decisión que se tomara en la votación res-

pondería a intereses generales y sociales, no a intereses personales o de grupos municipalitas. 

Con esta moción solo pretendía conocer el grado de solidaridad y de corresponsabilidad de 

los presentes y a quien corresponda después tome la decisión oportuna, la que fuera la acep-

taría de buen grado. Pidió que se votara la moción. Si la Sra. Hernández y el Sr. Torneo veían 

conveniente que la Junta de Portavoces  trate este tema y se le invita iría con mucho gusto y 

si querían dejarle como estaba también. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción. 

 No se aprobó por quince votos en contra, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, dos del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia, un voto a 

favor del Sr. Trigueros Cano y once abstenciones del Grupo Popular. 
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6. DACIONES DE CUENTA. 

6.1.  DAR CUENTA DE CAMBIO DE FECHA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

PLENO DEL MES DE DICIEMBRE PARA EL JUEVES DÍA 21. 

 La Corporación quedó enterada. 

6.2.  RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEGADAS . 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continua-

ción, quedando enterada la Corporación. 

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 26 Remitir al Jefe de Servicio de Medio Ambiente, centro de coste Zonas Verdes, 

el reparo emitido por la Intervención General en relación a la autorización, dis-
posición del gasto y reconocimiento de la obligación a favor de la empresa STV 
Gestión S.L., por importe de 20.103,72 €, correspondiente al servicio de con-
servación, mantenimiento de los jardines y arbolado en alineación del municipio 
de Murcia 

Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 9  Nombrar a Rafael Andreu Manzanera como Vocal con voz pero sin derecho a 

voto, en representación de la Asociación de Vecinos Sta María de Guadalupe, 
en la Junta Municipal de Guadalupe 

Día 13 Autorizar, con carácter excepcional, la celebración de matrimonio civil en día y 
hora declaradas inhábiles: JQM y ERC, el día 14 de octubre 

Día 20 Modificar el régimen retributivo de diverso personal eventual ya nombrado por 
el Grupo Popular: MSG, Apoyo a Concejal, nivel 718 C1 por Apoyo a Concejal, 
nivel 1222; ERT, Apoyo a Concejal, nivel 718 C1 por Apoyo a Concejal, nivel 
515 C2 

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
Día 23 Constituir el órgano de Selección en la convocatoria de concurso de méritos 

para la ampliación, mediante promoción interna temporal, de la lista de espera 
de Técnico Medio en Educación y Cultura de Escuelas Infantiles 

Día 25 Nombrar a Dª Begoña García Retegui como titular de la Comisión Especial de 
Sugerencias y Reclamaciones y a D. Juan Vicente Larrosa Garre, como suplente 
de la misma; ambos por Grupo Municipal Socialista 

  “ Delegar la Presidencia de varias Comisiones Especiales en los siguientes Con-
cejales: Dª Susana Hernández Ruiz, Comisión Especial de Estrategias de Recu-
peración Social, Integración y Participación Ciudadana; D. Enrique Ayuso Fer-
nández, Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones 

Día 27 Cesar a Enrique Baeza Serna en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de El 
Palmar, en representación del Grupo Municipal Cambiemos Murcia; nombrar a 
Ana Serrano Sánchez 

Día 31 Que la Concejalía de Empleo, Turismo y Cultura ostenta la Presidencia del Or-
ganismo Autónomo Ramón Gaya y en caso de asistencia de la Alcaldía, se en-
tenderá avocada la delegación 

  “ Nombrar representante en el Consejo de Administración URBAMUSA a D. Se-
bastián Peñaranda Alcayna, en representación del Grupo Municipal Socialista 
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Noviembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 3 Modificar la fecha de la Junta de Gobierno del día 10-11-2017, pasando a cele-

brarse el día 9 de noviembre de 2017 
Día 7 Dejar sin efecto Decreto de 6-7-2015 en lo referente a la adscripción al régimen 

de dedicación exclusiva sin delegación de competencias de D. José Ignacio Tor-
nel Aguilar, miembro del Grupo Municipal Cambiemos Murcia; adscribirlo al 
régimen de dedicación parcial sin delegación de competencias 

Día 9 Otorgar la representación a la reunión de la Junta Directiva y Asamblea Extra-
ordinaria RECI, a celebrar el 15 de noviembre, a D. José Guillén Parra, Teniente 
Alcalde Delegado de Modernización de la Administración, Calidad Urbana y 
Participación 

Día 10 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
Día 13 Constituir el órgano de selección de la convocatoria de concurso de méritos para 

proveer 4 plazas de Agente de Policía Local por el sistema de movilidad-OEP 
2016 

  “ Constituir el órgano de selección de la convocatoria de selección y posterior 
contratación temporal de 3 capataces, 15 oficiales de albañilería y 3 oficiales de 
jardinería, para la ejecución del proyecto Mejora zonas verdes barrio Infante 

Día 22 Nombrar Vocales del Consejo Local de Comercio 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MODERNIZA CIÓN, 
CALIDAD URBANA Y PARTICIPACIÓN 
 
Abril 2017 
Fecha Asunto 
Día 19 Declarar el cese de PGS, como Ordenanza en el Archivo General del Servicio 

de Cultura con efectos del 19-abril-2017 
Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 15 Declarar el cese de EMS, como Trabajadora Social, en calidad de funcionaria 

interina con efectos del 15-mayo-2017, al haber presentado el alta médica PAR 
a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 

Día 18 Autorizar a la Empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., para apertura 
de zanja para instalación de una línea subterránea de baja tensión en la Calle 
San Juan de Dios de Murcia, con una longitud de 6 ml. 

Julio 2017 
Fecha Asunto 
Día 17 Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina los pluses por 

jornadas especiales, por importe total de 304.493,38 € 
Agosto 2017 
Fecha Asunto 
Día 14 Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina los pluses por 

jornadas especiales, por importe total de 300.881,03 € 
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Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 10 Declarar ceses (4 Decretos) 

- EMP, como Educadora Infantil con efectos del 19-septiembre-2017, en ca-
lidad de funcionaria interina, que estaba sustituyendo liberación sindical de 
IGG 

- CBGM como Educadora Infantil con efectos del 10-septiembre-2017, en 
calidad de funcionaria interina, que su contrato fue para completar la reduc-
ción de jornada de MªLVV 

- CSA, como Educadora Infantil, con efectos del 10-septiembre-2017, en ca-
lidad de funcionaria interina, para cubrir la jubilación de DST 

- VMG, como Educadora Infantil, con efectos del 10-septiembre-2017, en ca-
lidad de funcionaria interina, por renuncia a la sustitución por incapacidad 
temporal de MZC 

Día 13 Proceder a la devolución de fianza, por importe de 3.000,00, depositada por 
Productos Sur S.A., como garantía para responder de las obligaciones derivadas 
del expte 325/2015-GI, para la apertura de zanja (Expte 476/2016-GI) 

Día 15 Declarar ceses (2 Decretos) 
- MªASG, como Educadora Social en la Sección de Mujer del Servicio de 

Bienestar Social, en calidad de funcionaria interina, al haber cesado MLF, 
trabajadora a la que estaba sustituyendo, con efectos de 17-septiembre-2017 

- AMR, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Limpieza Urbana y 
Gestión de Residuos, con efectos del 17-septiembre-2017, en calidad de fun-
cionaria interina, al haber renunciado a hacer la acumulación de tareas que 
venía desarrollando 

Día 18 Ordenar a JBM, titular del local Cafetería Aura Café, sito en Calle Farmacéutico 
Antonio Carazo Villar de Puente Tocinos, la retirada inmediata del tendido y la 
instalación eléctricos y de elementos no autorizados (expte 2874/2017-076) 

  “ Declarar el cese de CCG, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Cul-
tura, con efectos del 18-septiembre-2017, en calidad de contrato laboral al haber 
presentado el alta médica CSM, trabajadora a la que estaba sustituyendo 

Día 19 Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., la apertura de zanja en Plaza Circular nº 
15 de Murcia (expte 408/2017-GI) 

Día 20 Declarar el cese de FCE, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Infor-
mación y Atención al Ciudadano, con efectos del 20-septiembre-2017, en cali-
dad de contrato laboral, al haber renunciado a la sustitución de ALL 

Día 21 Declarar el cese de PMR, como Ordenanza del Servicio de Turismo, con efectos 
de 21-septiembre-2017, en calidad de funcionario interino, al haber renunciado 
a la acumulación de tareas que venía desempeñando 

Día 22 Declarar el cese de MBA, como Conserje, con efectos del día 24-septiembre-
2017, en calidad de contrato laboral temporal, al haber presentado la renuncia 
por aceptar vacante en otro Area 

Día 25 Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctica S.A.U., la apertura de zanja en Calle 
de la Iglesia de Los Dolores (expte 562/2017-GI) 

  “ Revocar las autorizaciones concedidas a JALA, titular del local Café Bar Ca-
melot, para la ocpación de la vía con 4 mesas y sus correspondientes sillas y 
toldo en Calle Las Norias de Murcia; Ordenar la retirada inmediata de estos 
elementos (expte 1598/2016-076) 

  “ Desestimar la petición de la Asociación AD Promodeport para la celebración de 
carrera pedestre de 5 y 10 Km denominada “Renault Urban Race”, el día 15-
10-2017, por diversos viales de la ciudad (expte 2088/2017-076) 
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Día 26 Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., la apertura de zanja en Calle Velarde de 
Los Dolores nº 10 de Murcia (expte 405/2017-GI) 

Día 27 Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., la apertura de zanjas (3 Decretos): 
- En Calle Artesanos del Belén en Puente Tocinos (expte 290/2017-GI) 
- En Calle General Margallo 10 de Murcia (expte 347/2017-GI) 
- En Calle Santa Lucía 7 de Murcia (expte 348/2017-GI) 

  “ Declarar el cese del funcionario interino FJFO, en el puesto de Ordenanza en la 
Concejalía de Modernización de la Administración, Calidad Urbana y Partici-
pación, con efectos del día 27-9-2017, como consecuencia de haber renunciado 
a la misma mediante escrito de fecha 27-9-2017 

Día 28 Aprobar la prórroga del nombramiento como funcionarios interinos de varios 
trabajadores, para cubrir acumulación de tareas en el Servicio de Consumo, 
Mercados y Plazas de Abastos: Desde SCC hasta MªLGG 

Día 29 Declarar el cese de FJGG, como Ordenanza del Servicio de Cultura-Molinos 
del Río, con efectos del día 29-septiembre-2017, en calidad de contrato laboral, 
al haber presentado el alta médica BRL, trabajador al que estaba sustituyendo 

  " Declarar el cese de BMP, como Trabajadora Social, con efectos del día 29-sep-
tiembre-2017, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta mé-
dica AMªCS, trabajadora a la que estaba sustituyendo 

Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 3 Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., la apertura de zanja en Calles Horno, Loa 

Marqueses, La Paz y Juan Carlos I en San Ginés (expte 273/2017-GI) 
  “ Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctica S.A.U., la apertura de zanjas (2 De-

cretos): 
- En Calles Murillo y Quevedo de Espinardo (expte 540/2017-GI) 
- En Calles Sierra Nevada y Sierra de la Pila de Murcia (expte 645/2017-

GI) 
Día 9 Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctica S.A.U., la apertura de zanja en Ca-

lles Rosario, Rosario Travesía I y Constitución de Javalí Nuevo (expte 
433/2017-GI) 

  “ Autorizar a Vodafone Ono S.A.U., la apertura de zanja en Calles La Cruz 57 
esquina Francisco Flores 40, Escuelas 44, Maestro Pérez Abadía 2 de Espinardo 
y Alcalde Gaspar de la Peña de Murcia (expte 136/2017-GI) 

  “ Proceder a la devolución de fianza, por importe de 1.000,00, depositada por C.P. 
Edificio Rodas, como garantía para responder de las obligaciones derivadas del 
expte 308/2015-GI, para la apertura de zanja (Expte 773/2015-GI) 

Día 10 Declarar en comisión de servicios  a los siguientes empleados (14 Decretos): 
- De la Agencia Local de la Energía y C.C., como motivo del Congreso 

SIMUS (Sistemas integrados en movilidad urbana sostenible) (Bolivia), 
los días 2, 3 y 4 de octubre de 2017: JRH  

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., como motivo de Civitas 
Forum 2017 (Portugal), los días 28 y 29 de septiembre de 2017: JRH  

- De la Policía Local, con motivo del XI Campeonato de España de pádel 
por equipos y por parejas dirigido a las FFCCSS del Estado, Cuerpos del 
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Ejército, Policías Locales y Bomberos (Madrid), desde el 7 al 9 de sep-
tiembre de 2017: MÁAE y AHA 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de viaje formativo al Congreso San 
Sebastián Gastronómika (San Sebastián), desde el 8 al 11 de octubre de 
2017: Desde JBR hasta AJVG 

- Del Servicio de Bienestar Social, con motivo de reunión comarcar orga-
nizada por el Servicio de Familia de la Comunidad Autónoma (Totana), 
el día 3 de octubre de 2017: CCB, APF y JZM 

- Del Servicio de Arquitectura, con motivo de jornadas monográfica 
Schüco. Seguridad y defensa (Jumilla), el día 29 de septiembre de 2017: 
Desde CAM hasta VSH 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de visita formativa a los jardines 
de la Alhambra y el Generalife (Granada), el día 18 de octubre de 2017: 
Desde EAL hasta MTN 

- Del Servicio de Parques y Jardines, con motivo de III Jornadas interna-
cionales sobre paisajismo y arboricultura (Iberflora) (Valencia), los días 
4 al 6  de septiembre de 2017: EJHL 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de visita formativa a la feria Iber-
flora (Valencia), el día 4  de octubre de 2017: Desde EAL hasta MTN 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de curso realizado por el Real Jar-
dín Botánico de Madrid (Madrid), 25 y 26 de mayo de 2017: GEPC 

- Del Servicio de Bienestar Social, con motivo del Curso de gestión de 
proyectos municipales de conciliación, desde la perspectiva de género 
(San Pedro del Pinatar), desde el 21 de septiembre hasta el 2 de noviem-
bre de 2017: LCM 

- Del Servicio de Servicios Generales, con motivo de la Feria de Barce-
lona “Últimos avances tecnológicos en materia de telefonía Mobile 
Word Congress” (Barcelona), del 27 de febrero al 2 de marzo de 2017: 
RBA 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., como motivo del XXVII Eco-
nomic Forum “New Technologies in Energy Sector” (Polonia), los días 
5, 6 y 7 de septiembre de 2017: JRH  

- Del Servicio de Vivienda, con motivo de Jornadas sobre la atención de 
la emergencia social desde Servicios Sociales (Murcia), los  días 5 y 6 
de octubre de 2017: JSI 

Día 11 Autorizar a Pull Bear España S.A., para ocupar la vía pública con vallado de 
protección por obras en Avenida de la Libertad nº 4 de Murcia (expte 2649/17 
CU) 

  “ Autorizar a IMMR, para ocupar la vía pública con vallado de protección para 
andamio, contenedor y montacargas por obras en fachada en Calle Román Al-
berca de Murcia (expte 2506/17 CU) 

  “ Autorizar a Comunidad de Propietarios Edificio Polux, para ocupar la vía pú-
blica con vallado de protección por obras en Calle Umbrete nº 2 de Murcia (ex-
pte 2246/17 CU) 

  “ Autorizar a LGR para ocupar la vía pública con andamios en fachadas de edifi-
cio en Calle Mar Menor esquina Calle Senda Picazo de Murcia (expte 
2415/2017 CU) 

  “ Declarar el cese de la funcionaria interina MªJL-PG en el puesto de Auxiliar 
Administrativo en el Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística, con 
efectos del día 15-10-2017, como consecuencia de haber renunciado mediante 
escrito de fecha 26-9-2017 
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Día 17 Autorizar a ALA, en representación de la Asociación de Recreaciones Históri-
cas Códex Bélix, para ocupar el Jardín del Malecón, la Plaza de la Cruz Roja, 
Puente de Hierro y Avenida Teniente Flomesta de Murcia, con motivo de la 
celebración de la XI Edición Revive la Historia…de Cine, los días 17 a 23 de 
octubre de 2017 (expte 2372/17-076) 

  “ Acceder a las solicitudes de cambio de titularidad de licencias concedidas para 
construcción de vado (2 Decretos): 

- En Calle Amargura 20 de La Ñora. De VMM a favor de DMA (expte 
3089/2017 CU) 

- En Calle Comunidad 24 de Cabezo de Torres. De JJMV-C.P. Edificio 
Venus a favor de JJGM (expte 3274/2017 CU) 

  “ Proceder a la devolución de garantía, por importe de 600,00, depositada por 
Parroquia de San Pedro Apóstol para responder de la ejecución de obras de ur-
banización o de posibles desperfectos en la vía pública (expte 3290/2016-076) 

  “ Proceder a la devolución de garantía, por importe de 500,00, depositada por 
Comunidad de Propietarios Edif. Barcelona 6 para responder de la ejecución de 
obras de urbanización o de posibles desperfectos en la vía pública (expte 
2551/2015-076) 

Día 18 Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años, con efectos del día 2 
de diciembre, de AME, Oficial de Oficios de Parques y Jardines, Servicio de 
Medio Ambiente; autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonarle en nó-
mina la cantidad de 935,00 €, equivalente a la paga única establecida en el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo y Convenio Colectivo de los Empleados 
del Ayuntamiento de Murcia 

  “ Autorizar a GSV, en representación de la Federación Regional de Empresarios 
del Metal FREMM, para realizar carrera popular “FREMM 40 aniversario-Cruz 
Roja”, el día 21 de octubre de 2017, por diversos viales de la ciudad de Murcia 
(Expte 156/2017-076) 

  “ Ordenar a PM, titular del local Cafetería Willow, sito en Plaza del Charco de 
Santo Ángel, la retirada inmediata del tendido y la instalación eléctricos y de 
elementos no autorizados (expte 3387/2017-076) 

  “ Aprobar el gasto por importe de 21.168,89 € en concepto de reparto de notifi-
caciones a diverso personal de distintos servicios, realizado durante el mes de 
julio/2017; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina: 
Desde AAE hasta JLSM 

  “ Aprobar el gasto por importe de 6.992,84 € en concepto de reparto de notifica-
ciones a diverso personal de distintos servicios, realizado durante el mes de 
agosto/2017; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina: 
Desde AAE hasta JLSM 

Día 19 Aceptar la renuncia de JVH y dejar sin efecto la autorización para construcción 
de vado en Calle Don Bosco, 27 de Cabezo de Torres (expte 1676/2017 CU) 

  “ Acceder a las solicitudes de cambio de titularidad de licencia concedida para 
construcción de vado en Calle Policía Municipal Manuel González Marco de 
Lobosillo, de FOR a favor de Farmacia Segundo y Antonia Ros C.B. (expte 
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3360/2017 CU) 
  “ Transmitir a FRG, titular del local Restaurante FBI, la instalación de mesas, 

sillas y toldo, en Calle Periodista Encarna Sánchez (esquina Paseo Duque de 
Ahumada) de Murcia (expte 3417/2016-076) 

  “ Autorizar a BPC, la ocupación de la vía pública, durante varias horas, para la 
instalación de escaner láser y posterior escaneo de esculturas monumentales 
:Escultura San Juan de Dios, Relieve Alegoría a Murcia y Fachada del Real 
Casino de Murcia (expte 2262/2017-076) 

  “ Autorizar a JLF, en representación de la Asociación Autocaravanista de la Re-
gión de Murcia, para ocupar el aparcamiento municipal junto al área municipal 
de autocaravanas de Murcia, ubicado en el centro comercial Thader, desde el 
día 19 hasta el 22 de octubre de 2017, con motivo de una concentración para 
realizar visitas culturales y gastronómicas por la ciudad de Murcia (expte 
3193/2017-076) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina los pluses por 
jornadas especiales, por importe total de 297.068,61 € 
OBSERVACIÓN: Hay cinco Decretos con este mismo contenido, con la misma 
fecha pero con diferente código de validación  

  “ Modificar Decreto de fecha 16-10-2017 de concesión de anticipos reintegrables, 
en cuanto al DNI de PDF, siendo el correcto 52800629-N 

Día 20 Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación por inca-
pacidad permanente en grado de total, con efectos del día 6 de julio de 2017, de 
JCFC, funcionario de carrera Agente de Policía Local; abonarle en nómina los 
días devengados y no disfrutados de vacaciones de los años 2016 y 2017, como 
consecuencia de haber permanecido en situación de incapacidad temporal  

  “ Conceder permiso por paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de 
un hijo a los siguientes empleados (3 Decretos): 

- FJCH, Ordenanza adscrito al Servicio de Servicios Generales 
- FAA, Ordenanza adscrito al Servicio de Bibliotecas 
- FJMG, Bombero adscrito al S.E.I.S. 

  “ Nombrar funcionarios en prácticas en la categoría de Cabo del S.E.I.S., periodo 
del 30 de octubre al 19 a diciembre de 2017 a los aspirantes que han superado 
las fases de concurso y oposición por el turno de promoción interna: Desde JAM 
hasta JAMZ 

  “ Nombrar funcionarios en prácticas en la categoría de Sargento del S.E.I.S., pe-
riodo del 30 de octubre al 19 a diciembre de 2017 a los aspirantes que han su-
perado las fases de concurso y oposición por el turno de promoción interna: 
PBB, JMMG y JAMM  

  “ Transmitir a AC-CP, titular del local Cafetería Cosa de Tres, en Calle Calderón 
de la Barca nº 2 de Murcia, la instalación de mesas y sillas (expte 1868/2017-
076) 

  “ Ordenar a Sapori Di María  S.L., titular del local Sapori Di Casa Carmelina, sito 
en Calle Periodista Antonio Herrero de Santiago y Zaraiche, la retirada inme-
diata del tendido y la instalación eléctricos y de elementos no autorizados (expte 
3442/2017-076) 

  “ Autorizar a FTMadrid, en representación de la Protectora Animal José María 
Párraga de Murcia, para ocupar el paseo Ramón Gaya de Murcia, con la colo-
cación de un stand de venta de productos, el día 21 de octubre de 2017, cuyos 
fondos recaudados irán destinados a los gastos veterinarios de la protectora (ex-
pte 3111/2017-076) 

  “ Autorizar a Road Show Enternatiment S.L., para colocar una piscina con bolas, 
una escalera y un stand, con motivo de la celebración de la llegada a 3 millones 
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de socios y clientes, en la Plaza de la Universidad, los días 23 y 24 de octubre 
de 2017 (expte 3188/2017-076) 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de SCL, Conserje adscrito al Servicio 
de Proyectos y Relaciones Europeas, para la realización de la acción formativa 
de la programación de cursos del Proyecto Urban, Barrio del Espíritu Santo de 
Espinardo 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, la cantidad 
de 777,60 € al personal del Equipo de Protección y Atención a la Familia 
(EPAF) que realiza guardias localizadas, a razón de 194,40 €/persona y guardia 
semanal, correspondiente al mes de agosto/2017: desde CSM, hasta MªDNG 

  “ Aprobar el gasto por importe de 774,04 € en concepto de guardias realizadas 
durante el mes de agosto/2017 del Servicio de Vivienda para atender los avisos 
de averías urgentes producidas en viviendas de propiedad del Ayuntamiento; 
autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en la nómina: JCZF  

  “ Aprobar el gasto por importe de 9.939,89 € en concepto de guardias y/o imagi-
narias del S.E.I.S.; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina al personal que realiza guardias, a razón de 239,57 € persona y guardia 
en concepto de complemento de productividad, correspondiente a los meses de 
mayo-julio y de junio-agosto/2017: Desde JFGP hasta JÁNG 

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.197,85 € en concepto de guardias realizadas 
durante el mes de agosto/2017 para atender incidencias en relación a las Casas 
de Acogida para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, a razón de 239,57 
€/persona y guardia semanal; autorizar, disponer y reconocer la obligación y 
abonar en nómina al personal que realiza guardias, en concepto complemento 
de productividad: Desde SMC, hasta JHB  

  “ Aprobar el gasto por importe de 400,00 € correspondiente a guardias realizadas 
durante el mes de agosto/2017 para atender las distintas incidencias en relación 
a las competencias atribuidas al Servicio de Mantenimiento, a razón de 100,00 
€ por guardia realizada; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar 
en nómina a ARLN, Jefe de Unidad adscrito al Servicio de Consumo y Plazas 
y Mercados 

  “ Proceder al abono de dietas a RJOG, Teniente de Alcalde, Concejal Delegado 
de Fomento, con  motivo de asistencia al I Congreso Internacional de Museali-
zación y Puesta en Valor del patrimonio Cultural (LEGATUM2.0), a celebrar 
en Daimiel (Ciudad Real), del 25 al 27 de octubre de 2017: 114,00 € y 185,36 
€ 

  “ Rectificar Decreto de 11-10-2017 de nombramiento de MVA como funcionaria 
interina, en cuanto al D.N.I., siendo el correcto xxxxxxxx 

  “ Reconocer al Comité de Empresa la ayuda anual del ejercicio 2017, por importe 
de 1.285,44 € 

  “ Reconocer a la Junta de Personal la ayuda anual del ejercicio 2017, por importe 
de 2.472,00 € 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
gasto de las nóminas del mes de octubre de 2017 correspondiente a los emplea-
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dos del Ayuntamiento, por importe total de 10.032.498,21 €; aprobar las reten-
ciones practicadas por importe total de 1.962.739,71 € 

  “ Abonar a los siguientes empleados la cantidad de 5.775,00 € en concepto de 
incentivo a la jubilación voluntaria anticipada (4 Decretos): 

- MHC 
- ASF 
- GRP 
- MªSMB 

  “ Reconocimiento de servicios prestados a efectos de cómputo de trienios a los 
siguientes empleados (4 Decretos): 

- PMB 
- ASV 
- AJF 
- EEL  

  “ Nombramiento de funcionarios interinos (15 Decretos): 
- BCW, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a MªMSE, en 

situación de baja por incapacidad temporal, en el Servicio de Escuelas 
Infantiles (Escuela Infantil de El Lugarico de El Palmar) 

- EMS, para el cargo de Trabajadora Social en el Servicio de Servicios 
Sociales, por acumulación de tareas en el Centro Municipal de Murcia 
Norte 

- NMG, para el cargo de Trabajadora Social, para sustituir a SMHS, en 
situación de incapacidad temporal, en el Servicio de Servicios Sociales, 
Centro Municipal Ciudad de Murcia 

- FPP, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en el Ser-
vicio de Cultura-Centro Cultural de Santa Cruz 

- CMJR, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en el 
Centro de Iniciativas Municipales del Servicio de Empleo 

- CMO, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de ta-
reas en el Servicio de Deportes 

- PMR, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en el Ser-
vicio de Turismo 

- BMªMC, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de 
tareas en el Servicio de Estadística y Notificaciones 

- DBV, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de ta-
reas en el Servicio de Educación 

- HMBB, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de 
tareas en el Servicio de Vivienda 

- MªJMR, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de 
tareas en el Servicio de Protocolo 

- AMR, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de ta-
reas en el Servicio de Limpieza Urbana y Gestión de Residuos 

- DBV, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de ta-
reas en el Servicio de Educación 

- CMO, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de ta-
reas en el Servicio de Deportes 

- RIH, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por acumulación de ta-
reas en el Servicio de Vivienda 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de las siguientes 
sesiones formativas, aprobando el gasto correspondiente (3 Decretos): 
- III Jornadas de Actualización Normativa para Policía Local (12 Ediciones); 

1.320,00 € 
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- III Jornadas de Actualización Normativa para Mandos Policía Local (2 Edi-
ciones); 220,00 € 

- Carné Manipulador/Aplicador de Biocidas en Explotaciones Ganaderas (Ni-
vel básico); 2.919,00 € 

  “ Rectificar Decreto 19-julio-2017, dictado en exped. 447/2017-076, en el sentido 
de donde dice: "superficie de 35,75 m2" debe decir: "102,86 m2 (45,40 ml) y 
una duración de un mes" y en el primer punto de la resolución quedaría así: 
"Autorizar a Príncipe de Asturias 2020 CB, para ocupación de vía pública con 
vallado por obras de edific. en C/ Doctor José Ruiperez de Murcia 

Día 23 Aprobar la relación de aspirantes admitidos/excluidos en la convocatoria de 
concurso de méritos para la ampliación, mediante promoción interna temporal, 
de la lista de espera de Técnico Medio en Educación y Cultura de Escuelas In-
fantiles: Desde MJÁ-CR, hasta MLN 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación por inca-
pacidad permanente en grado de total, con efectos del día 16 de junio de 2017, 
de EMRS, funcionaria de carrera, Técnico Medio de Educación adscrita al Ser-
vicio de Escuelas Infantiles; abonarle en nómina los días devengados y no dis-
frutados de vacaciones de los años 2016 y 2017, como consecuencia de haber 
permanecido en situación de incapacidad temporal  

  “ Conceder permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un 
familiar, a los siguientes empleados (2 Decretos): 

- GMS, Agente de Policía Local; su suegra 
- SMP, Ingeniero Técnico Industrial adscrito al Departamento de Ingenie-

ría Industrial; su cónyuge 
  “ Autorizar, de modo excepcional, a CGL, Trabajadora Social adscrita al Servicio 

de Servicios Sociales, la adecuación horaria por hijo menor  
  “ Declarar al funcionario de carrera MPM, Auxiliar Administrativo adscrito al 

Servicio de Estadística y Notificaciones, el derecho a disfrutar días de vacacio-
nes y asuntos propios del año 2016, como consecuencia de haber permanecido 
en situación de baja 

  “ Conceder a AMªMV, Jefa de Negociado de Contabilidad, permiso por materni-
dad 

  “ Declarar el cese del funcionario interino JSP, en la plaza vacante de Ordenanza 
en el Servicio de Cultura (Centro Cultural de Torreagüera), con efectos del día 
31-10-2017, como consecuencia de haber renunciado mediante escrito de 23-
10-2017 

  “ Conceder a RLM, Agente de Policía Local, permiso por asistencia domiciliaria 
de su madre 

  “ Autorizar, de modo excepcional, la renovación de la adecuación horaria por hijo 
menor a cargo, a TMH, funcionaria de carrera, Técnico Responsable de Biblio-
tecas, adscrita a la Red Municipal de Bibliotecas 

  “ Reconocer el derecho de JÁGG, Agente de Policía Local, a disfrutar el permiso 
de matrimonio o constitución de pareja de hecho estable 

  “ Aprobar el pago de derechos de asistencia a reuniones del órgano de selección 
de la convocatoria de concurso-oposición para la selección de diverso personal 
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de coordinación, apoyo y docente para la puesta en marcha de los proyectos 
PMEF-GJ Jardines de Vistabella y PMEF-GJ FICA-Eficiencia energética, por 
importe de 1.428,90 €; abonar en nómina a personal del Ayuntamiento: Desde 
JCG, hasta JMZH 

  “ Aprobar el pago de derechos de asistencia a reuniones del órgano de selección 
de la convocatoria para la creación de una lista de espera de CONSERJE-2ª 
ampliación, por importe de 422,28 €; abonar en nómina a personal del Ayunta-
miento: Desde FLM, hasta ÁVP 

  “ Aprobar el pago de derechos de asistencia a reuniones del órgano de selección 
de la convocatoria de selección y posterior contratación en formación de 40 
alumnos-trabajadores, 24 para el proyecto PMEF-GJ Jardines de Vistabella y 
16 para PMEF-GJ FICA-Eficiencia energética, por importe de 771,12 €; abonar 
en nómina a personal del Ayuntamiento: Desde JCG, hasta JAOC 

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de natalidad, matrimonio o pareja de hecho, durante el mes de septiembre/2017, 
por importe total de 647,03 €: Desde EJHL hasta JALN 

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de renovación de carnet durante el mes de septiembre/2017, por importe total 
de 437,00 €: Desde AJCL hasta GSL  

  “ Proceder a la readmisión de JGM, como trabajador indefinido-no fijo, y su ads-
cripción provisional al puesto de Auxiliar de Bibliotecas en el Servicio de Edu-
cación, en ejecución de sentencia 87/2017 del Juzgado de lo Social nº 7 de Mur-
cia, por la que se declara como despido nulo, el cese producido con efectos de 
31-12-2014 como trabajador en régimen de Colaboración Social 

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.635,27 € en concepto de productividad Ser-
vicio de SEMAS; autorizar, disponer y reconocer la 
obligación y abonar en nómina al personal que realiza guardias localizadas, a 
razón de 239,75 €/persona y guardia semanal, en concepto complemento de pro-
ductividad, correspondiente al mes de agosto/2017: Desde ELVM, hasta MMC 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, la cantidad 
de 777,60 € al personal del Equipo de Protección y Atención a la Familia 
(EPAF) que realiza guardias localizadas, a razón de 194,40 €/persona y guardia 
semanal, correspondiente al mes de julio/2017: desde CSM, hasta Mª DNG 

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 6.720,00 € en concepto 
de indemnización a diverso personal miembros del Consejo Económico Admi-
nistrativo por las asistencia celebradas en el mes de septiembre/2017 desde 
RMS hasta JME 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de las siguientes 
sesiones formativas, aprobando el gasto correspondiente (4 Decretos): 
- Uso de lenguaje igualitario en las Administraciones Públicas; 1.394,00 € 
- Actualización de la aplicación informática para la elaboración del presu-

puesto 2018 (3 Ediciones); 999,00 € 
- Los buenos hábitos en la prevención de riesgos laborales (3ª y 4ª Ediciones); 

258,00 € 
- Dando visibilidad a los datos. Georreferencición de servicios, tributos y ac-

tividades municipales (2ª Edición); 1.696,00 € 
  “ Declarar en comisión de servicios con derecho a indemnización,  a los siguien-

tes empleados (2 Decretos): 
- De la Agencia Local de la Energía y C.C., como motivo de reunión con 

el Servicio de Energías Renovables y Cambio C limático del Ayunta-
miento de Valencia (Valencia), el 7 de junio de 2017: SLF, 226,29 € 

- Del Servicio de Cultura, con motivo de viaje cultural a Málaga, visita de 
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los museos Picasso, Thyssen, Centro Pompidoy y Museo Ruso (Má-
laga), los días 12, 13 y 14 de mayo de 2017: RMFC y MCGC, a razón 
de 154,26 €/empleada 

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de gafas, prótesis dental, ortopedia y similares en septiembre/2017y proceder al 
abono de las mismas, por importes de 18.262,77 € y 5.201,08 €: Desde AJG 
hasta AMSH  

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de CGC, para el cargo de 
Auxiliar Administrativa por acumulación de tareas en el Servicio de Empleo 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de CGL, para el cargo de 
Trabajadora Social, para sustituir a JALC, en situación de incapacidad temporal, 
en el Centro Municipal de Servicios Sociales de Murcia Sur 

  “ Conceder a AMªMV, Administrativa, funcionaria de carrera adscrita al Servicio 
Contabilidad, la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido 
que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente  

  “ Autorizar, de modo excepcional y por el plazo de 1 año la renovación de la 
adecuación horaria a AAM, funcionaria de carrera; Jefa del Servicio Central de 
Cartografía e Información Urbanística, a partir del 26-octubre-2017 

  " Autorizar, la renovación de la adecuación horaria por el plazo de 1 año a Mª 
DAR, funcionaria de carrera, Coordinadora de la Sección de Actividades del 
Servicio de Deportes, a partir de 1-octubre-2017 

Día 24 Aprobar el gasto por importe de 2.426,94 €; autorizar, disponer y reconocer la 
obligación y abonar en nómina a FJLP, en concepto de productividad, por el 
desempeño de las funciones de Director Acctal de la Oficina del Gobierno Mu-
nicipal, periodo desde 1 agosto al 3 septiembre 2017 

  “ Aprobar contrataciones laborales temporales (2 Decretos): 
- EMA, para el cargo de Conserje, quedando adscrita al Servicio de De-

portes (Piscina Murcia Parque), por incapacidad temporal de JMAL 
- SMP, para ocupar una plaza vacante de Ordenanza en el Servicio de 

Servicios Sociales, por jubilación de RNP 
  “ Nombramiento de funcionarios interinos para ocupar plazas vacantes (9 Decre-

tos): 
- DMF, como Delineante en el Servicio de Deportes y Turismo, por jubi-

lación del funcionario de carrera DML 
- CSA, como Educadora de Escuelas Infantiles, en el Servicio de Escuelas 

Infantiles (Escuela Infantil de San Roque), por jubilación voluntaria de 
la funcionaria de carrera MDMM 

- JPB, como Técnico Medio en Educación y Cultura, en el Servicio de 
Escuelas Infantiles (Escuela Infantil de La Paz), por jubilación por inca-
pacidad permanente en grado de absoluta de la funcionaria interina ERS 

- AMH, como Diplomada en Trabajo Social en el Servicio de Servicios 
Sociales 

- MªDFM,  como Diplomada en Trabajo Social en el Servicio de Servicios 
Sociales 

- MªJSS, como Diplomada en Trabajo Social en el Servicio de Servicios 
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Sociales 
- MMS, como Diplomada en Trabajo Social en el Servicio de Servicios 

Sociales 
- EGM, como Educadora Social en el Servicio de Servicios Sociales 
- MLF, como Educadora Social en el Servicio de Servicios Sociales 

  “ Autorizar al Colegio Oficial de Psicólogos para ocupar la Calle Almirante Chu-
rruca nº 1, esquina Calle Marinero Juan Vizcaino, con motivo de la inaugura-
ción de la nueva sede del Colegio, el día 27 de octubre de 2017 (expte 
2648/2017-076) 

  “ Autorizar a JCCC, en representación de la Fundación Paz y Cooperación Soli-
darimur, para celebrar la carrera popular Solidarimur, por diversos viales de la 
ciudad de Murcia, el día 29 de octubre de 2017 (expte 1981/2017-076) 

  “ Conceder autorizaciones para la construcción de vados (5 Decretos): 
- Comunidad de Propietarios Residencial San Antonio, en Calle Farmacia 

2 de Santo Ángel (expte 2541/2016) 
- Fecoah, en Calle Caballero 11 de Murcia (expte 1189/2017) 
- Propietarios Garaje Duplex La Gloria-Bis, en Ptda Javalí Nuevo  Calle 

Gloria, 68 de Javalí Nuevo (expte 1287/2017) 
- JAGT 2 de Churra (expte 2110/2017) 
- FBH, en Calle Conde Duque de Olivares 41 de Murcia (expte 

2507/2017) 
  “ Acceder a la solicitud formulada por JMS de cambio de titularidad de licencia 

concedida a JAAM para construcción de vado en Calle Miguel de Cervantes 8 
de San Ginés (expte 3472/2017 CU) 

Día 25 Trasladar a la Concejalía de Hacienda y Contratación, a los efectos de la orde-
nación de pago y materialización de transferencia bancaria a favor de JJFC, por 
importe de 890,60 €, correspondiente a conceptos retributivos de la nómina de 
septiembre de 2017, ante la imposibilidad de materializar la transferencia ban-
caria de la nómina por error en nº de IBAN manifestado por el interesado 

  “ Incoar expediente disciplinario a IJAF, Auxiliar Técnico de Infraestructuras 
Eléctricas de la Oficina de Obras y Proyectos Municipales, Departamento de 
Ingeniería Industrial, por presuntas irregularidades puestas de manifiesto en in-
forme del programa municipal Inspired de control horario 

  “ Conceder autorizaciones para la construcción de vados (5 Decretos): 
- Comunidad de Propietarios Edificio San Pedro, en Calle Arco Verónicas 

2 de Murcia (expte 2366/2017) 
- MCVC, en Avda de Burgos 65 de El Palmar (expte 1688/2017) 

  “ Transmitir a MIB, titular del local Bar El Refugio, sito en Plaza de las Balsas nº 
2 de Murcia, la instalación de veladores, taburetes y toldo, otorgadas a ÁACD 
(expte 2052/2017-076) 

Día 26 Conceder a FFB, funcionario de carrera, Veterinario, permiso para asistir en 
Madrid, el día 25 de octubre de 2017, como Consejero del Consejo General de 
Colegios Veterinarios de España en Madrid 

  “ Conceder a MAB, Agente de Policía Local, permiso por intervención quirúrgica 
y asistencia domiciliaria de su cónyuge 

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria a MSA, funcionaria de carrera, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas adscrita al Gabinete de Tráfico 

  “ Desestimar la solicitud presentada por el funcionario de carrera JSA, Agente de 
Policía Local, contra la denegación por los mandos de la Policía Local de su 
petición de permiso por asuntos particulares 

Día 27 Conceder permiso por paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de 
un hijo, a los siguientes empleados (2 Decretos): 
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- FJHL, Cabo adscrito al S.E.I.S. 
- BBC, Agente de Policía Local 

  “ Declarar el cese de IGC como Conserje adscrito al Servicio de Deportes y Tu-
rismo con efectos del 31-octubre-2017, en calidad de contratado laboral tempo-
ral 

Día 30 Conceder a MAM, Agente de Policía Local, permiso por paternidad por el na-
cimiento, acogimiento o adopción de un hijo 

  “ Conceder permiso por traslado de domicilio a los siguientes empleados (2 De-
cretos): 

- MRO, Auxiliar Administrativo adscrito al Servicio de Intervención Ge-
neral 

- PHF, Agente de Policía Local 
  “ Iniciar procedimientos de revocación parcial de autorizaciónes (5 Decretos) 

- Quick Meals Ibérica, S. A., titular del local "Burguer King" en Plaza de 
Santo Domingo, núm. 1 de Murcia, expte. 3558/2016-076 

- Softy Cream Franquicias, S. L., titular del local "Heladería Smöoy" en Plaza 
de Santo Domingo de Murcia, expte. 3562/2016-076 

- Tombalaire, S. L., titular del local "Café-Bar Tombalaire" en Plaza de Santo 
Domingo, núm. 11 de Murcia, expte. 3562/2016-076 

- Chesco Hostelería, S. L., titular del local "Heladería Llao Llao" en Plaza de 
Santo Domingo, núm. 12 de Murcia, expte. 3561/2016-076 

- Sirvent Helados, S. L., titular del local "Heladería Sirvent" en Plaza de Santo 
Domingo, núm. 19 de Murcia, expte. 3563/2016-076 

  " Autorizar a la Agrupación de Senderistas y Montañeros de la Región de Murcia 
la celebración del "I Campeonato de Marcha Nórdica Región de Murcia", el día 
5 de noviemre de 2017, desde las 8 horas hasta las 14 horas, por diversos viales 
de la ciudad de Murcia, expte. 2541/2017-076 

  " Rectificar Decreto de 14-julio-2017, dictado en expte. 2324/2017-076 en el si-
guiente sentido: donde dice: "Autorizar a la Comunidad de Propietarios Edif. 
Nuevo Garaje, para obras de raparaciones de filtraciones en Avda. Juan Carlos 
I, 20 y 22 de Murcia", debe indicar: "Autorizar a la Comunidad de Propietarios 
Edificio Nuevo Garaje, para obras de reparación de filtraciones con vallado en 
Avda. Juan Carlos I, 20 y 22 de Murcia 

  " Aceptar la renuncia de la mercantil "Imperial Gelato, S. L.", titular del local 
"Heladería Bonta Gelato", a la autorización de ocupación de vía pública con 
instalaciones de mesas y sillas en Plaza Santo Domingo, núm. 10 de Murcia, 
dejando sin efecto el Decreto de 5-julio-2013, expte. 3566/2016-076 

  " Revocar Decreto de 2-diciembre-2014, por el que se concedió autorización de 
ocupación de vía pública con mesas y sillas a la mercantil "Estiatorio, S. L.L., 
titular del local "Bar Mesón de Pepe", sito en C/ Poeta Vicente Medina núm. 
16, esquina con C/ Arquitecto Emilio Piñero de Vistalegre (Murcia), así como 
el Decreto de 25-enero-2017 por el que se autorizó al titular el cambio de perio-
dicidad de la ocupación de la vía pública de periodo anual a temporada; ordenar 
a Estiatorio, S. L. L., la retirada inmediata del mobiliario cuya autorización 
queda revocada, expte. 2395/2017-076 
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  " Autorizar al Colegio Nuestra Sra. de la Consolación la celebración de la marcha 
ciclista "IV Marcha Solidaria Consolación pedaleando construimos un futuro" 
el día 12 de noviembre de 2017, desde las 9,30 horas por diversos viales de 
Murcia y pedanía de Espinardo, expte. 2435/2017-076 

  " Conceder autorización de aprovechamiento especial de la vía pública con en-
trada de vehículos mediante construcción de vado a Mercadona, S. A., para eje-
cutar obras en C/ Jorge Manrique, s/n Murcia, consistentes en construir vado 
(vehículos autorizados:1), expte. 2976/2017 

Día 31  Aceptar la renuncia de JGA y dejar sin efecto la autorización para la construc-
ción de vado en Calle Compositor Emilio Ramírez, 1 de Murcia (expte 
180/2017 CU) 

  “ Autorizar a JMP-HA, la ocupación de la vía pública, durante dos semanas, con 
un andamio tubular para la rehabilitación de fachada del Edificio sito en Calle 
Carniceros, núm. 4 de Murcia, expte. 1718/2017-076  

  " Conceder a JJBM, funcionario de carrera, Agente de Policía Local, el día 21 de 
septiembre de 2017, correspondiente al permiso por asistencia domiciliaria de 
un familiar de primer grado de afinidad 

  " Autorizar, de modo excepcional, la renovación de la adecuación horaria (2 De-
cretos) 
- MªCCI, laboral indefinido, Auxiliar Administrativo, adscrita al Servicio de 
Patrimonio 
- EMJ, funcionaria de carrera, Educador, adscrita al Servicio de Bienestar So-
cial 

  “ Declarar el cese en calidad de contrato laboral temporal, de los Conserjes ads-
critos al Servicio de Deportes y Turismo: JPSP; JMM; FBM; MªMMG y 
MªASJ. 

Noviembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Abonar en nómina a LSA, la cantidad de 321,70 €, en concepto de complemento 

de especial dedicación reducida correspondiente al año 2016 
OBSERVACIÓN.- Este Decreto consta de tres páginas, la segunda y tercera 
son la notificación de un Decreto de 6-7-2017 a MJS, Trabajadora Social de 
Servicios Sociales 

  “ Aprobar la anulación del curso de formación “Jornada sobre procedimiento de 
radiocomunicaciones , 10 ediciones, cuya realización y gasto fue aprobada por 
Decreto de 30-5-2017; liberar el gasto y reponer la partida, por importe de 
5.819,00 € 

  “ Aprobar la prórroga del contrato de trabajo suscrito con ASR, como Técnico 
Auxiliar de Laboratorio, por un periodo adicional de dos meses 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de IGBE, como Experta Docente para 
la acción de Inglés A2-B1 de la programación del Centro de Recursos para el 
Empleo de Alquerías 

  “ Aprobar la obligación por gastos de impartición de los siguientes cursos (3 De-
cretos): 

- Los buenos hábitos en la prevención de riesgos laborales, 2 ediciones; 
abonar mediante transferencia 258,00 € a Fundación Solidaridad y Re-
inserción Proyecto hombre 

- Jornadas de actualización normativa para mandos Policía Local, 2 edi-
ciones; abonar mediante transferencia a JLDM, MALA y JSL 220,00 € 
a cada uno 

- II Jornadas de actualización normativa para mandos Policía Local, 2 edi-
ciones; abonar en nómina a diversos funcionarios 440,00 € en concepto 
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de gastos de formación y 270,00 en concepto de gastos de colaboración 
  “ Autorizar a Gastronegocios y Locales del Mediterráneo S.L., titular del local 

Restaurante Bridge Urban Gourmet, la instalación de mesas y sillas en Plaza de 
Santo Domingo nº 16 de Murcia, expte 154/2017-076 (2022/2017-076) 

  “ Autorizar a FCM, en representación de la Asociación Española Contra el Cán-
cer, para celebrar la marcha “AECC en Marcha”, son salida y llegada en el Jar-
dín Chino de Murcia, los días 4 y 5 de noviembre de 2017, por diversos viales 
de la ciudad de Murcia (expte 3308/2017-076) 

  “ Ordenar a Susej Servicios Hosteleros S.L., titular del local Restaurante Mesón 
de Jesús, sito en Plaza Julián Romea de Murcia, la retirada inmediata del tendido 
y la instalación eléctricos y de elementos no autorizados (expte 3600/2017-076) 

  “ Autorizar a Azuche 88 S.L. para ocupar la vía pública para colocar una plata-
forma con brazo articulado para obras de reparación de fachada en Plaza Profe-
sor Tierno Galván de Murcia (expte 3084/2017 CU) 

  “ Autorizar a la Comunidad de Propietarios Edificio Conver Azuche 88 S.L. para 
ocupar la vía pública con andamio con túnel de paso por obras en Calle Galileo 
de Murcia (expte 3116/17 CU) 

  “ Autorizar a IMAS (Servicio Murciano de Acción Social) para ocupar la vía pú-
blica con andamio por obras en fachada de edificio en Calle Mar Menor de 
Murcia (expte 3066/17 CU) 

  “ Conceder a JIG, funcionario de carrera, Cabo de Policía Local, permiso por 
asistencia domiciliaria de su padre 

  “ Dejar sin efecto la adecuación horaria a JVMG, Administrador adscrito al Ser-
vicio de Descentralización 

Día 3 Aprobar el gasto por importe de 31.971,53 € en concepto de reparto de notifi-
caciones a diverso personal de distintos servicios, realizado durante el mes de 
septiembre/2017; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nó-
mina: Desde AAE hasta JLSM 

  “ Aprobar el gasto por importe de 774,04 € en concepto de guardias realizadas 
durante el mes de septiembre/2017 del Servicio de Vivienda para 
atender los avisos de averías urgentes producidas en viviendas de propiedad del 
Ayuntamiento; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en la nó-
mina: JCZF y JALP 

  “ Ordenar a Flowers Mata S.L., titular del local Pizzería del Sur, sito en Avda 
Ronda Sur, 12 bajo de Murcia, la retirada inmediata de elementos no autoriza-
dos (expte 3620/2017-076) 

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria por hijo menor a su cargo, a 
JGB, funcionaria de carrera, Coordinadora adscrita al Servicio de Deportes 

  “ Ratificar la exclusión de JDGM del proceso selectivo correspondiente a la con-
vocatoria de concurso oposición para la creación de una lista de espera de Téc-
nico Auxiliar de Actividades Socioculturales 

  “ Requerimiento a varios interesados para que subsanen faltas detectadas en es-
critos presentados en el Ayuntamiento 

Día 6 Aprobar el gasto por importe de 135.740,04 € en concepto de Liquidación No-
minativa Prorrateo jornadas especiales (desde FJAF hasta MZB) 
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  " Declarar en comisión de servicios con derecho a indemnización, a los siguientes 
empleados (10 Decretos): 
- ACL, "VIII jornadas sobre comercio urbano "Urban Commerce" en Vitoria, 

desde el 4 al 6 de octubre de 2017, por importe de 607,87 € 
- JPSF, Reunión de equipo organizador de las Jornadas de InclusiónSocial y 

Educación en las Artes Escénicas en la sede del INAEM - Madrid los días 
12 y 13 de septiembre de 2017, por importe de 293,85 € 

- JLL, "III Encuentro Estatal Intervegas" en Fuenlabrada los días 6 y 7 de 
octubre de 2017, por importe de 385,91 € 

- JPSF, Feria de Artes Escénicas de Huesca y Asamblea General de la Red 
Española de Teatros y Auditorios de titularidas pública en Huesca, los días 
26 al 28 de septiembre de 2017, por importe de 495,27 € 

- JPSF, Mercado de la Música Viva - en Vic los días del 14 al 17 de septiem-
bre de 2017, por importe de 575,79 € 

- CSM, Gastos de cancelación- Curso "La nueva Ley de Contratos del Sector 
Público" en Madrid el día 26 de octubre de 2017, por importe de 34,80 € y 
AMVM, por importe de 34,80 € 

- JLAI; CJCW; DGS y FGR"XIII Jornadas de rescate en altura" en Toledo 
los días 30 de noviembre al 2 de diciembre de 2017, por importe de 303,50 
€ cada uno de ellos 

- AGM y MAHA, Congreso Nacional de Coordinación e Intervención en Ac-
cidentes de Tráfico en Alcorcón, los días del 21 al 23 de noviembre de 2017, 
por importe de 218,37 € cada uno de ellos 

- TPM, Técnico de Orientación laboral durante 2017, por importe de 180,00 
€ 

- JMMC, "I Encuentro nacional de Protección Civil y Drones" en Alcorcón 
el día 3 de octubre de 2017, por importe de 14,11 € 

  " Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de los siguientes empleados (2 
Decretos): 
- PDTB, del Servicio de Recaudación, con motivo de CositalNetwork "Curso 

sobre gestión, inspección y recaudación de tributos locales" en Barcelona 
los días 27,28 y 29 de septiembre de 2017, por importe de 28,90 € 

- JMMR y MMZ del Servicio de Empleo, con motivo de "Seminario interna-
cional de actividad física y deporte inclusivo" en Las Rozas del día 3 al 6 de 
julio de 2017, por importe de 74,80 € cada uno 

  " Aprobar el gasto por importe de 400,00 € en concepto de guardias realizadas al 
funcionario municipal ARLN, Jefe de Unidad, ascrito al Servicio de Consumo 
y Plazas y Mercados, con el fin de atender a distintas incidencias en cuanto al 
Servicio de Mantenimiento que puedan surgir; autorizar, disponer y reconocer 
la obligación y se abone en la nómina correspondiente del mes de septiem-
bre/2017  

  " Aprobar el gasto, por importe de 2.506,36 € en concepto de productividad Guar-
dias Zoonosis; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina 
al personal de Zoonosis que realiza guardias localizadas, a razón de 237,20 € 
(Veterinarios)y 191,59 € (Empleados) por persona y guardia semanal, en con-
cepto complemento de productividad, correspondiente al mes de agosto/2017: 
Desde JMGG hasta ACBC 

  " Aprobar el gasto, por importe de 2.893,38 € en concepto de productividad Guar-
dias Zoonosis; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina 
al personal de Zoonosis que realiza guardias localizadas, a razón de 237,20 € 
(Veterinarios)y 191,59 € (Empleados) por persona y guardia semanal, en con-
cepto complemento de productividad, correspondiente al mes de agosto/2017: 
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Desde JMGG hasta ACBC 
  " Aprobar la prórroga de los contratos de trabajo para la formación suscritos con 

los trabajadores siguientes: (AMG; MIPB y FSS) por un periodo adicional de 
un año, que se extenderá desde el 24-11-2017 hasta el 23-11-2018, en virtud del 
Convenio de Colaboración con la Asociación Astrapace 

  " Aprobar el nombramiento de Funcionario Interino a RGS, Experto-Docente, 
para su adscripción al Servicio de Empleo para la realización del curso de "Pri-
mera Cualificación Profesional para Jóvenes 2017-2018" 

  " Abonar en nómina, con cargo a los Documentos "DO" y Operaciones Previas, 
por Coordinación/Colaboración Personal Funcionario, para la realización del 
Cursos de Formación (4 Decretos) 
- "Normativa e Introducción al Uso de Drones Aplicado a la Fotografía Aérea 

y Fotogrametría para la Edificación", a ATC, por importe de 180,00 € 
- "Fotografía Digital y su aplicación en Acciones Formativas", a MPR, por 

importe de 1.375,00 €; LEG por importe de 120,00 € y MPR, por importe 
de 199,00 € 

- "II Jornadas de Actuación Normativa para Policía Local", a ABA y JCIA, 
por importe de 1.032,00 € cada uno. JGC por importe de 120,00 € y AMS 
por importe de 199,00 €º 

- "Competencias Digitales: Comunicación, Búsqueda y Gestión de la Infor-
mación en Internet (Semipresencial)", a AEG, por importe de 199,00 € y 
MªJGG, por importe de 120,00 € 

  " Aprobar la obligación por los gastos de impartición de la 3ª Edición de la Jor-
nada Formativa "Los Buenos Hábitos en la Prevención de Riesgos Laborales" 
mediante transferencia a cuenta bancaria con cargo al Documento "O" y Ope-
ración Previa por Gastos de Formación/Personal Externo a Fundación Solidari-
dad y Reinserción Proyecto Hombre por importe de 129,00 € 

  " Aprobar la realización y propuesta de organización de la Acción Formativa "IV 
Jornadas de Actualización Normativa para Policía Local" (12 Ediciones), diri-
gida a todo el personal del Servicio de Policía Local 

  " Aprobar la realización y propuesta de organización de "Jornada de Conducción 
Segura de Camiones de Bomberos (Simulador), 1ª, 2ª, 3ª, 4º y 5ª Edición", co-
rrespondiente al Plan de Formación de Personal del Ayuntamiento de Murcia 
para 2017 y aprobar el gasto correspondiente a las ediciones, por un importe 
total de 4.819,00 € 

  " Aprobar la realización y propuesta de organización del Plan de Incorporación 
Progresiva al Servicio para los Aspirantes a Sargentos y Cabos del S.E.I.S., co-
rrespondiente al Periodo en Prácticas de los procesos selectivos de las convoca-
torias de concurso-oposición para proveer, mediante promoción interna, 3 pla-
zas de Sargento del S.E.I.S. y 11 plazas de Cabo del S.E.I.S. y aprobar el gasto 
por importe total 19.055,20 € 

  " Aprobar la realización y propuesta de organización de Seis ediciones de la Se-
sión Formativa Sobre: "Curso de Nivel Básico de Rescate en Altura, 1ª, 2ª, 3ª, 
4ª, 5ª y 6ª Edición", correspondiente al Plan de Formación de Personal del 
Ayuntamiento de Murcia para 2017 
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  “ Conceder autorización a CHM para la construcción de vado en Calle Buena 
Vista 59 de Los Garres (expte 2476/2017 

  “ Aceptar renuncias para la construcción de vados (2 Decretos):  
- JAC, en Calles Los Quicos 31 de Sangonera la Verde (expte 3573/2016 CU) 
- JAFS, en Calle Camelias 8 de Sangonera la Verde (expte 2787/2016 CU) 

  “ Ordenar a Recreativos Levante S.A., titular del local Salón de Juegos Recreati-
vos Levante Sport Bar, sito en Calle Padre Félix Blanco, esquina con Avda Juan 
Carlos I de Murcia, la retirada inmediata de elementos no autorizados (expte 
3626/2017-076) 

  “ Ordenar a EJP, titular del Café Bar Estilo, sito en Calle Periodista Encarna Sán-
chez 12 y 14 de Murcia, la retirada inmediata de elementos no autorizados (ex-
pte 3634/2017-076) 

  “ Autorizar a FCM, en representación de la Asociación Proyecto Abraham, para 
ocupar la Plaza Beato Andrés Hibernón de Murcia, el día 7 de noviembre de 
2017, con motivo de la actividad “Camina entre Telas”, con motivo de impartir 
formación sobre costura y reparación de telas (expte 3259/2017-076) 

  “ Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., la apertura de zanjas (2 Decretos): 
- En Calles Los Ángeles, Mediodía, Odisea, Iglesia Segunda, San José 

Obrero y Horacio en San José de la Montaña de Los Garres (expte 
374/2017-GI) 

- En Calles Pablo Iglesias y Maestro Pérez Abadía en Espinardo (expte 
375/2017-GI) 

  “ Conceder a RGR, Cabo de Policía Local, la flexibilización de su jornada laboral 
  “ Reconocer el derecho de IPB, Agente de Policía Local, a disfrutar el permiso de 

matrimonio o constitución de pareja de hecho estable 
  “ Conceder a MASL, Ordenanza adscrito al Servicio de Bibliotecas, permiso por 

paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo 
  “ Conceder a ECJ, Operaria de Oficios, funcionaria interina adscrita al Servicio 

de EE.II., la reducción de la jornada normal, por hijo menor de 12 meses 
Día 8 Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados municipales (14 

Decretos): 
- De Bienestar Social, con motivo de las Jornadas "Atención de la emergencia 

social desde Servicios Sociales" (Murcia) los días 5 y 6 de octubre de 2017 
- De Servicios Sociales, con motivo de las Jornadas "Atención de la emergen-

cia social desde Servicios Sociales" (Murcia) los días 5 y 6 de octubre de 
2017 

- De Servicios Sociales, con motivo de "III Congreso nuevas figuras e instru-
mentos sociolegales de protección de la infancia y la adolescencia" (Ma-
llorca) los días 26 y 27 de octubre de 2017 

- De Servicios Sociales, con motivo de Jornada sobre accesibilidad cognitiva 
(Murcia) el día 26 de octubre de 2017 

- De Servicios Sociales, con motivo de Seminario de impulso a la coordina-
ción sociosanitaria en violencia de género (Alcantarilla) el día 24 de octubre 
de 2017 

- De Bienestar Social, con motivo de Seminario de impulso a la coordinación 
en violencia de género (Alcantarilla) el día 24 de octubre de 2017 

- De Bienestar Social, con motivo de I Congreso "Locura por vivir" (Murcia) 
el día 24 de octubre de 2017 

- De Servicios Sociales, con motivo de Seminario "Tizas de Colores" (Mur-
cia) el día 20 de octubre de 2017 

- De Sanidad, con motivo de "XII Symposium Internacional sobre Prevención 
y Tratamiento del Tabaquismo" (Madrid) los días 19 y 20 de octubre de 



 
 
 
 

189 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

2017 
- De Juventud, con motivo de I Seminario Internacional de Investigación en 

Juventud (Cáceres) los días del 22 al 25 de octubre de 2017 
- De Parques y Jardines, con motivo de "III Jornadas Internacionales sobre 

paisajismo y arboricultura (Iberflora)" en Valencia, los días 4 al 6 de octubre 
de 2017 

- De Juventud, con motivo de "XXXV Encuentros Internacionales de Juven-
tud Cabueñes 2017 en (Cabueñes-Gijón) los días 11 al 15 de octubre de 
2017 

- De Cultura, con motivo de Ramón Gaya. Recoger obra en C/ Doctor Luis 
Calandre, 50 Bajo A (Cartagena) el día 19 de octubre de 2017 

- De Cultura, con motivo de Formar parte, en representación del Museo de la 
Ciencia y el agua del Ayuntamiento de Murcia del Jurado premios de la 
exposición: "Espacios y tiempo: El Mar Menor" en Murcia. El día 15 de 
marzo de 2017 

  " Conceder autorización de aprovechamiento especial de la vía pública con en-
trada de vehículos mediante construcción de vado a C.P. Edif. Valeria, para eje-
cutar obras en C/ Campillo, 85 de Esparragal en Murcia, consistentes en cons-
truir vado (vehículos autorizados:11), expte. 2786/2017 

  " Aceptar la renuncia de MAGR y dejar sin efecto la autorización para la cons-
trucción de vado en C/ Luis Fontes Pagán de Murcia, concedida mediante Re-
solución de fecha 20-julio-1998, expte. 2808/2017 

Día 9 Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por JPM, frente al 
Decreto de 10-julio-2017, frente a la Orden de retirada del tendido y la instala-
ción eléctrica y otro mobiliario del establecimiento del que es titula "El Capri-
cho", desestimando el recurso en cuanto al resto por incumplimiento de la orden 
de retirada del mobiliario que ocupa la vía pública sin ajustarse a lo autorizado, 
concretamente un toldo anclado a pavimento con cortavientos y mueble auxi-
liar. Ordenar a la retirada inmediata de toldo anclado a pavimento con corta-
vientos y mueble auxiliar, expte. 491/2017-76 

  " Autorizar a la mercantil El Corte Inglés, S. A., la instalación de un árbol de 
Navidad de 20 metros de altura y 10 metros de diámetro de base, en la Avda. de 
la Libertad de Murcia, desde el 12 de noviembre de 2017 hasta el 14 de enero 
de 2018, expte. 3677/2017-076 

Día 10 Conceder licencia sin sueldo a CSN, funcionaria interina, Ordenanza, adscrita 
al Servicio de Consumo, Mercados y Plazas de Abastos, desde el día 20-no-
viembre-2017 hasta el día 3-diciembre de 2017 

  " Conceder a AAJ, los días 3 y 6 de noviembre de 2017, correspondiente al per-
miso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un familiar de pri-
mer grado de consanguinidad 

  " Conceder a FGC, Educador, adscrito al Servicio de Servicios Sociales, permiso 
por traslado de domicilio el día 17-11-17 

  " Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JBP, titular del local "Res-
taurante El Pulpito", sito en Plaza de Santa Catalina de Murcia, frente al Decreto 
de 20-febrero-2017 por el que se ordenaba al titular la retirada inmediata de 
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mobiliario no autorizado en la vía pública, en el sentido de ratificar la orden de 
retirada en todos sus términos y ordenar al interesado la retirada en el plazo de 
cinco días desde su notificación, expte. 3547/2016-076 

  " Imponer a Sacyr Construcción, S.A., la sanción de 751,00 € por las anomalías 
en el arbolado en C/ Infantería de Marina consistentes en destrozos de ramas, 
cortes inadecuados, etc. hechos tipificados en el artículo 87 apartado 2 de la 
Ordenanza de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, expte. 
401/17-ZV (Sanciones) 

  " Autorizar al Club de Atletismo Murcia la realización de carrera popular VIII 
Diez Kilómetros Ciudad de Murcia Hipercor, el día 12 de noviembre de 2017, 
desde las 11 horas, por diversos viales de la ciudad de Murcia, expte. 
2991/2017-076 

Día 13 Desestimar la petición a la mercantil "Centro de Alimentación Frajavi, S. L.", a 
la autorización de ocupación de la vía pública con depósito de carros de compra 
en C/ Del Pino en Casillas (Murcia), expte. 1452/2017-076 

  " Autorizar a la mercantil "Lorquimur, S. L.", la ocupación de la vía pública, du-
rante diez meses con un andamio multidireccional para rehabilitación de fa-
chada del Edificio sito en C/ Gavacha núm. 6 de Murcia, expte. 2576/2017-076 

  " Ordenar la iniciación de expediente sancionador a DJL, como presunto respon-
sable de la infracción grave señalada en el art. 87 apartado 1: "talar, arrancar, 
zarandear o partir los árboles y arbustos, salvo que tal conducta constituya in-
fracción conforme a la legislación urbanística, en cuyo caso se sancionará con-
forme a ésta", sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del presente pro-
cedimiento, expte. 615/17-ZV 

  " Autorizar al Colegio Salesiano Don Bosco de Cabezo de Torres, la celebración 
de la XXII Edición de la Marcha Bici Escolar, el día 16 de noviembre de 2017, 
desde las 16,30 a las 18,00 horas, por diversos viales de la ciudad y de la pedanía 
de Cabezo de Torres, expte. 3451/2017-076 

  " Autorizar a Astrapace - Asociación para el tratamiento de personas con parálisis 
cerebral, la instalación de un expositor de plantas solidarias en la puerta del 
Ayuntamiento de Murcia, Glorieta de España, el día 15-noviembre-2017, desde 
las 10,30 a las 13,30 horas, expte. 3391/2017-076 

  " Conceder autorización de aprovechamiento especial de la vía pública con en-
trada de vehículos mediante construcción de vado a JMI, para ejecutar obras en 
C/ Colegio, 3 de Cabezo de Torres (Murcia), consistentes en construir vado 
(vehículos autorizados: 4), expte. 2368/2017 

  " Admitir a los aspirantes relacionados una vez que, dentro del plazo de reclama-
ciones establecido, han subsanado la causa o causas por las que fueron inicial-
mente excluidos para la convocatoria de concurso de méritos para proveer cua-
tro plazas de Agente de Policía Local, por el sistema de movilidad (desde IBG 
hasta SVP) y convocar a los aspirantes admitidos para la realización de las prue-
bas físicas según calendario 

Día 14 Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, la cantidad 
de 777,60 € al personal del Equipo de Protección y Atención a la Familia 
(EPAF) que realiza guardias localizadas, a razón de 194,40 €/persona y guardia 
semanal, correspondiente al mes de junio/2017: desde CSM, hasta Mª DNG 

  " Conceder anticipos reintegrables a diverso personal por importes totales de 
9.300,00 € y 30.800,00 €: Desde CVN hasta PFLN 

  " Aprobar el gasto por importe de 15.420,02 € en concepto de complemento de 
productividad, tercer trimestre/2017, aplicable a los Administradores de Juntas 
de Vecinos; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina: 
Desde JAAA hasta JVG 
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  " Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de natalidad, matrimonio o pareja de hecho, durante el mes de octubre/2017, 
por importe total de 2.115,48 €: Desde RCR hasta FJM  

  " Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de gafas, prótesis dental, ortopedia y similares y proceder al abono de las mis-
mas Octubre/2017: Desde FJMG hasta JSS, por importe total de 26.912,04 € 

  " Aprobar la liquidación referente a JHB, en cuanto a la declaración en comisión 
de servicios, y el derecho a ser indemnizada en concepto de gastos de inscrip-
ción, locomoción y dietas, por su asistencia a las Jornadas, por importe de 
233,78 € 

  " Conceder a FMP, Ordenanza, la cantidad de 113,76 €/mensuales, por tener a su 
cargo un hijo/a mayor de edad (FJMF) que tiene una discapacidad del 69%, y 
fijar los efectos económicos desde junio de 2017 

  " Aprobar la obligación por gastos de impartición de cursos de formación, abo-
nando mediante transferencia las cantidades que se indican al personal externo 
que se relaciona (4 Decretos): 
- Competencias Digitales: Comunicación, Búsqueda y Gestión de la Informa-

ción en Internet (Semipresencial)": JJBE, por importe de 1.075,00 € 
- Normativa e Introducción al Uso de Drones aplicado a la Fotografía Aérea 

y Fotogrametria para la Edificación": JMMV, por importe de 1.920,00 € 
- II Jornadas de Actualización Normativa para Mandos Policía Local" (2 Edi-

ciones): FJEC, por importe de 220,00 € 
- II Jornadas de Actualización Normativa para Policía Local: FJEC, por im-

porte de 1.032,00 € 
  " Aprobar la obligación por gastos de realización de las siguientes acciones for-

mativas, abonando en nómina al personal relacionado las cantidades que se in-
dican (2 Decretos): 
- Actualización de la Aplicación Informática para la Elaboración del Presu-

puesto 2018 (3 Ediciones): gastos de formación a FDA y FGGL, por importe 
de 412,50 € cada uno. FDA y FGGL, por gastos de coordinación y colabo-
ración, por importe de 110,00 € el primero de 64,00 € el segundo 

- Jornadas de Actualización Normativa para Mandos Policía Local (2 Edicio-
nes): JGC por importe de 90,00 € y AMS, por importe de 180,00 € 

- Cromatografía de Gases para la Determinación de Compuestos Orgánicos 
Volátiles en Aguas": CRAG por importe de 180,00 € y FM-AS, por importe 
de 90,00 € 

  “ Aprobar la relación de admitidos/excluidos de la convocatoria de Becas de Ayu-
das al Estudio Curso 2016/2017: Desde JAI hasta MZC; proceder al abono en 
nómina, por importe total de 105.091,94 € 
Observación: Este Decreto que consta de 36 páginas contiene en blanco las 
páginas 2, 20 y 36 

  " Aprobar la contratación laboral temporal de la trabajadora AMBL, Experto Do-
cente, para la ejecución de acciones formativas relacionadas con el Programa 
de Cursos de Formación Profesional para el Empleo-Formación de Oferta 2016 
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  " Nombrar a las siguientes empleados para ocupar plazas vacantes, como funcio-
narios interinos (8 Decretos): 
- EMP, con la categoría de Educador Infantil en Escuelas Infantiles 
- RRA, con la categoría de Ordenanzas para el Servicio de Cultura 
- JSP, con la categoría de Arquitecto Técnico en el Servicio de Vivienda de 

la Concejalía de Educación 
- JMBC, con la categoría de Auxiliar Administrativo en el Servicio de Inter-

vención y Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica Concejalía de Ur-
banismo 

- JMBC, con la categoría de Auxiliar Administrativo en el Servicio de Inter-
vención y Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica Concejalía de Ur-
banismo 
Observación: Este Decreto está duplicado con el inmediatamente anterior, 
ambos tienen distinto código de validación: IFG1K-KM4Q3-07XAH y 
XQ4WG-Y7NBE-9RKZH 

- SBAM, con la categoría de Técnico Medio de Educación y Cultura, en la 
Escuela Infantil de El Lugarico de El Palmar 

- PCP, con la categoría de Ordenanza, en el Centro Multiusos de Torreagüera 
- AGG, con la categoría de Técnico Medio de Educación y Cultura en la Es-

cuela Infantil de Beniaján 
  " Nombrar para ocupar cinco plazas vacantes como funcionarios/as interinos/as 

con la categoría de Auxiliar Administrativo a JMMF; JMNC; PAMM; DRR y 
AJTM y su adscripción al Servicio de Estadística y Notificaciones 

  " Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de lo-
comoción a PLP, por importe de 663,04 € correspondiente a los meses de junio 
y julio de 2017 

  " Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de funcionarios por asistencia 
a jornadas (2 Decretos) 
- MªLCT, asistencia a "Intercambio cultural dentro del convenio de colabora-

ción para el desarrollo de proyecto "Tejiendo Redes" en Logroño del 21 al 
24 de septiembre de 2017, por importe de 114,45 € 

- MªIPL, asistencia a "Reunión de la Junta directiva de la Asociación Nacio-
nal de Museos de Ciencia y Planetario (Madrid) el día 26 de septiembre de 
2017, por importe de 19,44 € 

  " Declarar en comisión de servicios, con derecho a indemnización, a los siguien-
tes empleados (14 Decretos): 
- GCH, con motivo de INAP-Especialista en costes y sostenibilidad de los 

servicios públicos locales (Análisis financieros y sostenibilidad económica 
de los servicios públicos locales" en Madrid y online, del 25 de septiembre 
al 18 de octubre de 2017, por importe de 385,91 € 

- MªMHM, con motivo del Encuentro internacional sobre buenas prácticas 
del proyecto URBACT. Ponencias sobre Estrategia de Ciudad 2020 en Italia 
del 21 al 23 de septiembre de 2017, por importe de 451,37 € 

- RGM; MªMHM y PJMR, con motivo de "Jornada Manual de procedimien-
tos y puesta en marcha estrategias DUSI- Segunda convocatoria" en Madrid, 
el día 7 de septiembre de 2017, por importe de 18,70 € cada uno 

- MSM, con motivo de Desplazamiento a los talleres Iturri de Madrid para 
dejar en reparación el vehículo autoescala E-73 en Madrid, el día 28 de 
agosto de 2017, por importe de 67,11 € 

- JPSF, con motivo de Mercado Cultural en Tenerife MAPAS del 12 al 17 de 
julio de 2017, por importe de 619,29 € 

- JLAI; CJCW; FGGG; FGR y APR, con motivo de Simulacro Multirriesgo 
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2017 en Lorca el día 21 de septiembre de 2017, por importe de 14,11 € cada 
uno 

- MªLCT, con motivo de Intercambio cultural dentro del convenio de colabo-
ración para el desarrollo de proyecto "Tejiendo Redes" en Logroño desde el 
día 21 al 24 de septiembre de 2017, por importe de 145,44 € 

- ELL, con motivo de Foro Nacional SUMA 2017 "Cambio e Innovación en 
la Administración Pública" en Alicante, el día 22 de septiembre de 2017, 
por importe de 74,08 € 

- AANO, con motivo de Desplazamiento a los talleres Iturri de Madrid para 
recoger una vez reparado el Vehículo Autoescala E-73 en Madrid el día 8 
de septiembre de 2017, por importe de 56,41 € 

- RFC, con motivo de IV Congrego Internacional ciudades amigas de la in-
fancia en Madrid, desde el día 12 al 14 de septiembre de 2014, por importe 
de 203,31 € 

- JMMR, con motivo de Jornadas "Adaptación de pilota valenciana a perso-
nas con diversidad funcional" en Denia los días 14 y 15 de septiembre de 
2017 por importe de 56,10 € 

- EGM-L; EMM y MªBPV, con motivo de X Congrego RECS 2017 "Ciuda-
des para la salud: Salud para las Ciudades" y "Presentación premio Buenas 
Prácticas Intersectoriales" en Segovia los días 5 y 6 de octubre de 2017 por 
importe de 73,90 € cada uno 

- MªIPL, con motivo de Reunión de la Junta directiva de la Asociación Na-
cional de Museos de Ciencia y Planetario en Madrid, el día 26 de septiembre 
de 2017, por importe de 97,40 € 

- MMP y JANG, con motivo de Jornadas ExpoEmer 2017 en Madrid los días 
20 y 21 de septiembre de 2017, por importe de 77,13 € cada uno 

  " Acceder a la solicitud formulada por Agencia Municipal Tributaria y autorizar 
el cambio de titularidad a Banco de Sabadell, S. A., de la licencia concedida a 
JPS, mediante Resolución de fecha 14-abril-2005, para construcción de vado en 
C/ Alhelies, 3 de Murcia, con estricta sujeción a las condiciones a que se subor-
dinó la mencionada licencia, expte. 1572/2017 

  " Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados municipales (2 
Decretos): 
- De Cultura, con motivo de Trabajos finales de edición del X Cielo de Jóve-

nes Solistas, así como libro-disco (Urb. La Alcayna-Molina de Segura) el 
día 23-septiembre-2017 

- Del S.E.I.S., con motivo de Curso de dirección y control de emergencias 
para mandos (Ponteáreas en Pontevedra) los días 13 al 17 de noviembre de 
2017 

  " Autorizar a la Asociación de Comerciantes Carmelitanos del Barrio del Carmen 
de Murcia, la realización de la V Feria de la Navidad Blanca 2017/2018, con la 
colocación de Tiovivo, Casetas, Tirolina, Pista de hielo, Churrería, Caseta de 
Papá Noel, Descenso de Trineos, en El Cuartel de Artillería de Murcia y aleda-
ños, desde el día 14 de noviembre de 2017 al 21 de enero de 2018 

  " Declarar la extinción del Contrato de Trabajo Indefinido -No Fijo- con efectos 
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del 29-octubre-2017 de DVZ, que ocupa plaza/puesto de Auxiliar Administra-
tivo, de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, por pasar a la 
situación de Jubilación por Incapacidad Permanente en grado de Absoluta y 
proceder a liquidación y abono en nómina los días devengados y no disfrutados 
de los años 2016 y 2017 por un total de 63 días (vacaciones y asuntos propios) 

Día 15 Ampliar el periodo de nombramiento de funcionarios en prácticas en la catego-
ría de Sargento del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del Ayun-
tamiento de Murcia acordado por Decreto de 20-octubre-2017, que se inició el 
pasado día 30-octubre-2017 hasta el próximo día 22 de diciembre de 2017 para 
los funcionarios PBB, JMMG y JAMM 

  " Ampliar el periodo de nombramiento de funcionarios en prácticas en la catego-
ría de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del Ayunta-
miento de Murcia acordado por Decreto de 20-octubre-2017, que se inició el 
pasado día 30-octubre-2017 hasta el próximo día 22 de diciembre de 2017, para 
los funcionarios JAM, JAB, CTP, FGGG, DGS, FJHL, DJMC y JAMZ 

  " Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas (3 
Decretos) 
- Hermandad de la Purísima Concepción 
- Asociación de Vecinos Palmeral de Zaraiche 
- Asociación de Comerciantes Independientes del Barrio del Carmen de Mur-

cia 
  " Aprobar el gasto por importe de 958,28 € en concepto de guardias y/o imagina-

rias del S.E.I.S.; autorizar, disponer y reconocer la obligación y se abone en la 
nómina, al personal que se relaciona, a razón de 74,19 €, en concepto de Jefatura 
de Guardia de 24 horas realizada, y/o al personal que se relaciona a razón de 
239,57 €, en concepto de Imaginarias, correspondiente al mes de Septiem-
bre/2017: Desde PAGC hasta JANG 

  " Aprobar el gasto por importe de 12.839,70 €, en concepto de kilometraje a di-
verso personal de distintos servicios. Autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción y se abone en la nómina del personal correspondiente: Desde JAP hasta 
JHB 

  " Autorizar, Disponer y reconocer la obligación y se abone en nómina, las canti-
dades, por plus de jornadas especiales (desde PAC hasta JSR), por la jornada de 
trabajo que tiene asignadas por importe de 289.668,36 € 

  " Autorizar, Disponer y reconocer la obligación y se abone en nómina, las canti-
dades, por plus de jornadas especiales y por jornada de trabajo que tiene asig-
nadas por importe de 928,22 € (Anexo se encuentra unido al Decreto de fecha 
15-11-2017 y código de validación IEKTC-OUW13-4WE39) 

  " Autorizar, Disponer y reconocer la obligación y se abone en nómina, las canti-
dades, por plus de jornadas especiales y por jornada de trabajo que tiene asig-
nadas por importe de 39.164,67 € (Anexo se encuentra unido al Decreto de fe-
cha 15-11-2017 y código de validación IEKTC-OUW13-4WE39) 

  " Autorizar, Disponer y reconocer la obligación y se abone en nómina, las canti-
dades, por plus de jornadas especiales y por jornada de trabajo que tiene asig-
nadas por importe de 5.389,25 € (Anexo se encuentra unido al Decreto de fecha 
15-11-2017 y código de validación IEKTC-OUW13-4WE39) 

  " Autorizar, Disponer y reconocer la obligación y se abone en nómina, las canti-
dades, por plus de jornadas especiales y por jornada de trabajo que tiene asig-
nadas por importe de 13.960,29 € (Anexo se encuentra unido al Decreto de fe-
cha 15-11-2017 y código de validación IEKTC-OUW13-4WE39) 

Día 20 Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Septiembre y Octubre/2017; autorizar, disponer y reconocer la obligación y 
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abonar en nómina (2 Decretos) 
- JRPG, mes de Septiembre por importe de 200,00 € 
- JRPG, mes de Octubre por importe de 250,00 € 

  " Aprobar el gasto por importe de 2.745,93 € en concepto de productividad Guar-
dias Zoonosis; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina 
a razón de 239,57 € (Veterinarios) y 193,51 € (empleados de Zoonosis por per-
sonal y guardia semanal) correspondiente al mes de octubre/2017, desde JMªGG 
hasta ACBC 

  " Aprobar el gasto por importe de 2.156,13 € en concepto de productividad Ser-
vicio de SEMAS; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nó-
mina al personal que realiza guardias localizadas, a razón de 239,57 €/persona 
y guardia semanal, en concepto complemento de productividad, correspon-
diente al mes de Septiembre/2017: Desde ELVM, hasta MMC 

  " Abonar a JSOC, funcionario de carrera con la categoría de Sargento del Servicio 
de Policía Local, y teniendo en cuenta que la fecha de su jubilación es el 30 de 
junio de 2017, la cantidad de 3.227,53 € con carácter graciable en concepto de 
indemnización equivalente a la cuantía de una mensualidad completa.  

  " Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en concepto 
de renovación de carnet durante el mes de octubre/2017, por importe total de 
341,00 €: Desde VAM hasta JCVC 

  " Anular el decreto de esta Concejalía-Delegada de fecha 6-noviembre-2017, en 
el que se declara en comisión de servicios y reconoce el derecho a indemnizar 
a AGM y MAHA, en concepto de gastos de inscripción y dietas por su asistencia 
al "Congreso Nacional de Coordinación e Intervención en Accidentes de Trá-
fico", previsto para los días 21 a 23 de noviembre de 2017 

  " Abonar mediante nómina en concepto de incentivo a la jubilación voluntaria 
anticipada a la edad de 63 años (5 Decretos) 
- RSM, Funcionario de Carrera, Ingeniero Técnico de Topografía, por im-

porte de 5.775,00 € 
- PRE, Funcionario de Carrera, Oficial Conductor de Vehículos especiales en 

Parques y Jardines, por importe de 7.350,00 € 
- LFFC, Funcionario de Carrera, Jefe de Servicio de Empleo, por importe de 

7.350,00 € 
- MªDMM, Funcionaria de Carrera, Educadora, por importe de 7.350,00 € 
- SPC, Funcionario de Carrera, Ordenanza del Servicio de Cultura, por im-

porte de 5.775,00 € 
  " Aprobar la Autorización, Disposición y Reconocimiento de la obligación del 

Gasto de las nóminas del mes de Noviembre de 2017, correspondiente a los 
empleados del Ayuntamiento de Murcia por un importe total de 9.834.817,56 € 

  " Conceder a FJCS, Auxiliar Administrativo (LI), la cantidad de 30,43 €/mensua-
les, ya que dicha ayuda es compatible y complementa la que tiene reconocida 
por el INSS, por tener a su cargo un hijo/a menor de 18 años de edad con una 
minusvalía del 70% y fijar los efectos económicos desde el día 1-noviembre-
2017 
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  " Aprobar los gastos de formación personal funcionario, coordinación y colabo-
ración del siguiente curso, abonando en nómina al personal relacionado las can-
tidades que se indican: MªCSM y EJSM, por importe de 1.032,00 € cada uno; 
GHG, por importe de 120,00 € y JMME, por importe de 199,00 € de 12 edicio-
nes de las "III Jornadas de Actualización Normativa para Policía Local" 

  " Aprobar la realización y propuesta de organización de Cursos correspondiente 
al Plan de Formación de Personal del Ayuntamiento de Murcia para 2017 (2 
Decretos) 
- "Manejo de Desfibrilador Semiautomático Externo", dirigido a Personal del 

Servicio de Deportes 
- "Diseño en 3D con Sketchup" (2ª Edición), dirigido a Técnicos y Delinean-

tes de diversos Servicios de este Ayuntamiento 
  " Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de la Tesorería General de 

la Seguridad Social, por la cantidad de 227,04 € en concepto de diferencia entre 
el importe a deducir y la cantidad deducida en el pago delegado por la prestación 
por Incapacidad Temporal de la funcionaria de Servicios Sociales MªAAV, du-
rante el mes de enero 2017 y aprobar el abono de la citada cantidad a favor de 
la Tesorería 

  " Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, por la cantidad de 34,88 € en concepto de diferencia entre 
el importe a deducir y la cantidad deducida en el pago delegado de la prestación 
por Incapacidad Temporal del Alumno de Formación del Servicio de Empleo 
AGSJ, durante el mes de enero de 2017 y aprobar el abono de la citada cantidad 
a favor de la Tesorería 

  “ Rectificar Decreto de 14-11-2017 por el que se procedió al nombramiento de 
EMP como funcionaria interina, para ocupar una plaza vacante con la categoría 
de Educadora de Escuelas Infantiles en el Servicio de Escuelas Infantiles, en 
cuanto a la fecha de los efectos económicos del mismo, siendo la correcta el 17-
11-2017 
Observación: Este Decreto consta de dos páginas, la segunda es la notificación 
de un Decreto de 21-10-2017 a MVA, Técnico de Gestión de Administración 
General del Servicio de Obras y Servicios Comunitarios 

  " Aprobar la prórroga, por un periodo adicional de seis meses de duración, de los 
Contratos para la Formación suscritos con los trabajadores (desde VRM hasta 
CCL), como Alumnos-Trabajadores del "Programa Mixto de Empleo y Forma-
ción para Mayores Palmar Gastro-Turismo IV" 

  " Declarar en Comisión de Servicios a los empleados municipales que se indican, 
durante las fechas señaladas con derecho a indemnización por diversos motivos 
(2 Decretos) 
- MMHM, con motivo de la asistencia a Reunión con la Dirección General 

de Arquitectura, Vivienda y Suelo, sobre la presentación de la candidatura 
de Murcia al proyecto 1,5 Cultural en Madrid, el día 4-agosto-2017 

- EMM, con motivo de XXVIII Escuela de Salud Pública de Menorca, curso 
"Comunidad, participación e inclusión: cómo trabajar desde el modelo de 
activos" en Menorca, los días 25 al 27-septiembre-2017 

  " Nombrar para ocupar siete plazas vacantes como funcionarios/as interinos/as 
con la categoría de Cocineros/as de la Administración General del Ayunta-
miento de Murcia, y su adscripción al Servicio de Escuelas Infantiles de este 
Ayuntamiento de Murcia (desde AMSE hasta RAH), expte. 1603/2017 

  " Aprobar el nombramiento como funcionarias/os interinas/os (15 Decretos) 
- AMSS, como Operario en Servicio de Escuelas Infantiles (Escuela Infantil 

de San Roque) 
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- VAC, como Trabajadora Social en el Servicio de Bienestar Social 
- MªJFP, como Ordenanza en el Centro de Servicios Sociales Murcia Sur 
- RBMG, como Auxiliar Administrativo en Urbanismo 
- CVT, como Técnico Medio de Educación y Cultura de Educación y Cultura, 

en la Escuela Infantil de Beniaján 
- JIGB, Experto Docente para el Programa de Formación y Empleo para Co-

lectivos de Mayores en Riesgo de Exclusión" 
- MALL, como Ordenanza para el Servicio de Turismo 
- JJHC, como Auxiliar Administrativo en el Museo de Ciencia 
- CDMK, MªSUG y ERM, Técnicos Medio de Educación y Cultura para el 

Museo de la Ciencia 
- VCP, como Ordenanza en el Servicio de Cultura 
- JCN y JMHG, como Ordenanzas para el Museo de la Ciencia 
- MªAMC, MªDPG y FFO, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de 

Turismo 
- MªIFC, como Ordenanzas en el Servicio de Turismo-Centro de Visitantes 

de la Muralla de Santa Eulalia 
- MªDGR, como Ordenanza en el Servicio de Turismo-Centro de Visitantes 

de la Luz 
- AMªBC, como Cocinera en la Escuela Infantil de San Roque de Algezares 

  " Aprobar la contratación laboral temporal (4 Decretos) 
- JPRS y JAMP en la categoría de Alumno-Trabajador del Programa Mixto 

de Formación para Jóvenes "Aulario Fica II" 
- LJL, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Sanciones 
- AGM, como Experto Docente para el Programa de Cursos de Formación 

Profesional para el Empleo 
- SRL, como Experto Docente para el Programa de Cursos de Formación Pro-

fesional para el Empleo 
Día 22 Declarar en Comisión de Servicios a los funcionarios de los Servicios Jurídicos: 

CAT, JMAA, CSM y JTVM, con derecho al abono en concepto de ayuda por 
gastos de inscripción por la asistencia a XVII Foro Aranzadi Social, Murcia 
2017-2018 en Murcia, desde el día 16 de octubre de 2017 al día 11 de junio de 
2018 y por importe de 817,65 € cada uno 

  " Proceder al abono a los titulares SGR y SCH, por importe de 5.500,00 € cada 
uno, para compensación de gastos realizados durante los meses de enero a oc-
tubre de 2017 en las pedanías de Carrascoy La Murta y Cañada Hermosa y dis-
poner y reconocer la obligación 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE FOMENTO 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 13 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 

tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido en Tran-
vía de Murcia : 12 Decretos 

Día 16 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
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tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido en Tran-
vía de Murcia :18 Decretos 

Día 17 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por realizar un servicio de taxi 
careciendo de los preceptivos títulos habilitantes de transporte: 4 decretos. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido en Tran-
vía de Murcia: 25 decretos 

  “ Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario asig-
nadas a sus licencias de taxi, durante el periodo señalado: 4 Decretos 

  “ Autorizar a JAAR, titular de la licencia de taxi nº 262 del municipio de Murcia, 
a realizar de forma excepcional, el servicio de taxi para traslado y recogida de 
determinados usuarios del centro de diálisis sito en RTS Murcia VII Camino 
Nelva nº 1 (Torres Azules). 

  “ Imponer una multa de 300 € a FJCM por incorporarse y viajar en tranvía sin 
estar provisto del correspondiente título de transporte válido. 

Día 18 Autorizar a FBO, titular de la licencia de taxi nº 6 del municipio de Murcia, a 
realizar de forma excepcional, el servicio de taxi para traslado y recogida de 
determinados alumnos de bachillerato que cursan sus estudios en el colegio El 
Limonar.  

  “ Autorizar a FBO, titular de la licencia de taxi nº 20 del municipio de Murcia, a 
realizar de forma excepcional, el servicio de taxi para traslado y recogida de 
determinados alumnos de bachillerato que cursan sus estudios en el colegio El 
Limonar.  

  “ Rectificar los importes con el IVA desglosado que figuran en el Decreto de la 
Tenencia de Alcaldía de Fomento de 25-09-2017, correspondiente a la anuali-
dad de 2017 y requeridos a la UTE Transportes de Murcia, sobre coste anual a 
disposición del Ayuntamiento de Murcia para la función de inspección, siendo 
el importe de 74.550,00 € previsto para cada anualidad, correspondiendo 
61.611,57 € de principal y 12.938,43 € del 21 % IVA. 

  “ Autorizar a Busmar S.L.U., el servicio de transporte regular de uso especial es-
colar para el centro educativo CEIP Arteaga – Sucina curso 2017-2018. 

Día 20 Autorizar a JRMG la realización del servicio de transporte regular de uso espe-
cial escolar para el centro educativo CEIP San José de Calasanz-Alquerías, 
curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a JRMG la realización del servicio de transporte regular de uso espe-
cial escolar para el centro educativo IES Alquerías-Alquerías, curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Bus Ríos S.L., la realización del servicio de transporte regular de 
uso especial escolar para el centro educativo CEIP Ciudad de la Paz – El Palmar, 
curso 2017/2018. 

  “ Autorizar a Bus Ríos S.L., la realización del servicio de transporte regular de 
uso especial escolar para el centro educativo IES Sierra de Carrascoy – El Pal-
mar, curso 2017/2018. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MLPM, por conducir el 
vehículo autotaxi licencia nº 276 con el permiso municipal caducado. 

Día 24 Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario asig-
nadas a sus licencias de taxi, durante el periodo señalado: 3 Decretos. 

  “ Aprobar la adhesión de este Ayuntamiento de Murcia al acuerdo de la Comisión 
Bilateral relativo al Área de Regeneración y Renovación del Barrio Los Rosales 
de El Palmar en Murcia, Prórroga del Plan Estatal de Fomento de Alquiler de 
Viviendas, la Rehabilitación edificatoria y la Regeneración y Renovación Ur-
banas 2013-2016. Anualidad 2017. 

  “ Autoriza a JACE, titular de la licencia de taxi nº 224 del municipio de Murcia, 
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a realizar de forma excepcional, el traslado y recogida de determinados alumnos 
que cursan sus estudios en el colegio El Limonar. 

  “ Imponer una multa de 300 € por incorporarse y viajar en tranvía sin estar pro-
visto del correspondiente título de transporte válido: 13 Decretos. 

Día 25 Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario asig-
nadas a sus licencias de taxi, durante el periodo señalado: 3 Decretos. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a ÁAR, titular de la licencia de 
taxi nº 59, por prestar servicio de taxi incumpliendo la obligación de llevar a 
bordo el seguro vigente del vehículo y circulando con distintivos no autoriza-
dos. 

Día 26 Que la autorización expresa otorgada mediante decreto de 17 de octubre de 
2017, venía referida a las capacidades de gestión de entrada de residuos proce-
dentes del Consorcio COGERSOL, disponibles por CESPA desde la misma fe-
cha en que dicha sociedad adquirió la condición de concesionaria del contrato 
de gestión del servicio público municipal de limpieza viaria, recogida y trata-
miento de residuos sólidos urbanos del término municipal de Murcia, esto es 
desde el día 15 de febrero de 2011. 

Día 27 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JSD, contra Decreto del Te-
niente Alcalde de Fomento de fecha 20 de junio de 2017, por ser conforme a 
Derecho la sanción impuesta. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por EER, contra Decreto del 
Teniente Alcalde de Fomento de fecha 04-09-2017, por ser conforme a Derecho 
la sanción impuesta. 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador a nombre de EFG y dar por 
terminado el procedimiento con el archivo de las actuaciones. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a EFG por incorporarse y viajar 
en tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido en 
Tranvía de Murcia. 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador a nombre de AMT y dar por 
terminado el procedimiento con el archivo de las actuaciones. 

  “ Ordenar la iniciación del expediente sancionador a AMT por incorporarse y 
viajar en tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte vá-
lido. 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador a IMM y dar por terminado 
el procedimiento con el archivo de las actuaciones. 

  “ Ordenar la iniciación del expediente sancionador a IMM, por incorporarse y 
viajar en tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte vá-
lido. 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador a JZ, y dar por terminado el 
procedimiento con el archivo de las actuaciones. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JZ, por incorporarse y viajar 
en tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido. 

  “ Imponer una multa de 300 € por incorporarse y viajar en tranvía sin estar pro-
visto del correspondiente título de transporte válido:33 Decretos. 

  “ Imponer a JACC una sanción por importe de 4001 € por realizar un servicio de 
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taxi con vehículo matrícula 1313-FPR careciendo de los preceptivos títulos ha-
bilitantes de transporte. 

  “ Imponer a MM una sanción por importe de 4.001 € por realizar un servicio de 
taxi con vehículo matrícula 3715-TG careciendo de los preceptivos títulos ha-
bilitantes de transporte. 

  “ Imponer a JACN, una sanción por importe de 100 € por conducir el vehículo 
auto taxi licencia nº 125 y matrícula 5874-HYV, llevando instalados distintivos 
no autorizados (distintivos imantados). 

  “ Imponer a FLB una sanción por importe de 4.001 € por realizar un servicio de 
taxi con el vehículo matrícula 8235-DPH careciendo de los preceptivos títulos 
habilitantes de transporte. 

  “ Imponer a JBDM una sanción por importe de 4.001 € por realizar un servicio 
de taxi con el vehículo matrícula 7327-BTZ careciendo de los preceptivos títu-
los habilitantes de transporte”. 

  “ Imponer a JLVP, una sanción por importe de 100 € por conducir el vehículo 
auto taxi licencia nº 4 y matrícula 0891-HXV, llevando instalados distintivos no 
autorizados (distintivos imantados). 

  “ Imponer a TB una sanción por importe de 4.001 € por realizar un servicio de 
taxi con el vehículo matrícula MU-3489-BU careciendo de los preceptivos títu-
los habilitantes de transporte”. 

Día 30 Imponer a BK una sanción por importe de 4.001 € por realizar un servicio de 
taxi con el vehículo matrícula B-4364-VM careciendo de los preceptivos títulos 
habilitantes de transporte. 

  “ Autorizar a AMM y FJLS, la permuta temporal de las letras identificativas del 
turno horario asignadas a sus licencias de taxi, durante el periodo señalado. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES 
 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 19 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 

Necesidades Sociales, por importe de 23.479 € (desde MªDIM hasta AB), expte. 
10861/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 22.107 € (desde  MSG hasta DG); expte. 
11522/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 22.885 € (desde AZP hasta AMA); expte. 
11145/2017 

Día 20 Tener por desistidos en las solicitudes de Renta Básica de Inserción, a las per-
sonas que se relacionan (desde RALR hasta ECT); expte. 12197/2017 

Día 24 Aprobar la concesión, disponer del gasto y reconocer la obligación de las pres-
taciones económicas en materia de vivienda, para el acceso en régimen de arren-
damiento por importe de 9.778,60 € , (desde EGM hasta TLN); expte. 
1030/2017 

  “ Aprobar, Disponer el Gasto y Reconocer la Obligación a favor de la Asociación 
Regional de Amas de Casa, Consumidores y Usuarias Albina Fairen, para el 
desarrollo del proyecto anual de actividades 2017, concediendo una subvención 
de 1.800 €. Expte. 4592/2017 

  “ Aprobar, Disponer el Gasto y Reconocer la Obligación a Favor de la Asociación 
Católica de Mujeres Separadas, concediendo una subvención por importe de 
2.100 € para la ejecución del proyecto “actividades 2017”. Expte. 4979/2017 
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  “ Aprobar, Disponer el Gasto y Reconocer la Obligación a Favor del Centro de la 
Mujer María Seiquer El Bojar, concediendo una subvención de 1.000 €, desti-
nada a la realización de su Programación Anual de Actividades Mujer de Hoy 
2017. Expte. 3855/2017 

Día 25 Dejar sin efecto el Decreto de 22/08/2017, de la Concejala de Derechos Socia-
les, por el que se concede una Ayuda para Transporte en Taxi de Personas con 
discapacidad Gravemente Afectados en su Movilidad 2016, a ECC, por importe 
de 516,49 €. Expte. 35/2017 

  “ Rectificar el Decreto dictado por la Concejalía de Derechos Sociales de fecha 
10/10/2017, advertido error material en el CIF del tal modo que debe decir: CIF-
G30058960; expte. 6655/2017 

Día 27 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 2.780 € (desde PGG hasta Mª IGR); expte. 
11825/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 21.320 € (desde FLL hasta MPA); expte. 
11923/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 25.740,13 €  (desde CCCG hasta LPM); 
expte. 11817/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 21.959 € (desde GNN hasta MªDSS); ex-
pte. 11708/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 22.964,40 € (desde MLCG hasta JSM); 
expte. 11500/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 22.270 € (desde CCP hasta JEA); expte. 
11311/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 21.864,28 € (desde KC hasta FNSR); ex-
pte. 11310/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas de Emergencia Social por importe 
de 11.801,87 €, (desde RFA hasta ABU); expte. 11824/2017 

  “ Desestimar las solicitudes de ayudas presentadas por las personas que se rela-
cionan, (desde IARG hasta TFG); expte. 12489/2017 

  “ Tener por desistidos en las solicitudes de Ayudas Económicas a las personas 
que se relacionan, (desde CMG hasta  VAMM); expte. 12490/2017 

Día 31 Rectificar el Decreto de la Concejala de Derechos Sociales de fecha 1/09/2017,  
en el sentido de que hay que añadir: “y ordenar su endoso a favor de la Parroquia 
Nuestra Señora del Rosario de Puente Tocinos, con CIF: R-30004081”. Expte. 
6529/2017 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por HK y ratificar el acuerdo 
adoptado por Decreto de la Concejala de Derecho Sociales de fecha 12/06/2017, 
por el que se deniega la ayuda económica de emergencia social solicitada por la 
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interesada. Expte. 9568/2017 
  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por AH y ratificar el acuerdo 

adoptado por Decreto de la Concejala de Derechos Sociales de fecha 
12/06/2017, por el que se deniega la ayuda económica de emergencia social 
solicitada por el interesado. Expte. 9410/2017 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por HB y ratificar el acuerdo 
adoptado por Decreto de la Concejala de Derechos Sociales de fecha 
15/05/2017, por el que se deniega la ayuda económica de emergencia social 
solicitada por el interesado. Expte. 8165/2017 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por ARM y ratificar el acuerdo 
adoptado por Decreto de la Concejala de Derechos Sociales de fecha 
19/07/2017, por el que se deniega la ayuda económica de emergencia social 
solicitada por el interesado. Expte. 11574/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 23.111,40 € (desde MªPHO hasta 
KAVV); expte. 11309/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas de Emergencia Social por importe 
de 1.500 €, (SSB); expte. 12013/2017 

 
Noviembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Convocar la tercera Edición del Concurso “Educando para la Igualdad”, del 

Ayuntamiento de Murcia, correspondiente al año 2017, cuya finalidad es pro-
mover que los Proyectos Educativos que se desarrollen en los Centros de Edu-
cación Infantil y Primaria del municipio de Murcia, impulsen valores de igual-
dad entre géneros. Expte. 10688/2017 

  “ Convocar la tercera Edición del Concurso “Construyendo la Igualdad. Preven-
ción de la Violencia de Género”, del Ayuntamiento de Murcia, correspondiente 
al año 2017, cuya finalidad es promover que los Proyectos Educativos que se 
desarrollen en los Centros de Educación Secundaria y Bachillerato del munici-
pio de Murcia, impulsen valores de igualdad y prevención de la violencia de 
género. Expte. 10867/2017 

  “ Revocar y dejar sin efecto el acuerdo adoptado por Decreto de la Concejala de 
Derechos Sociales de fecha 10/10/2017 por duplicidad con el acuerdo adoptado 
por Decreto de la misma Concejala de fecha 27/02/2017, por el que se estimaba 
el recurso de reposición interpuesto por TFR. Expte. 675/2017 

  “ Aprobar las siguientes liquidaciones Usuarios Mes de Octubre Centro de Estan-
cias Diurnas de Beniaján, por importe de 464,58 € (desde CCR hasta EMA) 

  “ Aprobar las siguientes liquidaciones Usuarios Mes de Octubre Centro de Estan-
cias Diurnas de Cabezo de Torres, por importe de 346,29 € (desde IIA hasta 
MSJ) 

Día 3 Aprobar las siguientes liquidaciones Usuarios Mes de Octubre Centro de Estan-
cias Diurnas de Barriomar, por importe de 109,93 € (ELG) 

Día 7 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 22.487,44 € (desde AM hasta OM); expte. 
12186/2017 

Día 13  Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 22.574,93 € (desde SA hasta ACG); ex-
pte. 12120/2017 

Día 14 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas de Emergencia Social por importe 
de 2.800 €, (MSR); expte. 12571/2017 

Día 15 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
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Necesidades Sociales, por importe de 22.539 € (desde SBM hasta FLGC) ; ex-
pte. 12188/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 22.121,13 € (desde ACA hasta NAS); ex-
pte. 12365/2017 

Día 16 Tener por desistidos en las solicitudes de Renta Básica de Inserción, (desde 
JLMR hasta EAP); expte. 13361/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 20.249 € (desde DAF hasta DRA); expte. 
12545/2017 

Día 17 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 23.210,96 € (desde HH hasta AM); ex-
pte.12753/2017 

Día 21 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 22.501 € (desde DCZ hasta JFF); expte. 
12549/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 26.397 € (desde JADL hasta SGC); expte. 
12729/2017 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO  Y MEDIO 
AMBIENTE 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 4 Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-

sados: (2 Decretos) 
- SLM, expte. 3961/2011. Importe: 3.000 €. 
- PLAZA SAN PEDRO S. COOP., expte. 4073/2013. Importe. 9.491,80 €. 

Día 5 Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (5 Decretos) 
- NMG, expte. 4013/2016. Importe: 1.680 €. 
- MPP, expte. 2476/2015. Importe. 16.213,50 €. 
- LA COMUNIDAD 2 GRUPO IMOBILIARIO, SL, expte. 3098/2005. Im-

porte. 2.436 €. 
- FPS, expte. 6782/2009. Importe: 12.750 €. 
- MCC, expte. 2390/2007. Importe: 600 €. 

  “ Imponer a MFM una multa de 105 € por retraso en la devolución de la bicicleta 
nº 721. 

Día 9 Iniciar expediente sancionador a JGF por molestias vecinales con música en 
vehículo matrícula 9172 JWJ en C/ Río Mundo. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza de Protección de 
la Atmósfera a varios interesados: (2 Decretos) 
- PRODUCCIONES REY 2015, SL, quema de residuos agrícolas en Ctra. 

San Javier, Jerónimo y Avileses, recinto 1, parcela 72, políg. 48. Multa: 105 
€. 
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- Idem., JMGA, en Rm-F19, La Tercia. Multa: 150 €. 
Día 10 Declarar la caducidad del expediente promovido por SL, JLR, solicitando licen-

cia para construir 63 viviendas en parc. 54, bloque Ñ4 del P.P. ZM-ZN3. 
Día 11 Declarar la caducidad del expediente promovido por JOM solicitando licencia 

para construir vivienda en C/ La Fuensanta, y C/ Del Carmen, El Puntal. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 

- JOV, obstrucción a la labor inspectora en cafetería en C/ Pintor Pedro Gó-
mez nº 30, El Palmar. 

- NCF, churrería en Plaza del Casino nº 5, La Alberca. 
- EMB, no haber presentado comunicación previa de licencia para tienda de 

ropa de 2ª mano en C/ Mayor nº 92, Torreagüera. 
Día 16 Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (7 Decretos) 

- QUIJANO NAREJOS, SL, incumplir las condiciones establecidas en mate-
ria de contaminación acústica de café bar en C/ Victorio nº 25, Murcia. 

- RECREATIVOS SANTO DOMINGO, SL, incumplir la orden de suspen-
sión de actividad musical en local en C/ Isla Cristina 6, Murcia. 

- JERN, ejercer sin licencia restaurante en C/ Lorca nº 170, Sangonera la 
Seca. 

- SERVICIOS HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL, molestias por ruido en 
café bar en C/ Ramón del Valle Inclán, nº 4, Murcia. 

- Idem., expte. 1066/17-DAC. 
- Idem., producir vibraciones detectables directamente. 
- Idem., obstrucción a la labor inspectora. 

  “ Declarar la caducidad de solicitud de licencia de obras a varios interesados: (3 
Decretos) 
- LTJ, construir piscina en C/ Los Alcázares, 178, Jerónimo y Avileses. 
- TGC, demoler vivienda en C/ Iglesia 2, Zeneta. 
- APP, construir vivienda en Cr. Los Nanos, Rincón de Seca. 

  “ Tener por desistido de su solicitud en el Concurso para fomentar la restauración 
de fachadas de edificios a varios interesados: (2 Decretos) 
- PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE CORTES, Nonduermas. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO SAN PATRICIO. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a LGEYS, por construir cobertizo sin licen-
cia en Ctra. Santomera-Abanilla nº 74, El Raal. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza so-
bre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones 
a varios interesados: (4 Decretos) 
- CFF, molestias vecinales fiesta en domicilio en Avd. de los Pinos nº 9, 1º 

A, El Palmar. 
- RATAntonio, música elevada en domicilio en C/ Luz, nº 22, Alquerías. 
- Idem., PJUO, en Avda. Fabián Escribano nº 58, 1º D. 
- CFGM, fiesta en domicilio en C/ Estación nº 27, Beniaján. 

Día 17 Imponer una multa de 66.100,16 € a JMGM por construir vivienda sin licencia 
en Vereda de los Cayuelas, El Esparragal. 

  “ Desestimar a JMGM recurso de reposición frente Decreto 31-01-2017 que le 
ordenó restablecimiento de la legalidad urbanística por construir vivienda sin 
licencia en Vereda de los Cayuelas, El Esparragal. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a RESTAURACIÓN FRANCISCO, 
SILVERIO Y JUAN, SL, por obstrucción a la labor inspectora en café bar en 
C/ Ramón del Valle Inclán, nº 4, Murcia. 

  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (7 Decretos) 
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- AGV, expte. 4299/2014. Importe: 598,84 €. 
- EXPLOTACIONES BARNUEVO SÁNCHEZ, SL, expte. 2580/2015. Im-

porte: 72,24 €. 
- HIJOS DE PACO LANAS, SL, expte. 3000/2015. Importe: 31.347,44 €. 
- BJM, expte. 5243/2013. Importe: 6.000 €. 
- JMS, expte. 4188/2013. Importe: 994 €. 
- JPGM, expte. 5485/2015. Importe. 6.748,40 €. 
- SCD, expte. 3857/2015. Importe: 408,36 €. 

  “ Requerer a la propiedad para que mediante las obras necesarias, adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (2 Decretos) 
- Edif. en C/ Mayor nº 25, Torreagüera. 
- Edif., en Camino Salabosque nº 174, Aljucer. 

  “ Iniciar expediente sancioando a varios titulares de actividad: (5  Decretos) 
- SERVICIOS HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL, molestias por ruido en 

café bar en C/ Ramón del Valle Inclán nº 4, Murcia. 
- Idem., obstrucción a la labor inspectora. 
- Idem., INVERSIONES RAYSOL, SL, discoteca en C/ Isla Cristina nº 5, 

Murcia. 
- Idem., CHANGO EVENTOS, CB, café bar en C/ Isla Cristina nº 8, Murcia. 
- Idem., RENTING SENERO, SL, salon de juegos en C/ Mayor nº 42, Los 

Dolores. 
  “ Aceptar la renuncia de TOUS JOYEROS MURCIA, SL, a la licencia para venta 

de joyería en Gran Vía Salzillo nº 14, Murcia. 
  “ Declarar la caducidad del procedimiento de licencia de actividad a varios in-

teresados: (2 Decretos) 
- FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN ANTONIO, edificio docente en 

Plan Especial GU-ÑR3, Espinardo. 
- CLT, centro de cuidado infantil en Avda. de la Constitución nº 2, Piso Bj, 

Sangonera la Seca. 
  “ Imponer una multa de varios titulares de actividad: (14 Decretos) 

- DISCO RECREO SABROSO-LATINO, SL, ejercer con puertas y ventanas 
abiertas café bar en C/ Juan Ramón Jiménez nº 1, Letra B, Murcia. Multa: 
601 €. 

- Idem., SERVICIOS PARA EL OCIO JUPERI, SL, café bar en C/ Jacobo 
de las Leyes nº 3, Murcia. 

- TENDENCIAS RESTAURACIÓN, SL, obstrucción a la labor inspectora 
en cervecería en Gran Vía Alfonso X El Sabio nº 16, Murcia. Multa: 2.001 
€. 

- AR, ejercer sin haber comunicado cambio de titularidad café bar en C/ San 
Ignacio de Loyola nº 2, Murcia. Multa: 500 €. 

- DJMC, ejercer sin licencia almacén de materiales de construcción en Carril 
Rincón de Sastres, El Palmar. Multa: 1.400,70 €. 

- Idem., AUTOS RIANI, SL, compra-venta de vehículos en Ctra. Alcantarilla 
nº 315, Nonduermas. 
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- Idem., CAFÉ BAR JM NONDUERMAS, SL, cafetería en Avda. Alcantari-
lla nº 194, Nonduermas. 

- Idem., GONZALEZ MAQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR, SL, café 
bar en Avda. Príncipe de Asturias, Murcia. Multa: 2.001 €. 

- Idem., AFY, restaurante en C/ Alfonso Palazón Clemares nº 12, Santa María 
de Gracia. 

- Idem., ALA, fabricación de comederos en Carril de los González nº 25, Los 
Garres. 

- Idem., AAH, explotación ganadera de conejos en Carril Alejos, km. 18, Ca-
bezo de Torres. 

- WX, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 
menor alimentación en Avda. de la Fama nº 58, Murcia. Multa: 1.200 €. 

- Idem., expte. 610/17-DAC. 
- Idem., expte. 609/17-DAC. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (6 Decretos) 
- IMPORT EXPORT WANG, SL, comercio al mayor en C/ de la Sal nº 5, 

Los Dolores. 
- SLU, PRODUCTOS HISPANOS ALEMANES, almacén, venta de vegeta-

les en Paraja Los Cantalares, Cabezo de Torres. 
- ARGL, elaboración y venta de comidas para llevar en C/ General Palare nº 

5, Murcia. 
- EYM, recuperación de palets en Camion Parador, Alquerías. 
- MCSC, café bar en C/ Mayor nº 61, Torreagüera. 
- FRG Y OTROS, CB, café bar en C/ Abderramán II, nº 2, Murcia. 

  “ Suspender con carácter cautelar por plazo de tres meses, la eficacia del Decreto 
22-08-2017 que declaraba la caducidad del procedimiento 191/2017-AC. 

  “ Estimar recurso a THM contra Decreto 11-07-2017 que ordenaba el cese de 
actividad de café bar en Avda. Juan XIII nº 128, Cabezo de Torres. 

  “ Ordenar a ASOCIACIÓN ESCONDITE LATINO que debe abstenerse de uti-
lizar las instalaciones en café bar en Carril Alamo nº 11, Ctra. Santa Catalina, 
Santo Angel, hasta que presente certificado acreditativo de haber subsanado las 
deficiencias. 

  “ Ordenar a BOVEDA BAR, SLL, que retire los elementos susceptibles de emi-
sión musical en café bar en C/ José Alegría nº 98, Zarandona. 

  “ Desetimar recurso de reposición a TECÓN, CONSTRUCCIONES Y 
PROMOCIONES, SL, frente Decreto 19-09-2017 que le requirió el pago de la 
ejecución subsidiaria realizada en edificio en construcción en C/ Embajador 
Inocencio Arias CR6-UR3-P17, nº 17, Murcia. 

 “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 
- CSC, no comunicar cambio de titularidad de café bar en C/ Obreros de la 

Tana nº 2, Beniaján. 
- ACP, ejercer instalación musical sin autorización en café bar en Avda. Alto 

de las Atalayas nº 58, Cabezo de Torres. 
- ILORCITANA DEL RECREATIVO, SL, ejercer sin licencia salón de má-

quinas de juego en Ctra. de Fortuna nº 4, Cobatillas. 
  “ Devolver a BANCO SABADELL, SA, la garantía del expte. 1143/2015-LE por 

importe de 222,24 €. 
  “ Ordenar a APL medidas de restablecimiento por construir vivienda sin licencia 

en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca. 
Día 18 Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (9 Decretos) 
- JTM, solar con maleza en C/ Cronista Carlos Valcárcel (parc. 29) nº 3, La 
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Alberca. 
- Idem., CONSTRUCCIONES SALTUMAR, SL, en Ctra. Fuente Alamo nº 

22, Corvera. 
- Desconocido, parcela en estado de abandono en C/ Juan de Austria, Barrio 

del Progreso. 
- Idem., JMDA. 
- CGR, parcela con matorrales en Polígono 101, parc. 483, La Arboleja. 
- Herederos de JAMM, parcela con arbustos en Carril Esparza, políg. 101, 

parc. 633, La Arboleja. 
- Ídem., JCH, en parc. 634. 
- SENDA DEL CARRIL, SL, parcela con matorrales en Carril de Las Torres, 

La Arboleja. 
- Idem., expte. 2293/2017. 

  “ En cumplimiento de Sentencia dejar sin efecto expediente sancionador iniciado 
a AFHL por construir caseta de madera sin licencia en Finca Torre Visedo, San-
gonera la Seca. 

  “ Imponer a FJBC una multa de 1.562,28 € por construir almacén en Carril de los 
Morales, Monteagudo. 

  “ Imponer a ALFE 21, SL, la multa de 300 € por realizar vertidos industriales en 
actividad en Av. Francisco Salzillo, Pol. Ind. 22 Z-1-Nave B4 A, San Ginés. 

  “ Archivar las actuaciones practicadas en el expediente sancionador 1296/16-
DAC iniciado a SERVICIOS HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL. 

  “ Requerir a la propiedad del edificio en Camino Salabosque, s/n, Aljucer, para 
que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas 
o bienes sobre la vía pública. 

  “ Desestimar a PABL y otro, recurso de reposición frente Decreto 21-02-2017 
que le imponía multa de 1.512,05 € por instalar sin licencia línea eléctrica aérea 
en Carril de los Veras s/n, Polig. 195, parc. 197, Los Garres. 

  “ Desestimar a PABL y otro, recurso de reposición frente Decreto 21-02-2017 
que le ordenó restaurar la legalidad urbanística por instalar sin licencia línea 
eléctrica aérea en Carril de los Veras s/n, Polig. 195, parc. 197, Los Garres. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios 
interesados: (2 Decretos) 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO RESEM-GALERÍAS, 

mejora de accesibilidad en edificio en C/ Maestro Alonso nº 6, Murcia. 
- ISM, reforma de vivienda en C/ Felicidad nº 1, La Ñora. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (4 Decretos) 
- JMB, construir vivienda en C/ Mayor nº 15, Barqueros. 
- PCM, construir piscina en C/ Peña Huertana La Rana nº 3, Barrio del Pro-

greso. 
- MDPM, construir piscina en Carril de los Párragas nº 31, Nonduermas. 
- JMN, movimiento de tierras en parcela nº 34, polígono 16, Paraje La Ma-

tanza-Los Periquitos, El Esparragal. 
  “ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (2 Decretos) 

- JALS, finca en El Palmar. 
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- MJTR, finca en C/ Cresta del Gallo nº 20, Santo Angel. 
  “ Rectificar licencia de segregación concedida por Decreto 21-03-2017 a GCR. 
  “ Dar traslado del expediente 2207/2004 al Consejo Jurídico que deberá pronun-

ciarse sobre si procede la declaración de nulidad. 
  “ Requerir a HISPAVIMA, SL, la cantidad de 824,88 € por la ejecución subsidia-

ria realizada en C/ DS Paz, Santiago y Zaraiche. 
  “ Declarar la pérdida de vigencia de licencia para el ejercicio de actividad a varios 

interesados: (2 Decretos) 
- CMNG, taller de reparación de automóviles en Avda. Francisco Salzillo nº 

22, nave A-4, polg. Ind. Oeste, San Ginés. 
- JLM, café bar en Plaza Arteaga nº 5, Sucina. 

  “ Ordenar a VICALMUR, CB, el cese en el ejercicio de café bar en Plaza Sardoy 
nº 2, bajo, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a ADMINISTRACION AVILES Y LOPEZ, 
SL, por molestias por ruidos en café bar en Avda. Constitución nº 2, Sucina. 

  “ Considerar viable y autorizar el uso provisional de actividad de obrador de pan 
en C/ Federico Guirao nº 36 bajo, Beniaján promovida por BENIPAN 787, SL. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a CSC por ejercer sin licencia venta de ar-
tículos de segunda mano en Avda. Lorca nº 93, Sangonera la Seca. 

  “ Desestimar las alegaciones formuladas por CASINO RINCÓN DE PEPE, SAU, 
y proceder a cobro por vía de apremio de 182.690,94 € adeudado a la Junta de 
Compensación de la U.A. única del P.P. ZT-Ch2, Churra. 

  “ Tener por desistido a INVEROVIDE, SL, de su petición de cambio de sistema 
de actuación de compensación a concertación directa de la U.A. I del Plan Par-
cial del Sector ZB-Az 1-2. 

Día 19 Requerir a la propiedad del edificio en C/ Joaquín Costa 3, esq. C/ Simón Gar-
cía, Murcia, para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar 
daños a personas o bienes sobre la vía pública. 

  “ Requerir a DESARROLLO DE ACTIVOS INMOBILIARIOS, SA, la cantidad 
de 11.745,87 € por la ejecución subsidiaria realizada en solar en C/ Salvador 
Espín Noguera, Sangonera la Verde. 

  “ Estimar Recurso de Reposición a MARKABRIL, SL, frente Decreto 20-06-
2017 que le requirió mantener en condiciones de seguridad y salubridad solar 
con basura en C/ Antonio Machado, El Palmar. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a FBS por obras sin licencia de cambio de 
cubierta en Vereda Chocolate nº 29, Los Ramos. 

  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (2 Decretos) 
- BANCO SABADELL, SA, expte. 4352/2015. Importe: 1.500 €. 
- Idem., expte. 1143/2015. Importe: 600 €. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JACG por construir sin licencia pista de 
tenis en Ctra. Santomera, Alquerías nº 70, El Raal. 

  “ Aceptarla renuncia a la licencia de obra y actividad concedida por Decreto 15-
07-2015 a CARAVAL INVERSIONES, SL, para club hípico en Finca “Los 
Tollos”, s/n, Gea y Truyols. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a AEAC por ejercer sin licencia carpintería 
en C/ Zarzas nº 2, Alquerías. 

  “ Denegar a CAFETERÍA EL PICO ESQUINA DE LA GERENCIA, SL, licen-
cia de actividad de café bar en Avda. Europa nº 8, Murcia. 

  “ Considerar viable y autorizar el uso provisional de ludoteca en C/ DS Curva 
Valenciano nº 3, Esc. 1, bajo, Los Garres, promovido por BOXNOVA, SOC, 
COOP. 
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  “ Aprobar el proyecto de obra y actividad presentado por PLN, para clínica dental 
en C/ Senda Alta nº 19, Aljucer. 

  “ Estimar a CGG recurso de reposición contra Decreto 26-07-2017 que declaraba 
la caducidad del expte. 270/2016-AC. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a NEXTCOLOR, SL, licencia de actividad pro-
visional para imprenta en Vereda de Solís nº 18, Puente Tocinos. 

Día 20 En ejecución de Sentencia, devolver a INVERSIONES EL CAMPILLO, SL, la 
garantía del expte. 69/01 por importe de 90.151,82 €. 

  “ Declarar a JMA la imposibilidad de legalizar construcción de almacén sin li-
cencia en Camino de los Pozos, polígono 71, parcela 140, Torreguil, Sangonera 
la Verde. 

  “ Desestimar recurso de reposición a Herederos de DDG frente Decreto 25-08-
2017 que le requirió el pago de la ejecución subsidiaria realizada en parcela en 
estado de abandono en Camino Hondo de Barriomar, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JMA, por construir vallado sin licencia en 
Camino de los Pozos, Polig. 71, parc. 140, Torreguil, Sangonera la Verde. 

  “ Conceder licencia a MSPA para reparar y mejora vallado en parcela 184, Paraje 
Carril Torre Piñero. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 
- DIT, incumplir las condiciones en materia de contaminación acústica de 

café bar en Carril Parpayota nº 53, Santiago y Zaraiche. 
- LA ESENCIA DEL COCHINILLO, SL, haber realizado modificaciones en 

las instalaciones que no se ajustan al proyecto que sirvió de base a la licencia 
de apertura de restaurante en C/ Ruipérez nº 6, Murcia. 

- JRGA, ejercer sin licencia restaurante en C/ Félix Rodríguez de la Fuente, 
esq. C/ Ramón del Valle Inclán, Murcia. 

- Idem., MMRN, tienda de alimentación en C/ Ramón del Valle Inclán nº 5, 
Murcia. 

  “ Aceptar a LA TOGA BAR, SL, el desistimiento del procedimiento de licencia 
de actividad de café bar en C/ Antonio Puig, esq. C/ Jacobo de las Leyes. 

  “ Requerir a MONTEAGUDO INVERSIONES, SL, la cantidad de 1.447,16 € 
por la ejecución subsidiaria realizada en solar en C/ Ciclista Alejandro Valverde 
s/n, Monteagudo. 

  “ Aprobar la justificación de la subvención por importe de 10.000 € a favor de 
ASOCIACIÓN PARA LA CUSTODIA DEL TERRITORIO Y EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de actividad a varios interesados: (3 Decretos) 
- SL, MANTELERÍA Y MENAJE, bar en Avda. Severo Ochoa, Edif. CC El 

Tiro, Espinardo. 
- CB, ROMUALDO Y ANA HOSTELEROS, café bar en C/ Olof Palme nº 

7, Murcia. 
- ABF, café bar en C/ Cigarral nº 2, Murcia. 

Día 23 Imponer a EQUIPAMIENTO FAMILIAR Y SERVICIO, SA, la sanción de 
3.001 € por vertidos industriales al alcantarillado de actividad en C/ Lope de 
Vega s/n, Murcia. 
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  “ Requerir el importe de la ejecución subsidiaria realizada a varios interesados: 
(3 Decretos) 
- GARUNTER, SL, limpieza de olar en C/ Pintor Aurelio Pérez, s/n, Murcia. 

Importe: 1.421,83 €. 
- Idem., ANIMA GESTIÓN, SL, en Carril de los Canos nº 2, Letra C, Rincón 

de Beniscornia. Importe: 551,37 €. 
- Idem., en Letra D. Importe: 1.510,83 €. 

  “ Devolver a PAPRIFOOD, SL, la garantía del expte. 1165/2015-AC por importe 
de 9.300 €. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a AMADOR RECREATIVOS, SL, por ejer-
cer sin licencia salón de juegos tipo B en Avda. Monteazahar, esq. C/ García 
Lorca, Beniaján. 

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (2 Decretos) 
- MSL, finca en Carril Casinos 44, Torreagüera. 
- MAP, edificación en Ctra. San Javier 52, Beniaján. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 
- SOMAVINGA, SL, ejercer sin licencia café bar en Plaza de la Ermita nº 6, 

Edif. bajo, Javalí Nuevo. 
- SERVICIOS HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL, obstrucción a la labor 

inspectora en café bar de C/ Ramón del Valle Inclán nº 4, Murcia. 
- LALOLA HOSTELERÍA, SL, incumplir las condiciones de la licencia en 

café bar de Plaza Raiguero nº 1, La Alberca. 
  “ Ordenar a SLU, RESTAURACIONES MINSOSA, el cese de café bar en C/ 

Trapería nº 15, Murcia. 
  “ Inadmitir por falta de legitimación recurso de reposición interpuesto por 

MURCIANA GURU CAFETERÍA, SL, frente Decreto 14-09-2017 recaído en 
el expte. 614/17-MA. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento nº 1552/2015 tramitado a instancia de 
ILORCITANA DEL RECREATIVO, SL. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (3 Decretos) 
- CGM, molestias vecinales con ruidos en domicilio en C/ Carretas nº 67, 2º 

A, La Alberca. 
- FJLR, música en vehículo matrícula MU-9642-CF en C/ Molina de Segura. 
- Idem., JSR, matrícula 7825 CYM en C/ Gaspar de la Peña. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza de Protección de 
la Atmósfera a varios interesados: (3 Decretos) 
- AJCG, quema de residuos no autorizados en Senda de Los Garres, nº 32. 

Multa: 280,70 €. 
- JGT, quema de residuos ilegales en Carril Auxiliar A30 sentido Murcia-

Cartagena, La Alberca. Multa: 401 €. 
- Idem., JBA, quema de papeles en Ctra. Raya nº 12, Puebla de Soto. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza de Protección con-
tra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios interesados: (4 Decretos) 
- RYH, molestias vecinales con piano en Plaza Santa Catalina. Multa: 90 €. 
- Idem., VYN, organillo en Plaza de Belluga. 
- Idem., JNYO, piano eléctrico en Plaza de las Flores. 
- AAM, alarma en vehículo matrícula MU1091BU en C/ Mayor nº 23, Era 

Alta. Multa: 63 €. 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de varios 

expedientes sancionadores: (3 Decretos) 
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- Expte. 476/2014DU. 
- Expte. 891/2013DU. 
- Expte. 1546/2014DU. 

Día 24 Conceder licencia de obra a TMR para construir vivienda en Camino de Los 
Sisos, s/n, Aljucer. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios 
interesados: (4 Decretos) 
- AMA, modificar huecos en fachada en C/ Joaquín Costa 2, 1º, Murcia. 
- PLAY ORENES, SL, adecuación de fachada en Avda. Miguel de Cervantes 

y Plaza Tierno Galván, Murcia. 
- Idem., adecuación de local en Senda de Granada nº 1, La Albatalía. 
- MDAM, adecuación de local en Avda. Picos de Europa, bajo 22, C3-1-3D, 

parcela EC y D1, CC. Mercadona, Montepinar, El Esparragal. 
  “ Conceder licencia de obras a MDPM en base a modificación de proyecto am-

parado en licencia concedida por Decreto 10-05-2016 para construir vivienda 
en Carril de los Párragas 31, Nonduermas. 

  “ Conceder licencia provisional para vallar terreno a varios interesados: (2 Decre-
tos) 
- CAM, en acequia Zaraiche, Monteagudo. 
- JGA, en Paraje Los Garcias, Corvera. 

  “ Aprobar la convocatoria extraordinaria para la adjudicación de las parcelas mu-
nicipales destinadas a huertos de ocio. 

  “ Rectificar Decreto 14-07-2016 y conceder licencia provisional a ANB para va-
llar terreno en Llano de Brujas. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento nº 273/2017 tramitado a instancia de 
GRUPO NEA DEEP, SL. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (6 Decretos) 
- XX, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor alimentación en C/ Enrique Villar nº 13, Murcia. 
- Idem., JZ, en C/ Alto Atalayas esq. C/ Don Bosco, Cabezo de Torres. 
- Idem., JX, en C/ Carmen nº 39, Cabezo de Torres. 
- Idem., BL, en C/ Escuela de Maestría nº 2, Murcia. 
- Idem., BZ, en C/ Antonete Gálvez nº 8, Murcia. 
- Idem., CRMV, en Paseo Virgen de la Fuensanta nº 5, Murcia. 

  “ Declarar la pérdida de vigencia de la licencia para taller mecánico en C/ La 
Cítrica nº 6, Puente Tocinos, concedida a REPARACIÓN DE 
AUTOMÓVILES HURTADO, SL. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a VILLAS DE DISEÑO, SL, por construc-
ción de promoción de 9 viviendas sin tira de cuerdas en C/ Tomateras, nº 16, 
parcela 16, Sucina. 

  “ Imponer a JPC una multa de 21.344,49 € por ampliación para cocina en Vía de 
Servicio de la Costera Sur, nº 71, Algezares. 

  “ Anular la declaración de Autoliquidación de la Tasa de Actividad nº 90/2016 
por importe de 8.483,71 €. 

  “ Requerir el importe de la ejecución subsidiaria realizada a varios interesados: 
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(2 Decretos) 
- FPDR y G, limpieza de solar en C/ Vereda s/n, Aljucer. Importe: 868,30 €. 
- Idem., GRUPO VICTORIA DE SAMOTRACIA, SL, en C/ Gloria PP, El 

Pinar (ZM-GL1), UA1, parcela B-5.2, Los Garres. Importe: 2.604,31 €. 
  “ Desestimar recurso de reposición frente Decreto que le impuso multa a varios 

interesados: (2 Decretos) 
- TPA, construir vivienda sin licencia en polígono 74, parcela 273, Sangonera 

la Seca. Decreto 18-11-2014 que le impuso multa de 22.501,33 €. 
- HIJOS DE MANUEL LUCAS, SL, tratamiento de parcela sin licencia en 

C/ Mayor nº 28, El Raal. Decreto 07-10-2014 que le impuso multa de 
11.204,34 €. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (21 Decretos) 
- CAFÉ DOBLE PUERTA, SL, molestias por ruido en café bar en C/ Barto-

lomé Pérez Casas s/n, Murcia. Multa: 100 €. 
- Idem., PELOTAZO CB, café bar en C/ Enrique Villar nº 13, Murcia. 
- GRUPO OCIO DEL SURESTE, SL, ejercer con puertas o ventanas abiertas 

café bar en C/ Las Norias, nº 5, Murcia. Multa: 601 €. 
- EVP, obstrucción a la labor inspectora en café bar en C/ Juan Ramón Jimé-

nez nº 1, Murcia. Multa: 2.001 €. 
- Idem., SARAO PLAYA, SL, café bar en Paseo Florencia nº 7, Murcia. 
- Idem., AUTOMÁTICOS JERÓNIMO, SL, salón de juegos en C/ Pintor Pe-

dro Flores nº 2, Murcia. 
- IMPORT EXPORT WANG, SL, no haber presentado declaración respon-

sable de comercio al por mayor en C/ De la Sal, nº 5, Los Dolores. Multa: 
1.001 €. 

- Idem., INCADY, SL, supermercado en Ctra. Era Alta nº 23, Nonduermas. 
- Idem., MH, tienda de alimentación en C/ Alamos nº 7, El Palmar. 
- ILORCITANA DEL RECREATIVO, SL, ejercer sin licencia salón máqui-

nas recreativas en C/ Gibraltar nº 1, Algezares. Multa: 2.001 €. 
- Idem., LMA, salón recreativo en Avda. Juan Carlos I, nº 23, Murcia. 
- Idem., ABBAS 2014, SL, tienda kebab en C/ Mayor nº 47, Llano de Brujas. 
- Idem., EGZ, café bar en Avda. Alto de las Atalayas nº 2, Cabezo de Torres. 
- Idem., VIVA ATALAYAS, SL, discoteca en C/ Molino Nelva, esq. Avda. 

del Rocío, Murcia. 
- CH, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor alimentación en C/ Sagasta nº 13, Murcia. Multa: 300 €. 
- Idem., GZ, en nº 26. 
- Idem., XW, en Avda. Juan Antonio Perea nº 4, Murcia. 
- Idem., PZ, en C/ Renacimiento nº 5, Santiago El Mayor. 
- Idem., ZFL, en C/ Cura Jiménez nº 17, Alquerías. 
- Idem., YY en Plaza Alejo Molina nº 14, Alquerías. 
- Idem., SC, en C/ Puerta Nueva nº 8, Murcia. Multa: 1.200 €. 

  “ Desestimar recurso de reposición a LA ESENCIA DEL COCHINILLO, SL, 
contra Decreto 29-11-2016 que le ordenaba el cese de actividad. 

  “ Rectificar error material en Decreto 26-09-2017 que impuso multa de 1.400,70 
€ a K’PRICHO, CB, titular de café bar en C/ De la Cruz nº 95 bajo, Aljucer, 
quedando fijada en 700,70 €. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador instruido a LA ESENCIA 
DEL COCHINILLO, SL, mediante Decreto 14-09-2016. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (7  Decretos) 
- JJRF, café bar en Ctra. de la Ñora nº 224, Guadalupe. 
- RESTAURANTE EL CHURRA, SL, almacén de botellas en C/ Obispo 
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Sancho Dávila nº 15, Murcia. 
- Idem., local para vestuario del personal en nº 13. 
- Idem., almacén con cámaras frigoríficas en C/ Corregidor Pueyo nº 8, bajo 

izq. Murcia. 
- Idem., almacén de mantelería. 
- CERVEZAS LA COLMENA, SL, café bar en C/ Ruipérez nº 10, bajo, Mur-

cia. 
- LA PEZERA, CB, bar en Avda. Las Palmeras nº 2, El Palmar. 

  “ Imponer a MOG una multa de 90 € por molestias vecinales ruidos en domicilio 
en C/ Ntra. Sra. Buenos Libros nº 2. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (3   Decretos) 
- AGM, ejercer sin licencia taller de mecánica en Vereda La Venta nº 1, Llano 

de Brujas. 
- Idem., CARDATEL, SL, almacén de material en C/ Mayor nº 2, Llano de 

Brujas. 
- MO, molestias por ruidos en café bar en Avda. Pintor Muñoz Barberán, nº 

16, El Palmar. 
Día 25 Proceder al pago de las cantidades depositadas por CITMUSA en concepto del 

justiprecio de parcela afectada del Proyecto de Expropiación Forzosa para la 
ejecución de la IIª Fase del Centro Integrado de Transportes a varios interesa-
dos: (4 Decretos). 
- F, A y MªTLS. Parcela 2 c. Cantidad: 104,88 € a cada uno. 
- Idem., parcela 3. Cantidad: 219,37 € a cada uno. 
- Idem., parcela 2 A. Cantidad: 3,76 € a cada uno. 
- Idem., parcela 2 B. Cantidad: 10,80 a cada uno. 

  “ Devolver a LA NIÑA DEL SUR, SL, la garantía del expte. 1033/2016-AC por 
importe de 281.502,60 €. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a ELIOS AUTOMOCION, SL, licencia de ac-
tividad para compra venta de automóviles en C/ Carmen nº 31, bajo, Cabezo de 
Torres. 

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Mayor, 56, Espinardo, para que me-
diante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes 
sobre la vía pública. 

  “ Aceptar la renuncia al derecho del ejercicio de actividad de venta de ropa en 
Ctra. de San Javier, nº 92, bajo, Murcia, manifestado por OPORTUNIDADES 
SEGUNDA MANO, CB. 

  “ Conceder a FRANMOSAN, SL, licencia de apertura para venta mayor de pro-
ductos químicos en Ctra. de Madrid, Km. 384, Espinardo. 

  “ Dejar sin efecto la licencia concedida a GRUPO EL ARBOL DISTRIBUCION 
Y SUPERMERCADOS, SA, para actividad de centro distribuidor de alimenta-
ción en Ctra. de Mazarrón, Km. 2, El Palmar. 

  “ Requerir a JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UE-MC1 para que proceda 
a ajustar parcela en estado de abandono en Camino Paralelo a C/ Cuatro Cami-
nos, Zarandona, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.  

  “ Estimar parcialmente a ACC recurso de reposición frente Decreto 04-07-2017 
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que le impuso multa de 5.454,54 € por rehabilitar vivienda sin licencia en Carril 
Zapatas nº 10, Santo Angel. 

  “ Requerir a JLP el ingreso de 842,24 € por la ejecución subsidiaria realizada en 
Barril de las Tejeras nº 3, Algezares. 

  “ Imponer a TCB una multa de 105 € por quema de rastrojos en Avda. de la Cons-
titución, Monteagudo. 

  “ Conceder a J.R. SABATER, SA, licencia de apertura provisional para fabrica-
ción y envasado de vinagres en Avda. de Murcia s/n, Cabezo de Torres. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- AMADOR RECREATIVOS, SL, obstrucción a la labor inspectora en café 

bar en Avda. de Murcia nº 55, Cabezo de Torres. 
- HERMANOS GALLEGO, CB, ejercer sin licencia explotación porcina en 

Carril Merancho, El Raal. 
  “ Tener por desistido de su petición de licencia de actividad a varios interesados: 

(2 Decretos) 
- NOTRE DAME CONCORDIA, SL, restaurante en C/ Toboso nº 9, Letra B, 

Murcia. 
- JFLN, café bar en C/ Sierra del Oro nº 3, piso bj, La Ñora. 

Día 26 Declarar la caducidad del procedimiento solicitando licencia de actividad a va-
rios interesados: (2 Decretos) 
- MANIPULADOS DEL AMOR, SL, manipulado de productos agrícolas en 

Carril Reyes Católicos s/n, El Raal. 
- PMM, taller de mecánica rápida en C/ Ermita Vieja nº 54, Santa Cruz. 

  “ Requerir a SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE 
LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, SA, para que proceda al apagado 
del alumbrado ornamental de C/ Ceballos nº 8, Murcia. 

  “ Requerir el ingreso del importe de la ejecución subsidiaria realizada a varios 
interesados: (2 Decretos) 
- COMPLEJO PRINCESA, SA, limpieza solar en C/ San Rafael (CR6 – 7-2 

UE2), nº 72, Murcia. Importe: 742,90 €. 
- Idem., AAM, en Carril del Cuartel s/n, Monteagudo. Importe: 4.073,76 €. 

  “ Requerir a ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE SA y otro, que pro-
ceda a ajustar solar en estado de abandono en C/ Locomotora 3, Cabezo de To-
rres, a condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. 

Día 27 Desestimar recurso de reposición a HISPAVIMA, SL, frente Decreto 22-08-
2017 que le requirió el pago de la ejecución subsidiaria realizada en parcelas en 
C/ Diego Carmona Aragón, Zarandona. 

  “ Requerir para que proceda a justar situación existentes, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (21 Decretos) 
- LTT y otros, parcela en estado de abandono en Ctra. de Churra, Churra. 
- Idem., Herederos de PCE, en Torre Caradoc, Barrio del Progreso. 
- Idem., RESIDENCIAL TORRE CARADOC, SL, en Torre Caradoc, Barrio 

del Progreso. 
- Idem., JMZ y otro, en C/ Basculantes s/n, El Esparragal. 
- Herederos de LFM, parcela con maleza en Polígono 184, parc.15, La Al-

berca. 
- MLS, jardín de vivienda con maleza en C/ Salzillo nº 10, La Alberca. 
- MCLG, parcela con maleza en Polígono 183, parc. 166, Aljucer. 
- Idem., PROMOCIONES INMOBILIARIAS LOZP, SL, en Camino Lucios 

s/n, Beniaján. 
- FUNERARIA SALZILLO, SL, solar con abundante vegetación en C/ Cam-

poamor y Céspedes, Los Dolores. 
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- FRISAN 2005, SL, solar sin vallar en Avda. Ciudad de Murcia 59, esq. C/ 
Flores, Beniaján. 

- Herederos de DGSN, solar con maleza en Avda. Ciudad de Murcia, s/n, El 
Bojar, Beniaján. 

- Idem., expte. 2375/2017DU. 
- RDHM, parcela en estado de abandono en C/ Juan de Austria, Barrio del 

Progreso. 
- Idem., CONSTRUCCIONES E INMUEBLES GONZÁLEZA PALAZÓN, 

SA, parcela en estado de abandono en C/ Juan de Austria, Barrio del Pro-
greso. 

- Idem., en Avda. del Progreso y C/ Juan de Austria, Barrio del Progreso. 
- Idem., expte. 2356/2017DU. 
- JORDÁN GESTIONES Y PROYECTOS, SL, solar sin vallar en C/ Aire 36 

y C/ Río Quípar, Barriomar. 
- CMG, parcela en estado de abandono en C/ Juan de Austria, Barrio del Pro-

greso. 
- GUNITADOS TÉCNICOS, SL, parcela con matorral en Avda. Picos de Eu-

ropa s/n, Urb. Montepinar, El Esparragal. 
- Idem., ATM, en C/ Sierra del Taibilla s/n, Urb. Montepinar, El Esparragal. 
- Idem., FMC y otros. 

  “ Que se practique asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras, de la renovación de los órganos de gobierno de la 
Junta de Compensación de la U.a. II del Plan Parcial Ciudad Residencial nº 6, 
Murcia. 

  “ Declarar en ruina inminente varias edificaciones: (2 Decretos) 
- Edif., en Ctra. Balsicas-Sucina, s/n, Avileses. 
- Edif., en Avda. Murcia, s/n, Cabezo de Torres. 

  “ Requerir a GALLEGO Y MARTINEZ OBRAS, SL, la cantidad de 851,40 € 
por la ejecución subsidiaria realizada en solar en c/ José Pérez Hernández, nº 
12, La Alberca. 

  “ Aceptar a JPS el desistimiento del procedimiento de licencia de actividad para 
taller de automóviles en C/ Fidel nº 25, Casillas. 

  “ Requerir a JMEM y otros la cantidad de 289,43 € por la ejecución subsidiaria 
realizada en solar en Avda. de Santiago, nº 82, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (3  Decretos) 
- JNP, ejercer sin licencia salón de celebraciones en Camino Cabecicos nº 22, 

Llano de Brujas. 
- SERVICIOS HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL, obstrucción a la labor 

inspectora en café bar en C/ Ramón del Valle Inclán nº 4, Murcia. 
- FMS, ejercer la actividad de café bar en Plaza Artesanos del Belén nº 1, 

Puente Tocinos, con instalación musical sin autorización. 
Día 30 Declarar en ruina inminente la edificación en C/ Río Frío 37, Murcia. 
  “ Requerir para que procedan a ajustar situación existente, a las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (5 Decretos) 
- Herederos de FCI, solar con maleza en C/ Eduardo Martínez 17, Corvera. 



216 
 

- Herederos de EML, solar vallado en estado de abandono en C/ Piqueras 8, 
Patiño. 

- MRCM, solar con maleza en C/ Eduardo Martínez 15 y 19, Corvera. 
- Idem., PROMOCIONES SOSTELOR, SL, en C/ Morera 3, Murcia. 
- JAGG, solar con un frente sin vallar y con maleza en Avda. Ciudad de Mur-

cia, s/n, El Bajor, Beniaján. 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-

pediente sancionador nº 1303/2014DU. 
  “ Designar como instructora del expediente sancionador 1135/2014 a la TAG ads-

crita al Servicio Admvo., de Disciplina Urbanística, MÁBM. 
  “ Ordenar a JMM el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir vi-

vienda sin licencia en Polígono 73, parcelas 75 y 76, Sangonera la Seca. 
  “ Estimar recurso de reposición a PROFU, SA, frente Decreto 25-09-2017 que 

requirió mantener parcela en estado de abandono en condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público. 

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Fuensanta 8 y C/ San Antonio 1, Mur-
cia, para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a 
personas o bienes sobre la vía pública. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- HGM, ejercer sin licencia café bar en C/ Mayor nº 128, Torreagüera. 
- Idem., AMP, parking público en Carril Auxiliar N-301 (junto extranjería), 

El Puntal. 
  “ Conceder audiencia previa a FSO, por plazo de cinco días para formular alega-

ciones previas a la adopción de medidas para evitar molestias por humos oca-
sionadas por estufa de calefacción. 

Día 31 Declarar la caducidad de procedimiento sancionador iniciado a varios interesa-
dos: (11 Decretos) 
- FRS, expte. 1.186/2013DU. 
- Herederos de FJLC, expte. 436/2016DU. 
- JGM, expte. 276/2016DU. 
- IAB y otro, expte. 583/2016DU. 
- S21 REDES DE VOZ Y DATOS, SL, expte. 280/2016DU. 
- IGM y otros, expte. 278/2016DU. 
- LFLR, expte. 285/2016DU. 
- VCA, expte. 1.063/2015DU. 
- INDUSTRIAS GRÁFICAS JIMÉNEZ +, SA, expte. 281/2016DU. 
- JRR y otro, expte. 282/2016DU. 
- SEP, expte. 205/2015DU. 

  “ Imponer a TORRECOBIJO, SL, una multa de 210 € por realizar vertidos indus-
triales al alcantarillado. 

  “ Imponer a AMM una multa de 150 € por quema de rastrojos en C/ Villa Cisne-
ros, Santiago y Zaraiche. 

  “ Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto 26-05-2017 a MDG 
por construir barbacoa y otros sin licencia en Carril Alquibla, políg. 195, parc. 
617, Algezares. 

 “ Ordenar el cese en el ejercicio de actividad a varios interesado: (3 Decretos) 
- JMMF, bar en C/ Torre de Romo (esq. C/ Buenos Aires), nº 48, bajo, Mur-

cia. 
- MJHC, cervecería en Avda. Juan de Borbón, C.C. Thader, local P-32, Mur-

cia. 
- ANCHOADELUXE, SL, café bar en Plaza Hernández Amores nº 3, portal 

izquierdo, bajo, Murcia. 
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  “ Desestimar recurso de reposición a MCRC frente Decreto de 4-08-2017 que le 
requirió el pago de la ejecución subsidiaria realizada en solar en CR6-UA7, par-
cela 24ª, calle 3, Churra.  

  “ Requerir el ingreso de la ejecución subsidiaria realizada a varios interesados: (3 
Decretos) 
- BANCO MARE NOSTRUN, SA, limpieza de solar en Urbanización Mon-

teblanco nº 301, Cañadas de San Pedro. Importe: 1.736,59 €. 
- Idem., MSGH, en Polígono 117, parcela 25, Santiago y Zaraiche. Importe: 

1.649,76 €. 
- Idem., Herederos de JRC, en Avda. de Zarandona s/n, Monteagudo. Im-

porte: 17.632,92 €. 
  “ Aceptar el desestimiento del procedimiento solicitado por JTB y archivar expe-

diente 3385/2016-LE. 
  “ Otorgar prórroga de licencia a varios interesados: (2 Decretos) 

- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO ANDRÉS BAQUERO Nº 
19, instalar ascensor en C/ Andrés Baquero 19, Murcia. 

- JMBP, obras en P6 de la Manzana P2, U.E. 1 del Plan Parcial CR-6. 
  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (2 Decretos) 

- Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de Turismo, Cul-
tura y Medio Ambiente, reparar la cubierta del pabellón del Museo de Bellas 
Artes en C/ Obispo Frutos 12, Murcia. 

- MAMC, construir vivienda en Avda. San Fernando, esquina C/ Jardín, San 
José de la Vega. 

  “ Conceder licencia de obras a INMESOL, SL, en base a modificación de pro-
yecto amparado en licencia concedida por Decreto 27-09-2016 para revesti-
miento de fachada de cobertizo en Ctra. de Fuente Álamo, nº 2, Corvera. 

  “ Inadmitir a trámite por extemporáneo recurso de reposición interpuesto por PVT 
contra Decreto 11-07-2017 que le imponía multa de 1.001 € como titular de 
actividad de venta menor suplementos deportivos en Avda. Juan Carlos I, nº 10, 
Murcia. 

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decrto que imponía multa a varios ti-
tulares de actividad: (2 Decretos) 
- JX, comercio menor alimentación en C/ Ceuta nº 8, Murcia. Contra Decreto 

13-09-2017 que le imponía multa de 300 €. 
- Idem., SZ, en C/ Enrique Villar nº 13, Murcia. 

  “ Ordenar cese en el ejercicio de actividad a varios interesados: (2 Decretos) 
- VVR, lavadero de coches en Avda. Región Murciana, Los Dolores. 
- SGB, tienda de ultramarinos en C/ Martínez Tornel esq. C/ Moreras, La Al-

berca. 
  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (22 Decretos) 

- JAMG, lavadero de vehículos en Carril de Los Navarros nº 1, Puente Toci-
nos. Multa: 2.001 €. 

- JZ, comercio menor alimentación en Avda. de Murcia nº 3, Cabezo de To-
rres. Multa: 300 €. 

- Idem., JC en C/ Doctor Fléming con C/ Sardoy, Murcia. 
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- Idem., expte. 745/17-DAC. 
- Idem., ZF, en Plaza San Agustín nº 4, Murcia. 
- Idem., GZ, en C/ Sagasta nº 26, Murcia. 
- Idem., expte. 736/17-DAC. 
- Idem., ZW, en Plaza Sardoy nº 14, Murcia. 
- Idem., RW, en C/ Pascual nº 5, Murcia. 
- Idem., MH, en Plaza Salamanca nº 14, Murcia. 
- Idem., expte. 715/17-DAC. 
- Idem., SH, en C/ La Gloria nº 11, Murcia. 
- Idem., WX, en Avda. de la Fama nº 58, Murcia. Multa: 1.200 €. 
- Idem., SC en C/ Puerta Nueva nº 8, Murcia. 
- Idem., XC, en C/ Dr. José Tapia Sanz nº 2, Murcia. 
- Idem., XC en C/ Madrid con Obispo Frutos nº 3, Murcia. 
- Idem., expte. 741/17-DAC. 
- Idem., expte. 711/17-DAC. 
- Idem., expte. 710/17-DAC. 
- Idem., expte. 709/17-DAC. 
- Idem., SW, en C/ Jacobo de las Leyes nº 4, Murcia. 
- Idem., XC, en C/ Dr. José Tapia Sanz, nº 2, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a VB por ejercer sin licencia café bar en C/ 
Río Benamor nº 3, Murcia. 

 
Noviembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Devolver a PROMOCIONES ALCALECHO, SL, la garantía del expte. 

4203/2007 de Licencias de Edificación por importe de 705,80 €. 
  “ Imponer a CSQ una multa de 90 € por molestias vecinales con ruidos en domi-

cilio en C/ Escultor Antonio Campillo nº 29. 
  “ Inadmitir a trámite por extemporáneo recurso de reposición interpuesto por 

PERFILES PERCAN, SL, contra Decreto 11-07-2017 que declaraba la caduci-
dad del procedimiento nº 1899/2009. 

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que declaró la caducidad del 
procedimiento a varios interesados: (5 Decretos) 
- ACEITUNAS Y HORTALIZAS EN CONSERVA, SL. Decreto 14-07-

2016. Legalización de actividad de industria de aderezo de aceitunas en Ca-
mino de Tiñosa (orilla de la vía), Los Dolores.  

- GLGG. Decreto 21-07-2017. Licencia de actividad para molino de harina 
en Ctra. de La Ñora 178, La Albatalía. 

- ÁLP. Decreto 18-09-2017. Licencia de actividad para asadero de pollos en 
C/ Alfonso Palazón Clemares, Murcia. 

- EQM. Decreto 25-07-2017. Licencia de actividad para café bar en C/ Mon-
cayo 2, Murcia. 

- ALFERGUI, SL. Decreto 17-08-2017. Licencia de obra y actividad para fa-
bricación de pan en Camino Roque Baños 60, Corvera. 

  “ Inadmitir a trámite por extemporáneo recurso interpuesto por CAIM contra De-
creto 11-07-2017 que declaraba la caducidad del procedimiento 268/2016. 

  “ Estimar Recurso de Reposición contra Decreto que declaró el desistimiento de 
autorización provisional de actividad a varios interesados: (3 Decretos) 
- CIELO DE BOCA, SL, almacenamiento de productos cárnicos en Finca El 

Campillo, C/ Basculante 3, El Esparragal. Contra Decreto 30-09-2017. 
- FACJ, café bar en C/ Mayor 215, Puente Tocinos. Contra Decreto 26-10-

2016. 
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- JLCF, café bar en C/ Infanta Cristina 1, Murcia. Contra Decreto 23/08/2017. 
  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-

sados: (14 Decretos) 
-  RRB, expte. 173/2015. Importe de 600 €. 
- ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA, SA, expte. 629/2017. Importe. 

1.500 €. 
- CONGREGACIÓN RELIGIOSA DE MARÍA INMACULADA, expte. 

3789/2016. Importe: 600 €. 
- Idem., expte. 4267/2017. Importe: 1.500 €. 
- Idem., expte. 4265/2017. Importe: 3.000 €. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO AYLLÓN 4, expte. 

3168/2015. Importe: 4.500 €. 
- RGH, expte. 5083/2011. Importe. 2.688 €. 
- EDIFICIO BARBA CELDRÁN, SL, expte. 5920/2012. Importe: 10.500 €. 
- JICG, expte. 7262/2011. Importe: 7.317 €. 
- JNO, expte. 216/2012. Importe: 297,84 €. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SANTA ROSA II, expte. 2106/2016. 

Importe: 11,40 € 
- MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, 

expte. 2722/2016. Importe: 1.200 €. 
- RBM, expte. 8587/2012. Importe: 6.888 €. 
- AGRUPACIÓN MUTUAL ASEGURADORA, expte. 2898/2015. Importe: 

1.800 €. 
  “ Desestimar Recurso de Reposición a OCIO Y MÚSICA DEL SURESTE, SL, 

contra Decreto 11-07-2017 que declaró la caducidad del procedimiento nº 
1701/2015. 

  “ Conceder a THE PHON HOUSE SPAIN, SL, licencia para comercio menor de 
telefonía móvil en C/ Molina de Segura, C.C. Atalayas, locales 30-31, Murcia. 

  “ Conceder cambio de titularidad de actividad a favor de varios interesados: (2 
Decretos) 
- FCR, café bar en C/ Enrique Villar esquina Callejón de Santo Domingo, 

Murcia. 
- FB, restaurante en C/ Vistalegre nº 10, Murcia. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a AUTOMOCION SEYCA, SLL, licencia con-
junta de obra y actividad para taller de mecánica en Polig. Ind. El Tiro, parc. 72, 
nave 4, Espinardo. 

  “ Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Los Pinos 2, Murcia, para que 
mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a terceros. 

  “ Ordenar a APPM el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir 
vivienda sin licencia en Vereda de Los Peperes, Políg. 35, parc. 287, Zeneta. 

  “ Devolver la garantía a varios interesados: (2 Decretos) 
- LIDL SUPERMERCADOS SAU, expte. 1645/2015-AC. Importe: 44.475 

€. 
- SL, ANTONIO Y JERONIMO SANCHEZ MORALES, SL, expte. 

846/2014-AC. Importe: 4.935 €. 
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  “ Imponer a IMTH una multa de 401 € por molestias por ruidos por compresor de 
aire acondicionado en el patio interior de edificio en C/ Antonio Sánchez Mau-
randi, nº 1, 1º A-B, Murcia. 

  “ Imponer a FVG una multa de 150 €., por quema de residuos agrícolas en Carril 
Perichases nº 14, Rincón de Seca. 

 Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibracones a varios intere-
sados: (13 Decretos) 
- ATG, molestias vecinales por perros en C/ Mayor nº 162, 1º B, Torreaguera. 

Multa: 90 €. 
- Idem., RLG en C/ Las Norias nº 8, 7º A. 
- Idem., JACH, fiesta zona exterior locales en Avda. Ciclista Mariano Rojas. 
- Idem., MJGH, megafonía El Tapicero matrícula 4660CTZ en Alameda de 

Capuchinos. 
- Idem., JPR, matrícula 2451BNM en C/ Alberto Sevilla, Infante Juan Ma-

nuel. 
- Idem., AGG, matrícula 1135GKS en C/ San Antón. 
- Idem., APL, matrícula 7394GXW en C/ Mateos. 
- Ídem., JFS, música en vehículo matrícula 1307GGK en C/ Molina de Se-

gura. 
- Idem., JMG, matrícula M-0235-ZV. Multa: 63 €. 
- ATPP, música en domicilio en C/ José Antonio nº 8, bj, Llano de Brujas. 

Multa: 90 €. 
- Idem., JG-FC en C/ Vinadel nº 13-4º D. 
- Idem., MAPG en C/ Emigrante nº 3, 2º G. 
- Idem., JCGT, música en vehículo matrícula 3485HBS en C/ Molina de Se-

gura. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a BRPG por ejercer sin licencia café bar en 

C/ Torre de Romo nº 47, Murcia. 
  “ Imponer a AMGF una multa de 63 € por molestias vecinales por ruidos en do-

micilio en C/ Perejil nº 3, bj. 
Día 3 Designar como instructora del expediente sancionador 1582/2016DU a la TAG 

adscrita al Servicio Admvo., de Disciplina Urbanística, MABM. 
  “ Desestimar a ASG solicitud en el sentido de no iniciar revisión de oficio del 

Decreto 29-07-2013 por no concurrir causa de nulidad absoluta. 
Día 6 Proceder al cobro por vía de apremio a TORRECOBIJO, SL, de 8.534’99 € 

adeudados a la Entidad Urbanística de Conservación del Centro Integrado de 
Transportes de Murcia. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento nº 1144/2016 tramitado a instancia de 
PJGG. 

  “ Devolver a AGC la garantía del expte. 1196/2014 por importe de 113,04 €. 
  “ Requerir a JMM para que ajuste parcela con suciedad en Carril de los Isidros 

(políg. 174, parc. 90) , San Ginés, a  condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público. 

  “ Iniciar expediente sancionador a CJSL por molestias vecinales con gritos en 
domicilio en C/ Párroco Pedro Martínez Cano nº 9, Rincón de Beniscornia. 

  “ Requerir a URCODOMUS, SL, la cantidad de 4.844,37 € por la ejecución sub-
sidiaria realizada en solar en C/ Salvador Dalí, Suelo Fase 2ª, El Puntal. 

  “ Devolver la garantía a varios interesados: (3 Decretos) 
- SMS, expte. 1656/2015-LE. Importe: 682,20 €. 
- MPP, expte. 2476/2015-LE. Importe. 319,68 €. 
- NMG, expte. 4013/2016-LE. Importe. 3.414 €. 
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  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a terceros en varias edificaciones: (4 Decretos) 
- Edif., en C/ Gracia, 2, Murcia. 
- Edif., en La Manga 9, Murcia. 
- Edif., en C/ Gracia, 5C, Cabezo de Torres. 
- Edif., en C/ Cristóbal Colón 3 y C/ Gracia, Cabezo de Torres. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (24 Decretos) 
- JOSÉ ANTONIO GAMBÍN, SA, parcela con matorral en Avda. Mariano 

Rojas s/n, Puente Tocinos. 
- Idem., AAC, en Carril de los Quintos s/n, Puente Tocinos. 
- Idem., NMA, en Carril de la Torre esquina Carril de los Quintos, Puente 

Tocinos. 
- Idem., MAM, en Carril de los Quintos, Puente Tocinos. 
- Idem., Herederos de JRC y otros, en C/ Carpintería detrás del nº 12, Santiago 

el Mayor. 
- Idem., Herederos de GVC en Soto Rocamora, Políg. 5, parc. 29, Javalí 

Nuevo. 
- REYAL URBIS, SA, parcelas con abundante vegetación en Entorno Carril 

Palmeras, Churra. 
- CHL y otro, solar en estado de abandono en Avda. Parque Churra-Thader 

TC1-4B, ZT, CH2, Churra. 
- Idem., BUILDINGCENTER, SAU, en Carril del Pirulo, Barriomar. 
- Idem., expte. 2423/2017. 
- GESTIÓN DE ACTIVOS CASTELLANA 40, SLU, zona en estado de 

abandono en Avda. Parque Churra-Thader 101, Churra. 
- CASINO RINCÓN DE PEPE, SA, parcelas en estado de abandono en Avda. 

Parque Churra-Thader 203, TC2-3, ZT-CH2, Churra. 
- BANCO MARE NOSTRUM, SA, solar con maleza en Carril de la Vía, 

Nonduermas. 
- S. COOP. ESMERALDA DE MURCIA, solar en estado de abandono en 

Carril de la Iglesia, Santiago y Zaraiche. 
- Idem., Herederos de MSG, en C/ Santa Cecilia 31, Santiago y Zaraiche. 
- Idem., PEG y otro, en C/ Paz 7, Santiago y Zaraiche. 
- Idem., DML en C/ San Francisco 8, Santiago y Zaraiche. 
- Idem., VIVIENDAS ESCULTOR BERMÚDEZ CARO, SL, en C/ San 

Francisco 8 (A), Santiago y Zaraiche. 
- ACC, solar con maleza en C/ Carpintería, Santiago el Mayor. 
- INSTALACIONES Y SERVICIOS DEL AUTOMÁTICO, SA, parcela en 

estado de abandono en Avda. Parque Churra, Thader 204, TC2-4, ZT-CH2, 
Churra. 

- PROMOCIONES NICLAR, SL, parcela con matorral en Carril de la Torre 
97, Puente Tocinos. 

- MCGA, vivienda deshabitada con maleza en patio en C/ Mayor 3, La Ñora. 
- Herederos de PBA, solar con maleza en C/ Carpintería, Santiago el Mayor. 
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- CVP y otros, solar en estado de abandono en Avda. Parque Churra-Thader 
103, TC1-3, ZT-CH2, Churra. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 
- SERVICIOS HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL, producir vibraciones de-

tectables directamente en café bar en C/ Ramón del Valle Inclán nº 4, Mur-
cia. 

- Idem., molestas por ruido. 
- Idem., expte. 1160/17-DAC. 
- BOVEDA BAR, SLL, incumplir las condiciones establecidas en la licencia 

de café bar en C/ José Alegría nº 98, Zarandona. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a JMA por construir muros de bloque sin 

licencia en C/ Rosario, Los Casones, La Ñora. 
  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 

Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (7 Decretos) 
- RMM, molestias vecinales con música del móvil a volumen fuerte en C/ 

Ramón del Valle Inclán. 
- Idem., ALM, gritos y aplausos. 
- Idem., SCM, gritos en la vía pública. 
- RSM, chillar y tirar basura en calzada en C/ Eulogio Soriano. 
- DCB, actuación con música en C/ Cristóbal Colón, Corvera. 
- PYO, órgano musical y amplificador en carrro en C/ Juan Guerrero Ruiz. 
- ACF, aparato de sonido a gran volumen en C/ Molina de Segura. 

Día 7 Imponer a JGG una multa de 5.059,26 € por ampliar vivienda sin licencia en C/ 
Del Pino, nº 96, Esc. 2, 1º B, Cabezo de Torres. 

  “ Ordenar a JGG, el restablecimiento de la legalidad urbanística por ampliar vi-
vienda sin licencia en C/ Del Pino nº 96, Esc. 2, 1º B, Cabezo de Torres. 

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios interesados: (3 De-
cretos) 
- MVR, construir solera de hormigón en Carril Iniestas, Polígono 181, parc. 

262, Aljucer. Multa: 191 €. 
- ILS, construir barbacoa en Carril de los Arcos, s/n Rincón de Beniscornia. 

Multa: 920,57 €. 
- VALIDEZ Y EFICACIA, SL, construir vallado y cuadras en Polígono 183, 

parcelas 127 y 144, Aljucer. Multa. 13.450,50 €. 
  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (9 Decretos) 
- DELTAMUR, SL, solar en estado de abandono en C/ Fuensanta 12, San-

tiago el Mayor. 
- TRAZADOS CONSTRUCCIONES DE SANGONERA, SL, solar sin va-

llar en Avda. Ciudad de Almería. 
- Desconocido, parcela en estado de abandono en Camino Fuensanta, San-

tiago el Mayor. 
- Idem., JMS, en Avda. Rincón de Seca, La Raya. 
- Herederos de FMP, en Carril de los Pujantes, Puebla de Soto. 
- Idem., JAFM, en Carril de los Pujantes, Puebla de Soto. 
- Idem., SOCIEDAD COOPERATIVA DE VIVIENDAS LAREACHE, en 

DS Rambla Graso, Churra. 
- ANGLEMÁN 31, SL, solar con vegetación en Avda. Doctor Pascual Parri-

lla Paricio 3, parcela 3, UA3, Murcia. 
- TSG, solar con maleza en DS Casas Blancas 11 C, 1 A, Sucina. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (25 Decretos) 
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- EHG, café bar en C/ Victorio nº 23, puerta B, Murcia. Multa: 601€. 
- SJ, comercio menor alimentación en  Avda. San Juan de la Cruz, nº 18, 

Murcia. Multa: 300 €. 
- Idem., expte. 810/17-DAC. 
- Idem., expte. 809/17-DAC. 
- Idem., expte. 808/17-DAC. 
- Idem., expte. 807/17-DAC. 
- Idem., XC en C/ Dr. José Tapia Sanz, nº 2, Murcia. 
- Idem., CL, en C/ Puente Tocinos esq. Avda. de la Fama, Murcia. Multa: 

1.200 €. 
- Idem., SC, en C/ Puerta Nueva nº 8, Murcia. 
- Idem., expte. 797/17-DAC. 
- Idem., GZ, en C/ José Paredes nº 21, La Alberca. Multa: 300 €. 
- Idem., LZ en C/ Pico de la Panocha nº 3, Murcia. 
- Idem., JM en Paseo Marqués de Corvera nº 52, Murcia. 
- Idem., expte. 788/17-DAC. 
- Idem., WW en Avda. Constitución nº 39, Monteagudo. 
- Idem., JZ en Avda. de Murcia nº 3, Cabezo de Torres. 
- Idem., expte. 766/17-DAC. 
- Idem., expte. 765/17-DAC. 
- Idem., HJ en C/ Asturias nº 1, Cabezo de Torres. 
- RRJ, en C/ Carmen nº 24, Cabezo de Torres. Multa: 240 €. 
- Idem., expte. 762/17-DAC. 
- WX en Avda. de la Fama nº 58, Murcia. Multa: 1.200 €. 
- Idem., expte. 684/17-DAC. 
- Idem., expte. 683/17-DAC. 
- Idem., expte. 568/17-DAC. 

  “ Ordenar la adopción de medidas correctoras a varios interesados: (2 Decretos) 
- FRUIT TECH NATURAL, SA, extracción de zumos en Camino de Don 

Luis nº 116, Cabezo de Torres. 
- CAFÉ DOBLE PUERTA, SL, café-bar en C/ Bartolomé Pérez Casas y C/ 

Lepanto, Murcia. 
  “ Conceder licencia de obra a PMO para sustituir formajo en C/ Fuensanta nº 22, 

Espinardo. 
  “ Legalizar a FRUTOSANJO, SL, instalación provisional de cámara frigorífica 

en Avda. de la Libertad nº 107, San José de la Vega. 
  “ Conceder licencia a PROMOCIONES SURDEMUR, SL, en base a modifica-

ción del proyecto amparado en licencia concedida por Decreto 18-08-2016 para 
construir 16 viviendas en C/ Torre de Romo, Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a NAS 
para reforma de vivienda en C/ Apóstoles nº 7, Murcia. 

  “ Desestimar recurso de reposición frente Decreto que le impuso multa por obras 
sin licencia a varios interesados: (2 Decretos) 
- LAG, vivienda en C/ Río Guadiana nº 5, Letra E, Sangonera la Seca. De-

creto 25-02-2014 que le impuso multa de 23.681,71 €.  
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- Herederos de MCMZ, movimiento de tierras en Polg. 43, parc. 29, políg. 
45, parc. 116, Sucina. Decreto 17-12-2013 que le impuso multa de 384.000 
€. 

 “ Ordenar el cese en el ejercicio de actividad a varios interesados: (2 Decretos) 
- SL, RESTURANTE CASA JUANITO, restaurante en Avda. Aranjuez nº 

68, Zarandona. 
- APV, local de juegos infantiles en C/ José Manuel Serrano Galván esq. C/ 

Ginés de la Neta, El Palmar. 
  “ Devolver la garantía a varios interesados: (3 Decretos) 

- CONSTRUCCIONES MARTÍN CARRILLO, SA, expte. 9789/2006-LE. 
Importe: 2.400 €. 

- DCA, expte. 1196/2016-LE. Importe: 738 €. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO CERVANTES 1ª 

ESCALERA, expte. 5325/2015-LE. Importe: 600 €. 
  “ Devolver a MOR el aval de expediente sancionador 980/2010DU por importe 

de 12.000 €. 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-

pte. 1931/1996 DU. 
  “ Ordenar el cese en el ejercicio de actividad a varios interesados: (3 Decretos) 

- STOMP CAFÉ, SLU, café bar en C/ Campus Universitario nº 12, planta 0 
A, Espinardo. 

- DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, SA, su-
permercado en C/ El Chopo, Zarandona. 

- JLPR, asadero de pollos en C/ Capitán Balaca nº 12, bajo, Murcia. 
  “ Tener por desistido a GONZALEZ MAQUINAS RECREATIVAS Y DE 

AZAR, SL, de su petición de licencia de actividad para salón de juegos en Avda. 
Juan de Borbón s/n, C.C. Thader, local P-24, Murcia. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento nº 541/2017 tramitado a instancia de 
JRZ. 

  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- MA, ejercer sin licencia comercio de comestibles en C/ Cipreses nº 9, El 

Palmar. 
- POLIMEROS PLASRESUR, SL, superar los valores límite sonoros en bar 

en Carril de los Navarros nº 8, Puente Tocinos. 
Día 8 Declarar en ruina inminente la edificación en Caserío Los Romeras 10, Lobosi-

llo. 
  “ Estimar recurso de reposición a LVMR contra Decreto 25-07-2017 que resolvió 

la caducidad del procedimiento nº 1395/2015-AC. 
  “ Estimar recurso de reposición contra Decreto acordó el desistimiento de solici-

tud de uso provisional de actividad a varios interesados: (3 Decretos) 
- JASC FALCONS, SL, cría y venta de animales en Cresta del Gallo, políg. 

235, parc. 97 y San José Tana 5, Los Garres. Contra Decreto 14-08-2017. 
- Idem., SUCESORES DE VINOS GALLEGO, SL, comercio menor de be-

bidas en Ctra. de Santa Catalina, 136, Murcia. 
- JRHC, taller de automóviles en Ctra. de San Javier 210, Los Ramos. Contra 

Decreto 31-08-2017. 
  “ Denegar a SAJJAD 2012, SL, licencia para bar en C/ Cuartel nº 1, piso bj, Santo 

Angel. 
  “ Desestimar Recurso de reposición a DELIRIUM-MURCIA, SL, contra Decreto 

22-08-2017 que declaró la caducidad del procedimiento nº 73/2017. 
  “ Estimar Recurso de Reposición contra Decreto 22-08-2017 que declaró la ca-

ducidad del procedimiento nº 272/2015-AC. 
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  “ Denegar a RESTAURANTE Y SALONES LA TORRE, SL, la concesión de 
legalización provisional para café bar en Carril de la Torre 50, Puente Tocinos. 

  “ Considerar viable con carácter provisional el uso provisional de actividad a va-
rios interesados: (3 Decretos) 
- EMC, SL., manipulación de productos agrícolas en Ctra. de Santomera - 

Alquerías, C/ La Estación nº 7, Alquerías. 
- HIJOS DE VIBELCAR, SL, ampliación centro C.A.T. A gestión de resi-

duos en Ctra. San Javier, Finca lo Belando, Polg. 136, parc. 100, Los Ramos. 
- CENTRO DE ALIMENTACIÓN FRAJAVI, SL, comercio menor produc-

tos alimentación en Avda. de Mazarrón (MU-603), nº 25, El Palmar. 
  “ Ordenar el cese de actividad a varios interesados: (3 Decretos) 

- DCL, café bar en C/ Mariano Padilla (esq. Cánovas del Castillo) nº 2, Mur-
cia. 

- ACP, heladería en Plaza Tomás y Valiente nº 6, Puente Tocinos. 
- FJ, café bar en C/ Álvarez Quintero nº 9, Murcia. 

  “ Rectificar licencia de segregación concedida por Decreto 04-07-2016 a PROFU, 
SA, de finca en La Alberca. 

  “ Iniciar procedimiento de modificación de oficio de la licencia de apertura de 
café bar en C/ Marquesa nº 3, Murcia, concedida a CAFÉ GAYA, SL, en lo que 
respecta a la ocupación máxima. 

  “ Devolver la garantía a varios interesados: (17 Decretos) 
- ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 111, SL, expte. 1491/2016-LE. Im-

porte: 1.411,50 €. 
- EGP, expte. 1214/2013-LE. Importe: 3.480 €. 
- PGP, expte. 1196/2013-LE. Importe: 3.360 €. 
- CARELAN, SA, expte. 2259/2016-LE. Importe: 3.000 €. 
- ASP, expte. 6310/2003-LE. Importe. 830 €. 
- JMLM, expte. 4437/2016-LE. Importe: 500 €. 
- INFORLYNE SYSTEM, SL, expte. 5163/2016-LE. Importe: 1.200 €. 
- MDAA, expte. 1014/2017-LE. Importe: 1.500 €. 
- PROMOCIONES MOPLASE, SL, expte. 8613/2005-LE. Importe: 5.000 €. 
- Parroquia Nuestra Señora del Carmen, expte. 1784/2016-LE. Importe: 

1.918,50 €. 
- SC, expte. 4575/2016-LE. Importe: 600 €. 
- CAS, expte. 2570/2015-LE. Importe: 1.000 €. 
- GAB, expte. 4219/2017-LE. Importe: 600 €. 
- Comunidad de Propietarios Edificio Lago, expte. 4260/2013-LE. Importe: 

1.000 €. 
- MRC, expte. 312472004-LE. Importe: 2.000 €. 
- AGRÍCOLA FUENTE DE LA SABINA, SL, expte. 6272/2014-LE. Im-

porte: 2.700 €. 
- SFS, expte. 5424/2016-LE. Importe: 1.000 €. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de varios 
expedientes sancionadores: (6 Decretos) 
- Expte. 1603/2017DU. 
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- Expte. 738/2017DU. 
- Expte. 1542/2017DU. 
- Expte. 1603/2017DU. 
- Expte. 1604/2017DU. 
- Expte. 241/2017DU. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento solicitando licencia de actividad a va-
rios interesados: (3 Decretos) 
- EL RINCÓN MURCIANO, CB, café bar en Plaza del Rocío nº 2, Murcia. 
- FLC, bar en C/ Rambla nº 4, Letra A, piso bj, Mucia. 
- GUITT, SL, TECNOLOGÍA, ENTRETENIMIENTO Y CULTURA, ocio 

tecnológico en Avda. Severo Ochoa local 58/59/60, El Tiro. 
  “ Tener por desistido a ECG de su petición de licencia de obras y actividad para 

venta menor de vehículos en Ctra. de Alicante, Km. 2,3, nº 180, Murcia. 
  “ Aprobar la revisión de autorización de vertidos al alcantarillado concedida a 

FRUTAS APEMAR, SL, de actividad de manipulado de productos hortofrutí-
colas en Camino del Reguerón, s/n, Finca Casablanca, Alquerías. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios intere-
sados: (3 Decretos) 
- MAAG, fiesta en domicilio en C/ Cortés nº 15, 3º. Multa: 63 €. 
- Idem., RMFM, ruidos en domicilio en C/ San Martín de Porres nº 11. 
- Idem., SBA, música en vehículo matrícula 6801GVZ en C/ Molina de Se-

gura. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 

- RESTAURANTE CASA JUANITO, SL, ejercer sin licencia restaurante en 
Avda. Aranjuez nº 68, Zarandona. 

- Idem., JJL, lavadero en Ctra. Mazarrón nº 68, El Palmar. 
- LALOLA HOSTELERÍA, SL, incumplir las condiciones de la licencia de 

café bar en Plaza del Raiguero nº 1, La Alberca. 
- Idem., VALMICAR, SL, café bar en Avda. Alfonso X El Sabio nº 2, Mur-

cia. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a FJQC por ampliación de vivienda sin li-

cencia en C/ Santa Teresa nº 4, Letra C, Piso 4, Murcia. 
  “ Imponer a JMG una multa de 63 € por molestias vecinales con fiesta en domi-

cilio en C/ Saavedra Fajardo nº 1, Urb. Los Jerónimos, Guadalupe. 
Día 9 Iniciar procedimiento sancionador a TESCOMA ESPAÑA, SL, por reforma de 

fachada de local sin licencia en C/ Sociedad nº 7, bajo, Murcia. 
  “ Declarar la imposibilidad de legalizar a TESCOMA ESPAÑA, SL, reforma de 

fachada de local sin licencia en C/ Sociedad nº 7, bajo, Murcia. 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-

pte. 287/2016-RE. 
  “ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (2 Decretos) 

- JGB, finca en Cabezo de Torres. 
- Idem., expte. 5796/2017-LE. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JBAO, por ejercer sin licencia taller de 
neumáticos en C/ Obispo Frutos s/n, Murcia. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento nº 2005/2014 tramitado por CENTRO 
DE TRATAMIENTO INTEGRAL CENTAURO QUIRON, SLL. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a SL, EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, por construir nave sin licencia en políg. 71, 
parc. 32, Sierra Carrascoy, Sangonera la Verde. 

  “ Devolver la garantía a varios interesados: (9 Decretos) 
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- PVM, expte. 2626/2013. Importe: 6.000 €. 
- JCB, expte. 1528/2014-LE. Importe: 2.280 €. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO CONVER FASE I 

BLOQUE II ESCALERA B, expte. 887/2016-LE. Importe: 3.000 €. 
- SMG, expte. 3855/2016-LE. Importe: 1.500 €. 
- AGT, expte. 5461/2016-LE. Importe: 4.792,50 €. 
- ÁGS, expte. 7410/2006-LE. Importe. 1.540,50 €. 
- MJPS, expte. 5632/2016-LE. Importe: 1.500 €. 
- JM-LM, expte. 4142/2016-LE. Importe: 500 €. 
- PEDRO VIDAL E HIJOS, SL, expte. 2874/2016-LE. Importe: 1.500 €. 

Día 10 Iniciar procedimiento sancionador a OFISPAMA, SL, por instalación eléctrica 
aérea sin licencia en Ctra. de Fortuna, Km. 0,5, Cobatillas. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a CASINO RINCÓN DE PEPE, SA, licencia 
de obra y actividad para Casino en Avda. Juan de Borbón (parcelas TC2-02 y 
TC2-03) P.P. ZT-CH2, Murcia. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (2 Decretos) 
- Edif., en Senda de Granada, 239, pol. 118, parc. 287, Cabezo de Torres. 
- Edif., en Carril Caballeros 6, Rincón de Seca. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento nº 784/2014 tramitado a instancia de 
POLIEXMUR, SL. 

Día 13 Declarar la caducidad del procedimiento nº 312/2009 tramitado a instancia de 
MAAM. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios intere-
sados: (4 Decretos) 
- RMH, molestias vecinales por aves y perros en C/ Santa Rosa de Lima nº 

10, El Bojal. Multa: 270 €. 
- MS, perro ladrando en vivienda en C/ Salzillo nº 25, Puente Tocinos. Multa: 

90 €. 
- Idem., JJMH, perros en vivienda en C/ Santa Rosa de Lima nº 10, Beniaján. 
- Idem., MEBR, en C/ Obispos Frutos nº 2. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador por obras sin licencia a varios interesados: 
(4 Decretos) 
- MMA, vallado de terrenos en C/ Iglesia nº 36, Monteagudo. 
- CB, LMLM Y OTROS, construir embalse en Paraje El Cantalar s/n, Mon-

teagudo. 
- JEA, construir cobertizo en Carril de los Navarros s/n, Puente Tocinos. 
- Herederos de FJLC, sustituir cubierta en C/ Rosario 28, Los Casones, La 

Ñora. 
  “ Imponer a VMSH una multa de 90 € por molestias vecinales con música en 

vehículo matrícula 7839JML en C/ Portada nº 46, Puente Tocinos. 
  “ Desestimar recurso de reposición a QLL, contra Decreto 16-10-2017 que le im-

puso sanción de 401 € por quema de residuos prohibida. 
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  “ Desestimar recurso de reposición a RHM frente Decreto 09-10-2017 que le im-
ponía multa de 90 € por molestias vecinales con ladridos de perros en vivienda 
de C/ Juan Guerrero Ruiz nº 18. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (4 Decretos) 
- Edif., en C/ San José 26, esq. C/ Jovellanos, esq. Plaza Periodista González 

Barnés, Murcia. 
- Edif., en C/ Nuestra Señora del Paso, nº 34, La Ñora. 
- Edif., en Carril Orilla del Río, Puente Tocinos. 
- Edif., en C/ Rocío nº 17, Murcia. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento nº 820/2010 tramitado a instancia de 
LOS PALMEROS, SA. 

  “ Iniciar expediente sancionador a JMG por quema de poda no autorizada en Ca-
rril Torresalinas nº 9, Aljucer. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios intere-
sados: (2 Decretos) 
- MR, molestias vecinales con gritos en jardín C/ Río Guadalquivir, Lobosi-

llo. Multa: 90 €. 
- Idem., RYN, organillo con amplificador en C/ Mayor, El Palmar. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza de Protección de 
la Atmósfera a varios interesados: (3 Decretos) 
- SA, AVICOLA LEVANTINA, quema de residuos de obra en Camno. Las 

Granjas-Cuevas de Sangonera la Seca. Multa: 401 €. 
- GGB, quema de poda junto contraparada Javalí Nuevo. Multa: 150 €. 
- Idem., NJCT, hogueras en explanada de la Finca. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (3 Decretos) 
- BNR, molestias vecinales música elevada en domicilio de C/ Pedro García 

Villalba nº 22, bj, La Alberca. 
- KIM, música elevada en vehículo matrícula 0224FLZ en Avda. del Palmar, 

nº 389, Aljucer. 
- LN, gritos en domicilio en C/ Fabián Escribano nº 20, Beniaján. 

  “ Tener por desistido a M Y EMC, CB, de su petición de licencia de actividad 
para café bar en Avda. Constitución nº 25, Piso B, Sangonera la Seca. 

  “ Iniciar expediente sancionador por descarga a la red de saneamiento de vertidos 
industriales que superen los valores máximos admisibles, a varios interesados: 
(3 Decretos) 
- CAPEL VINOS, SA, en C/ Molino Alfatego, 220, El Puntal. 
- BAR RESTAURANTE TORREMOLINOS, CCAA, SL, en Ctra. de Churra 

113, Churra. 
- SERVICIO MURCIANO DE SALUD-HOSPITAL MORALES 

MESEGUER, en Av. Marqués de los Vélez 22, Murcia. 
Día 14 Emitir a JMMM certificado de inexistencia de cargas de finca en Carril Plazas 

5, Rincón de Beniscornia. 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-

pte. 234/2015-RE. 
  “ Denegar solicitud a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO 

ALEGRÍAS 4, para obras de instalación de ascensor en edificio en C/ Nuevas 
Alegrías, nº 4, Murcia. 
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  “ Conceder licencia a FME para reforma de vivienda en C/ Menéndez Pidal nº 
22, Churra. 

  “ Conceder licencia de obra a ALE y otro en base a modificación de proyecto 
amparado en licencia concedida por Decreto 19-05-2011 para construir vi-
vienda en C/ Escuelas 6, Sangonera la Verde. 

  “ Legalizar a MEP obras de vallado provisional en Carril Cojo Canales, Los Do-
lores. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios 
interesados: (3 Decretos) 
- SILVIA NAVARRO, SL, adaptación de cartelería de fachada en local co-

mercial en C/ Ángel Guirao 3, esquina con C/ Maestro Alonso, Murcia. 
- AHP, sustituir ventanas en fachada en C/ Selgas nº 5, 1º C y D, Murcia. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO ARAGÓN II, instalar as-

censor en Edif., Aragón II, C/ Párroco Pedro Lozano, nº 32, Murcia. 
  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Adelfas, 1, Murcia, para que mediante 

las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre 
la vía pública.  

  “ Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exigir 
responsabilidad penal a ERC por reconstruir almacén sin licencia en Carril Al-
quibla nº 4, Algezares. 

  “ Conceder licencia de obra a  COOPERATIVA DE VIVIENDAS SALZILLO 
en base a modificación de proyecto amparado en licencia concedida por Decreto 
03-03-2015 para construir 16 viviendas en Parcela M4-M5, Polg. PU-SA-1, 
Santo Angel. 

  “ Imponer a FRUTOSANJO, SL, una multa de 841,07 € por instalación de cámara 
frigorífica sin licencia en Avda. de la Libertad nº 107 (San José de la Vega). 

  “ Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto 18-09-2017 a GP-MM 
por ampliación de vivienda sin licencia en C/ Junterones nº 2, Murcia. 

  “ Conceder licencia a CONSTRUCCIONES Y ALQUILERES 
INDUSTRIALES, SA, en base a modificación de proyecto amparado en licen-
cia concedida para obras en parcelas TC-1.1 y TC-1.2 del Plan Parcial ZT-MC1, 
Murcia. 

Día 15 Aceptar a KM el desistimiento de cambio de titular de actividad de elaboración 
y venta de comidas para llevar en C/ Carlos Valcárcel nº 7, La Alberca. 

  “ Disponer el gasto de 3.097,86 € en concepto de indemnización por ocupación 
temporal de parcela nº 31.A del Proyecto de Ocupación Directa para la ejecu-
ción de la Costera Sur, a favor de JSC y otros. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-
pte. 57/2016-RE. 

  “ Aprobar la liquidación por importe de 12.167,01 de intereses de demora en la 
fijación del pago del justiprecio a favor de JCG y otros por la expropiación de 
parcela junto al CEIS “Nuestra Sra. de las Mercedes”, Puebla de Soto. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de varios 
expedientes sancionadores: (5 Decretos) 
- Expte. 392/2014DU. 
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- Expte. 742/2014DU. 
- Expte. 1974/2003DU. 
- Expte. 2538/2010DU. 
- Expte. 2224/2003DU. 

Día 16 Requerir a GARCON 91, SL, el ingreso de 11.426,27 € por la ejecución subsi-
diaria realizada en la edificación en Carril del Caballero esquina C/ Milagros, 
Puebla de Soto. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES Y SALUD 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 11 Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a JDLG, con nº 

expte. 2422/2016-V 
Día 16 Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a FMSP, nº ex-

pte. 2573/2016-V, con archivo de las actuaciones 
  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 

Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- SLF, expte. 2594/2017-V 
- BMM, expte. 595/2017-V 

Día 17 Requerir a MHF, propietaria del café bar con cocina Cervecería Montegrande, 
sito en C/ Cubanos, nº 1, de Torreagüera (Murcia) para que en l plazo de 15 días 
proceda a la subsanación de las deficiencias detectadas en dicho local. Expte. 
577/2017-S 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 De-
cretos). 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a LGL, expte. 2117/2016-V 

Día 18 Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a JLGM, nº ex-
pte. 241/2017-V, con archivo de las actuaciones 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a JNC, nº expte. 
183/2017-V, con archivo de las actuaciones 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (15 De-
cretos). 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 Decretos). 

Día 19 Ampliar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Roller Murcia; expte. 
376/2016 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 Decretos). 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (13 De-
cretos). 

Día 20 Revocar el Decreto del Concejal de Deportes y Salud de fecha 24/07/2017, en 
lo que se refiere al inicio de procedimiento sancionador contra Comidas Halal 
Hajar S.L., al resultar probado esta entidad no es la propietaria del estableci-
miento en la fecha de la inspección veterinaria (19/07/2017). Expte. 1960/2017-
S 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
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Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos). 

  “ Requerir a los Herederos de GBA para que en el plazo de 15 días, desalojen 
todos los animales que albergan en la vivienda sita en Carril Torrepiñero nº 64 
de San Ginés (Murcia) 

  “ Aprobar el resultado de la aplicación del baremo de la Convocatoria de Natación 
para el Curso 2017/2018, (desde Cee Stmo. Cristo de la Misericordia hasta Ceip 
Federico Arce) 

Día 23 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (7 De-
cretos). 

  “ Dados los antecedentes de agresión del perro de raza Yorkshire Terrier, propie-
dad de JRFV, cuando circule por la vía pública deberá ir siempre provisto de 
bozal, además de ir sujeto por correa y collar. Expte. 152/2017-V 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5 Decretos). 

  “ Subsanar el error apreciado en Decreto de fecha 5/09/2017 relativo a la prórroga 
del Convenio de Colaboración con el CP y PD Voley Murcia , en el que debe 
figurar el expte. 208/2016-Deportes en lugar del nº 223/2016 

Día 24 Modificar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas municipales durante la temporada 2017/2018, con (3 Decretos): 
- Escuela Deportiva Sangonera la Verde, expte. 276/2016 
- Club Deportivo Rítmica Colibrí, expte. 217/2016 
- AD Sangonera la Verde FS, expte. 255/2016 

  “ Dar por finalizado, de mutuo acuerdo, el Convenio de Colaboración formali-
zado con fecha 9/11/2016 con el Club Estrella Grana, expte. 191/2016 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 Decretos). 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (8 De-
cretos). 

Día 25 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5 Decretos). 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en Carril Alerce, nº 4 de Santo Angel 
(Murcia), para que en el plazo de 15 días lleve a cabo las medidas correctoras 
exigidas; expte. 2709/2017-S 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a AZM, titular del establecimiento asadero 
de pollos sito en C/ Cipreses, nº 9 de El Palmar (Murcia), por no reunir la con-
diciones higiénico-sanitarias exigidas; expte. 3081/2017-S 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a CCD; expte. 1816/2017-V 

  “ Aprobar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas a favor de los peticionarios (expte. 
739/2017-Deportes) 
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Día 26 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (9 Decretos). 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a FMN; expte. 1748/2017-V 

Día 27 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (6 De-
cretos). 

  “ Ampliar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con Asociación Deportiva Re-
creativo Espinardo, expte. 283/2016 

Día 30 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (5 De-
cretos) 

Noviembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Requerir a JY, como propietario del establecimiento destinado a comidas para 

llevar, sito en C/ Floridablanca, nº 2 de Murcia, para que de forma inmediata 
proceda a la subsanación de deficiencias higiénico-sanitarias detectadas en di-
cho local; expte. 1068/2017-S 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (4 De-
cretos). 

Día 3 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (4 De-
cretos). 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a APE, expte. 556/2017-V 

Día 6 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (5 De-
cretos). 

  “ Requerir a la propiedad de vivienda sita en C/ Luis Vives de Cabezo de Torres 
(Murcia), para que en el plazo de 15 días lleve a cabo las medidas correctoras 
exigidas; expte. 2707/2017-S 

  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a varios interesados (21 Decretos). 

  “ Concesión de Renovación Licencia Núm. 399 para la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos por plazo de cinco años, a FJMV; expte. 2772/2017-
V 

  “ Advertido error material en el Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de 
fecha 18/10/2017, en relación con expte. sancionador nº 1706/2017-V, se pro-
cede a su corrección debiendo constar: YSR, con DNI Nº: 48.660.133-E 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5 Decretos). 

  “ Dado los antecedentes de agresión del perro de raza Caniche Toy, propiedad de 
MªTMF, cuando circule por la vía pública deberá ir siempre provisto de bozal 
además de ir sujeto por correa y collar; expte. 621/2017-V 

  “ Archivar el expte. sancionador nº 2537/2016-S, iniciado a la Junta de Hacenda-
dos, al resultar probado que no ha existido infracción 

Día 7 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5 Decre-
tos). 



 
 
 
 

233 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos). 

  “ Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
19/10/2017 en relación con expte. sancionador nº 1850/2017-V, se procede a su 
corrección debiendo constar: LLL, con DNI nº: 48.835.252-L 

  “ Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
23/10/2017 en relación con expte. sancionador nº 1718/2017-V, se procede a su 
corrección debiendo constar: DVVS, con NIE nº X-8525340-E 

Día 8 Aprobar la reserva de uso del Pabellón Municipal Príncipe de Asturias a la Fe-
deración de Gimnasia Estética de Grupo Región de Murcia, para la celebración 
del “Campeonato Regional de Gimnasia Estética de Grupo Región de Murcia”, 
que tendrá lugar el día 19/11/2017. Expte. 629/2017 

  “ Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
18/10/2017 en relación con expte. sancionador nº 1888/2017-V, se procede a su 
corrección debiendo constar: MAC, con DNI nº 22.376.886-W 

  “ Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
19/10/2017 en relación con expte. sancionador nº 1853/2017-V, se procede a su 
corrección debiendo constar: AHL, con DNI nº 48.658.664-W 

Día 9 Aprobar la reserva de uso del Pabellón Municipal La Torre de Puente Tocinos 
al Club Cronos de Gimnasia Rítmica para la celebración del “II Torneo Nacio-
nal de Gimnasia Rítmica”, que tendrá lugar el día 11/11/2017. Expte. 785/2017 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía, a CCI; expte. 1159/2017-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decre-
tos). 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía, a YLC; expte. 640/2017-V 

Día 10 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a IMM; expte. 1882/2017-V 

  “ Advertido error material en el Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de 
fecha 2/11/2017 en relación con expte. sancionador nº 1414/2017-V, se procede 
a su corrección debiendo constar: MMGA 

Día 13 Aprobar la reserva de uso de la Piscina Municipal Mar Menor al Club Natación 
Adaptada de Murcia,  para la celebración del “III Open Natación Adaptada de 
Murcia”, que tendrá lugar el día 18/11/2017; expte. 629/2017 

  “ Aprobar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas a favor de los peticionarios (expte. 
739/2017-Deportes) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (6 Decre-
tos). 

Día 14 Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
23/10/2017 en relación con expte. sancionador nº 1831/2017-V, se procede a su 
corrección debiendo constar: RMP, con DNI nº 22.961.620-F 
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  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decre-
tos). 

Día 15 Aprobar la reserva de uso del Pabellón Municipal Príncipe de Asturias a la Fe-
deración de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas de la Región de Murcia, 
para la celebración del “VI Torneo Hanaminjokk España Lucha-Coreana”, que 
tendrá lugar el día 26/11/2017; expte. 779/2017. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JALR; expte. 2636/2017-
V 

Día 16 Aprobar la reserva de uso del Campo de Fútbol de Puente Tocinos al Club de 
Aeromodelismo Cierva Cordorniú, para la celebración del “Concurso Nacional 
de Aeromodelismo”, que tendrá lugar el día 25 de noviembre de 2017; expte. 
791/2017 

Día 17 Aprobar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas a favor de los peticionarios (expte. 
739/2017-Deportes) 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRÁFICO, SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIVIL 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 29 Estimar la solicitud presentada por la Junta Municipal de Espinardo de señalizar 

varias zonas de reserva de vehículos de dos ruedas en C/Mayor de Espinardo. 
Expte.: 2080/2016-049 

  “ Estimar la solicitud presentada por FHC en representación de Autoescuela 
Campuzano Calidad S.L., de autorización para circular por vía urbana con co-
ches de autoescuela. Expte.: 1753/2017-049 

  “ Estimar la solicitud presentada por Umivale, Mutua Colaboradora con la Segu-
ridad Social nº15 y dejar sin efecto la autorización de 22/05/17 para la señaliza-
ción de reserva de aparcamiento para ambulancias próxima a C/Condes de Bar-
celona de Murcia. Expte.: 85/2017-049 

Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Estimar la solicitud presentada por DSP, en representación de Servicios Inte-

grales de Formación e Ingeniería “Ingenio 21”, para la colocación de un vallado 
frente a la salida de dicho local en Avda. Santiago 20 de Murcia. Expte.: 
1837/2017-049 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para permitir el giro de la C/Diego 
Hernández hacia C/Industria así como suprimir la reserva de carga y descarga 
existente entre los pasos de peatones en la intersección de la C/Industria con 
C/Diego Hernández. Expte.: 569/2017-049 promovido por la Junta de Distrito 
El Carmen 

  “ Estimar solicitudes para prohibir el estacionamiento en ambos lados de la C/San 
José entre C/Pintor José María Párraga y C/Juan Aguilar Amat de Churra (Mur-
cia) (2 Decretos) 

Día 4 Declarar la caducidad de expedientes, al entenderse por desistido de su petición 
(7 Decretos). 

Día 5 Declarar la caducidad de expedientes, al entenderse por desistido de su petición 
(4 Decretos). 

Día 6 Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización de limitación del 
acceso a vehículo con longitud superior a 10m (R-203), en el Carril del España 
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en Cabezo de Torres. Expte.: 2137/2016-049 promovido por la Junta Municipal 
de Cabezo de Torres. 

  “ Estimar la solicitud presentada por Fibranet-Telecomunicaciones Murcia S.L., 
y otros, de señalizar una zona de reserva de carga y descarga de uso general, de 
aproximadamente 10m lineales (20m2) en C/General Torres de Cabezo de To-
rres. Expte.: 2525/2016-049 

Día 9 Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización correspondiente 
para regular el estacionamiento en Carril Campillo de Monteagudo. Expte.: 
1016/2017-049 promovido a instancia de la Junta Municipal de Monteagudo. 

  “ Estimar la solicitud presentada por ATR, en representación de la C.P. Edificio 
Triángulo de Murcia, autorizando la instalación de una isleta en el acceso al 
garaje, sito en C/Ingeniero Melchor de Luzón 1 de Murcia. Expte.: 568/2017-
049 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la reordenación de tráfico pro-
puesta en la C/Meseguera con C/Escuelas de Beniaján. Expte.: 1800/2017-049 

  “ Estimar la solicitud presentada por el Centro de Educación AYS, S.Coop. de 
Murcia, autorizando la colocación de cartelería en los puntos 2 y 4 indicados en 
plano adjunto. Expte.: 1699/2016-049 

Día 10 Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 937-M/2017 DRD, al 1050-M/2017 JCC) 

  “ Estimar la solicitud autorizando la colocación de un espejo frente salida del ga-
raje a (2 Decretos) 
- C.P. Edificio Conde, situado en C/Floridablanca 28 de Murcia. Expte.: 

488/2017-049 
- C.P. Edificio Sadot, situado en C/Navegante Juan Fernández 8 de Murcia. 

Expte.: 1200/2017-049 
  “ Estimar la solicitud de señalizar una zona de reserva de carga y descarga de uso 

general a: (2 Decretos) 
- JFL, en representación de la Parroquia San Pío X (Cáritas Parroquial) en 

C/Río Pliego 30 de Murcia. Expte.: 871/2017-049. 
- Detallistas de Alimentación del Segura S.L., en C/Fesa 4 de Murcia. Expte.: 

1121/2017-049. 
  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización vertical y horizon-

tal correspondiente en la zona solicitada de la Urbanización “Los Rectores” de 
El Puntal (Murcia). Expte.: 2105/2016-049 y 456/2016-049 promovidos por la 
Junta Municipal de El Puntal y por la C.P. Edificio Los Rectores Fase III 

  “ Estimar la solicitud presentada por AMCC, autorizando la colocación de unas 
isletas en acceso a garaje en C/Lugo 1 de Murcia. Expte.: 1491/2017-049 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para modificar la reserva de carga y 
descarga sita entre los números 5 y 7 de la C/Sierra de Peñarrubia del Distrito 
Norte de Murcia. Expte.: 458/2017-049 promovido por SLE 

Día 17 Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 805-M/2017 CBS, al 1113-M/2017 JMH) 

  “ Desestimar la solicitud de expedición de tarjetas europeas de estacionamiento 
(2 Decretos): 
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- MP, JA. Expte.: 1166-M/2017 
- LM, A. Expte.: 869-M/2017 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la reordenación y señalización de 
la C/Canelas y C/La Morena (tramo C/Cadenas y C/Jurenas) de Sangonera la 
Verde. Expte.: 1126/2017-047 promovido por la Junta Municipal de Sangonera 
La Verde. 

Día 18 Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento por extravío (2 
Decretos): 
- PR, J. Expte.: 1239-M/2017 
- SB, C. Expte.: 1240-M/2017 

  “ Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 1114-M/2017 IML, al 1252-M/2017 JAGV) 

Día 19 Desestimar la solicitud de expedición de tarjetas europeas de estacionamiento 
(3 Decretos): 
- PS, J. Expte.: 936-M/2017 
- PS, C. Expte.: 935-M/2017 
- PE, J. Expte.: 839-M/2017 

  “ Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento por extravío (3 
Decretos): 
- CN, J. Expte.: 1255-M/2017 
- DL, P. Expte.: 1254-M/2017 
- L-BR, D. Expte.: 1253-M/2017 

  “ Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 1256-M/2017 IGB, al 1268-M/2017 JCV) 

Día 20 Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 1137-M/2017 JMS, al 1152-M/2017 JMSR) 

  “ Acceder a la solicitud de la Asociación de Hoteles y Alojamientos Turísticos de 
Murcia (Ashomur), de modificar la señalización informativa del Hotel Hesperia 
por Hotel NH Murcia Centro. Expte.: 1666/2017-049 

  “ Estimar solicitud de FFS, de señalizar una reserva de estacionamiento para per-
sonas con discapacidad en la C/Poeta Vicente Medina en su intersección con 
C/Lope de Vega. Expte.: 2393/2016-049 

  “ Estimar solicitud de la Junta Municipal de Guadalupe, de reordenación de trá-
fico propuesta en las C/Bando de la Huerta y Ermita, señalización de plazas de 
estacionamiento para personas con discapacidad en C/Camino de Agridulce, 
Avda. Reina Sofía intersección con C/Rafael Alberti y en C/Aguadaluz. Expte.: 
763/2017-049 

Día 23 Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 1136-M/2017 JMR, al 1172-M/2017 CPN) 

Día 24 Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 1271-M/2017 JMM, al 1284-M/2017 ARR) 

  “ Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento por extravío a: (2 
Decretos) 
- GL, MC. Expte.: 1270-M/2017 
- DA, J. Expte.: 1269-M/2017 

Día 25 Imponer multas por infracción de la Ordenanza Reguladora para Otorgamiento 
y Uso de Tarjeta de Aparcamiento a Personas de Movilidad Reducida (24 De-
cretos) 

Día 26 Desestimar el recurso de reposición interpuesto contra resolución de 21 de 
agosto de 2017 imponiendo multa a: (3 Decretos) 
- MÁER. Expte.: 548/2017-049 
- MLT. Expte.: 514/2017-049 
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- RCM. Expte.: 583/2017-049 
  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador: 2566/2016-049 incoado a 

RRN y dar por terminado el procedimiento con el archivo de las actuaciones 
  “ Imponer multa por infracción de la Ordenanza Reguladora para Otorgamiento 

y Uso de Tarjeta de Aparcamiento a Personas de Movilidad Reducida a AGH. 
Expte.: 973/2017-049 

Día 27 Imponer multa por infracción de la Ordenanza Reguladora para Otorgamiento 
y Uso de Tarjeta de Aparcamiento a Personas de Movilidad Reducida a SSM. 
Expte.: 983/2017-049 

Día 31 Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 1303-M/2017 CJM, al 1318-M/2017 BSG) 

  “ Decreto conjunto con el Tte. Alcalde de Economía, Hacienda y Contratación: 
En ejecución de sentencia, anular las sanciones y reconocer el derecho a devo-
lución de ingresos indebidos a interesados, desde: PPR (exp. Sanción: 
304048/15, exp. Rec.: 480/17) hasta: MDGL (exp.. sanción: 21661/16, exp. 
Rec.: 484/17) 

Noviembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 3 Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 

del 1156-M/2017 RSV, al 1349-M/2017 FAMS) 
  “ Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento por extravío a 

SB, J. Expte.: 1335-M/2017 
Día 6 Solicitar a mercantiles concesionarias de aparcamientos que presenten un estu-

dio sobre accesibilidad y su adecuación a la normativa aplicable, con indicación 
de programación de ejecución y presupuesto, el programa de reparación y sub-
sanación de deficiencias detectadas y cronograma de ejecución de obras, y las 
cuentas anuales auditadas de los últimos cinco años (5 Decretos) 
- Aparcamientos La Fuensanta S.A. (aparcamientos de San Andrés y Saave-

dra Fajardo). 
- Empark Aparcamiento y Servicios S.A. (aparcamientos de Glorieta de Es-

paña y Plano San Francisco). 
- Aparcamiento Vistalegre S.L. (aparcamiento de Vistalegre). 
- Europea de Aparcamientos S.L. (aparcamiento Santoña) 
- Torre Sol S.L. (aparcamiento Barnés) 

  “ Solicitar a la mercantil New Capital S.L., concesionaria de los aparcamientos 
La Vega y Libertad que presente un estudio sobre accesibilidad y su adecuación 
a la normativa aplicable, con indicación de programación de ejecución y presu-
puesto y las cuentas anuales auditadas de los últimos cinco años 

  “ Solicitar a la mercantil Interparking S.A., concesionaria del aparcamiento Al-
fonso X que presente un estudio sobre accesibilidad de las escaleras peatonales 
y su adecuación a la normativa aplicable, con indicación de programación de 
ejecución y presupuesto, el programa de adaptación de los aseos al uso de per-
sonas con discapacidad y cronograma de ejecución de obras, reposición de la 
circulación interior a su estado inicial, propuesta de colocación de sistema de 
guiado de vehículos y su valoración económica como mejora para la prestación 
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del servicio y las cuentas anuales auditadas de los últimos cinco años 
  “ Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 

del 1224-M/2017 FIPS, al 1353-M/2017 JMMF) 
  “ Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento por extravío a 

DB, C. Expte.: 1350-M/2017 
  “ Desestimar la solicitud de expedición de tarjeta europea de estacionamiento a: 

(3 Decretos) 
- CB, F. Expte.: 1230-M/2017 
- SC, J. Expte.: 1229-M/2017 
- AC, MP. Expte.: 1225-M/2017 

  “ Desestimar la solicitud de expedición de tarjeta europea de estacionamiento y 
requerir a SB, R, que proceda a la entrega, en el plazo de diez días, de la tarjeta 
que le fue otorgada y se encuentra caducada 

Día 7 Imponer multa por infracción de la Ordenanza Reguladora para Otorgamiento 
y Uso de Tarjeta de Aparcamiento a Personas de Movilidad Reducida a: (2 De-
cretos) 
- Perforaciones Romera S.L. Expte.: 959/2017-049 
- FAM. Expte.: 936/2017-049 

  “ Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento (expedientes 
del 1354-M/2017 RMM, al 1369-M/2017 JMOF) 

  “ Desestimar la solicitud de expedición de tarjeta europea de estacionamiento a 
SV, S. Expte.: 1155-M/2017 

Día 8 Iniciación de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Regula-
dora para Otorgamiento y Uso de Tarjeta de Aparcamiento a Personas de Mo-
vilidad Reducida (16 Decretos). 

Día 9 Iniciación de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Regula-
dora para Otorgamiento y Uso de Tarjeta de Aparcamiento a Personas de Mo-
vilidad Reducida (21 Decretos) 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, T URISMO Y 
CULTURA 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 27 Rectificación y modificación de datos del proyecto aprobado por acuerdo de 

Junta de Gobierno de 26-05-17 en cuanto a que el autor ha cambiado el título 
de la exposición, no afecta ni al contenido ni a la temática, que lleva por título 
"Inquietud retroestética por el de Plague & Metamorphosis" 

  " Rectificación y modificación de datos del proyecto aprobado por acuerdo de 
Junta de Gobierno de 03-03-17 en cuanto a que el Seminario Narrativas del 
Cuerpo: Fragilidades en colaboración con la Universidad de Murcia, incluido 
en el proyecto Cultura y Sociedad, ha cambiado de fecha y ponente, no afec-
tando al contenido ni temática ni presupuesto 

Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 9 Modificar datos del contrato de la actuación programada para el próximo 12-

enero-2018, en Teatro Circo Murcia, AS, aprobados por Acuerdo de Junta de 
Gobierno de este Ayuntamiento de 15-junio-2017, a nombre de Rambla 35 Pro-
ducciones, S. L. 

  " Cesión del Teatro Circo Murcia a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, Dirección General 
de Mujer e Igualdad de Oportunidades, para la realización del Congreso Locas 
por Vivir, el próximo 24 de octubre 
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  " Rectificación y modificación de datos del proyecto del Festival IBAFF inicial-
mente propuesto y aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 24-
02-2017 

Día 10 Aprobar la finalización de los contratos como interinos con efectos de 7 de enero 
de 2018 del personal técnico y docente del Programa de Formación y Empleo 
para Colectivos de Mayores en Riesgo de Exclusión; aprobar la finalización de 
los contratos laborales temporales con efectos de 31 de diciembre de 2018 de 
los trabajadores contratados al amparo del mismo programa, expte. 02/2013-
EM 

Día 11 Cesión del Centro Puertas de Castilla a ACG, en nombre y representación de la 
Peña Huertana Palmera-Melón, para celebrar un Festival de Folclore los días 27 
y 28 de octubre de 2017 

Día 17 Cesión del Auditorio del Centro Puertas de Castilla a ÚAJ, en calidad de Secre-
taria de la escuela Oficial de Idiomas, para realizar diversos actos de inaugura-
ción de la celebración y conmemoración del 35 aniversario de la Escuela Oficial 
de Idiomas, el día 29-noviembre-2017  

Día 18 Cesión del Teatro Circo Murcia al CEIP Cierva Peñafiel, representado por 
MMH, para la celebración de un acto benéfico el próximo jueves día 21 de di-
ciembre de 2017 

Día 19 Aprobación de actividades con motivo del II Centenario José Zorrilla (1817-
2017) para los días 30 y 31 octubre 2017 y 2 de noviembre 2017 

Día 20 Cesión del Teatro Romea de Murcia a la Asociación Profesionales de Radio y 
Televisión de la Región de Murcia, para la "Gala-Antenas y Micrófonos de 
Plata" 

Día 24 Cesión del Teatro Romea de Murcia a la Fundación Cajamar para diversos actos 
y en diferentes días 

  " Cesión del Teatro Romea de Murcia a Murcia Escena-Asociación de Empresas 
Productoras de Artes Escénicas de la Región de Murcia para "Gala-Premios 
Azahar de las Artes Escénicas de la Región de Murcia", el martes día 7-noviem-
bre-2017 

Día 27 Que comparezca esta Corporación ante los Juzgados de lo Social nº 2, procedi-
miento ordinario 495/2017 ante el Juzgado de lo Social n1 de Murcia, procedi-
miento ordinario 496/2017 y ante el Juzgado de lo Social nº 2 de Murcia, Pro-
cedimiento por Despido/ceses en General 507/2017, en demandas interpuestas 
contra el Organismo Autónomo "Museo Ramón Gaya" 

  " Cesión a Asociación Redmadre Murcia del Teatro Romea de Murcia para la 
celebración de "5ª Edición Festival Nacional Pasión a Toda Música" el domingo 
28-enero-2018 a las 12 h. 

Noviembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 6 Cesión del uso del Auditorio Municipal de La Alberca a AMUPHEB Asocia-

ción Murciana de Padres e Hijos con Espina Bífida de Murcia, para realizar 
Gala Flamenca Solidaria ejecutada por la Peña Flamenca Melón de Oro el día 
10 de noviembre de 2017, a las 20.30 horas 
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Día 12 Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación de las facturas del Patronato Mu-
nicipal Museo Ramón Gaya, relación Q/2017/11 por importe de 2.468,40 € 

Día 14 Estimar la petición de devolución de fianza presentada "Módulo de Trabajo", 
en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia CIM-M, 
solicitada por RLC, debiendo proceder a la devolución de las llaves que en su 
día le fueron entregadas y proceder a la devolución de 100,00 € en concepto de 
fianza 

  " Estimar la petición presentada por MªAGP, alojado en la Modalidad de Módulo 
de Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales, solicitando prórroga estable-
cida en le Ordenanza para los Módulos de Trabajo, por lo que se acuerda pro-
rrogar el alojamiento por un periodo máximo de un año 

  " Estimar la petición de alojamiento en la modalidad de "Módulo de Trabajo", 
turno de mañana, en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de 
Murcia CIM-M solicitada por JCG, de conformidad con lo previsto en la Orde-
nanza Reguladora 

  " Cesión del Teatro Circo Murcia a PHR, para la realización de una actividad 
educativa el próximo jueves día 16-noviembre-2017 en horario matinal 

Día 16 Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación de las facturas del Patronato Mu-
nicipal Museo Ramón Gaya, relación Q/2017/12 por importe 11.930,42 € 

Día 21 Aprobar la modificación presupuestaria por baja, por ajuste del Remanente de 
Tesorería negativo correspondiente a la liquidación consolidada del presupuesto 
general del ejercicio 2016, por importe total de 4.674,14 € del Patronato Muni-
cipal Museo Ramón Gaya 

  " Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación de las facturas del Patronato Mu-
nicipal Museo Ramón Gaya en relación Q/2017/13 por importe de 9,95 € 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE JUVENTUD Y 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 20 Aprobar la justificación de las subvenciones para actividades extraescolares du-

rante el curso 2016/2017 al IES Marqués de los Vélez, debidamente conforma-
dos según los informes que obran en los expedientes, por importe de 3.300,00 
€ 

Día 24 Tomar cuenta de la renuncia de LJPS, para participar en el proyecto de "Media 
4 You (th)" coordinado por la asociación "International Initiatives For Coope-
ration" en Razlog (Bulgaria) y el consiguiente cese en la actividad de 24-octu-
bre-2017 y su regreso a España. Confirmar la selección de GMN, para participar 
en el proyecto de "Media 4 You (th), coordinado por la asociación "International 
Initiatives For Cooperation", a desarrollar en Razlog (Bulgaria), desde el 25 de 
octubre de 2017 hasta el 9 de mayo de 2018, desempeñando las actividades del 
citado proyecto en las condiciones vigentes para el programa Erasmus+ de la 
Comisión Europea 

Noviembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 7 Aprobar la justificación de las subvenciones para financiación de actividades 

durante el curso 2016/2017 (desde Asociación Leyva, Ocio y Tiempo Libre de 
Personas con Discapacidad, por importe de 1.010'- € hasta Asociación Cultural 
Paco Rabal por importe de 548,00 € 

Día 9 Aprobar justificantes de la subvención concedida a la Organización no Guber-
namental para el Desarrollo "Asociación Manos Unidas", para la ejecución de 
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proyecto "Promoción de la Igualdad de Oportunidades Educativas, de Partici-
pación y Desarrollo Profesional de las Niñas y Mujeres de la Comunidad Esco-
lar de Chroda, Marruecos", por importe de 5.026,26 €, expte. 68/2016 

  " Aprobar justificantes de la subvención concedida a la Organización no Guber-
namental para el Desarrollo "Delwende al Servicio de la Vida", para la ejecu-
ción del proyecto "Construcción de una Escuela Infantil para Niños y Niñas 
procedentes de Familias sin Recursos (Mozambique)", por importe de 3.113,08 
€, expte. 95/2016 

Día 10 Aprobar el premio en especie consistente en una Tablet Asus Zendpad 10", para 
el mejor trabajo de los alumnos/as de la Escuela de Diseño de la Región de 
Murcia, dentro del concurso de diseño de logotipo e imagen corporativa de la 
Asociación de Vecinos Joven Futura, a favor de la alumna LMB; autorizar, dis-
poner y reconocer la obligación a favor de LMB, por importe de 179,00 € en 
concepto de pago en especie del premio 

Día 15 Aprobar el premio en especie consistente en una Tablet Asus Zendpad 10", para 
el mejor trabajo de alumnos/as de la Escuela de Diseño de la Región de Murcia, 
dentro del concurso de diseño de logotipo e imagen corporativa de la Asocia-
ción de Vecinos Joven Futura, a favor de la alumna LMB y autorizar, disponer 
y reconocer la obligación a favor de dicha alumna, por importe de 179,00 € 

Día 21 Aprobar la justificación de las subvenciones concedidas para la financiación de 
actividades durante el curso 2016/2017, dentro de la convocatoria pública de 
concesión de subvenciones para el fomento de la participación juvenil (desde 
Antropología Global por importe de 664,00 € hasta Asociación Diakonia por 
importe de 750,00 € 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE HACIENDA Y 
CONTRATACIÓN 
Septiembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 15 Iniciar expedientes para contratar (2 Decretos): 

- Servicio de mantenimiento, conservación y reparación del parque muni-
cipal de viviendas 

- Servicio de actividades de patrimonio natural en el marco del programa 
“Mi ciudad enseña”, mediante dos lotes 

Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 5 Iniciar expediente para la contratación del Servicio de mantenimiento, recauda-

ción, control de accesos y limpieza en instalaciones deportivas municipales de 
Pabellones de Avileses y Valladolises 

Día 6 Aprobar el reconocimiento de la obligación de facturas a favor de Urbanizadora 
Municipal S.A.: 

- Por importe de 14.220,00 €, correspondiente a honorarios de redacción 
de proyecto y estudio de seguridad y salud, para la ampliación del actual 
Centro de Visitantes La Muralla de Santa Eulalia 

- Por importe de 1.978,75 €, correspondiente a honorarios de redacción 
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de proyecto y estudio de seguridad y salud, para la señalización del iti-
nerario turístico de la muralla árabe del casco histórico de Murcia  

Día 9 Iniciar expediente para la contratación del Servicio de verificación, reparación 
y atención técnica en sistemas de seguridad en dependencias municipales 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (7 Decretos). 
Día 10 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos): 

- Asociación Murciana Amigos del Ferrocarril, por importe de 2.000,00 € 
- Sociedad Protectora de Animales y Plantas El Cobijo, por importe de 15.000 

€ 
Día 11 Aprobar justificantes de subvención concedida a la Asociación Alzheimer de 

Murcia, por importe de 3.451,85 € 
  “ Aprobar la justificación económica de subvenciones concedidas para el fomento 

del empleo en la ciudad de Murcia (4 Decretos): 
- JAPG, por importe de 2.160 € 
- Bulecha, S.L., por 5.384 € 
- Cooperativa de Enseñanza La Flota Futuro, por 2.400 € 
- Tecnologías Dim S.L., por 3.500 €  

Día 13 Rectificar el párrafo segundo de la cláusula 7.5 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares para la contratación del Servicio de mediación de segu-
ros privados para el Ayuntamiento de Murcia, en lo referente a la composición 
del equipo humano 

Día 16 Aprobar la justificación de la subvención concedida al Consejo Local de la Ju-
ventud de Murcia, por importe de 56.400,00 € 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial presentadas (2 De-
cretos): 
- TMG, expte 83/2017 R.P. 
- MAVM, en nombre y representación de su hija menor, EMV, expte 

135/2016 R.P. 
  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 

- Caser Seguros, expte 174/2017 R.P. 
- EIR, expte 248/2017 R.P. 

  “ Aprobar compensaciones de créditos y deudas (3 Decretos): 
- Corsys de Seguridad S.A., por importe de 99,00 € (expte 0690/704/2017) 
- Seralia S.A., por imprte de 183,75 € (expte 0690/718/2017) 
- Sureste Sistemas de Seguridad S.A., por importe de 33,00 € (expte 

0690/727/2017) 
Día 17 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 

de 841.164,88 € y102.168,09 € (2 Decretos) 
  “ Iniciar expediente para la contratación del Servicio de mantenimiento, recauda-

ción, control de accesos y limpieza en instalaciones deportivas municipales de: 
Pabellón y pistas de pádel de La Albatalía, Pabellón de San Ginés, Campos de 
Fútbol de Sangonera la Verde-El Mayayo y Campo de Rugby de La Raya (4 
Lotes) 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de interesados en expedientes de ex-
propiación: MªSEM (expte 36GE11), FGH (expte 123GE09-5 y 6) 

  “ Reconocer la obligación del crédito de las facturas nº 61-J y 62-J de Urbaniza-
dora Municipal S.A., por importes de 42.025,00 € y 31.715,00 €, respectiva-
mente, correspondientes a honorarios por  redacción del Proyecto y Estudio de 
Seguridad y Salud para la reutilización como centro de actividades culturales 
del Pabellón 1 y 2 del antiguo Cuartel de Artillería 

  “ Reintegrar la cantidad de 944,08 € abonada por Grupo Sifú Murcia S.L., corres-
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pondiente al anuncio de licitación publicado en BOE 258, de 25-10-2016, rela-
tivo al Servicio de Limpieza en vestuarios e instalaciones de campos de fútbol 
de pedanías, al no haber resultado adjudicatario del contrato  

Día 18 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
135.136,46 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto como consecuencia de 
la liquidación de intereses de demora , por el retraso en el pago de certificacio-
nes y/o facturas, a favor de Ayuda a Domicilio S.A.L., por importe de 2.086,31 
€ 

  “ Reconocer el gasto correspondiente a factura de Urbanizadora Municipal 
(URBAMUSA), por importe de 100.116,51 €, correspondiente a certificación 
nº 1 del Proyecto de Obras Complementarias al proyecto del Eje Estructurante 
Costera Norte, Fase II, Tramo II, CN-11 Acceso Zona Industrial Rotonda Ac-
ceso Urbanizaciones Santomera 

  “ Iniciar expediente para la contratación del Servicio de mantenimiento, recauda-
ción, control de accesos y limpieza en instalaciones deportivas municipales, pa-
bellones y campos de fútbol, mediante dos lotes 

  “ Aprobar el reajuste de las anualidades del contrato relativo al Servicio de alma-
cenamiento, custodia y transporte del material de la Concejalía de Empleo, Tu-
rismo y Cultura, adjudicado a Expomed S.L., por importe de 47.916,00 €; libe-
rar crédito por importe total de 5.590,20 € 

  “ Iniciar procedimiento de reintegro de subvención concedida a la Asociación 
Peña Huerta El Almirez de Santo Ángel, por importe de 700,00 €, para el fo-
mento de la participación ciudadana en el municipio de Murcia, durante el ejer-
cicio 2016 

Día 19 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
138.835,83 € 

  “ Expedir mandamiento de pago a justificar, por importe de 16.199,00 €, a nom-
bre de la Jefa del Servicio de Cultura, para pagos y gastos urgentes del desarro-
llo del Certamen Nacional de Bandas de Música Ciudad de Murcia 

  “ Expedir mandamiento de pago a justificar, por importe de 7.310,00 €, a nombre 
de la Jefa del Servicio de Cultura, para pagos y gastos urgentes del desarrollo 
del II Ciclo Internacional de Órgano 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial presentadas (3 De-
cretos): 
- MCT, expte 167/2016 R.P. 
- MMM, en nombre y representación de Fabián Acosta Fernández, expte 

85/2017 R.P. 
- JM-AB, expte 119/2017 R.P. 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (5 Decretos): 
  “ Iniciar expediente para la contratación del Suministro de vestuario 2017 con 

destino al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 
Día 20 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 

de 1.894.691,81 €, 572.761,80 € y 20.333,68 € (3 Decretos) 
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  “ Aprobar la justificación de subvención concedida a los emprendedores del mu-
nicipio de Murcia, en cuantía de 820,00 € (expte 17/2016-EM) 

  “ Iniciar procedimiento de reintegro de subvención concedida a la Asociación 
AMPA de C.E.I.P Ntra Sra de la Candelaria de Valladolises, por importe de 
800,00 €, para el fomento de la participación ciudadana en el municipio de Mur-
cia, durante el ejercicio 2016 

  “ Reconocer la obligación de factura de URBAMUSA, por importe de 1.611,85 
€, correspondiente a los honorarios por la asistencia técnica para la redacción 
del proyecto de reparación de los caminos del Parque Forestal Municipal del 
Majal Blanco 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la obra de Instala-
ción de contenedores soterrados en C/ Madre de Dios y otras en Murcia capital, 
adjudicada a Ecocivil Electromur GE S.L. 

  “ Archivar las actuaciones realizadas para la contratación, mediante procedi-
miento abierto, de la ejecución del proyecto de obras de acondicionamiento de 
parcela para área de acogida de autocaravanas en Churra; liberal crédito rete-
nido, por importe de 256.264,69 €  

Día 23 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 205.922,85 € y 41.248,05 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
de 118.768,00 €, correspondientes a la mensualidad de reintegro 77ª de la liqui-
dación definitiva de 2008, a la 65ª de la liquidación definitiva de 2009 de Parti-
cipación de Tributos del Estado (expte DSC-9/2017) 

  “ Iniciar procedimiento de reintegro de subvención concedida a la Asociación de 
Comerciantes del Barrio del Carmen, por importe de 2.000,00 €, para el fomento 
de la participación ciudadana en el municipio de Murcia, durante el ejercicio 
2016 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la obra de Rehabi-
litación del Molino del Batán (Entorno), puente y base de Torreón Árabe (YA-
32) en el Camino Viejo de Monteagudo,  adjudicada a Constru-Archena S.L. 

  “ Iniciar expediente para la contratación, por procedimiento abierto, del servicio 
de Digitalización de documentos de archivo, libros y prensa histórica de los 
siglo XVII-XX 

  “ Nombrar a ALV (Titular) y a MGM (De apoyo), como coordinadores en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de las siguientes obras, adjudicadas a 
Lumen Eléctricas S.L. (2 Decretos): 
- Renovación de alumbrado público en Carril de los Cipreses de Beniaján,  
- Renovación de alumbrado público en Vereda del Marchante, El Raal 

  “ Nombrar a JJA (Titular) y a ALV (De apoyo), como coordinadores en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de Renovación de alum-
brado público en Carril de los Cipreses de Beniaján, contratadas con Lumen 
Eléctricas S.L. 

  “ Nombrar a MGM (De apoyo), como coordinador en materia de seguridad y sa-
lud durante la ejecución de las siguientes obras (3 Decretos): 
- Refuerzo y mejora del alumbrado público en Calle Isla Cristina y entorno 

de Puente Tocinos, adjudicadas a Electromur S.A. 
- Alumbrado público en Carretera E-9 de Lobosillo, adjudicadas a Ingeniería 

y Prevención de Riesgos S.L.  
- Proyecto modificado del de reparación de las patologías existentes en el 

aparcamiento Abderramán II de Murcia, adjudicadas a Urdema S.A.  
  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (5 Decretos). 
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  “ Desestimar recursos de reposición formulados en expedientes de responsabili-
dad patrimonial (2 Decretos). 

  “ Acumular la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por PLSL, 
en nombre y representación de CUJ y de Mapfre Seguros (expte 226/2017 R.P.), 
al expediente 40/2017 R.P., iniciado por MªPMG 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial presentadas (2 De-
cretos). 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por JSM y 
por RES, en nombre y representación de Génesis Seguros; declarar responsable 
a la empresa contratista S.T.V. Gestión S.L.(expte 275/2016 R.P.) 

  “ Iniciar expediente para la contratación de la ejecución del proyecto de obras de 
construcción de obras de drenaje transversal en la Carretera de Avileses a Su-
cina, pedanía de Avileses 

Día 24 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 5.064,38 € y 97.923,32 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a la Fundación Murcia XXI Di-
seño y Moda, por importe de 124.970,00 € 

  “ Aprobar el acta de precios contradictorios número dos, de fecha 23-10-2017, 
del contrato de obras de Reforma de Biblioteca Municipal en Sangonera la 
Verde, adjudicado a U.T.E. Biblioteca de Sangonera 

  “ Cancelar garantías definitivas depositadas para responder de la ejecución de los 
siguientes contratos (2 Decretos): 
- Por importe de 1.653,02 €; Suministro de vestuario con destino a Conserjes 

de Colegios Públicos y Brigada de Construcciones Escolares del Servicio 
de Educación; depositada por Uniformes Murcia S.L. 

- Por importe de 5.495,00 €; Construcción e instalación de marquesinas para 
las paradas de taxi de Plaza Díez de Revenga y Plaza Cetina; depositada por 
Estructuras Loyma S.L. 

- Por importe de 5.895,00 €; Servicio de mantenimiento, del Observatorio lo-
cal del municipio de Murcia La Asomada; depositada por Iniciativas Loca-
les S.L. 

- Por importe de 2.040,18 €; Adaptación y ampliación de las instalaciones en 
local municipal Edificio JC-1 para traslado de la Biblioteca Municipal de 
Espinardo; depositada por Unión de Desarrollos y Proyectos Grupo empre-
sarial S.L. 

- Por importe de 38.060,00 €; Diversos servicios de asistencia técnica (mon-
taje, sonido, iluminación, electricidad, audiovisual, descarga y carga, aper-
tura y cierre del teatro, taquilla, personal de sala y otras tareas diversas) ne-
cesarios para el funcionamiento, las representaciones y el mantenimiento de 
los espacios escénicos del Ayuntamiento de Murcia; depositada por U.T.E. 
Teatros Murcia 

- Por importe de 89.000,00 €; Servicios para el funcionamiento de los Centros 
Culturales y Auditorios Municipales; depositada por U.T.E. Centros Cultu-
rales y Auditorios Murcia  

- Por importe de 8.110,86 €; Ejecución del itinerario 1 del Plan Municipal de 
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Accesibilidad de Murcia; depositada por Construcciones Manuel Noguera 
Gil S.L.  

- Por importe de 1.505,94 €; Reparación del Azarbe entre Vereda de Los 
Campillos y Vereda de Las Nieves; depositada por Retamar Obras, Servi-
cios y Medio Ambiente S.L.  

Día 25 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 1.082.132,45 €, 1.100.455,84 € y 174.690,10 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a factura de Urbanizadora Municipal S.A. 
(URBAMUSA), por importe de 33.398,72 €, en concepto de 15 % de honorarios 
por la redacción del Plan Especial de Protección del Sitio Histórico de Montea-
gudo-Cabezo de Torres y trabajos complementarios de topografía a la presenta-
ción del Avance 

  “ Aprobar el Plan Trimestral de Tesorería correspondiente al cuarto trimestre de 
2017 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por FJGI, en 
nombre y representación de su hijo menor ÁGS (expte 52/2017 R.P.) 

  “ Dar traslado del expediente de responsabilidad patrimonial nº 148/2016 R.P., 
de MMH, en nombre y representación de PJTCo al Consejo Jurídico de la Re-
gión de Murcia, para el respectivo Dictamen previo a la resolución 

Día 26 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
128.083,04 €  

  “ Ampliar el plazo de 10 días hábiles que se concedió a Ferrovial Servicios S.A., 
para formular alegaciones en procedimiento iniciado por acuerdo de Junta de 
Gobierno de 22-9-2017 sobre interpretación del régimen de actualización de la 
subvención anual a que se refiere el contrato de Concesión para la redacción del 
proyecto de obras y construcción de una piscina cubierta en Cuartel Artillería y 
posterior gestión del servicio; finalizando dicho plazo el día 2 de noviembre de 
2017 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la obra de Refuerzo 
y mejora del alumbrado público en Rincón del Obispo de Beniaján, adjudicada 
a Lumen Eléctricas S.L. 

Día 27 Aprobar la cancelación parcial de 5.000.000,00 € de la operación de Tesorería 
1/2017, concertada por importe total de 30.000.000,00 € para atender necesida-
des transitorias de Tesorería durante el ejercicio, que quedará constituido por 
importe de 25.000.000,00 € como medio para reducir la ratio de endeudamiento 
total del Ayuntamiento; disponer la cancelación del crédito suscrito con Liber-
bank S.A., por importe de 5.000.000,00 € a un tipo fijo del 0,22 €, al ser el que 
presenta más elevados costes financieros de los concertados 

  “ Aprobar el reajuste de las anualidades del contrato relativo a la prestación del 
Servicio de comunicaciones, red de datos multiservicio, telefonía móvil, telefo-
nía fija y sistema de voz para el Ayuntamiento de Murcia (3 Lotes). Lote 1, 
adjudicado a Telefónica de España S.A. Sociedad Unipersonal, en la cantidad 
de 4.477.000,00 €; la liberación de crédito correspondiente al ejercicion2017 
asciende a 161.669,44 € 

  “ Ordenar la devolución a la Comunidad de Propietarios Centro Comercial Nueva 
Condomina de 1.564,30 € más los intereses de demora correspondientes, ingre-
sados por error al Ayuntamiento 

  “ Nombrar a MGM, Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la eje-
cución de las obras de Rehabilitación de 52 fosas revertidas en la Zona 1 del 
Cementerio Municipal N.P.J de Espinardo, adjudicadas a Constru-Archena S.L. 

  “ Nombrar a MGM (Titular) y a ALV (Apoyo), como coordinadores en materia 
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de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de Ampliación del Con-
sultorio de Guadalupe, adjudicadas a Lumen Eléctricas S.L.  

  “ Nombrar a JJA (Titular) y a ALV (De apoyo), como coordinadores en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de Refuerzo y mejora del 
alumbrado público en Carril Alquibla de Algezares , adjudicadas a Lumen Eléc-
tricas S.L. 

Día 28 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
139.355,65 €  

Día 30 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
205.054,83 €  

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Fiatc Mutua de Seguros y 
Reaseguros a Prima Fija, relativo a Póliza de seguro a todo riesgo de daños 
materiales del Ayuntamiento de Murcia, periodo entre 2 noviembre 2017 y 1 
noviembre 2018, por importe máximo de 259.859,80 €; autorizar y disponer un 
gasto por importe de 64.964,95 €, correspondiente a la prórroga que se aprueba 

  “ Rectificar el apartado tercero del Decreto de 5-10-2017 relativo a la aprobación 
de prórroga del contrato formalizado con Nexus Energía S.A., relativo a Sumi-
nistro de energía eléctrica al Ayuntamiento de Murcia, periodo desde 28-4-2018 
al 27-4-2019, por importe total de 13.176.300,00 €; en cuanto a la aplicación 
presupuestaria 

  “ Rectificar el resultando primero y el apartado dispositivo primero del acuerdo 
de Junta de Gobierno de 27-10-2017, por el que se designó responsables del 
contrato de Servicio de limpieza en Colegios Públicos dependientes del Ayun-
tamiento de Murcia, mediante seis lotes, en cuanto a los adjudicatarios designa-
dos para cada uno de los lotes 

  “ Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por Ocaso 
S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros; autorizar, disponer y reconocer la 
obligación por importe total de 271,79 € (expte 3/2017 R.P.) 

  “ Proceder a la ejecución de Sentencias dictadas e indemnizar a interesados en 
exptes de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 
- Sentencia nº 173/2017 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 

de Murcia, a PQM, en 15.413,48 €,  expte 76/2014 R.P. 
- Sentencia nº 154/2017 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 

de Murcia, a IAI, en 6.179,02 €,  expte 212/2014 R.P. 
- Sentencia nº 183/2017 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 

de Murcia, a VLM, en 8.384,83 €, expte 111/2016 R.P. 
  “ Estimar parcialmente reclamaciones de responsabilidad patrimonial, indemni-

zando a los siguientes interesados en las cantidades que se reflejan (2 Decretos): 
- ÁSA; 20.738,24 € (expte 248/2015 R.P.) 
- MªJG-AM, en nombre y representación de su hijo menor JISGA; 450 € (ex-

pte 33/2017 R.P.) 
  “ Corregir Decreto de 31-1-2017 (expte 0601/256745) de aprobación de compen-

sación de deudas y créditos a Mediohabit S.L., siendo el importe de las deudas 
28.942,44 € 

Día 31 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
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73.827,08 €  
  “ Proceder a la finalización y archivo del procedimiento incoado por RCV, en 

nombre y representación de JACS, al haber sido indemnizado por la empresa 
Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. (expte 48/2017 R.P.) 

  “ Archivar expediente de responsabilidad patrimonial promovido por MCGG, a 
la vista del escrito presentado renunciando y desistiendo del procedimiento (ex-
pte 206/2017 R.P.) 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial presentadas (2 De-
cretos): 
- MTGM, en nombre y representación de Caser-Caja de Seguros Reunidos y 

de MJBC, expte 7/2017 R.P. 
- MNM, expte 109/2017 R.P. 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial presentadas, dando 
traslado de las resoluciones al Consejo Jurídico de la Región de Murcia (2 De-
cretos): 
- ICS, en nombre y representación de Expertus Multiservicios S.A., expte 

233/2014 R.P. 
- JMG, expte 195/2016 R.P. 

  “ Nombrar a JJA (Titular) y a ALV (De apoyo), como coordinadores en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de Refuerzo y mejora del 
alumbrado público en Carril de La Enera de Los Dolores , adjudicadas a Ferro-
vial Servicios S.A. 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la obra de Renova-
ción de aceras en Calles Río Segura, Escultor Francisco Salzillo y Marín en La 
Ñora, adjudicada a MÁPS 

  “ Reconocer a ÁSS el derecho a la devolución de ingreso indebido de 240 €, re-
lativo a multa de Policía Local 

  “ Aprobar el reajuste de anualidades del contrato suscrito con Gispert General de 
Informática y Control, SLU, para el suministro de Cartuchos de tóner para im-
presoras del Ayuntamiento de Murcia; liberar la cantidad de 8.438,89 € 

  “ Reconocer el derecho a la devolución de ingresos indebidos a varios interesa-
dos: Desde ACC (expte 575/16) hasta AVT  

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- AGG, expte 261/2017 R.P. 
- CFP en representación de línea Aseguradora S.A. y JRR, expte 263/2017 

R.P. 
  “ Decreto conjunto con la Concejal Delegada de Tráfico, Seguridad y Protección 

Ciudadana, de reconocimiento del derecho a devolución de ingresos indebidos 
a varios interesados: Desde PPR hasta MDGL 

Noviembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 

de 256.392,44 € y 114.605,02 € (2 Decretos) 
  “ Proceder a la devolución de 250 € correspondiente a pago parcial de costas en 

recurso de casación nº 4280/11 de la Sección 4ª de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, seguido a instancias de la Asociación Preeminencia del Derecho y 
Otros 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de interesados en expedientes de ex-
propiación: Desde Nexalia Tech S.L. (expte 86GE09) hasta CCC (expte 
221GE07) 

  “ Dar traslado del expediente de responsabilidad patrimonial nº 212/2015 R.P., 
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de JMGB, al Consejo Jurídico de la Región de Murcia para el respectivo Dicta-
men previo a la resolución 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por JHB 
(expte 181/2016 R.P.) 

  “ Aprobar la prórroga de los siguientes contratos (2 Decretos): 
- Formalizado con Ecoespuña S.L., para la ejecución del Programa para el 

desarrollo de actividades de concienciación, sensibilización e información 
ambiental-Lote 2: Actividades de concienciación ambiental a escolares y 
asociaciones, periodo desde 1- diciembre 2017 hasta 30 noviembre 2018, en 
la cantidad de 110.089,67 € 

- Formalizado con Ecopatrimonio Proyectos y Servicios S.L.U., para la eje-
cución del Programa para el desarrollo de actividades de concienciación, 
sensibilización e información ambiental a la población, periodo desde 1- di-
ciembre 2017 hasta 30 noviembre 2018, en la cantidad de 85.889,67 € 

  “ Nombrar a ALV (Titular) y a MGM (De apoyo), como coordinadores en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de Renovación de alum-
brado público en Calles Escuelas, Inocencio Meseguer y otra de Alquerías, ad-
judicadas a Electromur S.A. 

Día 3 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 465.697,07 € y 162.928,91 € (2 Decretos) 

  “ Devolución de importes ingresados por error mediante transferencias a la cuenta 
del Ayuntamiento (2 Decretos): 
- A Forum Sport S.A., 429,86 € 
- A Flexiplan S.A., 1.330,19 €  

  “ Resolver las aclaraciones planteadas por la mercantil Esatur XXI, S.L., al con-
tenido de los pliegos de condiciones por los que se rige la contratación, mediante 
procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, del Servicio de Informa-
ción Turística Municipal 

  “ Ampliar el plazo de los siguientes contratos (2 Decretos): 
- Formalizado con Eurovías y Proyectos S.L., para la realización de las obras 

de Renovación de fachadas y cubierta central en el Mercado Municipal de 
San Andrés de Murcia, en un mes sobre el plazo inicialmente previsto, de-
biendo tenerlas finalizadas con fecha 9 de diciembre de 2017 

- Formalizado con Intagua Obras Públicas S.L., para la realización de las 
obras de Remodelación de la sala de recepciones y vestíbulo de Salón de 
Plenos en el Ayuntamiento de Murcia, en un mes sobre el plazo inicialmente 
previsto, debiendo tenerlas finalizadas con fecha 11 de diciembre de 2017 

Día 6 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
290.354,44 €  

  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
de 118.768,00 €, correspondientes a la mensualidad de reintegro 78ª de la liqui-
dación definitiva de 2008, a la 66ª de la liquidación definitiva de 2009 de Parti-
cipación de Tributos del Estado (expte DSC-10/2017) 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Tecnología de la Construc-
ción y Obras Públicas S.A., para la prestación del Servicio de mantenimiento, 
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conservación, reparación y reposición de aceras y áreas peatonales de la ciudad 
de Murcia, periodo entre 1 enero y 31 diciembre 2018, en la cantidad de 
1.168.136,00 € 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial presentadas (2 De-
cretos): 
- JJSZ, expte 281/2016 R.P. 
- MªFBS, en nombre y representación de MªDNG y de Mapfre Familiar S.A., 

expte 63/2017 R.P. 
  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por JIRL, 

en nombre y representación de Axa Seguros Generales S.A. y de ATH; declarar 
responsable a la empresa contratista S.T.V. Gestión S.L.(expte 277/2016 R.P.) 

  “ Nombrar a JJA (Titular) y a ALV (De apoyo), como coordinadores en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de Adaptación a norma-
tiva vigente de dos ascensores en Mercado Municipal de Verónicas de Murcia, 
adjudicadas con Orona Pecrés S.L. 

  “ Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por 
MªCML, con el número de expediente 240/2017 R.P. 

  “ Aprobar actas de precios contradictorios relativas a los siguientes contratos (2 
Decretos): 
- Formalizado con Eurovías y Proyectos S.L., para la realización de las obras 

de Renovación de fachadas y cubierta central en el Mercado Municipal de 
San Andrés de  

- Formalizado con Intagua Obras Públicas S.L., para la realización de las 
obras de Remodelación de la sala de recepciones y vestíbulo de Salón de 
Plenos en el Ayuntamiento de Murcia 

Día 7 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 570.467,71 € y 220.742,32 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de mandamiento de pago del Servicio de Cultura, por 
importe de 143.353,40 €, para hacer frente a pagos ocasionados con motivo del 
Festival Internacional de Murcia Tres Culturas 

  “ Modificar la finalidad de proyectos de inversión, de acuerdo con las peticiones 
efectuadas por la Jefe del Servicio de Deportes y Turismo (expte 2017/CF06) 

  “ Rectificar acuerdo de Junta de Gobierno de 27-10-2017 por el que se adjudicó 
el contrato para el suministro de Cartuchos de bala 9Pb Cheff especial galería 
(60.000 unidades), en cuanto al importe a disponer para el abono de dicho su-
ministro, siendo el correcto 21.925,20 € 

  “ Autorizar la sustitución de la garantía definitiva constituida por Asistencia, For-
mación y Eventos S.L., adjudicataria del contrato relativo a la prestación del 
Servicio de respiro a las familias con personas con dependencia funcional en el 
municipio de Murcia, mediante aval del Banco Mare Nostum S.A., por importe 
de 41.272,73 €; por la constituida mediante aval de Cajas Rurales Unidas Soc. 
Coop. Crédito, por el mismo importe 

  “ Aprobar el reajuste de las anualidades del contrato relativo a la prestación del 
Servicio de conservación y mantenimiento de los colegios públicos en la ciudad 
dependientes del Ayuntamiento de Murcia, adjudicado a Proyectos y Servicios 
Francisco Romero S.L.L., en la cantidad de 133.305,09 €; liberar crédito por 
importe de 4.999,96 € 

  “ Nombrar a MGM, Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la eje-
cución de las obras de Remodelación jardín en Avenida de la Constitu-
ción, Sangonera la Seca, adjudicadas a Construcciones MNG,S.L. 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a las siguientes obras 
(2 Decretos): 
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- Instalación de ascensor en Centro Municipal Multiusos de Cabezo de To-
rres, adjudicadas a Orona Pecres S.L. 

- Adoquinado en Calle Concepción de Zeneta, adjudicadas a Eurovias y Pro-
yectos S.L. 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por JAFV, 
en  nombre y representación de la Comunidad de Propietarios del Edificio Ca-
samarina (expte 107/2016 R.P.) 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la ejecución de la 
obra de Adecuación y reforma de climatización en el Museo de la Ciencia y el 
Agua de Murcia, adjudicada a Mycsa Mantenimiento y Conservación S.L. 

  “ Iniciar expediente para la contratación del Servicio de mantenimiento y actua-
lización del aplicativo de gestión deportiva Deporwin 

  “ Proceder a la finalización y archivo del procedimiento de responsabilidad patri-
monial incoado por CCP, en nombre y representación de la Comunidad de Pro-
pietarios del Edificio Ródano I y II, al haber sido indemnizado por Cespa Ser-
vicios Urbanos de Murcia S.A. 

Día 8  Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 5.108.062,23 € y 72.195,85 € (2 Decretos) 

  “ Rectificar el apartado tercero, párrafo quinto del acuerdo de Junta de Gobierno 
de 29-9-2017, por el que se aprobó la adjudicación a favor de Trisacor Infraes-
tructuras y Servicios S.L., las obras de Paso peatonal y replaceta central en Par-
que Ciudad de la Paz, de El Palmar, en cuanto al plazo de ejecución de las obras, 
siendo el correcto cuatro meses 

  “ Aprobar la cancelación de nombramientos de funcionarios habilitados para la 
gestión de anticipos de caja fija concedidos a las Juntas Municipales de Guada-
lupe, Barrio del Progreso y Gea y Truyols; aprobar la constitución de nuevos 
anticipos y nombrar nuevos habilitados (3 Decretos) 

  “ Proceder a la anulación de anticipo de caja por importe de 240 € con el concepto 
no presupuestario 10600 “Otros deudores no presupuestarios”, para proceder al 
pago del aval de una instalación fotovoltaica situada en el Cuartel de la Policía 
Local de La Alberca, en la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autó-
noma como garantía en efectivo, a nombre del Ayuntamiento de Murcia 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial presentadas (2 De-
cretos): 
- CMM, expte 280/2016 R.P. 
- MML, expte 6/2017 R.P. 

  “ Nombrar a MGM, Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la eje-
cución de las obras de Adecuación de pasillos en Zonas 20 y 21 del Ce-
menterio Municipal N.P.J de Espinardo, adjudicadas a Eurovías y Pre-
vención de Riesgos S.L. 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Esergui Sisteser, S.L., relativo 
al Suministro de gasóleo C para calefacción y ACS en instalaciones deportivas 
municipales, periodo desde 1 enero al 31 diciembre de 2018, por importe total 
de 410.169,49 €  

Día 9 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
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393.459,07 €  
  “ Aprobar la justificación de mandamiento de pago del Servicio de Cultura, por 

importe de 70.000,00 €, para pagos ocasionados con motivo del Festival Inter-
nacional de Folklore en el Mediterráneo 

  “ Aprobar el pago fraccionado del impuesto sobre el valor de la producción de la 
energía eléctrica. Modelo 583.7 Primeros meses del año 2017, por importe de 
5.683,85 €, a favor de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

  “ Aprobar la autoliquidación para el pago del impuesto sobre el valor de la pro-
ducción de la energía eléctrica. Modelo 583. Cuatro últimos  meses del año 
2016, por importe de 3.584,37 €, a favor de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria 

  “ Aprobar la cancelación del anticipo de caja fija constituido a favor del Servicio 
de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, por importe de 
600,00 € 

  “ Rectificar el apartado considerando tercero del acuerdo de Junta de Gobierno 
de 20-10-2017, por el que se aprobó la adjudicación a Electromur S.A., de la 
realización de las obras de refuerzo y mejora de alumbrado público en Calle Isla 
Cristina y entorno de Puente Tocinos, en cuanto al número de operación conta-
ble RC 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos). 
Día 10 Nombrar a MGM, Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la eje-

cución de las obras de Remodelación jardín junto a colegio y Calle Fran-
cisco José Vicente Ortega en Alquerías, adjudicadas a Construcciones 
Manuel Noguera Gil S.L. 

  “ Nombrar a ALV (Titular) y a MGM (De apoyo), como coordinadores en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de Nueva zona de juegos 
infantiles y cubrición de jardín en Camino Viejo del Badén en Era Alta, adjudi-
cadas a JMP Obras, Servicios y Medio Ambiente S.L. 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la obra de Amplia-
ción de Consultorio Médico de Guadalupe, adjudicada a Urgacén Viena S.L. 

Día 13 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 45.114,60 € y 285.108,95 € (2 Decretos) 

  “ Disponer y reconocer la obligación para compensación de gastos realizados en 
el mes de octubre de 2017 en las Juntas Municipales de Pedanías y Barrios, por 
un importe de 35.750,00 € 

  “ Proceder a la devolución del ingreso indebido a favor de EDP, por importe de 
183,26 €, por duplicidad en el descuento practicado y contabilizado en el con-
cepto presupuestario 38900 
OBSERVACIÓN: Este Decreto consta de 2 folios, pero el segundo está en 
blanco 

  “ Aprobar la justificación del mandamiento de pago del Servicio de Cultura, por 
importe de 27.319,42 €, para hacer frente a pagos ocasionados con motivo de 
las actividades de Murcia en Verano 

  “ Aprobar la ampliación del plazo del contrato formalizado con Emurtel S.A., 
para la realización de las obras del Proyecto de telegestión de cuadros de mando 
del alumbrado público en el casco urbano de Murcia, en tres meses sobre el 
plazo inicialmente previsto 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (8 Decretos). 
  “ Aprobar la liquidaciones presentada por la Agencia Tributaria de la Región de 

Murcia, correspondiente a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de deu-
das cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio fiscal del 
deudor está fuera del ámbito territorial del municipio (2 Decretos) 
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- Periodo 21-06-2017 a 20-07-2017 por importe de 45.670,24 €; autorizar, 
disponer y reconocer la obligación del coste del servicio de la gestión 
recaudatoria a favor de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
por importe de 7.184,77 € 

- Periodo 21-07-2017 a 21-08-2017 por importe de 29.501,26 €; autorizar, 
disponer y reconocer la obligación del coste del servicio de la gestión 
recaudatoria a favor de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
por importe de 4.596,95 € 

  “ Reconocer el derecho a devolución de 480 € más intereses de demora, a FA, 
correspondiente a una multa (expte 2112/2017-Sanidad) 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a diversas entidades: Desde 
Fundación Diagrama Intervención-Psicosocial, hasta Fundación Casa Acogida 
Enfermos Sida Región de Murcia 

Día 14 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 1.641.173,57 € y 127.377,00 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar expediente 2017/TR20 de modificación presupuestaria por transferen-
cia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, por 
importe de 809.395 € 

  “ Aprobar expediente 2017/TR21 de modificación presupuestaria por transferen-
cia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, por 
importe de 258.000,00 € 

  “ Rectificar Decreto de 5-9-2017 por el que se dispuso el reconocimiento de la 
obligación de facturas, por importe total de 89.073,34 €, emitidas por Construc-
ciones Hnos Espín S.L.U., con motivo del trámite de emergencia Proyecto muro 
de construcción de tierras en C/ Rambla de Algezares; en el sentido de recono-
cer la obligación no de las facturas, sino de las certificaciones 

  “ Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a las siguientes ad-
judicadas a Lumen Eléctricas S.L. (2 Decretos): 
- Refuerzo y mejora de alumbrado público en Paraje Lo Equero, Cañadas de 

San Pedro  
- Renovación de alumbrado público en Vereda del Marchante, El Raal 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las siguientes obligaciones (2 Decretos): 
- Por importe de 6.017,33 €, a favor del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo nº 6 de Murcia, en concepto de tasación de costas  P.O nº 167/2015, 
interpuesto por Junta de Compensación Plan Parcial ZT-CH2 de Murcia 

- Por importe de 121,00 €, a favor del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 6 de Murcia, en concepto de tasación de costas P.A nº 235/2015, 
interpuesto por MªIFA  

Día 15 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 756,48 €, 160.502,44 € y 3.079,91 € (3 Decretos) 

  “ Proceder al abono de la franquicia a la Compañía Fiatc Mutua de Seguros y 
Reaseguros a Prima Fija, por valor de 500 €, como consecuencia de la indem-
nización de 685,33 € derivada del expte de siniestro 239-P/2017, por actos van-
dálicos en el Polideportivo de El Palmar  

  “ Proceder al abono de la franquicia a la Compañía Fiatc Mutua de Seguros y 
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Reaseguros a Prima Fija, por valor de 500 €, como consecuencia de la indem-
nización de 641,30 € derivada del expte de siniestro 639-P/2017, por robo en el 
campo de fútbol de Llano de Brujas 

  “ Reconocer la obligación de factura, por importe de 20.493,39 €, a favor de 
URBAMUSA, correspondiente a los honorarios por dirección de obra y coordi-
nación de seguridad y salud del carril bici en las Avdas Reino de Murcia, Miguel 
Indurain y Los Dolores 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por SRP 
(expte 132/2017 R.P.) 

  “ Proceder a la ejecución de Sentencias dictadas e indemnizar a interesados en 
exptes de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- Sentencia nº 219/2017 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 

de Murcia, a CVGR, en 2.561,96 €,  expte 53/2016 R.P. 
- Sentencia nº 182/2017 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 7 

de Murcia, a JÁSF, en 5.874,81 €, expte 182/2015 R.P. 
  “ Aprobar el reajuste de las anualidades del contrato relativo al Servicio de con-

servación, reparación, sustitución y mantenimiento de los sistemas e instalacio-
nes de alarma contra intrusión e incendios en los colegios públicos dependientes 
del Ayuntamiento de Murcia, adjudicado a la empresa Eulen Seguridad S.A., 
por importe total de 42.834,00 €; liberar crédito por importe de 17.695,00 € 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud relativo a las obras de Alameda de las 
Cuatro Piedras, Paseo del Malecón, Murcia, adjudicadas a Nueva Codimasa 
S.A. 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Salzillo Seguridad S.A., rela-
tivo al Servicio de vigilancia de seguridad en instalaciones municipales, periodo 
desde 17 marzo 2018 al 16 marzo 2019, por importe total de 120.588,12 € 

Día 16 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 24.052,99 € y 203.939,59 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar la obligación del gasto correspondiente a factura, por importe de 
14.532,10 €, a favor del Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia, 
como consecuencia del convenio para el desarrollo conjunto de la elaboración 
de los informes de diagnosis técnica de los edificios de uso residencial que con-
forman el Polígono de La Paz 

  “ Reconocer la obligación de factura, por importe de 40.547,79 €, a favor de la 
Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. (EMUASA), por 
la prestación de los servicios de cobranza de la Tasa de Recogida de Basuras 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Universidad de Murcia, 
como colaboración para la realización de las actividades de la Universidad In-
ternacional del Mar, por importe de 8.000 € 

Día 18 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 7.293.700,31 €, 318.466,54 € y 109.787,96 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de mandamiento de pago del Servicio de Juventud, por 
importe de 27.830,00 €, para pagos ocasionados con motivo del programa Mur-
cia Se Mueve 

  “ Aprobar la justificación de mandamiento de pago del Servicio de Cultura, por 
importe de 7.310,00 €, para pagos ocasionados con motivo del III Ciclo Inter-
nacional de Órgano 

Día 20 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
79.153,61 €  

Día 21 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 385.791,13 € y 214.555,56 € (2 Decretos) 

Día 22 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
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246.111,36 €  
  “ Proceder a la ejecución de la sentencia nº 103/2016 del Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo nº 6 de Murcia e indemnizar a Schindler S.A. en la canti-
dad de 3.032,03 € 

  “ Aprobar el reintegro por importe de 1.123,98 € al Servicio Regional de Empleo 
y Formación, en concepto de reintegro parcial de subvención concedida al 
Ayuntamiento dentro del Programa 2, Subprograma 2.1 Empleo Público Local 
(expte 2015-02-61-0034) 

Día 23 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
280.969,02 €  

  “ Aprobar el reintegro por importe de 7.832,96 € al Servicio Regional de Empleo 
y Formación, en concepto de reintegro parcial de subvención concedida al 
Ayuntamiento dentro del Programa 2, Subprograma 2.1 Empleo Público Local 
(expte 2015-02-61-0036) 

  “ Aprobar el reintegro por importe de 3.281,26 € al Servicio Regional de Empleo 
y Formación, en concepto de reintegro parcial de subvención concedida al 
Ayuntamiento dentro del Programa 2, Subprograma 2.1 Empleo Público Local 
(expte 2015-02-61GJ-0010-Acondicionamiento de diversos jardines municipa-
les dentro del casco urbano y pedanías) 

Día 24 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 272.586,91 € y 143.464,81 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar el expte 2017/TR22 de modificación presupuestaria por transferencia 
de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, por 
importe de 1.970.000 € 

  “ Reconocer la obligación de las liquidaciones de intereses y amortización pre-
sentadas por el Instituto de Crédito Oficial (ICO) 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN , 
RELACIONES CON UNIVERSIDADES Y PATRIMONIO  
Octubre 2017 
Fecha Asunto 
Día 11 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-

gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, (4 Decretos) 
  " Desestimar las peticiones presentadas, solicitando alta en el Registro de Deman-

dantes de Vivienda, según informe de la Sección Social del Servicio de Vi-
vienda y proceder al archivos de los expedientes (6 Decretos) 

  " Declarar a ACR desistida de su solicitud de minoración de alquiler de la vi-
vienda municipal sita en C/ Constitución, 55 Letra I, Bloque I, Escalera 3- Piso 
2º, Puerta I, correspondiente al grupo 23 de Javalí Nuevo de Murcia, según in-
forme de la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 572/17 

  " Desestimar las alegaciones presentadas por JSM, en relación con el baremo y 
puntuación final a la vista del informe elaborado por la Sección Social del Ser-
vicio de Vivienda, en su solicitud de alta en el Registro de Demandantes de 
Vivienda, expte. 490/2017 

Día 13 Declarar resuelto el contrato de arrendamiento suscrito por FTA en 13 de marzo 
de 2000, de la vivienda sita en C/ Bailén nº 35, D2 del Grupo de 24 Dúplex de 
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promoción municipal en Bº Espíritu Santo en Espinardo y recuperar la posesión 
de la mencionada vivienda, expte. 1960/17 

Día 16 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (11 Decretos). 

  " Incluir a NA en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 1302/2017 

  " Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Alberto 
Sevilla, 1 Bloque 1, Esc. 2, Piso 6º B, en Murcia, presentada por su arrendatario 
CFG, y según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda proceder 
a la minoración de alquiler para dicha vivienda, expte. 642/17 

Día 17 Revisar la renta de la última anualidad, de conformidad con el contrato suscrito 
con FGJ, por el arrendamiento de local sito en C/ Maestros Nacionales, esquina 
C/ Andalucía, de Valladolises, para su destino a Botiquín de Farmacia, en base 
al incremento del I.P.C. correspondiente al periodo comprendido entre Febrero 
de 2016 a Febrero de 2017, por lo que la renta mensual que actualmente se 
encuentra en 251,63 €, se verá incrementada en 7,55 €, es decir pasará a ser de 
259,18 € mensuales, con efectos de 1-marzo-2017, epxte. 567-P/2017 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (4 Decretos). 

Día 18 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (4 Decretos). 

  " Declarar desistido el expediente de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, promovido por TSD, por no aportar la documentación requerida, según 
informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo del 
expediente núm. 1468/2015 

Día 19 Desestimar las solicitudes de reducción de cuota de los alumnos/as relacionados 
(desde SJV hasta AFG), ya que tienen una renta anual superior a la fijada para 
este curso 2017/2018; Estimar a los alumnos relacionados (desde CGT hasta 
ASS) cumplen los requisitos en un 80%; Estimar a los alumnos relacionados 
(desde CDN hasta AAM) cumplen los requisitos en 60%; Estimar a los alumnos 
relacionados (desde MBE hasta VPG) cumplen los requisitos en 50%; Estimar 
a los alumnos relacionados (LJV hasta AVN) cumplen los requisitos del 40% y 
Estimar a los alumnos relacionados (desde DPR hasta AGC) cumplen los requi-
sitos del 30%, expte. 165/2017 

  “ Incluir a SGB en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 1444/2016 

  " Renovar las inscripciones de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda 
según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (10 Decretos). 

Día 20 Incluir a AVHF en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de 
la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 316/2017 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 
- MªJBT, expte. 2439/2013 
- EMHG, expte. 2738/2014 
- CLV, expte. 950/2015 

Día 23 Autorizar y Disponer el gasto a favor de la empresa Mizar 21 Diseños, S. L. 
correspondiente a la restauración del Portal de Navidad y figura del Angel del 
Belén del Ayuntamiento de Murcia, por un importe total con I.V.A. de 835,80 
€, expte. 774-P/2017 

  " Autorizar a La Asociación Traperos de Emaús de la Región de Murcia, a la 
instalación de buzones contenedores para la recogida de libros donados en la 
instalaciones de las bibliotecas municipales (Biblioteca Río Segura, Santiago el 
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Mayor, El Palmar, La Alberca, San Basilio, El Carmen y Beniaján) 
  " Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Solidari-

dad, 4 Bloque 1, Escalera 1, Piso 1º A, Espinardo en Murcia, presentada por su 
arrendatario MªPAOA, según informe de la Sección Social de Servicio de Vi-
vienda, proceder a la minoración del alquiler mencionado, expte. 1465/17 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a 
JHP, según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 
1969/2014 

Día 24 Autorizar a JIS, al uso de las instalaciones municipales sitas en el Jardín de La 
Seda en San Antón (Murcia), así como la explotación del servicio de bar-cafe-
tería, expte. 744-P/2013 

  " Renovar las inscripciones de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, 
según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (5 Decretos) 

Día 25 Desestimar las peticiones presentadas solicitando alta en el Registro de Deman-
dantes de Vivienda, según informe de la Sección Social del Servicio de Vi-
vienda y proceder al archivo de los expedientes (4 Decretos) 

  " Dar de baja a SVR en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe 
de la Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo del expe-
diente núm. 598/2012 

  " Declarar desistidas las solicitudes de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, por no 
aportar la documentación requerida y proceder al archivo de los expedientes (2 
Decretos) 

Día 26 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 

  " Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (9 Decretos) 

Día 27 Aprobar la concesión, disponer del gasto y reconocer la obligación de las pres-
taciones económicas en materia de vivienda para el acceso en régimen de arren-
damiento por las unidades familiares o de convivencia en situación especial de 
necesidad, expte. 1030/17 (8 Decretos) 
- Desde EE hasta EHK, por importe total de 9.242,00 € 
- Desde CSP hasta MªNCR, por importe total de 8.844,58 € 
- Desde CLF hasta CMFS, por importe total de 33.947,00 € 
- Desde SR hasta MALL, por importe total de 27.172,80 € 
- Desde FC hasta NIM, por importe total de 15.142,20 € 
- Desde GPR hasta MKS, por importe total de 14.396,00 € 
- Desde OT hasta SO, por importe total de 13.522,20 € 
- Desde MPA hasta RDA, por importe total de 12.702,20 € 

  " Declarar desistida la solicitud de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, promovido por IEE, por no aportar la documentación requerida, según 
informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo del 
expte. 556/2016 

Día 31 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (5 Decretos) 
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  " Declarar desistida la solicitud de renovación del alta en el Registro de Deman-
dantes de Vivienda, promovido por MC, por no aportar la documentación re-
querida, según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, y proce-
der al archivo del expediente núm. 310/2017 

  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda (4 Decretos) 

Noviembre 2017 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación de las facturas del Patronato Mu-

nicipal Museo Ramón Gaya, relación Q/2017/10 por importe de 14.108,47 € 
Día 2 Nombrar como Consejeros del Consejo Escolar Municipal de Murcia para 

alumnos de Bachillerato a FJPP y para Secundaria a MLA 
  " Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 

Social del Servicio de Vivienda, a EJ, expte. 1661/2017 
  " Aprobar la anulación de las obligaciones detalladas e importes restantes de pago 

en expediente núm. 2107/17 de prestaciones económicas en materia de vivienda 
para acceso al régimen de arrendamiento por unidades familiares en situación 
de especial necesidad y que no han justificado debidamente las ayudas de 2016, 
desde AA, por importe de 1.273,34 € hasta RZ, por importe de 159,00 € 

Día 3 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda de 
JACN, según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 
651/2013 

  " Declarar desistidas las solicitudes de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, por no aportar la documentación requerida, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda, y proceder al archivo de los expedientes (5 
Decretos) 

Día 6 Adjudicar en régimen de arrendatario, vivienda sita en C/ Bailén nº 35, dúplex 
2, correspondiente al Grupo de 24 dúplex de promoción municipal en el Bª Es-
píritu Santo de Espinardo a favor de MCM, dándole de baja en el Registro de 
Demandantes de Vivienda; fijar renta mensual; conceder minoración para el al-
quiler; requerirle para que abone la fianza y formalizar el correspondiente con-
trato, expte. 1936/17 

  " Dejar sin efecto nombramiento aprobado por Decreto de fecha 15-septiembre-
2016 a PMB y nombrar como consejero del Consejo Escolar Municipal de Mur-
cia al vocal MªAGN 

  " Declarar desistida las solicitudes de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda por no aportar la documentación requerida, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda, y proceder al archivo de los expedientes (6 
Decretos) 

  " Rectificar el error apreciado en el Decreto del Concejal de fecha 29-septiembre-
2017, relativo a la renuncia presentada por VVR, al arrendamiento de la vi-
vienda sita en C/ Doctor Manuel Serrano, nº 2, blq. 1, esc. 7ª, Planta Baja, Letra 
C, correspondiente al Grupo 507 de promoción pública municipal en Infante D. 
Juan Manuel, debiendo figurar como interesada y arrendataria VVR, expte. 
1884/17 

  " Estimar alegaciones presentada por ASM, en relación con el baremo y puntua-
ción final a la vista del informe elaborado por la Sección Social del Servicio de 
Vivienda, debiendo el interesado renovar la inscripción en el Registro de De-
mandantes de vivienda con tres meses de antelación antes del vencimiento del 
plazo de tres años a contar a partir de 30-10-2020, expte. 56/2017 

  " Adjudicar, en régimen de arrendamiento, la vivienda sita en C/ León Felipe nº 
2, Bloque 1, Esc. 1ª, Planta Baja, Letra B, correspondiente al Grupo de 9 de 
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promoción municipal en Churra, a favor de MªALG, dándole de baja en el Re-
gistro de Demandantes de Vivienda; fijar renta mensual; conceder minoración 
en los recibos de alquiler; requerirle para que ingrese la fianza y formalizar el 
correspondiente contrato de arrendamiento, expte. 1824/17 

Día 7 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 

Día 8 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 

  " Modificar el apartado primero del Decreto de fecha 3-octubre-2017, donde se 
autorizaba a JCC en repr. del Club de Patinaje de Nonduermas, para la utiliza-
ción de pistas deportivas del C.E.I.P. Nª Srª de Cortés de Nonduermas, para la 
utilización de pista polideportiva rayada y será la pista polideportiva núm. 2 en 
diversos días y horarios 

  " Modificar el apartado primero del Decreto de fecha 3-octubre-2017, donde se 
autorizaba a IAP en repres. del Club Atlético de Nonduermas-Rincón de Seca, 
para utilización de la pista polideportiva y será la pista polideportiva núm. 1 en 
diversos días y horarios 

  " Declarar desistida la solicitud del alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, promovido por MBA, por no aportar la documentación requerida, según 
informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo del 
expediente 587/2017 

  " Incluir a MAM en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de 
la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 2011/2017 

  " Desestimar las peticiones de minoración de alquiler de la vivienda propiedad 
municipal, por superar el límite de ingresos, según informe de la Sección Social 
del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- JVH, correspondiente al grupo 29 de La Ñora, expte. 1814/17 
- FJS, correspondiente al grupo 507 de Infante D. Juan Manuel de Murcia, 
expte. 1813/17 

  " Autorizar a JAFG, en repres. de la Asociación "Auxilia-Murcia", a la utilización 
del porche cubierto del C.E.I.P. Félix Rodríguez de la Fuente para preparar ac-
tividades conmemorativas del 50 aniversario, los días 23 y 30 de noviembre y 
14 y 21 de diciembre de 2017 y 11,18 y 25 de enero y 1, 8 y 15 de febrero de 
2018 

  " Autorizar a JMSJ, en repres. de la Asociación "Astrade", a la utilización de un 
aula y aseos del C.E.I.P. Vistabella (Murcia) para realizar actividades de grupo 
con niños con TEA, desde el 6 de noviembre de 2017 hasta el 18 de junio de 
2018 

Día 9 Desestimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda propiedad mu-
nicipal sita en Carril Sánchez, 6, Dúplex núm. 47, correspondiente al grupo 
Realojados de Llano de Brujas en Murcia, presentada por su arrendatario JAPM, 
por no ser titular de la vivienda municipal según informe de la Sección Social 
del Servicio de Vivienda, expte. 1550/17 

Día 10 Autorizar a SMP en repres. de la "Asociación de Scouts El Carmen", a la utili-
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zación del gimnasio del C.E.I.P. Ntra. Sra. del Carmen (Murcia) para la recep-
ción de alimentos para las familias más necesitadas del Bª del Carmen durante 
la Navidad, el día 16 y 17 de diciembre de 2017 

Día 13 Aprobar la concesión, disponer del gasto y reconocer la obligación de las pres-
taciones económicas en materia de vivienda para el acceso en régimen de arren-
damiento por las unidades familiares o de convivencia en situación especial de 
necesidad, expte. 1030/17 (5 Decretos) 
- Desde MB hasta MªMMG, por importe total de 7.785,00 € 
- Desde NS hasta OM por importe total de 47.079,66 € 
- Desde BB hasta FJF, por importe total de 25.602,80 € 
- Desde AB hasta SR, por importe total de 17.161,80 € 
- Desde REDA hasta FMS, por importe total de 13.049,00 € 

Día 14 Aprobar la concesión, disponer del gasto y reconocer la obligación de las pres-
taciones económicas en materia de vivienda para el acceso en régimen de arren-
damiento por las unidades familiares o de convivencia en situación especial de 
necesidad, expte. 1030/17 (2 Decretos) 
- Desde MªALG hasta AC, por importe total de 605,40 € 
- Desde AEH hasta YJ, por importe total de 15.122,00 € 

  " Anular a todos los efectos por improcedente el decreto de 9-11-17 por el que se 
aprobaba la concesión disposición del gasto y reconocimiento de la obligación 
de la prestación económica en materia de vivienda para el acceso en régimen de 
arrendamiento por las unidades familiares o de convivencia en situación espe-
cial de necesidad (desde NS hasta OM por importe de 47.079,66 €) 

Día 15 Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 
Santiago, sita en Carril de la Iglesia, núm. 40 de Santiago y Zaraiche de Murcia, 
correspondiente a las cuotas ordinarias de comunidad para el presente ejercicio, 
que le corresponde satisfacer a este Ayuntamiento como propietario titular, de 
1 local y 3 plazas de garaje y que asciende a un total anual de 1.074,12 €, expte. 
815-P/2017 

  " Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Ed. Glo-
rieta de España, núm. 3 de Murcia, correspondiente a las cuotas ordinarias de 
comunidad para el ejercicio 2017, que le corresponde satisfacer a este Ayunta-
miento como propietario titular, de un local en el edificio y que asciende a un 
total de 485,54 €, expte. 616-P/2017 

Día 16 Proceder a la devolución de fianza depositada en la Tesorería municipal por 
Construcciones Soldeser, S. L. por importe de 3.949,75 € por el uso temporal 
de la parcela municipal A-3 del Polígono II del P.P. Ciudad Equipamientos 3 
de Murcia, expte. 863-P/2016 

Día 17 Autorizar el gasto para el abono de tres becas para la realización de prácticas 
extracurriculares de alumnos que estén cursando estudios en la Universidad de 
Murcia y en la Universidad Católica San Antonio de Murcia durante el ejercicio 
2017 por el importe total de 2.500,00 €, expte. 2114/2017 

7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

7.1. PREGUNTA DEL SR. TORNEL AGUILAR DEL GRUPO CAMB IEMOS 

MURCIA 

“El 20 de junio de 2017 el Senado remitió a este ayuntamiento la documentación 

relativa a la existencia de plazas y calles dedicadas a figuras relacionadas con la dictadura 
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franquista, así como de diversa simbología y nomenclatura franquista que atentan contra la 

Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y SE estable-

cen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil, 

y los expedientes de acuerdos de sus órganos de gobierno en los cuales SE inicien los trá-

mites para eliminar del municipio los símbolos franquistas. 

Al conocer dichas solicitudes de expediente, este grupo municipal solicitó el 21 de 

agoste copia de la documentación remitida al Senado. 

Según nos informa el Senador D. Carles Mulet García, el Ayuntamiento de Murcia 

no ha remitido la documentación solicitada, cuyo límite de contestación fue el pasado 5 de 

octubre de 2017. 

Por ello, desde el Grupo Municipal Cambiemos Murcia preguntamos: 

• ¿Cuál es el motivo por el que el Ayuntamiento de Murcia no ha contestado a l¿ 

solicitud de informe remitida por el Senado en el plazo establecido? 

• ¿Tiene intención este Ayuntamiento de contestar a dicha solicitud? ¿En qué plazo?” 

7.2. PREGUNTA DE LA SRA. GUERRERO CALDERON DEL GRUPO 

CAMBIEMOS MURCIA 

 “El Ayuntamiento de Murcia, a través de la Concejalía de Derechos Sociales, ha 

puesto en marcha una campaña de concienciación contra las violencias machistas coinci-

diendo con el 25 de noviembre. Dicha campaña incluye la difusión de carteles con mensajes 

en determinadas líneas del transporte público. Desde diversos ámbitos sociales se ha denun-

ciado que algunos de esos mensajes, lejos de cumplir con el objetivo de luchar y concienciar 

contra la violencia ejercida contra las mujeres, producen el efecto contrario e inducen a con-

fusión, refuerzan estereotipos usando el color rosa y, lo más grave, centra la atención en las 

potenciales víctimas y no en los agresores. En el caso de la violencia de género, una lacra 

social que conlleva el asesinato de decenas de mujeres cada año, no se puede permitir la 

difusión de mensajes erróneos o confusos y menos aún desde una institución pública. 

Según hemos podido conocer a través de redes sociales, la campaña ha corrido a cargo de la 

junior empresa Judoc. 

Por ello, desde el Grupo Municipal Cambiemos Murcia preguntamos: 

• ¿Qué criterios ha seguido la citada concejalía para la selección de la entidad que ha 
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elaborado la campaña? 

• ¿Cuál ha sido el mecanismo que se ha seguido para realizar la contratación de los 

servicios de esta empresa para el diseño de esta campaña? 

• ¿Se ha contado con la Unidad Técnica de Igualdad del Ayuntamiento para la elabo-

ración del contenido de la campaña? En caso negativo, ¿por qué? 

• ¿Quién ha autorizado la realización de esta campaña y el contenido de la misma? 

• ¿Cuál es el coste desglosado de la campaña (diseño, impresión, difusión, etc.)? 

¿Cuánto dinero ha recibido la empresa por parte del Ayuntamiento de Murcia?” 

7.3. RUEGO DEL SR. GOMEZ FIGAL DEL GRUPO CIUDADANOS  

 “La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la At-

mósfera, que tiene como principio rector la acción preventiva, establece, en el ámbito de la 

Administración local, para los municipios de más de 100.000 habitantes, determinadas ac-

ciones que pueden llevar a cabo, como las de disponer de instalaciones y redes de evaluación, 

informar a la población sobre los niveles de contaminación y calidad del aire, elaborar planes 

y programas para los objetivos de calidad del aire, e integrar las consideraciones relativas a 

la protección atmosférica en la planificación de las distintas políticas sectoriales, adoptando 

cuando sea necesario medidas de restricción total o parcial del tráfico. En concreto establece 

en su artículo 16.4: "Asimismo, las entidades locales, con el objeto de alcanzar los objetivos 

de esta ley, podrán adoptar medidas de restricción total o parcial del tráfico, incluyendo res-

tricciones a los vehículos más contaminantes, a ciertas matrículas, a ciertas horas o a ciertas 

zonas, entre otras." 

 En febrero de 2016, ya se aprobó una Moción de nuestro Grupo Municipal relativa a 

la calidad del aire pero los últimos episodios de contaminación atmosférica en nuestro mu-

nicipio, ponen de manifiesto que no se está actuando con diligencia-por parte de esta corpo-

ración. 

 Por todo lo anterior, presentamos al pleno dé la corporación el siguiente RUEGO: 

 Para que se inicien los trámites necesarios para elaborar un protocolo de actuación 

en episodios de contaminación del aire en el municipio de Murcia.” 

7.4. RUEGO DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO AHORA  MURCIA 

 A la concejala de tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana 

 “Que habiendo solicitado a esta concejala en repetidas ocasiones en los últimos me-

ses información de los resultados de las mediciones de aforo de tráfico en la Senda de Gra-

nada realizadas por este ayuntamiento, y no habiendo recibido dichos datos, ruego nos los 

facilite a la mayor brevedad, sin más dilación.” 
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7.5.  PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “¿Qué labores está realizando la funcionaria eventual que dirige el Teatro Bernal? 

 ¿Por qué no aparece en el listado de CV del Grupo Popular municipal que está pu-

blicado en la web municipal www.murcia.es, que se adjunta? 
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7.6. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO AH ORA MURCIA 

 “¿Qué coste ha sufragado el Ayuntamiento de Murcia para las entrevistas, artículos 

y anuncios aparecidos en el número 286 de la revista Ejecutivos, correspondiente a Octubre 

2017? 

 ¿A través de qué forma se .ha realizado, en su caso, la aportación económica de este 

Ayuntamiento para el número 286 de dicha revista?” 

7.7. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO AH ORA MURCIA 

 “¿Cuántas campañas se han encargado o se han realizado con la asociación JUDOC? 

 ¿Por parte de qué concejalías delegadas y con qué coste para el Ayuntamiento cada 

una? 

 ¿A través de qué tipos de acuerdos, convenios o encargos se han realizado y facturado 

dichas campañas?” 

7.8. PREGUNTA DE LA SRA. MORENO MICOL DEL GRUPO AHO RA MURCIA 

 “¿Cuántas agendas del año 2017 fueron entregadas por la Junta de Hacendados a la 

Policía Local y/o al personal del Ayuntamiento de Murcia adscrito a esta concejalía?” 

7.9. PREGUNTA DE LA SRA. MORENO MICOL DEL GRUPO AHO RA MURCIA 

 “¿Por qué han desaparecido las capas de cartografía histórica del callejero avanzado 

de la web del callejero municipal?” 

7.10. RUEGO DE LA SRA. MORENO MICOL DEL GRUPO AHORA  MURCIA 

 “ Que se vuelvan a mostrar las capas de cartografía histórica del callejero avanzado 

de la web del callejero municipal.” 

7.11. PREGUNTA DEL SR. GOMEZ FIGAL DEL GRUPO CIUDAD ANOS 

“Tras las últimas noticias sobre los trabajadores del Museo Ramón Gaya, donde 

Tesorería General ha solicitado que se tomen ciertas medidas sobre la salida de fondos in-

justificados de una cuenta municipal, nos gustaría saber: 

• ¿A día de hoy, siguen asistiendo a sus puestos de trabajo los trabajadores de 

Ramón Gaya subrogados el 31 de enero de 2017 mediante el acto de-conci-

liación realizado por el patronato? 

• ¿Dichos trabajadores están dados de alta en la seguridad social? 

• ¿Quién dio la orden de contratación y alta en la seguridad social? 

• ¿Se han realizado las retenciones de IRPF correspondientes por el trabajo 

realizado? 

• ¿Qué solución ha planteado este gobierno al problema que han generado?” 
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7.12. RUEGO DEL SR. GOMEZ FIGAL DEL GRUPO CIUDADANO S 

“Habiendo tenido conocimiento de las múltiples modificaciones introducidas, res-

pecto a las obras previstas en la adjudicación realizada del "proyecto de construcción del 

nuevo acceso ferroviario de alta velocidad de levante Madrid-Castilla la Mancha- Comuni-

dad Valenciana- Región de Murcia tramo: accesos a Murcia y permeabilización del trazado 

ferroviario" RUEGO: 

Tengan a bien considerar la constitución de una mesa de trabajo para analizar, tanto 

la compatibilidad de dichas modificaciones de obra con la ordenación resultante de la plani-

ficación urbana aprobada en el Plan Especial Pc-Mc10 (Expte. 72/09), como la viabilidad y 

sostenibilidad del desarrollo material de las obras y su legal compatibilidad con las porme-

norizadas determinaciones de dicha ordenación.” 

 

7.13. RUEGO DEL SR. GOMEZ FIGAL DEL GRUPO CIUDADANO S 

“A la vista de los nuevos incidentes y denuncias por amenazas y/o supuestos daños 

a vehículos de los "aparca coches" (más conocidos como "gorrillas"), si no satisfaces sus 

deseos con la propina apropiada, RUEGO: 

Se intensifiquen medidas preventivas de vigilancia y/o disuasión por los distintos 

medios disponibles, incluso se estudie la posibilidad de instalar cámaras en las zonas de 

aparcamiento disuasorios, así como en las zonas de aparcamiento más concurridas y procli-

ves a ser ocupadas por los mencionados "aparca coches". 

 

 Siendo las diecinueve horas y quince minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo 

que como Secretario que doy fe.  

Murcia a 21 de diciembre de 2017 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Antonio Marín Pérez 


